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AYUNTAMIENTO DE ALBOX

ANUNCIO de bases.

Don Francisco Granero Granados, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Albox (Almería):

HACE SABER

Que mediante Decreto de fecha 20 de octubre de 2005, 
ha aprobado la convocatoria, y sus correspondientes bases, 
para provisión de las plazas de personal funcionario que, a 
continuación, se indican:

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION DE UNA PLAZA DE 
TECNICO DE ADMINISTRACION ESPECIAL, RAMA JURIDICA, 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTA 
CORPORACION, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICION

Primera. Objeto de la Convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, me-

diante Concurso-Oposición, de una plaza de Técnico de Admi-
nistración Especial, Rama Jurídica, vacante en la Plantilla de 
funcionarios de este Ayuntamiento, encuadrada dentro de la 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo 
A, dotada con las retribuciones básicas que en cada momento 
señale la Ley para el Grupo correspondiente de la Ley 30/84, 
de 2 de agosto, y con las retribuciones complementarias que le 
correspondan con arreglo al Catálogo de Puestos de Trabajo.

Segunda. Condiciones de los aspirantes. 
Para ser admitido a este Concurso-Oposición se precisará 

reunir, antes de que termine el último día de presentación de 
solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española, o la de algún Estado miembro 
de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de 
aquélla en que falten menos de quince años para la jubilación 
forzosa por edad.

c) Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho.
d) No haber sido condenado por delito doloso ni separado 

del Servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida 
el adecuado desarrollo de las funciones correspondientes a 
la plaza.

Todos y cada uno de los requisitos anteriores se acredita-
rán documentalmente junto a las solicitudes de participación 
en las pruebas selectivas.

Tercera. Presentación de Instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en el Concurso-Opo-

sición deberán presentarse, dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente, 
en el Registro General de Entrada de este Ayuntamiento y 
durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, manifestando que se reúnen todos y cada 
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uno de los requisitos exigidos. El impreso de solicitud será 
facilitado gratuitamente en la Secretaría del Ayuntamiento.

Las solicitudes también podrán presentarse en la forma 
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

En concepto de derechos de examen, los interesados abo-
narán la cantidad de 50 euros, mediante ingreso directo en la 
Tesorería Municipal, o por giro postal o transferencia bancaria 
a favor del Ayuntamiento de Albox, uniendo a la solicitud de 
participación resguardo del ingreso efectuado, pudiéndose 
aplicar la exención prevista en el artículo 14 de la Ley 55/1999, 
de 29 de diciembre, acreditándose en tal caso por el interesado 
los requisitos exigidos para la aplicación de la exención.

Si alguna de las solicitudes adoleciese de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que, en plazo de diez días, 
acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si 
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido en su petición, 
archivándose sin más trámite, con los efectos previstos en el 
artículo 42.1 de la Ley 30/1992 citada.

Asimismo, se deberán presentar por los aspirantes los 
documentos que justifiquen los méritos que aleguen en el 
presente Concurso, de conformidad con lo establecido en la 
base 7.ª de esta convocatoria.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía 

Presidencia, en el plazo máximo de un mes, dictará Resolución 
con la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en la que constará 
el nombre y apellidos del candidato, número del DNI y, en su 
caso, causa de la no admisión, así como el plazo de subsanación 
que, en los términos del artículo 71 de la Ley 30/1992 citada, 
se concede a los aspirantes excluidos, lista que será, a su vez, 
definitiva en caso de no existir aspirantes excluidos.

Transcurrido el plazo de subsanación aludido anteriormen-
te, se publicará en el mismo boletín Resolución con la relación 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, con los mismos 
requisitos establecidos para la lista provisional, Resolución que 
determinará, también, la fecha, lugar y hora de baremación 
de los méritos establecidos en la convocatoria, así como la 
composición del Tribunal calificador.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado.

Quinta. Tribunal calificador.
El Tribunal estará constituido por:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz y voto.

Vocales: El Concejal Delegado de Cultura, el Concejal Dele-
gado de Urbanismo; un funcionario de cualquier Administración 
Pública Local, designado por la Alcaldía, un representante de 
la Junta de Andalucía nombrado por ésta y un representante 
del personal del Ayuntamiento.

Junto a los titulares, se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos; los miembros del Tribu-
nal deberán tener igual o superior titulación a la exigida para 
admisión a la plaza convocada.

El Tribunal podrá designar un asesor de la Alcaldía, con 
conocimientos demostrados en la materia, que podrá actuar 
con voz y con voto.
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El Tribunal puede actuar válidamente cuando concurran 
dos Vocales y el Presidente, y los miembros que lo compongan 
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad 
convocante, y los aspirantes podrán recusarlos, cuando con-
curra alguna de las circunstancias previstas en los artículos 
28 y 29 de la Ley 30/1992 citada.

Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones plantea-
das durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, y aplicar los baremos correspondientes.

El Tribunal, en su calificación final, no podrá proponer 
para su nombramiento a un número de aspirantes superior al 
de plazas convocadas.

El Tribunal que juzgará la oposición objeto de la presente 
convocatoria se clasifica dentro de la primera categoría, a los 
efectos prevenidos en el Real Decreto 236/88, de 4 de marzo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio, modificado por 
Decreto 190/1993.

Sexta. Calendario de realización de las pruebas.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 

llamamiento único, siendo excluido quien no comparezca, salvo 
causa de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada 
libremente por el Tribunal. Asimismo, concurrirán a las pruebas 
provistos del DNI, cuya acreditación podrá ser exigida por el 
Tribunal en cualquier momento.

Séptima. Proceso selectivo.
El Concurso-oposición constará de dos fases:

Primera fase: Concurso.
Se valorarán los siguientes méritos debidamente acredi-

tados por los aspirantes:

a) Por prestación de servicios en la Administración Local 
como trabajador de cualquier clase, perteneciente al grupo A 
0,10 puntos por mes trabajado: Máx. 5 puntos.

b) Por haber superado pruebas de acceso para prestar 
servicios en la Administración Local, en plaza o puesto pertene-
ciente al grupo A, 0,50 puntos por proceso selectivo superado: 
Máx. 1 punto.

c) Por la asistencia a cursos de formación y perfecciona-
miento relacionados directamente con materias de Adminis-
tración Local: 

- De hasta 16 horas de duración: 0,50 puntos.
- De más de 16 horas de duración: 1 punto.

La puntuación máxima que se podrá alcanzar en este 
apartado es de 3 puntos.

d) Por la asistencia a Master en cualquier Disciplina del De-
recho o Cursos de Nivel Superior (600 horas o más): 1 punto.

La puntuación máxima que se podrá conseguir en esta 
apartado es de 1 punto.

Segunda fase: Oposicion.
La Oposición constará de dos ejercicios, que tendrán 

carácter eliminatorio y obligatorio para los aspirantes.
Primer ejercicio. Consistirá en la realización, por escrito, 

de un formulario de doscientas preguntas tipo test, durante un 
tiempo máximo de 150 minutos, relacionado con las materias 
que figuran en el anexo a estas bases (Parte General y Parte 
Específica. Las preguntas contestadas erróneamente puntua-
rán 0,20 negativamente y las no contestadas, no puntuarán. 
La nota al ejercicio se hallará asignándole a cada pregunta 
correctamente contestada el valor de 0,05 puntos. La suma 
total será la calificación del ejercicio.

Para la superación de este ejercicio será necesaria una 
puntuación mínima de 5 puntos.

Sólo podrán realizar la segunda prueba (Supuesto prácti-
co) los aspirantes que hayan superado el primer ejercicio.

Segundo ejercicio. Consistirá en la resolución de uno o 
varios supuestos prácticos, a determinar por el Tribunal, y 
relacionado con las materias del programa de la Oposición, 
durante un plazo de dos horas, pudiéndose consultar textos 
legales materializados, exclusivamente, en soporte papel. Se 
valorará de 1 a 10 puntos. 

La puntuación obtenida en cada una de las dos partes de 
la fase de oposición, se dividirá entre dos para la obtención de 
la puntuación total de esta fase.

Octava. Relación de aprobados.
Sin perjuicio de lo establecido en la Base Quinta de esta 

Convocatoria, una vez terminado el Concurso-oposición el 
Tribunal publicará la relación de aprobados por orden de 
puntuación, constituida ésta por la suma de las puntuaciones 
alcanzadas en la fase de oposición y de concurso, y elevará 
dicha relación a la Alcaldía, proponiéndole el nombramiento del 
aspirante que haya obtenido la mayor puntuación; también se 
remitirá la correspondiente acta donde conste el desarrollo del 
Concurso, así como la relación de los no aprobados.

La relación se expondrá en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento y/o lugar de realización de las pruebas.

Novena. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán, en la Secretaría 

General y dentro del plazo de 20 días naturales desde que se 
hagan públicas las relaciones de aprobados, los documentos 
acreditativos de reunir las condiciones establecidas en la Base 
2.ª, y en concreto:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Copia compulsada de la titulación académica exigida. 
- Declaración de no haber sido condenado por delito do-

loso ni separado del Servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello, sin perjuicio del 
beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas pe-
nales y administrativas, si el interesado lo justifica.

- Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de 
acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen 
un requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar 
certificación que acredite su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado los aspirantes seleccionados 
no presentan la documentación, supondrá la pérdida de los 
derechos adquiridos para los propuestos, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud 
inicial.

Décima. Nombramiento.
Presentada la documentación por los aspirantes pro-

puestos, por la Alcaldía se procederá al correspondiente 
nombramiento.

La Alcaldía queda facultada para que, en plazo no supe-
rior a seis meses contados desde la terminación del proceso 
selectivo, pueda otorgar nombramiento a favor del segundo 
aspirante declarado apto por el Tribunal en el presente proceso 
selectivo si, como consecuencia de renuncia u otra causa que 
impida al aspirante propuesto tomar posesión de la plaza, ésta 
quedara vacante tras la realización del Concurso-Oposición, 
sin perjuicio de las responsabilidades que puedan exigirse al 
aspirante propuesto por el Tribunal por el hecho de no tomar 
posesión de la plaza en plazo legal, o renuncia realizada con 
posterioridad.
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Decimoprimera. Legislación aplicable.
En lo no previsto en la presente convocatoria, se estará a 

lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, y en lo no previsto 
en la citada legislación, se estará a lo establecido en la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, Ley 42/1994, de 30 de diciembre, 
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, RD 364/95, de 10 de marzo, 
Real Decreto 896/91, de 7 de junio, Real Decreto Legislativo 
781/1986, RD 543/01, de 18 de mayo, y a las demás Dispo-
siciones de Régimen Local de aplicación en la materia.

Decimosegunda. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal, 
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos 
y en la forma establecida en la Ley 30/1992.

A N E X O

P R O G R A M A

Parte general

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Significado 
y clases. La Constitución Española. Proceso constituyente. 
Estructura y contenido esencial. Procedimiento de reforma.

Tema 2. La Ley. Concepto y caracteres.
Tema 3. Ordenamiento estatal y autonómico. 
Tema 4. Leyes estatales y autonómicas.
Tema 5. Ordenamiento comunitario.
Tema 6. Derechos y deberes fundamentales. La protección 

y suspensión de los derechos fundamentales.
Tema 7. La Corona. Las funciones constitucionales del 

Jefe de Estado. Sucesión y Regencia. El refrendo.
Tema 8. El Poder legislativo. Las Cortes Generales. Or-

denación de las Cámaras. Organos de Control dependientes 
de las Cortes.

Tema 9. El Defensor del Pueblo. 
Tema 10. El Poder Ejecutivo. El Gobierno es el sistema 

constitucional español.
Tema 11. El Poder Judicial y el Tribunal Constitucional.
Tema 12. La Administración Pública española. Concepto. 

El Derecho administrativo: concepto y contenidos. Tipos his-
tóricos de Derecho Administrativo. Sistemas administrativos 
comparados. La Administración inglesa. El sistema adminis-
trativo francés. La administración de los Estados Unidos. El 
sistema administrativo español.

Tema 13. La Administración Pública y el Derecho. El 
principio de legalidad en la Administración. Potestades regla-
das y discrecionales: discrecionalidad y conceptos jurídicos 
indeterminados. Límites de la discrecionalidad. Fiscalización 
de la discrecionalidad.

Tema 14. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo. El Reglamento: 
Titularidad de la potestad reglamentaria. Ambito material del re-
glamento. El procedimiento de elaboración de los reglamentos. 
Eficacia del reglamento y control de los reglamentos ilegales. 
Efectos de su anulación.

Tema 15. El administrado: concepto y clases. La capacidad 
de los administrados y sus causas modificativas. Las situacio-
nes jurídicas del administrado. Derechos subjetivos e intereses 
legítimos. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con 
la Administración Pública.

Tema 16. La relación jurídico-administrativa. Las personas 
jurídicas públicas: Clases. Capacidad de las personas públicas. 

Tema 17. La Potestad organizatoria de la Administración. 
Creación, modificación y supresión de los órganos adminis-
trativos. Clases de órganos. Especial referencia a los órganos 
colegiados.

Tema 18. Los principios de organización administrativa: 
La jerarquía, la descentralización, la desconcentración, la 

coordinación y el control. La competencia y sus técnicas de 
traslación. Conflicto de atribuciones.

Tema 19. El acto administrativo, concepto, elementos, 
requisitos. Motivación y forma. Actos administrativos conven-
cionales.

Tema 20. La eficacia del acto administrativo. El principio 
de autotutela declarativa. Condiciones. Notificación. La publi-
cación. La aprobación por otra Administración. La demora y 
retroactividad de la eficacia.

Tema 21. La invalidez del acto administrativo. Nulidad y 
anulabilidad. Principio de conservación del acto administrativo. 
La acción de nulidad. La declaración de lesividad. La revocación 
de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho.

Tema 22. Disposiciones generales sobre los Procedimientos 
administrativos y normas reguladoras de los distintos proce-
dimientos. Derechos de los administrados. La iniciación del 
procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. 
Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los regis-
tros administrativos. Términos y plazos. Ordenación. Instrucción: 
Intervención de los interesados, prueba e informes.

Tema 23. Terminación del procedimiento. El silencio 
administrativo. Desistimiento y renuncia. La caducidad. La 
terminación convencional. 

Tema 24. La coacción administrativa: El principio de 
autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos admi-
nistrativos: Sus medios y principio de utilización. La coacción 
administrativa directa. La vía de hecho.

Tema 25. Recursos administrativos. Clases de recursos. 
Reclamaciones administrativas previas al ejercicio de acciones 
civiles y laborales. Procedimientos sustitutivos de los recursos 
administrativos. Jurisdicción Contencioso-Administrativa: 
Naturaleza, extensión y límites. Organos de la jurisdicción y 
competencias. Las partes y la legitimación. El objeto del recurso 
contencioso-administrativo. Potestad sancionadora. 

Tema 26. El procedimiento en primera o única instancia. 
Medidas cautelares. La sentencia: recursos contra sentencias. 
La ejecución de las sentencias. Procedimientos especiales.

Tema 27. El Régimen jurídico de los contratos de las 
Administraciones Públicas: contratos administrativos típicos, 
especiales, privados. Requisitos de los contratos. La Adminis-
tración contratante: Entes incluidos y excluidos del ámbito de 
la Ley de Contratos. El órgano de contratación. El contratista: 
capacidad, solvencia, prohibiciones, clasificación.

Tema 28. El contratista: capacidad, solvencia, prohibi-
ciones, clasificación. Selección del contratista. Garantías. 
Perfeccionamiento y formalización del contrato. La invalidez 
de los contratos.

Tema 29. Procedimientos de contratación administrativa. 
Pliegos de cláusulas administrativas particulares, y Pliegos 
de prescripciones técnicas. Ejecución y modificación de los 
contratos administrativos. Prerrogativas de la Administración. 
La revisión de precios. 

Tema 30. Prestación de garantías. Adjudicación de los 
contratos. Mesas de contratación. 

Tema 31. Perfeccionamiento y formalización del contrato. 
Ejecución y modificación de los contratos. Extinción del con-
trato. Cesión de los contratos y subcontratación.

Tema 32. El contrato de obras. Actuaciones administrativas 
preparatorias. Formas de adjudicación. Formalización. Efectos. 
Extinción. Cesión del contrato y subcontrato. Ejecución de 
obras por la propia Administración.

Tema 33. El contrato de gestión de servicios públicos. 
El contrato de suministros. Otros contratos administrativos 
típicos.

Tema 34. La expropiación forzosa. Concepto y naturaleza. 
Los sujetos expropiante, beneficiario y expropiado. El objeto de 
la expropiación: La causa de la expropiación.

Tema 35. Procedimiento expropiatorio general. La decla-
ración de utilidad pública o de interés general. La declaración 
de necesidad de la ocupación. El justo precio. El pago y la 
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ocupación. La reversión. Expropiación por razón de urgencia. 
Los procedimientos especiales.

Tema 36. La responsabilidad patrimonial de la Adminis-
tración Pública: caracteres. Los presupuestos de la responsa-
bilidad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento admi-
nistrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad de 
las autoridades y personal al servicio de las Administraciones 
Públicas.

Tema 37. La actividad administrativa de prestación de 
servicios. La iniciativa económica pública y los servicios 
públicos. El servicio público. Concepto. Evolución y crisis. 
Las formas de gestión de los servicios públicos.

Tema 38. Las otras formas de actividad administrativa. La 
actividad de policía: la autorización administrativa. La policía de 
la seguridad pública. Actividad de fomento: sus técnicas.

Tema 39. Las propiedades públicas. Tipología. El dominio 
público, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mu-
taciones demaniales. Régimen jurídico del dominio público. 
Utilización: Reserva y concesión.

Tema 40. El patrimonio privado de las Administraciones 
Públicas. Régimen Jurídico. Potestades de la Administración y 
régimen de adquisición, uso y enajenación. Dominios públicos 
especiales. Aspectos esenciales de la regulación relativa a 
aguas, montes, minas, carreteras y costas.

PARTE ESPECIAL

Tema 41. El Régimen Local. Clases de Entidades Locales. 
La Administración Local en la Constitución. La Carta Europea 
de la Autonomía Local. El principio de autonomía local.

Tema 42. Las fuentes del Derecho Local. Regulación 
básica del Estado y normativa de las Comunidades Autóno-
mas. Incidencia de la Legislación sectorial sobre el régimen 
local.

Tema 43. Potestad reglamentaria de las Entidades Locales: 
Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. 
Reglamento orgánico. Los Bandos.

Tema 44. El Municipio y la Provincia como Entidades 
Locales. 

Tema 45. La organización municipal. Organos. Término 
municipal. El problema de la planta municipal. Alteraciones 
de los términos municipales. Legislación básica y legislación 
autonómica.

Tema 46. La población municipal. El padrón de habitantes. 
El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros.

Tema 47. La Comisión Especial de Cuentas. Los órganos 
complementarios. Los Grupos políticos.

Tema 48. La participación vecinal en la gestión municipal. 
Los regímenes especiales, el Concejo Abierto y otros.

Tema 49. Las competencias municipales. Competencias 
propias y delegadas.

Tema 50. Relaciones entre Comunidades Autónomas y las 
Diputaciones Provinciales. Regímenes especiales.

Tema 51. El sistema electoral local. El recurso conten-
cioso electoral. El Estatuto de los miembros electivos de las 
Corporaciones Locales.

Tema 52. Moción de censura y la cuestión de confianza 
en el ámbito local. Régimen de sesiones y acuerdos de los 
órganos de gobierno local. Registro de documentos.

Tema 53. Singularidades del procedimiento administrativo 
de las Entidades Locales. La revisión y revocación de los actos 
de los entes locales. Tramitación de expedientes. Los interesa-
dos. Recursos administrativos contra los actos locales.

Tema 54. Las relaciones interadministrativas. Principios. 
Colaboración, cooperación y coordinación. La Comisión Nacio-
nal de Administración Local y las Comisiones Provinciales de 
colaboración del Estado con las Corporaciones Locales.

Tema 56. Impugnación de los actos y acuerdos locales 
y ejercicio de acciones. La sustitución y la disolución de Cor-
poraciones Locales.

Tema 57. El personal al servicio de las Corporaciones Lo-
cales. La Función Pública Local. Clases de empleados públicos 
locales. Acceso a la Función Pública Local. El acceso a los 
empleos locales. Principios reguladores. Requisitos. Sistemas 
Selectivos. 

Tema 58. El régimen de provisión de puestos de trabajo. 
Sistemas de provisión. Las situaciones administrativas de los 
funcionarios locales. 

Tema 59. La relación estatutaria. Los derechos de los 
funcionarios locales. Derechos individuales: especial referencia 
a la carrera administrativa y a las retribuciones.

Tema 60. Derechos y deberes de los funcionarios pú-
blicos locales. Régimen de incompatibilidades. Régimen 
Disciplinario. 

Tema 61. Los funcionarios de la Administración Local con 
habilitación de carácter nacional: Normativa reguladora.

Tema 61. Las formas de acción administrativa de las 
Entidades Locales. El Fomento: Estudio especial de las subven-
ciones. La actividad de policía: La intervención administrativa 
local en la actividad privada. Las licencias y autorizaciones 
administrativas: sus clases. La policía de seguridad pública.

Tema 62. La iniciativa económica de las Entidades Locales 
y la reserva de servicios. El servicio público en las Entidades 
Locales. Concepto. Las formas de los servicios públicos locales. 
Formas de gestión indirecta.

Tema 63. La concesión de servicios públicos. Concepto y 
naturaleza. Otras formas de gestión indirecta de los servicios 
públicos. Los Consorcios.

Tema 64. Los contratos de las Administraciones Locales. 
Especialidades en relación con el régimen general de con-
tratación de las Administraciones Públicas. Las atribuciones 
de los órganos de las Corporaciones Locales en materia de 
contratación.

Tema 65. Los bienes de las Entidades Locales. Clases. 
Los bienes de dominio público. Los bienes comunales. Bienes 
patrimoniales. Los montes vecinales en mano común.

Tema 66. Prerrogativas y potestades de las Entidades Lo-
cales en relación con sus bienes. El inventario. Administración, 
disfrute y aprovechamiento de los bienes. La enajenación. La 
acción de desahucio.

Tema 67. Evolución histórica de la legislación urbanística 
española. La Ley del Suelo de 1956 y sus reformas. 

Tema 68. El marco constitucional del urbanismo. La 
sentencia 61/1997, del Tribunal Constitucional. Competencias 
del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entida-
des Locales. Legislación urbanística vigente de aplicación en 
Andalucía. Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

Tema 69. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo: 
principios generales. Clasificación. Régimen del suelo no ur-
banizable en la legislación estatal y autonómica. Criterios de 
valoración de esta clase de suelo.

Tema 70. Régimen del suelo urbano: derechos y deberes 
de los propietarios en suelo urbano consolidado y no consoli-
dado. Régimen del suelo urbanizable: derechos y deberes de 
los propietarios. Criterios de valoración.

Tema 71. La ordenación del territorio. La Carta Europea de 
Ordenación del Territorio. Ordenación del territorio y urbanismo: 
Problemas de articulación. Los instrumentos de ordenación terri-
torial y su incidencia urbanística. Actuaciones de interés regional 
y otras figuras análogas de la legislación autonómica.

Tema 72. Instrumentos de planeamiento general: Planes 
generales y normas subsidiarias y complementarias. Municipios 
sin ordenación: proyectos de delimitación del suelo urbano y 
normas de aplicación directa.

Tema 73. Planeamiento de desarrollo. Planes Parciales. 
Estudios de Detalle. El planeamiento especial. Clases y Régi-
men Jurídico.

Tema 74. Elaboración y aprobación de planes. Compe-
tencia y procedimiento. Efectos de la aprobación. Iniciativa y 
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colaboración de los particulares. Publicidad. Modificación y 
revisión de planes.

Tema 75. Ejecución del Planeamiento. Presupuestos de 
la ejecución. El principio de equidistribución y sus técnicas. 
Sistemas de actuación: elección del sistema. El Proyecto de 
urbanización.

Tema 76. El sistema de compensación. Estatutos y bases 
de actuación de la Junta de Compensación. Sistemas de co-
operación. La reparcelación. Sistema de Expropiación.

Tema 77. Otros sistemas de ejecución urbanística. Ex-
cepciones a la actuación mediante unidades de ejecución: 
actuaciones asistemáticas. Obtención de terrenos dotacionales. 
Los convenios urbanísticos.

Tema 78. Supuestos indemnizatorios. Peculiaridades de 
las expropiaciones urbanísticas.

Tema 79. Instrumentos de intervención en el mercado del 
suelo. El Patrimonio Municipal del Suelo. Constitución, bienes 
que lo integran y destino. El derecho de superficie.

Tema 80. Intervención administrativa en la edificación o 
uso del suelo. La licencia urbanística: actos sujetos, naturale-
za y régimen jurídico. Las Ordenes de ejecución. Deberes de 
conservación y régimen de la declaración de ruina.

Tema 81. Protección de la legalidad urbanística. Obras 
sin licencia o contrarias a sus condiciones. Licencias ilegales. 
Infracciones y sanciones urbanísticas.

Tema 82. Las competencias municipales en materia de 
tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. La 
regulación municipal de usos de las vías urbanas. El proce-
dimiento sancionador en materia de tráfico.

Tema 83. La seguridad ciudadana y la protección civil. 
Competencias municipales en la legislación sectorial estatal. 
Los Cuerpos de Policía Locales. Funciones. La coordinación de 
las Policías Locales. Los servicios de extinción de incendios.

Tema 84. Las competencias de las Entidades Locales en 
materia de protección del Medio Ambiente (I). El control de 
actividades. La licencia de actividades clasificadas.

Tema 85. Las competencias de las Entidades Locales en 
materia de protección del Medio Ambiente (II). La gestión de 
residuos urbanos en la legislación sectorial estatal. El abaste-
cimiento de agua y el tratamiento de las aguas residuales.

Tema 86. Las competencias sanitarias de las Entidades 
locales en la legislación sectorial estatal. Los centros de salud 
de titularidad de las Entidades locales. Cementerios y servicios 
funerarios. Policía sanitaria mortuoria.

Tema 87. Las ferias y mercados. La venta ambulante. 
Intervención municipal en el comer. La defensa de los consu-
midores y usuarios.

Tema 88. Los servicios sociales municipales. Los instru-
mentos de cooperación y coordinación interadministrativa en 
materia de servicios sociales. Las políticas municipales de 
juventud. La participación municipal en las políticas de empleo 
y formación profesional.

Tema 89. La participación de las entidades Locales en la 
política de vivienda. Las políticas del suelo y vivienda de protec-
ción pública. Patrimonio municipal del suelo. El plan de vivienda 
y los convenios interadministrativos de colaboración.

Tema 90. Competencia de las Entidades Locales en ma-
teria de turismo. Municipios turísticos. Los medios de difusión 
de titularidad de las Corporaciones Locales: emisoras de radio 
y televisión municipales.

Tema 91. El Derecho Financiero. La Hacienda Local en la 
Constitución. El Régimen Jurídico de las Haciendas Locales.

Tema 92. Los recursos de las Haciendas Locales en el 
marco de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre: de los Munici-
pios, las Provincias y otras Entidades Locales. La imposición 
y ordenación de tributos y el establecimiento de recursos no 
tributarios.

Tema 93. La gestión y liquidación de recursos. La revisión 
en vía administrativa de los actos de gestión dictados en materia 
de Haciendas Locales. La devolución de ingresos indebidos.

Tema 94. Régimen jurídico de la recaudación de las 
Entidades Locales. El pago y otras formas de extinción de las 
deudas. El procedimiento de recaudación en período voluntario. 
El procedimiento de recaudación en vía de apremio.

Tema 95. La inspección de los tributos. Actuaciones ins-
pectoras. Infracciones y sanciones tributarias. Procedimiento 
de inspección tributaria. La inspección de los recursos no 
tributarios.

Tema 96. Las Tasas. Los precios públicos y las contribu-
ciones especiales.

Tema 97. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Tema 98. El Impuesto sobre Actividades Económicas.
Tema 99. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Me-

cánica.
Tema 100. La participación de los municipios y de las 

Provincias en los tributos del Estado. Regímenes especiales. 
La cooperación del Estado a las inversiones de las Entidades 
Locales. Los fondos de la Unión Europea para Entidades 
Locales.

Tema 101. El crédito local. Límites y requisitos para la 
concertación de operaciones de crédito.

Tema 102. Fases de ejecución del Presupuesto. La liqui-
dación del presupuesto: Confección y aprobación, los rema-
nentes de crédito, el resultado presupuestario y el remanente 
de tesorería.

Tema 103. Régimen jurídico de la Tesorería. La planifica-
ción financiera.

Tema 104. La contabilidad de las Entidades Locales y sus 
Entes dependientes. Las Instrucciones de contabilidad para la 
Administración Local. La cuenta general.

Tema 105. El control interno de la actividad económico-
financiera de las Entidades Locales y sus Entes dependientes. 
La función interventora: Ambito subjetivo, ámbito objetivo, 
modalidades y los reparos. Los controles financieros, de efi-
cacia y de eficiencia.

Tema 106. El control externo de la actividad económico-
financiera de las Entidades Locales y sus Entes dependientes. 
El Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de 
las Comunidades Autónomas. La función fiscalizadora y 
jurisdiccional.

Tema 107. El Sistema Tributario Estatal. Especial referencia 
a los Impuestos sobre la Renta y sobre el Valor añadido.

Tema 108. La financiación de las Comunidades Autó-
nomas: principios generales. Recursos de las Comunidades 
Autónomas. Tributos propios, cedidos y Fondo de Compensa-
ción Interterritorial.

Tema 109. El Derecho Civil español. Derecho común y 
derechos civiles especiales. El código civil.

Tema 110. La relación jurídica. Sujetos de la relación. Ca-
pacidad jurídica y capacidad de obrar. Objeto de la relación.

Tema 111. Hechos, actos y negocios jurídicos. Ineficacia 
del negocio jurídico. Caducidad y prescripción.

Tema 112. Los derechos reales.
Tema 113. El derecho real de propiedad.
Tema 114. Derechos reales de goce y de garantía.
Tema 115. La obligación. Elementos y clases. Modificación 

y extinción. 
Tema 116. El contrato. Concepto, elementos, requisitos 

y clases. 
Tema 117. La responsabilidad civil. Clases y requisitos. La 

acción de responsabilidad.
Tema 118. La Empresa mercantil. El comerciante indi-

vidual.
Tema 119. Las Sociedades Mercantiles. Clases de so-

ciedades.
Tema 120. El Contrato de trabajo. Concepto, clases y 

modalidades. Modificación, suspensión y extinción de la 
relación laboral.

Tema 121. Los Convenios Colectivos. Derecho a la Huelga. 
Representación de los trabajadores en la empresa.
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Tema 122. La Seguridad Social. Entidades Gestoras y 
Servicios Comunes. Régimen General y Regímenes Especiales. 
Acción protectora del Régimen General.

Tema 123. El Derecho Procesal. Ordenes jurisdiccionales 
(Civil, Penal, Laboral y Contencioso-Administrativo). Principios 
del proceso y procedimiento. 

Tema 124. Delitos cometidos por funcionarios públicos.

Lo que se publica para general conocimiento, y a los 
efectos de inicio del correspondiente proceso selectivo.

Albox, 21 de octubre de 2005.- El Alcalde-Presidente, 
Francisco Granero Granados.

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA Y BASES GENERALES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE POLICIA LOCAL, 
VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTA 
CORPORACION, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICION 

LIBRE

Don Francisco Granero Granados, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Albox (Almería):

HACE SABER

Que en la Junta de Gobierno Local, de fecha 15 de sep-
tiembre de 2005, se aprobó la convocatoria para la provisión 
de tres plazas de Policía Local en el Municipio de Albox, y las 
correspondientes bases en la forma en que a continuación 
se indican:

BASES QUE HAN DE REGIR LA OPOSICION LIBRE PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE POLICIA 

LOCAL

1. Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria, la provisión en 

propiedad por el sistema de oposición libre de tres plazas de 
Policía Local, vacantes en la plantilla de funcionarios de este 
Ayuntamiento, con las siguientes características:

Grupo C. 
Escala: Administración Especial. 
Subescala: Servicios Especiales. 
Clase: Policía Local. 
Categoría: Policía.

La plaza está dotada con los haberes correspondientes 
al Grupo C y demás retribuciones complementarias que la 
Corporación acuerde.

2. Requisitos de los aspirantes.
Parar ser admitido a la celebración de las pruebas de selec-

ción, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

- Nacionalidad española. 
- Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco, en la categoría de policía o faltar más de diez 
para el pase a la situación a la segunda actividad por razón 
de edad, en las demás. 

- Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 las 
mujeres. Los aspirantes que ya sean funcionarios de carrera 
de un Cuerpo de Policía Local de Andalucía, estarán exentos 
de cumplir este requisito, de conformidad con el artículo 42.5 
de la Ley 13/2001.

- Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo. 

- Estar en posesión del título académico correspondiente, 
Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Acceso a 
la Universidad para mayores de 25 años o equivalente. 

- No haber sido condenado por delito doloso ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio 
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y 
administrativas si el interesado lo justifica. 

- Estar en posesión de los permisos A y B con autorización 
para conducir vehículos prioritarios cuando utilicen emisores 
de luces o señales acústicas especiales (BTP). 

- Compromiso de conducir vehículos policiales, en concor-
dancia con el apartado anterior.

Los requisitos establecidos deberán cumplirse el último 
día de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
Las presentes bases serán publicadas en el BOP de Alme-

ría, BOJA y asimismo se publicará el anuncio de convocatoria 
en el BOE.

Los aspirantes que deseen tomar parte en las pruebas 
selectivas deberán hacerlo constar en la instancia en la que ma-
nifiestan reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos en la 
Base 2.ª de la convocatoria. Asimismo, deberán comprometerse 
a prestar juramento o promesa, de acuerdo con lo establecido 
en el RD 707/1979, de 5 de abril, y efectuar los compromisos 
a que se refieren las letras d) y h) de la Base 2.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de 
la Corporación, y se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento en el plazo de 20 días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria 
en el BOE. Las solicitudes también podrán presentarse en la 
forma que determina la LRJAP y PAC.

A la instancia deberá acompañarse asimismo fotocopia 
debidamente compulsada del DNI y del resguardo de ingreso de 
los derechos del examen, cuyo importe asciende a 12 euros.

4. Admisión de los aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, en el 

plazo máximo de 1 mes, la Presidencia de la Corporación 
aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos, que se hará pública en el BOP y que será expuesta en 
el tablón de anuncios de la Corporación, concediéndose un 
plazo de 10 días para reclamaciones, si las hubiera, serán 
aceptadas o rechazadas en la Resolución por la que se 
apruebe la lista definitiva, que será hecha pública asimismo 
en la forma indicada.

5. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador está constituido de la siguiente 

forma:

Presidente: El de la Corporación y suplente o Concejal 
en quien delegue.

Vocales: Cuatro, predominantemente técnicos, y un Secre-
tario, actuando válidamente cuando concurran el Presidente, 
el Secretario y dos Vocales. De los cuatro Vocales:

Un Vocal será designado de la Consejería de Gobernación. 
Un Vocal será designado por la Junta o Delegado de Personal 
o, donde no existan, del sindicato más representativo entre los 
funcionarios. Dos Vocales serán designados por el Alcalde.

Secretario: El de la Corporación y suplente. Actuará con 
voz y sin voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
mínima del Presidente, el Secretario, y dos Vocales.
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Todos los Vocales deberán poseer titulación o especia-
lización igual o superior a la exigida para la categoría de las 
plazas convocadas. Será Secretario el de la Corporación o el 
funcionario que se designe como sustituto, con voz y sin voto. 
Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número 
y con los mismos requisitos. Los Tribunales podrán contar con 
asesores técnicos, con voz y sin voto.

Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones plan-
teadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el 
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas 
y aplicar los baremos correspondientes.

A los efectos de percepción por los miembros del Tribunal 
que se constituya de las correspondientes indemnizaciones, se 
clasifica a éste en la categoría cuarta, a tenor de lo establecido 
en el RD 236/1988, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.

6. Ejercicios.
La oposición estará formada por los ejercicios que a continua-

ción se indican, siendo todos ellos obligatorios y eliminatorios:

Primer ejercicio: De aptitud física, tendente a compro-
bar, entre otros aspectos, las condiciones de fuerza, agilidad, 
flexibilidad, velocidad y resistencia del opositor. Se calificará 
de apto o no apto, siendo eliminatorio el no superar alguna 
de las pruebas. Dichas pruebas están reguladas en el Anexo 
A de las bases. Para la realización de las pruebas de aptitud 
fisica, los aspirantes deberán entregar al Tribunal, antes 
de ejecutarse el reconocimiento facultativo, un Certificado 
Médico, en el que se haga constar que el aspirante reúne 
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas 
deportivas.

En el supuesto de que alguna de las aspirantes en la fecha 
de celebración de las pruebas físicas se encontrara en estado 
de embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, se 
estará a lo dispuesto en el Anexo II de la Orden de la Consejería 
de Gobernación de 22 de diciembre de 2003 (BOJA núm. 2, 
de 5 de enero de 2004).

Examen médico: Con sujeción al cuadro de exclusiones 
médicas que rige para el ingreso en los Cuerpos de Policía 
Local de Andalucía, que figura en el Anexo B de las bases. Se 
calificará de apto o no apto.

Tercer ejercicio (pruebas psicotécnicas).
Se calificará de «apto» o «no apto» y consistirá en superar 

como pruebas una entrevista de carácter psicotécnico y perso-
nal y un test. Para la realización de dichas pruebas el Tribunal 
será asistido por un técnico especialista, designado por el Sr. 
Alcalde, que emitirá el correspondiente informe o certificación 
que acredite los resultados obtenidos en los exámenes que lle-
vará a cabo conforme a lo establecido en el apartado «pruebas 
psicotécnicas» de la Orden de la Consejería de Gobernación 
de la Junta de Andalucía de 22 de diciembre de 2003 (BOJA 
núm. 2, de 5 de enero de 2004).

Cuarto ejercicio: Pruebas de conocimientos. (Para cuya 
realización se dispondrá de tres horas como mínimo):

- Teórico: Consistirá en la contestación, por escrito, de los 
temas o el cuestionario de preguntas con respuestas alterna-
tivas, propuestos por el Tribunal para cada materia de las que 
figuren en el temario de la convocatoria.

- Práctico: Consistirá en resolver un ejercicio práctico 
propuesto por el Tribunal, en relación con las funciones a 
desarrollar por un Policía Local.

Se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para 
aprobar, obtener, como mínimo, 5 puntos en las contestaciones 
y, otros cinco, en la resolución practica. La calificación final, 
será la suma de ambas dividida por dos. Para la realización 
de la prueba en su conjunto, contestaciones y caso práctico, 
se dispondrá de tres horas, como mínimo.

7. Orden de actuación y comienzo de los ejercicios.
Orden de actuación y comienzo de los ejercicios. El lugar, 

fecha y hora de comienzo de los ejercicios, se anunciará en el 
BOP, con una antelación mínima de quince días naturales. No 
será obligatoria la publicación de los anuncios de los restantes 
ejercicios en el BOP, sino que se harán públicos por el Tribunal 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla-
mamiento único, salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

8. Relación de aprobados y propuesta de nombramiento.
Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal 

publicará la relación de aprobados por orden de puntuación y 
elevarán, con el acta de la sesión, propuesta de nombramiento 
de aquellos aspirantes que hubieran superado todos los ejer-
cicios de la oposición.

La propuesta de nombramiento deberá ser motivada y 
tendrá carácter vinculante.

Los Tribunales en su calificación final no podrán proponer, 
para su nombramiento, un número de aspirantes superior al de 
plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier pro-
puesta que contenga mayor número que plazas convocadas.

9. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos presentarán en la Secretaría 

del Ayuntamiento los documentos que acrediten reunir los 
requisitos que se especifican en la Base 2.ª.

Tales documentos serán:

- Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil 
correspondiente. 

- Fotocopia debidamente compulsada del título Bachiller 
superior, Técnico Superior de Formación Profesional, Acceso a 
la Universidad para mayores de 25 años o equivalente. 

- Fotocopia debidamente compulsada de los permisos de 
conducción de las clases A y B (BTP).

Los anteriores extremos podrán ser acreditados mediante 
certificación expedida por quien tenga facultades para ello.

Declaración jurada o promesa de no haber sido condenado 
por delito doloso ni separado del servicio del Estado, de la Admi-
nistración Autónoma, Local o Institucional ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas. No obstante será aplicable 
el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas 
penales y administrativas si el interesado lo justifica.

Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad 
ni defecto físico que imposibiliten para el desempeño de las 
funciones de Policía Local. Este certificado deberá ser expe-
dido por los servicios provinciales del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social y organismo correspondiente a la Comunidad 
Autónoma correspondiente.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos, es-
tarán exceptuados de la obligación anterior, debiendo presentar, 
únicamente, certificado de la Administración de que dependan, 
acreditando su condición y demás circunstancias que constan 
en su expediente personal. La excepción no se referirá a los 
documentos exigidos en los apartados c) y e).

Si en el plazo de veinte días naturales, desde la publicación 
de las listas de aprobados, y salvo los casos de fuerza mayor, 
los aspirantes seleccionados no presentasen la documentación 
o no reuniesen los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hayan podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en las pruebas selectivas.

10. Nombramiento en prácticas.
Quien apruebe la oposición tendrá que superar con apro-

vechamiento el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuela de Policía de una Corporación 
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Local, que tenga la condición de concertada. Los aspirantes 
durante la realización del curso tendrán la consideración de 
Funcionarios en Prácticas, con los Derechos y Deberes inhe-
rentes a esta situación. La no incorporación al curso de ingreso 
sólo podrá excusarse por causas involuntarias que lo impidan, 
debidamente justificadas y apreciadas por el Alcalde, debiendo 
el interesado incorporarse al primer curso que se celebre, una 
vez desaparecidas tales circunstancias. Por la no incorporación 
o abandono del curso sin causa que se considere justificada, 
los aspirantes quedarán decaídos en su derecho.

11. Nombramiento como funcionario de carrera.
Antes del nombramiento, los aspirantes deberán tener en 

cuenta lo siguiente:

1. La no incorporación a los cursos de ingreso y capacitación 
o el abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas 
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y aprecia-
das por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer 
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. 
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la 
promoción en que efectivamente se realice el curso. 

2. La no incorporación o abandono de estos cursos, por cau-
sa que se considere injustificada e imputable al alumno, producirá 
la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, el concurso 
o en el concurso-oposición y la necesidad, en su caso, de superar 
nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

3. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista 
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente 
que, de no superar, producirá la pérdida de los resultados ob-
tenidos en la oposición, el concurso o en el concurso-oposición 
y la necesidad en su caso, de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias.

Una vez finalizado el curso de ingreso, el Sr. Alcalde procede-
rá al nombramiento a la vista del informe emitido por la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía o Escuela de Policía de una 
Corporación Local que tenga la condición de concertada.

12. Nombramiento definitivo.
Efectuado el nombramiento los aspirantes deberán tomar 

posesión de su cargo en el plazo de treinta días hábiles a 
partir de la fecha de notificación. Los que no tomasen en el 
tiempo oportuno posesión de su cargo, o salvo en los casos 
de fuerza mayor, decaerán en sus derechos con la pérdida del 
nombramiento conferido.

13. Régimen de recursos.
Contra las presentes bases podrán interponerse los recursos 

previstos, en los casos y formas establecidos por la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

14. Legislación supletoria.
En lo no previsto en las presentes Bases, se aplicará la 

legislación supletoria vigente en la materia y en especial al De-
creto 201/2003, de 8 de julio, de la Consejería de Gobernación, 
Orden de 22 de diciembre de 2003, también de la Consejería 
de Gobernación; y Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Co-
ordinación de las Policías Locales de Andalucía.

ANEXO A

PRUEBAS DE APTITUD FISICA QUE REGIRAN PARA EL ACCESO 
A LOS CUERPOS DE LA POLICIA LOCAL

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los 
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse el 
reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que 

se haga constar que el aspirante reúne las condiciones fisicas 
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Estos ejercicios se realizarán por el orden que están relacio-
nados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente:

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: 

- De 18 a 24 años. 
- De 25 a 29 años. 
- De 30 a 34 años.

El opositor estará incluido en el grupo de edad correspon-
diente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de 
la celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años 
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. Las 
pruebas se realizarán de forma individual salvo las de resisten-
cia general y natación que podrán hacerse de forma colectiva si 
así lo considera el Tribunal. En la prueba de resistencia general 
se dispone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se 
permitirá una segunda realización cuando en la primera no se 
haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos. (Dos 
intentos).

Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 
totalmente llena de terreno compacto. El aspirante se colocará 
en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de 
pie o agachado, sin utilizar tacos de salida:

2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres rea-
lizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal.

Flexiones de brazos en suspensión pura. (Dos intentos).
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. Se 

iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la 
barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, y 
con los brazos totalmente extendidos. La flexión completa 
se realizará de manera que la barbilla asome por encima de 
la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión será necesario 
extender totalmente los brazos. No se permite el balanceo 
del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas. Se 
contarán solamente las flexiones completas realizadas co-
rrectamente. El número de flexiones mínimo exigible para 
cada grupo de edad es:

Lanzamiento de balón medicinal. Para mujeres. (Dos 
intentos).

Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro 
lugar que permita la medida exacta de la caída del balón. Se 
marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona 
de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin 
pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma 
altura. El balón se sostendrá con ambas manos, por encima 
y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para 
que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto. No se 
levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará 

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 
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con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la línea 
de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas son:

3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda. 
(Dos intentos).

Se realizará en gimnasio o campo de deportes. El aspirante 
se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calzado y 
con los pies colocados en los lugares correspondientes. Entre 
los bordes exteriores de los pies habrá una separación de 75 
centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies. Se flexionará el cuerpo 
llevando los brazos hacia atrás y entre las piernas, hasta 
tocar y empujar el cursor o testigo de la regla, sin impulso. 
Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los 
dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose la 
posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado. 
Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexio-
nar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo. Hay que 
mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su frente 
y caminando. Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) 
para la superación de la prueba son:

4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical. (Dos 
intentos).

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 
horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas. El aspirante 
se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo 
más cercano a la misma totalmente extendido hacia arriba. 
Desde esta posición inicial el aspirante marcará la altura que 
alcanza. Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado. Se acredita la distancia existente entre la 
marca hecha desde la posición inicial y la conseguida con el 
salto. Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de las pruebas son:

5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 metros 
lisos. (Un intento).

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto. El aspirante se colocará 
en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará de pie. 
Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la 
carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

ANEXO B

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS QUE REGIRA PARA 
EL INGRESO EN LOS CUERPOS DE LA POLICIA LOCAL DE 

ANDALUCIA

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 para hombres y 1,65 
metros para mujeres.

2. Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadro 
de la talla expresado en metros.

Los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 
y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del períme-
tro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será 
superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o 
a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojos y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina. 
3.3. Patología retiniana degenerativa. 
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas. 
3.5. Discromatosias. 
3.6. Cualquier otro proceso patológico que a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición. 
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o a 4.000 hertzios a 
45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva 
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios. 

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo. 
5.1. Cirrosis hepática. 
5.2. Hernias abdominales o inguinales. 
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas posquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales. 
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crohn o colitis ulcerosa). 
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facul-

tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica. 

6.2. Insuficiencia venosa periférica. 
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial. 

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.
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7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica. 
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante. 
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones de aparato locomotor que limiten o dificulten el 

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse a juicio 
de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-
bajo, patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna 
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función 
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis. 
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales. 
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que a juicio de los 

facultativos médicos dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades trasmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas. 
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas. Cualquier enfermedad, síndrome o 
procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, 
limite o incapacite al aspirante para el ejercicio de la función 
policial.

Para los diagnósticos establecidos en este anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO C

PRUEBAS PSICOTECNICAS

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-
bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendimien-
tos iguales o superiores a los normales en la población general, 

según la baremación oficial de cada una de las pruebas utiliza-
das, en función del nivel académico exigible para cada categoría 
a la que se aspire.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática 
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control 
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad 
de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y 
motivación por el trabajo policial. Los resultados obtenidos en las 
pruebas deberán ser objeto de constatación o refutación mediante 
la realización de una entrevista personal en la que, además de 
lo anterior, se valorará también el estado psicológico actual de 
los candidatos. De este modo, aparte de las características de 
personalidad señaladas anteriormente, se explorarán también los 
siguientes aspectos: existencia de niveles disfunciones de estrés o 
de trastornos del estado de ánimo; problemas de salud: consumo 
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medica-
ción; expectativas respecto de la función policial, u otros.

ANEXO D

PROGRAMA-TEMAS

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y el acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de Tribunales de Honor. Derecho a la 
educación y libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y 
a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las Leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.
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7. Organización territorial del Estado. Las Comunidades 
Autónomas El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
Leyes.

10. El Acto Administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de los actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; El recurso ex-
traordinario de revisión.

11. El Procedimiento Administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y compe-
tencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
Pleno. El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos 
municipales.

14. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función pública local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de lo funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Función de la policía local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina 
ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal. Personas responsables: Auto-
res, cómplices y encubridores. Grados de perfección del 
delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconó-
mico.

26. Delitos contra la Seguridad del Tráfico. Faltas 
cometidas con ocasión de la circulación de vehículos a 
motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 

detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Habeas».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones 
en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. 
Señales de circulación. Clasificación y orden de preemi-
nencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicio municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Albox, 13 de octubre de 2005.- El Alcalde. Francisco 
Granero Granados.

AYUNTAMIENTO DE ALCALA LA REAL

ANUNCIO de bases.

I. Objeto de la convocatoria.
Esta convocatoria tiene por objeto la provisión, mediante 

concurso, de una plaza de Ingeniero Técnico Industrial dentro 
de la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento, asimila-
da al grupo B con las retribuciones previstas en el Presupuesto 
General e incluida en la Oferta de Empleo Público del 2004.

Funciones: Estudio, Redacción y Dirección de Proyectos 
de instalaciones municipales Eléctricas en Alta y Baja tensión, 
Centros de Transformación, Alumbrado Público, Calefacción, 
Climatización, Fontanería, Protección Contra Incendios, Co-
municaciones y otras similares, así como, su legalización ante 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta 
de Andalucía; Estudio, Redacción y Dirección de Proyectos 
e Informes en materia de Prevención de Riesgos Laborales 
para la Seguridad Laboral e Higiene Industrial; Vigilancia e 
Inspección municipal en materia de Contaminación Acústica 
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para actividades Clasificadas e Inocuas; Gestión de la Energía; 
Intervención vinculante en los procedimientos administrativos 
para tramitación de Licencias de Apertura de actividades 
Clasificadas e Inocuas; Medición, Valoración y Tasación de 
obras e instalaciones; Asesoramiento técnico para los distintos 
departamentos municipales; Agente de la Autoridad e Inspec-
tor municipal de actuaciones y actividades de espectáculos 
públicos, recreativas y contaminación acústica; Gestión de la 
adquisición de material eléctrico, Luminotécnico, e instalacio-
nes municipales varias; Recepción de Obras e instalaciones 
municipales.

II. Requisitos de los/as aspirantes.
1. Para ser admitido/a en el concurso, los/as aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos en el día de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes:

a) Tener la nacionalidad española o la de uno de los res-
tantes Estados miembros de la Unión Europea o de aquellos 
Estados a los que les sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos previstos en la Ley 17/1993, de 
23 de diciembre, que regula esta materia.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder 
de aquélla en que falten, al menos, diez años para la jubilación 
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en 
materia de función pública.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las 
funciones públicas.

e) No hallarse incurso/a en ninguno de los supuestos de 
incapacidad e incompatibilidad establecidos por la legislación 
vigente.

f) Estar en posesión de la titulación Ingeniero Técnico 
Industrial. Especialidad eléctrica.

g) Estar en posesión de los Títulos de Técnico Superior en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales para las especia-
lidades de Seguridad Laboral e Higiene Industrial.

h) Estar en posesión de los carnés de Instalador Auto-
rizado en Electricidad, Instalador Autorizado en Fontanería, 
Instalador Profesional de Calefacción y Agua Caliente Sanitaria, 
Instalador Profesional de Climatización, Mantenedor-Reparador 
profesional de Calefacción y Agua Caliente Sanitaria, Mante-
nedor-Reparador Profesional de Climatización. 

2. La titulación se acreditará mediante la expedición 
de los títulos correspondientes por la autoridad académica 
competente. Esta misma autoridad podrá declarar también la 
equivalencia de títulos.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 38.3 
de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social del 
Minusválido, serán admitidas las personas con minusvalías 
en igualdad de condiciones con los/as otros aspirantes. A tal 
efecto, los/as aspirantes minusválidos harán constar en su 
solicitud su condición y grado de minusvalía.

III. Solicitudes.
1. Las solicitudes para participar en el procedimiento selec-

tivo, se presentarán en los modelos normalizados de instancias 
que se facilitarán en las oficinas municipales. No obstante si 
los/as aspirantes no pueden obtener los impresos de solicitud 
por residir fuera de la localidad o por otras circunstancias, 
podrá presentar válidamente su solicitud en otro documento, 
siempre que contenga todos los extremos que se señalan en 
los apartados siguientes.

2. Las instancias irán dirigidas al Alcalde-Presidente de 
la Corporación y se podrán presentar en el Registro General 
de la Corporación o en la forma que determina el artículo 

38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3. El plazo de presentación será de 20 días naturales 
contados a partir del siguiente a la publicación del extracto de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén. 

4. Los/as aspirantes declararán en su instancia que 
reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en 
las presentes bases, referidas a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, y su compromiso expreso 
y formal de aportar la documentación acreditativa, caso de 
resultar seleccionados.

5. Los/as aspirantes con minusvalías deberán especificar 
en su solicitud las adaptaciones que fuere necesario realizar en 
el desarrollo de las pruebas correspondientes, para garantizar 
la igualdad de oportunidades con el resto de participantes. 

6. La solicitud irá acompañada necesariamente de los 
documentos siguientes:

a) Los que acrediten los méritos alegados por los solicitan-
tes, de acuerdo con el baremo establecido en la base sexta.

b) Resguardo justificativo de haber pagado los derechos 
de examen que, se fijan en 30 euros. El abono se efectuará en 
la cuenta número 30670004701147701724 de la Caja Rural 
Provincial de Jaén de la que es titular el Ayuntamiento.

Si el pago se efectúa mediante giro postal o telegráfico, 
se consignará el número de giro. 

El impago de los derechos de examen, o el hecho de no 
aportar el justificante del ingreso, dará lugar a la exclusión del 
aspirante en la relación que se apruebe.

7. La documentación que aporten los aspirantes junto 
con la solicitud, se presentará mediante el original o fotocopia 
compulsada o cotejada.

IV. Admisión de candidatos/as.
Finalizado el plazo de presentación de instancias, el 

Alcalde-Presidente de la Corporación, en el plazo máximo de 
un mes, aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, en la que constará el nombre y apellidos de 
los/as admitidos y excluidos y, en su caso, el motivo de la no 
admisión. La Resolución se hará pública en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y será expuesta en el tablón de anuncios de 
la Corporación, concediéndose un plazo de diez días hábiles 
para las posibles reclamaciones. La Resolución se considerará 
definitiva en ausencia de reclamaciones o de subsanación de 
defectos durante dicho plazo.

Las reclamaciones si las hubiere, serán aceptadas o rechaza-
das en la Resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que 
será hecha pública en la misma forma que la lista provisional.

En la misma Resolución, se indicará el lugar, fecha y hora 
del comienzo de las pruebas selectivas, el orden de actuación 
de los aspirantes, la composición del Tribunal y la fecha de 
constitución de éste. 

La Resolución aprobatoria de la lista definitiva o la Reso-
lución aprobatoria de la lista provisional desde el momento 
en que ésta devenga en definitiva, pondrá fin a la vía admi-
nistrativa, y contra ella se podrá interponer potestativamente 
recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes; 
o bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante 
el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma, 
en el plazo de dos meses; sin perjuicio de que se ejercite, en 
su caso, cualquier otro que se estime procedente. 

V. Tribunal.
1. El Tribunal calificador de esta convocatoria estará 

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.
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Vocales:

- La Concejala de Personal o Concejal/a en quien delegue.
- Un/a Concejal del Partido Popular.
- Un/a Concejal del Partido Andalucista.
- El Jefe del Area de Oficina Técnica y de Infraestructuras.
- Un/a representante de los/as empleados/as públicos 

designados por el Comité de Empresa.

Secretario: El de la Corporación o funcionario/a en quien 
delegue con voz y con voto.

2. La Resolución en la que se realice la designación de los 
miembros del Tribunal, incluirá la de sus respectivos suplentes, 
y se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
tablón de anuncios de la Corporación. En dicha Resolución 
se especificará el lugar, fecha y hora en que se constituirá el 
Tribunal.

3. A excepción del Presidente, todos los miembros del 
Tribunal deberán estar en posesión de una titulación igual o 
superior a la exigida en la respectiva convocatoria. El Tribunal 
podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas cuando las características o la dificultad de la 
prueba así lo requieran, que colaborarán con el Tribunal y 
tendrán voz pero no voto.

4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y notificarán esta circunstancia a la Alcaldía, y los 
aspirantes podrán promover su recusación, cuando concurra 
alguna de las circunstancias previstas en los artículos 28 y 29 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como cuando en los cinco años anteriores a 
la publicación de esta convocatoria, hubieran realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso 
a la Administración Pública.

5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o suplentes, 
indistintamente. 

6. El Tribunal está facultado para resolver las cuestiones 
que puedan suscitarse durante la realización de las pruebas, 
para adoptar los acuerdos necesarios que garanticen el debido 
orden en las mismas en todo lo no previsto en estas bases, 
y para la adecuada interpretación de las bases generales y 
específicas de cada convocatoria. Las decisiones se adoptarán 
por mayoría de votos. 

7. En cada sesión del Tribunal podrán participar los miem-
bros titulares y, si están ausentes, los suplentes, que no podrán 
sustituirse entre sí en la misma sesión. Si una vez constituido 
el Tribunal e iniciada la sesión se ausenta el Presidente, éste 
designará, de entre los Vocales concurrentes, el que le sustituirá 
durante su ausencia.

Si los miembros del Tribunal Calificador, una vez iniciada 
la calificación de los méritos del concurso, cesan en los car-
gos en virtud de los cuales fueron designados, continuarán 
ejerciendo las funciones correspondientes en los Tribunales 
hasta que termine totalmente el procedimiento selectivo de 
que se trate. Si por cualquier motivo los Presidentes, los 
Secretarios de los Tribunales o los suplentes necesarios, con 
independencia de las responsabilidades en que incurran, no 
quieren o no pueden continuar siendo miembros del Tribunal, 
impidiendo la continuación reglamentaria del procedimiento 
selectivo por falta de titulares o de suplentes necesarios, se 
considerarán válidas las actuaciones anteriores y previos los 
trámites reglamentarios correspondientes, se designarán 
los sustitutos de los que han cesado, y posteriormente, se 
realizarán las actuaciones que falten hasta la terminación del 
referido proceso selectivo.

8. De cada sesión que celebre el Tribunal, el Secretario 
extenderá un acta, donde se harán constar las calificaciones 

de los ejercicios, así como las incidencias, deliberaciones y 
votaciones que se produzcan. Las actas fechadas y rubricadas 
por todos los miembros del Tribunal, constituirán el expediente 
que reflejará el proceso selectivo llevado a cabo.

VI. Selección.
1. En la fecha señalada para su constitución, el Tribunal 

procederá a celebrar el concurso, consistente en la evaluación 
de los méritos debidamente acreditados por los aspirantes.

El resultado de las calificaciones obtenidas en la fase de 
concurso en cada uno de los méritos valorables y su puntuación 
total, se hará pública mediante anuncio fijado en el tablón de 
anuncios municipal. Los/as aspirantes dispondrán de un plazo 
de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a su exposición 
pública, para formular las reclamaciones y subsanaciones que 
estimen pertinentes en relación con la baremación.

2. Para la celebración, en su caso de las entrevistas, los/as 
aspirantes serán convocados individualmente y deberán acudir 
provistos de sus documentos identificativos.

3. Baremo de méritos.
El Tribunal calificará y puntuará a los/as aspirantes en 

función de los méritos justificados fehacientemente en el 
momento de presentar la instancia, de conformidad con el 
siguiente baremo:

A) Méritos Profesionales:

Servicios prestados:

- Por cada mes completo de servicios prestados en Admi-
nistración Local en plaza o puesto de igual o similar contenido 
de la misma categoría al que se opta, 0,20 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, en plaza o puesto de igual o similar 
contenido de la misma categoría al que se opta 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en Em-
presas Privadas, en plaza o puesto de igual o similar contenido 
de la misma categoría al que se opta, 0,05 puntos.

Aquellos períodos inferiores a 15 días se computarán 
como medio mes y los períodos superiores a 15 días como 
mes completo.

Puntuación máxima por este apartado 20 puntos.
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 

sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo 
parcial. Se acreditarán mediante la certificación expedida por 
la correspondiente Administración Pública, o mediante los 
correspondientes contratos laborales acompañados de los Tc2 
de la Seguridad Social o certificación de ésta.

B) Formación. Cursos, seminarios y jornadas:

Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 
que se opta e impartidos por las Administraciones Públicas 
incluidos sus organismos autónomos o entidades privadas 
autorizadas y homologadas.

Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas ó 2 días, 0,50 puntos.
- De 15 a 30 horas o de duración de 3 a 5 días, 0,60 

puntos.
- De 31 a 70 horas o de duración de 6 a 10 días, 0,70 

puntos.
- De 71 a 90 horas o de duración de 11 a 18 días, 0,80 

puntos.
- De 91 a 200 horas o de duración de 19 a 40 días, 0,90 

puntos.
- De más de 200 horas o más de 40 días, 1,00 puntos.
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Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

Puntuación máxima por este apartado: 10 puntos.

3. Entrevista.
Se realizará ante el Tribunal valorándose hasta un máximo 

de 5 puntos con el contenido y puntuación que se señala:

a) Valoración de los conocimientos y experiencia sobre las 
funciones asignadas a la plaza convocada, hasta un máximo 
de 2 puntos.

b) Valoración y comprobación del desempeño profesional 
del concursante en puestos de trabajo anteriores, utilizando 
criterios como responsabilidad, iniciativa, autonomía, utiliza-
ción tecnológica, eficacia, supervisión, hasta un máximo de 
3 puntos.

Para la valoración de la entrevista el Tribunal podrá estar 
asistido por técnicos en la materia.

VII. Calificación.
1. La calificación de los méritos acreditados por los/as 

aspirantes se realizará de acuerdo con el baremo establecido 
por las presentes bases. 

2. La puntuación final del concurso vendrá determinada 
por la suma de la puntuación obtenida por los méritos profesio-
nales, cursos, y la entrevista dentro de los topes establecidos 
en cada apartado, sin que puedan aprobar un número de 
aspirantes superior al de vacantes convocadas. 

VIII. Relación de aprobados y presentación de documentos.
1. Terminada la calificación de los/as aspirantes, el Tribu-

nal publicará el resultado de las calificaciones obtenidas por el 
orden de la puntuación total obtenida en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, para conocimiento de los/as interesados, y 
elevará a la Alcaldía propuesta de contratación laboral indefi-
nida en favor del aspirante aprobado.

No obstante, si por cualquier circunstancia no fuera au-
torizada la contratación laboral de algún aspirante aprobado, 
podrán acceder, por orden de puntuación, los/as aspirantes 
que hayan superado los ejercicios y no hayan sido incluidos 
en la propuesta de aprobados.

2. Los/as aspirantes seleccionados deberán presentar en 
este Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales 
desde la publicación de las relaciones definitivas de aprobados 
a que se refiere el apartado anterior, los documentos siguientes, 
mediante original o copia compulsada: 

a) Documento nacional de identidad o, en su caso, el 
documento que haga sus veces.

b) Título académico o justificante de haber pagado los 
derechos de expedición, sin perjuicio de su posterior presen-
tación.

c) Declaración responsable de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier 
Administración Pública, ni hallarse incapacitado.

d) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer en-
fermedad o limitación física o psíquica que impida, imposibilite 
o sea incompatible con el ejercicio de las funciones.

e) Los/as aspirantes que hayan hecho valer su condición 
de personas con minusvalías, un certificado del organismo 
oficial competente, que acredite tal condición, así como su 
capacidad para desempeñar las tareas y funciones correspon-
dientes a las plazas a las que aspira.

3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la misma 
se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, 

no podrán ser contratados, quedando anuladas todas sus 
actuaciones con relación al aspirante implicado, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en sus solicitudes de participación.

En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor 
de los/as aspirantes, por orden de puntuación obtenida, que 
habiendo superado las pruebas selectivas no tuvieron cabida 
en el número de plazas convocadas, lo que se notificará a 
los/as interesados al efecto de que cumplan lo establecido en 
las presentes bases.

4. Los/as que tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del organismo del que de-
pendan, acreditando su condición y demás circunstancias que 
consten en su expediente personal, salvo aquellas condiciones 
o requisitos que no consten en su expediente personal, que se 
tendrán que acreditar en la forma antes indicada.

IX. Contratación.
Presentada la documentación por el/la interesado/a y 

siendo ésta conforme, por la Alcaldía se procederá a la con-
tratación indefinida del aspirante propuesto por el Tribunal, 
los/as cuales deberán tomar posesión de sus respectivas plazas 
en el plazo de treinta días, a contar desde la notificación de 
la Resolución. Durante el plazo de toma de posesión, en su 
caso, los/as interesados deberán ejercer la opción prevista 
en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administra-
ciones Públicas.

Quien, sin causa justificada, no tome posesión dentro 
del plazo señalado, perderá todos los derechos derivados de 
la superación de las pruebas selectivas, pudiendo entonces la 
Alcaldía designar a quien hubiera superado todas las pruebas, 
previa presentación de la documentación preceptiva, conside-
rándose entonces hecha la propuesta del Tribunal calificador 
a favor de éstos, procediéndose entonces de forma igual a lo 
establecido en la base anterior.

X. Incidencias.
En todo lo que no esté previsto en estas bases, el Tribunal 

está facultado para resolver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso 
selectivo.

XI. Impugnación y revocación de la convocatoria.
1. Contra la presente convocatoria y sus bases y cuantos 

actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones 
del Tribunal, cabrá interponer recurso por los/as interesados 
en los casos y en la forma previstos en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y en la norma reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

2. En cualquier momento, siempre antes de la presen-
tación de las solicitudes por los/as aspirantes, la Alcaldía 
podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente que será publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento.

Alcalá la Real, 19 de octubre de 2005.- El Alcalde, Manuel 
León López.

ANUNCIO de bases.

I. Objeto de la convocatoria.
Esta convocatoria tiene por objeto la provisión, mediante 

concurso, de un puesto de oficial de obras dentro de la plantilla 
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de personal laboral de este Ayuntamiento, asimilada al grupo 
D con las retribuciones previstas en el Presupuesto General e 
incluida en la Oferta de Empleo Público de 2004.

Funciones: Trabajos de Albañilería en General. Trabajos 
como solador, alicatador y encofrador. Acabados de obra. 
Reparaciones de Saneamientos, vías públicas y edificios 
públicos en general del casco urbano y aldeas. Trabajos de 
reparación en general.

La realización de estas pruebas se regirá por lo previsto 
en las presentes bases y anexos correspondientes y, en su 
defecto, se estará a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de 
abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto Legislativo 
781/86, de 18 de abril; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; 
Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y demás normativa que 
resulte de aplicación.

II. Requisitos de los/as aspirantes.
1. Para ser admitido/a en el concurso, los/as aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos en el día de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes:

a) Tener la nacionalidad española o la de uno de los res-
tantes Estados miembros de la Unión Europea o de aquellos 
Estados a los que les sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos previstos en la Ley 17/1993, de 
23 de diciembre, que regula esta materia.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder 
de aquélla en que falten, al menos, diez años para la jubilación 
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en 
materia de función pública.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las 
funciones públicas.

e) No hallarse incurso/a en ninguno de los supuestos de 
incapacidad e incompatibilidad establecidos por la legislación 
vigente.

f) Estar en posesión de la titulación mínima de Graduado 
Escolar, ESO o equivalente o esté en condiciones de obte-
nerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias.

g) Estar en posesión del permiso de conducción de la 
clase B.

2. La titulación se acreditará mediante la expedición de 
los títulos correspondientes por la autoridad competente. Esta 
misma autoridad podrá declarar también la equivalencia de 
títulos.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 38.3 
de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social del 
Minusválido, serán admitidas las personas con minusvalías 
en igualdad de condiciones con los/as otros aspirantes. A tal 
efecto, los/as aspirantes minusválidos harán constar en su 
solicitud su condición y grado de minusvalía.

III. Solicitudes.
1. Las solicitudes para participar en el procedimiento selec-

tivo, se presentarán en los modelos normalizados de instancias 
que se facilitarán en las oficinas municipales. No obstante si 
los/as aspirantes no pueden obtener los impresos de solicitud 
por residir fuera de la localidad o por otras circunstancias, 
podrán presentar válidamente su solicitud en otro documento, 
siempre que contenga todos los extremos que se señalan en 
los apartados siguientes.

2. Las instancias irán dirigidas al Alcalde-Presidente de 
la Corporación y se podrán presentar en el Registro General 
de la Corporación o en la forma que determina el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3. El plazo de presentación será de 20 días naturales 
contados a partir del siguiente a la publicación del extracto de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén. 

4. Los/as aspirantes declararán en su instancia que 
reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en 
las presentes bases, referidas a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, y su compromiso expreso 
y formal de aportar la documentación acreditativa, caso de 
resultar seleccionados.

5. Los/as aspirantes con minusvalías deberán especificar 
en su solicitud las adaptaciones que fuere necesario realizar en 
el desarrollo de las pruebas correspondientes, para garantizar 
la igualdad de oportunidades con el resto de participantes. 

6. La solicitud irá acompañada necesariamente de los 
documentos siguientes:

a) Los que acrediten los méritos alegados por los solicitan-
tes, de acuerdo con el baremo establecido en la base sexta.

b) Resguardo justificativo de haber pagado los derechos 
de examen que, se fijan en 20 euros. El abono se efectuará 
en la cuenta núm. 30670004701147701724 de la Caja Rural 
Provincial de Jaén de la que es titular el Ayuntamiento.

Si el pago se efectúa mediante giro postal o telegráfico, 
se consignará el número de giro. 

El impago de los derechos de examen, o el hecho de no 
aportar el justificante del ingreso, dará lugar a la exclusión del 
aspirante en la relación que se apruebe.

7. La documentación que aporten los aspirantes junto 
con la solicitud, se presentará mediante el original o fotocopia 
compulsada o cotejada.

IV. Admisión de candidatos/as.
Finalizado el plazo de presentación de instancias, el 

Alcalde-Presidente de la Corporación, en el plazo máximo de 
un mes, aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, en la que constará el nombre y apellidos de 
los/as admitidos y excluidos y, en su caso, el motivo de la no 
admisión. La Resolución se hará pública en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y será expuesta en el tablón de anuncios de 
la Corporación, concediéndose un plazo de diez días hábiles 
para las posibles reclamaciones. La Resolución se considerará 
definitiva en ausencia de reclamaciones o de subsanación de 
defectos durante dicho plazo.

Las reclamaciones si las hubiere, serán aceptadas o 
rechazadas en la Resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva, que será hecha pública en la misma forma que la 
lista provisional.

En la misma Resolución, se indicará el lugar, fecha y hora 
del comienzo de las pruebas selectivas, el orden de actuación 
de los aspirantes, la composición del Tribunal y la fecha de 
constitución de éste. 

La Resolución aprobatoria de la lista definitiva o la Reso-
lución aprobatoria de la lista provisional desde el momento 
en que ésta devenga en definitiva, pondrá fin a la vía admi-
nistrativa, y contra ella se podrá interponer potestativamente 
recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes; 
o bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante 
el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma, 
en el plazo de dos meses; sin perjuicio de que se ejercite, en 
su caso, cualquier otro que se estime procedente. 

V. Tribunal.
1. El Tribunal calificador de esta convocatoria estará 

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.
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Vocales:

- La Concejala de Personal o Concejal/a en quien delegue.
- Un/a Concejal del Partido Popular.
- Un/a Concejal del Partido Andalucista.
- El Jefe del Area de Servicios o empleado público en 

quien delegue.
- Un/a representante de los/as empleados/as públicos 

designados por el Comité de Empresa.

Secretario: El de la Corporación o funcionario/a en quien 
delegue con voz y con voto.

2. La Resolución en la que se realice la designación de los 
miembros del Tribunal, incluirá la de sus respectivos suplentes, 
y se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
tablón de anuncios de la Corporación. En dicha Resolución 
se especificará el lugar, fecha y hora en que se constituirá el 
Tribunal.

3. A excepción del Presidente, todos los miembros del 
Tribunal deberán estar en posesión de una titulación igual o 
superior a la exigida en la respectiva convocatoria. El Tribunal 
podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas cuando las características o la dificultad de la 
prueba así lo requieran, que colaborarán con el Tribunal y 
tendrán voz pero no voto.

4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y notificarán esta circunstancia a la Alcaldía, y los 
aspirantes podrán promover su recusación, cuando concurra 
alguna de las circunstancias previstas en los artículos 28 
y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o suplentes, 
indistintamente. 

6. El Tribunal está facultado para resolver las cuestiones 
que puedan suscitarse durante la realización de las pruebas, 
para adoptar los acuerdos necesarios que garanticen el debido 
orden en las mismas en todo lo no previsto en estas bases, 
y para la adecuada interpretación de las bases generales y 
específicas de cada convocatoria. Las decisiones se adoptarán 
por mayoría de votos. 

7. En cada sesión del Tribunal podrán participar los miem-
bros titulares, y, si están ausentes, los suplentes, que no podrán 
sustituirse entre sí en la misma sesión. Si una vez constituido 
el Tribunal e iniciada la sesión se ausenta el Presidente, éste 
designará, de entre los Vocales concurrentes, el que le sustituirá 
durante su ausencia.

Si los miembros del Tribunal Calificador, una vez iniciada la 
calificación de los méritos del concurso, cesan en los cargos en 
virtud de los cuales fueron designados, continuarán ejerciendo 
las funciones correspondientes en los Tribunales hasta que 
termine totalmente el procedimiento selectivo de que se trate. 
Si por cualquier motivo los Presidentes, los Secretarios de los 
Tribunales o los suplentes necesarios, con independencia de 
las responsabilidades en que incurran, no quieren o no pueden 
continuar siendo miembros del Tribunal, impidiendo la conti-
nuación reglamentaria del procedimiento selectivo por falta de 
titulares o de suplentes necesarios, se considerarán válidas las 
actuaciones anteriores y previos los trámites reglamentarios 
correspondientes, se designarán los sustitutos de los que han 
cesado, y posteriormente, se realizarán las actuaciones que 
falten hasta la terminación del referido proceso selectivo.

8. De cada sesión que celebre el Tribunal, el Secretario 
extenderá un acta, donde se harán constar las calificaciones 
de los ejercicios, así como las incidencias, deliberaciones y 
votaciones que se produzcan. Las actas fechadas y rubricadas 
por todos los miembros del Tribunal, constituirán el expediente 
que reflejará el proceso selectivo llevado a cabo.

VI. Selección.
1. En la fecha señalada para su constitución, el Tri-

bunal procederá a celebrar el concurso, consistente en la 
evaluación de los méritos debidamente acreditados por los 
aspirantes.

El resultado de las calificaciones obtenidas en la fase de 
concurso en cada uno de los méritos valorables y su puntuación 
total, se hará pública mediante anuncio fijado en el tablón de 
anuncios municipal. Los/as aspirantes dispondrán de un plazo 
de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a su exposición 
pública, para formular las reclamaciones y subsanaciones que 
estimen pertinentes en relación con la baremación.

2. Para la celebración, en su caso de las entrevistas, los/as 
aspirantes serán convocados individualmente y deberán acudir 
provistos de sus documentos identificativos.

3. Baremo de méritos.
El Tribunal calificará y puntuará a los/as aspirantes en 

función de los méritos justificados fehacientemente en el 
momento de presentar la instancia, de conformidad con el 
siguiente baremo:

A) Méritos Profesionales:

Servicios prestados:

- Por cada mes completo de servicios prestados en Admi-
nistración Local en plaza o puesto de igual o similar contenido 
de la misma categoría al que se opta, 0,20 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, en plaza o puesto de igual o similar 
contenido de la misma categoría al que se opta, 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en empre-
sas privadas, en plaza o puesto de igual o similar contenido de 
la misma categoría al que se opta, 0,05 puntos.

Aquellos períodos inferiores a 15 días se computarán 
como medio mes y los períodos superiores a 15 días como 
mes completo.

Puntuación máxima por este apartado 35 puntos.
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 

sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo 
parcial. Se acreditarán mediante la certificación expedida por 
la correspondiente Administración Pública, o mediante los 
correspondientes contratos laborales acompañados de los Tc2 
de la Seguridad Social o certificación de ésta.

B) Formación. Cursos:

Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 
que se opta e impartidos por las Administraciones Públicas 
incluidos sus organismos autónomos o entidades privadas 
autorizadas y homologadas.

Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas ó 2 días, 0,20 puntos.
- De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días, 0,40 

puntos.
- De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días, 0,50 

puntos.
- De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días, 0,60 

puntos.
- De 101 a 200 horas o de duración de 21 a 40 días, 

0,70 puntos.
- De más de 200 horas o más de 40 días, 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

Puntuación máxima por este apartado: 5 puntos. 
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4. Entrevista.
Se realizará ante el Tribunal valorándose hasta un 

máximo de 5 puntos con el contenido y puntuación que se 
señala:

a) Valoración de los conocimientos y experiencia sobre las 
funciones asignadas a la plaza convocada, hasta un máximo 
de 2 puntos.

b) Valoración y comprobación del desempeño profesional 
del concursante en puestos de trabajo anteriores, utilizando 
criterios como responsabilidad, iniciativa, autonomía, eficacia, 
supervisión, hasta un máximo de 3 puntos.

Para la valoración de la entrevista el Tribunal podrá estar 
asistido por técnicos en la materia.

VII. Calificación.
1. La calificación de los méritos acreditados por los/as 

aspirantes se realizará de acuerdo con el baremo establecido 
por las presentes bases. 

2. La puntuación final del concurso vendrá determinada 
por la suma de la puntuación obtenida por los méritos profesio-
nales, formación y la Entrevista dentro de los topes establecidos 
en cada apartado, sin que puedan aprobar un número de 
aspirantes superior al de vacantes convocadas. 

VIII. Relación de aprobados y presentación de documentos.
1. Terminada la calificación de los/as aspirantes, el Tribu-

nal publicará el resultado de las calificaciones obtenidas por el 
orden de la puntuación total obtenida en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, para conocimiento de los/as interesados, 
y elevará a la Alcaldía propuesta de contratación laboral en 
favor del aspirante aprobado.

No obstante, si por cualquier circunstancia no fuera au-
torizada la contratación laboral de algún aspirante aprobado, 
podrán acceder, por orden de puntuación, los/as aspirantes 
que hayan superado los ejercicios y no hayan sido incluidos 
en la propuesta de aprobados.

2. Los/as aspirantes seleccionados deberán presentar en 
este Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales 
desde la publicación de las relaciones definitivas de aprobados 
a que se refiere el apartado anterior, los documentos siguientes, 
mediante original o copia compulsada: 

a) Documento nacional de identidad o, en su caso, el 
documento que haga sus veces.

b) Titulo académico o justificante de haber pagado los 
derechos de expedición, sin perjuicio de su posterior presen-
tación.

c) Declaración responsable de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier 
Administración Pública, ni hallarse incapacitado.

d) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer en-
fermedad o limitación física o psíquica que impida, imposibilite 
o sea incompatible con el ejercicio de las funciones.

e) Los/as aspirantes que hayan hecho valer su condición 
de personas con minusvalías, un certificado del organismo 
oficial competente, que acredite tal condición, así como su 
capacidad para desempeñar las tareas y funciones correspon-
dientes a las plazas a las que aspira.

3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la misma 
se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrán ser contratados, quedando anuladas todas sus 
actuaciones con relación al aspirante implicado, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en sus solicitudes de participación.

En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor 
de los/as aspirantes, por orden de puntuación obtenida, que 

habiendo superado las pruebas selectivas no tuvieron cabida 
en el número de plazas convocadas, lo que se notificará a 
los/as interesados al efecto de que cumplan lo establecido en 
las presentes bases.

4. Los/as que tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del organismo del que de-
pendan, acreditando su condición y demás circunstancias que 
consten en su expediente personal, salvo aquellas condiciones 
o requisitos que no consten en su expediente personal, que se 
tendrán que acreditar en la forma antes indicada.

IX. Contratación.
Presentada la documentación por el/la interesado/a y 

siendo ésta conforme, se procederá a la contratación indefi-
nida del/la aspirante propuesto por el Tribunal, los/as cuales 
deberán tomar posesión de sus respectivas plazas en el plazo 
de treinta días, a contar desde la notificación de la Resolución.
Durante el plazo de toma de posesión, en su caso, los/as inte-
resados deberán ejercer la opción prevista en el artículo 10 de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Quien, sin causa justificada, no tome posesión dentro 
del plazo señalado, perderá todos los derechos derivados de 
la superación de las pruebas selectivas, pudiendo entonces la 
Alcaldía designar a quien hubiera superado todas las pruebas, 
previa presentación de la documentación preceptiva, conside-
rándose entonces hecha la propuesta del Tribunal calificador 
a favor de éstos, procediéndose entonces de forma igual a lo 
establecido en la base anterior.

X. Incidencias.
En todo lo que no esté previsto en estas bases, el Tribunal 

está facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo.

XI. Impugnación y revocación de la convocatoria.
1. Contra la presente convocatoria y sus bases y cuantos 

actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones 
del Tribunal, cabrá interponer recurso por los/as interesados en 
los casos y en la forma previstos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la norma 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

2. En cualquier momento, siempre antes de la presentación 
de las solicitudes por los/as aspirantes, la Alcaldía podrá modificar 
o dejar sin efecto la convocatoria mediante la adopción del acuer-
do correspondiente que será publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Alcalá la Real, 18 octubre de 2005.- El Alcalde, Manuel 
León López.

AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA

ANUNCIO de bases.

BASES PARA INGRESAR POR OPOSICION LIBRE EN LA CATE-
GORIA DE POLICIA DEL CUERPO DE LA POLICIA LOCAL DEL 

MUNICIPIO DE ALMENSILLA (SEVILLA)

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
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oposición, de dos plazas vacantes en la plantilla y relación de 
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, 
de conformidad con la Resolución de 14 de marzo de 2005.
Decreto de la Alcaldía.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2004.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promo-
ción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente. 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-
nes Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de 
examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos 
de examen que ascienden a 100,00 euros, cantidad que 
podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, 
en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras 
del Ayuntamiento o remitido por giro postal o telegráfico a 
la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos giros 
el nombre del aspirante, aun cuando sea impuesto por 
persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún 
defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe 
los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
Resolución que se dictará al efecto, de conformidad con 
lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre ya citada. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará Resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha Resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará Resolución declarando apro-
bados los listados definitivos de aspirantes admitidos, determi-
nando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales: 

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados 

de Personal de la Corporación. 
3. Dos representantes del PSOE.
4. Un representante del PP. 
5. Un representante de IU.
6. A designar por la alcaldía.
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Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se celebrará. 

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las 

siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido 
en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad 
de la selección.

8.1.1. Primera prueba: aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 

médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que 
superase todas las demás, condicionada a la superación 
de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal 
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que 
motivaron el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar 
los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas 
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que 
persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho 
plazo otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2.Segunda prueba: examen médico. 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
8.1.3. Tercera prueba: psicotécnica: 

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendimien-
tos iguales o superiores a los normales en la población general, 
según la baremación oficial de a cada una de las pruebas utili-
zadas, en función del nivel académico exigible para la categoría 
a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas 

o cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, 
propuestos por el Tribunal para cada materia de las que 
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figuren en el temario de la convocatoria que se determina en 
el Anexo III a esta convocatoria, y la resolución de un caso 
práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se 
calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, 
obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 
5 en la resolución práctica. La calificación final, será la suma 
de ambos dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 
3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

8.2. Segunda fase: curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la 
que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá 
una duración de cinco años a contar desde la superación del curso 
realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 

responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el 
titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al 
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la Resolución definitiva de la convocatoria. El 
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso 
de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones obte-
nidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando 
el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la 
propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento 
como funcionario de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de 
posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos 
e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están 
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el si-
guiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, 
teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la ce-
lebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en 
cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone 
de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá 
una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

 
  

A.2. Prueba de potencia de tren superior: 
Los hombres realizarán flexiones de brazos en suspen-

sión pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 
3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

  

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

 

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

 

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20
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A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

 

 

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

 
3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 
45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva 
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con 

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcio-
nales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.
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Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes consti-
tucionales en España. La Constitución Española de 1978. Estructu-
ra y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Estado 
español como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos 
y deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las Comunidades 
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y 
disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y 
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: concepto, elementos y competencias. La 
organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. 
La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina 
ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de de-
tención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. 
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.
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38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Almensilla, 18 de octubre de 2005.- El Alcalde, Carlos 
Ufano Martín.

ANEXO IV

SOLICITUD DE ADMISION

Don................................................................, con DNI 
núm. ............................... y domicilio a efectos de notificación 
...........................................................................................

E X P O N E

Primero. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín 
Oficial del Estado núm. ................. de fecha ................................., 
en relación con la convocatoria de la siguiente plaza:

Grupo C; Clasificación: Administración Especial; Subes-
cala: Servicios Especiales; Número de Vacantes: 2; Denomi-
nación: Policía Local.

Segundo. Que reúno todas y cada una de las condiciones 
exigidas referidas a la fecha de expiración del plazo de presen-
tación de la instancia.

Tercero. Que declaro conocer las Bases Generales de la 
Convocatoria relativas a las pruebas de selección de personal 
de la plantilla municipal.

Cuarto. Que adjunto el justificante de pago de los derechos 
de examen.

Por todo ello,

S O L I C I T O

Que se admita mi solicitud para las pruebas de selección 
de personal referenciada.

En ....................... a ..................... de ................. de 20.....

El Solicitante,

AYUNTAMIENTO DE BACOR-OLIVAR

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA PUBLICA DE CONCURSO OPOSICION POR 
PROMOCION INTERNA DE UNA PLAZA DE LA ESCALA DE 
ADMINISTRACION GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA

Se convoca Concurso-Oposición por promoción interna 
para la provisión en propiedad de una plaza de Administrativo 
con sujección a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

Base primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad mediante el sistema de promoción interna y por 
el procedimiento de Concurso-Oposición de una plaza de 
Administrativo, vacante en la plantilla de esta Entidad Local 
Autónoma, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 
2005, encuadrada en la escala de Administración General, Sub-
escala Administrativa, dotada con el sueldo correspondiente al 
grupo C del Red 861/86, de 25 de abril, pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones complementarias legalmente 
establecidas.

Base segunda. Requisitos que deben reunir o cumplir los 
aspirantes.

Podrán tomar parte en el presente Concurso-Oposición, 
los funcionarios de carrera de esta Entidad Local Autónoma 
que tengan una antigüedad de, al menos, dos años como 
funcionarios de carrera en la Escala de Administración General, 
subescala Auxiliar, y estén en posesión del Título de Bachiller 
Superior, Formación Profesional II o equivalente.

Base tercera. Instancias y admisión de aspirantes.
3.1. En las instancias solicitando tomar parte en el 

concurso-oposición, que deberán estar debidamente cumpli-
mentadas, manifestarán los aspirantes que reúnen todas las 
condiciones y requisitos exigidos en la Base Segunda, serán 
dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente de la ELA de Bácor-Olivar, 
debiendo presentarse en el Registro General de esta Entidad 
Local, en la Casa Consistorial, sita en C/ Principe de Astu-
rias 1 de Bácor-Olivar, o de conformidad con el art. 38 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con el redactado introducido por la Ley 4/99, y de 
acuerdo con el art. 2 del R. Decreto 772/1999 de 7 de mayo 
dentro del plazo de 20 días naturales contados a partir del 
siguiente de la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

3.2. A la instancia habrá de adjuntarse certificado expedido 
por la Secretaría de la Corporación acreditativa del cumplimiento 
del requisito a que hace referencia la base segunda de la convoca-
toria. Igualmente se acompañarán los certificados acreditativos de 
los méritos valorados en la Base sexta (Copia Compulsada).

3.3. Terminado el plazo de presentación de instancias, 
el Alcalde-Presidente de la ELA, aprobará la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, con indicación de las causa de exclusión, así 
como el plazo de subsanación de defectos y presentación de 
reclamaciones, en los términos del art. 71 de la Ley 30/92 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común que se concede a los 
aspirantes excluidos.

Si en el plazo de diez días se formularan reclamaciones, 
serán resueltas en el mismo acto administrativo que apruebe 
la lista definitiva, que será hecha pública, asimismo, en la 
forma indicada.

3.4. Contra la Resolución aprobatoria de la lista definitiva 
podrán los interesados interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en los términos de la vigente Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, previo, en su caso, el 
recurso potestativo de reposición previsto en el artículo 116 de la 
Ley 30/92, según redacción de la Ley 4/99, de 13 de enero.

3.5. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del particular.

Base cuarta. Tribunal Calificador.
4.1. El Tribunal calificador estará constituido de la siguiente 

forma:
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Presidente: Alcalde-Presidente de la Junta Vecinal o Per-
sona en quien delegue.

Vocales: 

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un Vocal designado por el PSOE.
- Un Vocal designado por el PP.
- Un funcionario de Carrera designado por el Excmo. 

Ayuntamiento de Guadix.

Secretario: Un Técnico de Administración General desig-
nado por el Excmo. Ayuntamiento de Guadix.

4.2. Cada propuesta o nombramiento de Vocal implicará 
también la designación de un suplente con los mismos requi-
sitos y condiciones.

4.3. La composición concreta del Tribunal calificador, con 
la correspondiente designación de cada uno de sus miembros, 
se llevará a efecto mediante Resolución de la Alcaldía, y se 
hará publica en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón 
de anuncios de esta Entidad Local Autónoma.

4.4. Al Tribunal le corresponde el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas, estando vinculado en su actuación 
a las presentes Bases y no pudiendo aprobar ni declarar que 
han superado las pruebas selectivas un número superior de 
aspirantes al de plazas convocadas.

4.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspi-
rantes podrán recursarlos cuando concurran las circunstancias 
prevista en los arts. 28 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, o cuando hubiesen realizado tareas de preparación 
de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de 
la convocatoria.

4.6. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la pre-
sencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes 
indistintamente. Las decisiones se adoptarán por mayoría de 
votos, pudiendo disponer la incorporación a sus trabajos de 
asesores especialistas, para aquellas pruebas que lo requieran, 
limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas en base 
exclusivamente a las cuales colaborarán con el Tribunal con 
voz, pero sin voto.

4.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposición complementaria, el Tribunal se clasifica 
de categoría segunda.

Base quinta. Fases y ejercicios de las pruebas selectivas.
Las pruebas selectivas revestirán la modalidad de con-

curso- oposición.

Base sexta. Fase de concurso.
Con los aspirantes admitidos al proceso selectivo, se 

celebrará el concurso, para lo que el Tribunal se reunirá a 
efectos de calificación y puntuación de méritos alegados y 
acreditados.

La fase de concurso, que será previa a la de oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición.

Base séptima. Valoración del Concurso.
Los méritos alegados y justificados documentalmente 

serán valorados con arreglo al siguiente baremo:

1. Antigüedad.
La antigüedad se valorará por cada mes completo de 

servicio en la Entidad Local Autónoma de Bácor-Olivar en la 
Escala de Administración General subescala Auxiliar Adminis-
trativo 0,25 puntos por mes con un máximo de 25 puntos. 

Para la justificación del trabajo desarrollado en la Administra-
ción Pública se aportará certificado de tiempo trabajado y de 
funciones asignadas al puesto ocupado.

2. Formación y perfeccionamiento.
2.1. Por poseer la titulación de Diplomado Universitario: 

1 punto.
2.2. Por poseer la titulación de Licenciado Universitario: 

2 puntos.
2.3. Por poseer estudios de Tercer Ciclo: 

2.3.1. Diploma de Estudios Avanzados: 1 punto.
2.3.2. Suficiencia Investigadora: 1 punto.
2.3.3. Título de Doctor: 1 punto.

2.4. Por cursos realizados e impartidos por el Instituto Na-
cional de Administración Pública, Centro de Estudios Municipales 
u Organismo similar y siempre que tenga su contenido relación 
con las tareas a desarrollar por los funcionarios de la Escala de 
Administración General (puntuación máxima 10 puntos):

- Cursos de duración igual o superior a 100 horas: 5,00 
puntos.

- Cursos de 75 ó más horas y menos de 100 horas: 3,00 
puntos.

- Cursos de 50 ó más horas y menos de 75 horas: 2,00 
puntos.

- Cursos de 25 ó más horas y menos de 50 horas: 1,00 
puntos.

- Resto de cursos (mínimo 15 horas): 0,5 puntos.

No será objeto de valoración, actividades de naturaleza 
diferente a los cursos, tales como jornadas, seminarios, mesas 
redondas, debates, encuentros, etc.

Base Octava. Fase de Oposición.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla-

mamiento único. La no presentación a cualquiera de los ejercicios 
en el momento de ser llamados comporta que decaiga automáti-
camente en su derecho a participar en el ejercicio de que se trate y 
en los sucesivos y, en consecuencia, quedará excluido del proceso 
selectivo. No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza 
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes en 
el momento previsto, siempre que esté debidamente justificado 
y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá examinar a los 
aspirantes afectados por estas circunstancias, siempre que no 
haya finalizado la prueba correspondiente o de haber finalizado 
cuando no se entorpezca el desarrollo de la convocatoria, con 
perjuicio para el interés general o de terceros.

El orden en que actuarán los opositores en aquellos 
ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente, vendrá 
determinado alfabéticamente por el primero de la letra «S», 
según lo establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública de 29 de enero de 2004 (BOE 6 
de febrero). En le supuesto de que no exista ningún aspirante 
cuyo primer apellido comience por la letra «S», el orden de ac-
tuación se iniciará por aquellos opositores cuyo primer apellido 
comience por la letra «T» y así sucesivamente.

El proceso selectivo en la fase de oposición constará del 
siguiente ejercicio:

Resolución de un supuesto práctico, a elegir por el opo-
sitor entre dos fijados por el Tribunal, que versará sobre las 
materias incluidas en el programa y las aplicaciones de gestión 
presupuestaria de esta Administración. Se valorará el dominio 
práctico de las tareas administrativas así como el dominio de 
aplicaciones informáticas de gestión presupuestaria de esta 
Administración Local. El tiempo máximo de duración de este 
ejercicio será de dos horas. Para la realización del mismo 
los aspirantes podrán utilizar cuantos textos legales estimen 
oportunos.
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Base Novena. Calificación de los ejercicios de la oposición.
El ejercicio de la fase de oposición se calificará hasta 

un máximo de 10 puntos. La calificación para cada ejercicio 
y aspirante se determinará por la media resultante de las 
calificaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal, eli-
minando en todo caso las puntuaciones máximas y mínimas 
cuando entre éstas exista una diferencia igual o superior a 
2 puntos.

Base Décima. Puntuación final y relación de aprobados.
La suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición, 

con lo que resulte de la aplicación del baremo de la fase de 
concurso, dará la calificación final en virtud de la cual el 
Tribunal formulará la relación de aprobados por orden de 
puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas 
convocadas.

La relación final de aprobados se publicará en el tablón 
de anuncios de este Ayuntamiento, dicha relación será elevada 
por el Tribunal calificador a la Alcaldía-Presidencia de la Junta 
Vecinal con propuesta de nombramiento de funcionario de 
carrera.

Efectuado el nombramiento por el Alcalde-Presidente, 
como funcionario de carrera al aprobado, se abrirá un plazo 
de treinta días para la correspondiente toma de posesión.

Base Undécima. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que 

presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen or-
den del Concurso-Oposición en todo lo no previsto en estas 
bases.

Base Duodécima. Vinculación de las bases.
Las presentes bases vinculan a la Administración, al 

Tribunal y a quienes participen en las pruebas selectivas, 
y tanto la presente convocatoria como cuantos actos admi-
nistrativos deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y 
plazos y forma establecida en la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Estas bases son definitivas en vía administrativa y contra 
las mismas puede interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
la provincia de Granada, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente a su publicación, en virtud de lo previsto 
en el art. 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, pudiéndose no obstante utilizar cualesquiera otros 
recursos si se cree conveniente.

PROGRAMA DE TEMAS

TEMARIO GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios 
generales, estructura y contenido.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales de los 
ciudadanos.

Tema 3. Los conceptos de Administración Pública y de 
Derecho Administrativo.

Tema 4. La sumisión de las Administración al Derecho. 
Principio de Legalidad.

Tema 5. El procedimiento Administrativo. Concepto y 
significado. Dimensión Temporal del Procedimiento.

Tema 6. Fases del Procedimiento Administrativo. Inicia-
ción. Ordenación, Instrucción y Terminación. 

Tema 7. Las obligación de Resolver. El silencio Adminis-
trativo.

Tema 8. El acto administrativo. Concepto. Elementos del 
Acto Administrativo.

Tema 9 El administrado. Colaboración y participación de 
los ciudadanos en las funciones administrativas. El principio 
de audiencia al interesado.

Tema 10. Los recursos administrativos: concepto, clases. 
Recurso de alzada. Recurso de reposición. Recurso extraordi-
nario de revisión.

TEMARIO ESPECIFICO I

Tema 1. El Régimen Local Español. Principios Constitu-
cionales y Regulación Jurídica.

Tema 2. El municipio. El Término Municipal. 
Tema 3. La población, el Empadronamiento.
Tema 4. La Organización Municipal. Competencias.
Tema 5. Organización Municipal. Competencias.
Tema 6. Régimen de sesiones y acuerdos de las Corpora-

ciones Locales. Normas reguladoras. Las sesiones, sus clases, 
requisitos y procedimiento de constitución y celebración.

Tema 7. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Lo-
cales. Clases. Procedimiento de Elaboración y aprobación.

Tema 8. La Función Pública Local y su Organización.
Tema 9. Derechos y Deberes de los Funcionarios Públicos 

Locales. Incompatibilidades. Régimen Disciplinario.
Tema 10. Derechos económicos de los funcionarios. 

Derechos pasivos. La Seguridad Social.
Tema 11. Los Bienes de las Entidades Locales. Clases. El 

Dominio Público Local. Bienes Patrimoniales Locales.
Tema 12. La Provincia en el Régimen Local. Organización 

Provincial. Competencias.
Tema 13. Las Entidades Locales Autónomas. La Entidad 

Local Autónoma de Bácor-Olivar. Constitución, organización 
y competencias.

Tema 14. Bácor-Olivar. Historia y situación geográfica. 
Población. Estructura urbanística.

TEMARIO ESPECIFICO II

Tema 1. El Derecho Presupuestario: Concepto y Con-
tenido.

Tema 2. Las Haciendas Locales en España. Principios 
constitucionales. El principio de reserva de ley en materia tribu-
taria y los entes territoriales. La Ley de Haciendas Locales.

Tema 3. Contabilidad Pública Local (I). El Plan General 
de Contabilidad Pública: Antecedentes, estructura y criterios 
de valoración. Principios contables públicos.

Tema 4. Contabilidad Pública Local (II). Contabilidad 
Financiera y Contabilidad Presupuestaria. Las instrucciones 
de contabilidad para la Administración Local.

Tema 5. Contabilidad Pública Local (III). La Contabilidad 
de ingresos y gastos: concepto y fines. Previsiones presupues-
tarias: Su carácter. Ejecución del Presupuesto: Autorización, 
disposición, reconocimiento y liquidación de derechos y obli-
gaciones. Recaudación de ingresos y pago de gastos.

Tema 6. El Cierre del ejercicio en las Corporaciones Loca-
les. La liquidación del presupuesto. Documentación.

Tema 7. Determinación y ajuste de resultados. El rema-
nente líquido de tesorería.

Tema 8. Estados y Cuentas Anuales. Su formación. 
Rendición y composición. Anexos a los estados anuales. Las 
cuentas de las sociedades mercantiles. Información a suminis-
trar al Pleno de la entidad, a los órganos de gestión y a otras 
entidades públicas.

Tema 9. Formación y aprobación del presupuesto de las 
Corporaciones Locales. Las Bases de ejecución del presupues-
to. Reclamaciones y recursos. Publicación entrada en vigor. 
Prórroga del presupuesto. Consolidación del presupuesto.

Tema 10. Las modificaciones presupuestarias en las 
Corporaciones Locales y su tramitación.

Tema 11. La liquidación del presupuesto. Remanentes 
de créditos.
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Tema 12. El principio de suficiencia de las Haciendas 
Locales. 

Tema 13. La potestad tributaria de los Entes Locales. La 
potestad reglamentaria. Recursos contra los actos de compo-
sición, ordenación y aplicación de los tributos. La suspensión 
del acto impugnado.

Tema 14. El control externo en la Administración Local. 
El Tribunal de Cuentas del Reino. La Cámara de Cuentas de 
Andalucía.

Tema 15. El control interno de la Gestión Financiera: pro-
cedimientos y ámbito de aplicación. La función interventora: 
Fiscalización previa de reconocimiento de derechos, obligacio-
nes y gastos. Intervención formal de la ordenación del pago. 
Intervención de la inversión. 

Tema 16. La Tesorería de las Corporaciones Locales: 
Control y Funciones. Es especial el manejo y custodia de 
fondos y valores.

Bácor-Olivar, 28 de octubre de 2005.- El Alcalde, José 
Anselmo García Lozano.

AYUNTAMIENTO DE BAILEN

ANUNCIO de bases.

El Ayuntamiento de Bailén convoca concurso-oposición 
libre de una plaza de Director/a de la Banda Municipal de 
Música, de acuerdo con las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión, 

mediante el procedimiento del concurso oposición libre de 
una plaza de Director/a de la Banda Municipal de Música del 
Excelentísimo Ayuntamiento de Bailén, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público del año 2004.

El/la aspirante que resulte seleccionado/a prestará sus 
servicios en régimen funcionario de carrera percibiendo las 
retribuciones equivalentes al grupo funcionarial B. 

Segunda. Funciones.
Las funciones que le corresponderán al/a la aspirante que 

resulte seleccionado/a serán, entre otras, las siguientes:

- Planificar, coordinar, promocionar y dirigir las actividades 
relacionadas con la Banda Municipal de Música.

- Organizar y dirigir los ensayos y conciertos y actuaciones 
de música de la Banda Municipal de Música.

- Realizar el arreglo, orquestación y transcripción de obras 
musicales.

- Controlar las asistencias de los músicos a ensayos y 
conciertos, y en definitiva cuantas le sean encomendadas por 
su superior jerárquico dentro de las propias de su categoría 
profesional, para el buen funcionamiento del servicio y en 
general del Ayuntamiento.

- Custodiar y clasificar el archivo musical y los instrumentos 
que sean propiedad del Ayuntamiento.

- Realizar una composición sobre Bailén, al año.

Tercera. Condiciones de los aspirantes.
Para ser admitido a las pruebas selectivas de acceso a la 

plaza meritada, será necesario:

- Ser español o ciudadano de la Unión Europea con cono-
cimiento adecuado del castellano para los nacionales de los 
Estados miembros.

- Tener cumplidos los dieciocho años en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
normal desarrollo de las funciones del puesto de trabajo.

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a las 
Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

- Estar en posesión del Título de Profesor de Música, grado 
medio, en cualquier especialidad.

Cuarta. Instancias y documentos a presentar.
1. Las bases de esta convocatoria se encuentran a dis-

posición de los/as interesados/as en el Registro Municipal del 
Excmo. Ayuntamiento de Bailén, sito en Plaza de la Constitu-
ción, 1 así como en la página web del Ayuntamiento de Bailén 
cuya dirección es: www.ayto-bailen.com

2. En el plazo de 20 días naturales a contar desde el si-
guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las 
pruebas selectivas, cursarán su solicitud de ingreso.

3. La solicitud, a disposición de los/as interesados/as en el 
Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Bailén, así como 
en la página web de este Ayuntamiento, deberá ir acompañada 
de los documentos exigidos en las bases de la convocatoria, 
y se presentará en el Registro General del Ayuntamiento de 
Bailén donde le será sellada o conforme a lo dispuesto en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

4. En relación con las solicitudes presentadas en el extran-
jero, las mismas podrán cursarse a través de las representa-
ciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes, 
quienes las remitirán al Ayuntamiento de Bailén. El/la interesa-
do/a adjuntará a dicha solicitud el comprobante bancario de 
haber satisfecho la tasa por derechos de examen.

5. Constituye el hecho imponible de la tasa por derechos 
de examen, la participación en pruebas selectivas para la co-
bertura como funcionario de carrera de la plaza de Director/a 
de la Banda Municipal de Música del Excmo. Ayuntamiento 
de Bailén.

6. Los sujetos pasivos de esta tasa serán las personas 
físicas que soliciten la inscripción como aspirantes a las 
pruebas selectivas. La cuantía de la tasa para el acceso a la 
plaza convocada será de 25,00 euros, veinticinco euros con 
cero céntimos que se ingresarán en la unidad administrativa 
de tesorería, debiendo sellarse por ésta el modelo de solicitud 
para su presentación o remisión al Ayuntamiento de Bailén, 
donde le será sellada.

De conformidad asimismo con lo previsto en el art. 38.6 
de la Ley 30/92, el ingreso podrá efectuarse mediante giro 
postal, telegráfico o transferencia bancaria, adjuntando res-
guardo acreditativo.

7. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la fase 
de concurso acompañarán a su instancia los documentos 
acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, de-
biendo estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo 
de presentación de solicitudes.

De solicitarlo así el/la aspirante, esta Administración 
incorporará a la solicitud de admisión a pruebas selectivas 
la documentación que el/la interesado/a relacione, siempre 
que ésta obre en nuestro poder y vaya referida a los últimos 
cinco años.

8. Con la presentación de la solicitud se entiende que 
el/la interesado/a autoriza a esta Administración a que sus 
datos personales pasen a bases de datos informáticas auto-
matizadas. 

Sexta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano 

correspondiente del Ayuntamiento dictará Resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos 
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y las causas de exclusión. En dicha Resolución, que deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de 
que no exprese la relación de todos los solicitantes, se indi-
carán los lugares en que se encuentran expuestas al público 
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y 
excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su 
subsanación.

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la 
autoridad convocante dictará Resolución declarando aprobados 
los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando 
el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

Séptima. Procedimiento de selección.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas, que deberán asegurar la objetividad y racionalidad 
de la selección.

1. Primera fase: Concurso.
Previamente a la fase de oposición, se realizará la fase 

de concurso que no tendrá carácter eliminatorio. El Tribunal 
Valorará los méritos alegados y documentalmente justificados 
con arreglo al siguiente baremo:

A) Titulación académica:

- Por estar en posesión del título de Doctor/a o Estudios 
Universitarios de Postgrado de Música: 1 punto.

- Por estar en posesión del título de Grado Superior de 
Música: 0,5 puntos.

B) Experiencia profesional:

- Por cada semestre de servicios prestados en la Administra-
ción Local, Autonómica o Estatal u Organismos dependientes, des-
empeñando una plaza de igual o similar categoría a la convocada 
en municipios de menos de 50.000 habitantes: 0,25 puntos.

- Por cada semestre de servicios prestados en la Administra-
ción Local, Autonómica o Estatal u Organismos Dependientes des-
empeñando una plaza de igual o similar categoría a la convocada 
en municipios de más de 50.000 habitantes: 0,10 puntos.

Se entenderá por plaza de igual categoría, los servicios 
prestados con el mismo contenido funcional de la plaza a la que 
se opta (o sea, director o subdirector). Se entenderá por plaza 
de similar categoría los prestados en cualquier Administración 
Pública en plaza o puesto con similar contenido funcional al 
de la plaza a la que se opta. 

Se valorarán proporcionalmente los servicios que se hayan 
prestado por tiempo inferior a seis meses.

La puntuación máxima que se otorgue para valorar los 
méritos profesionales no podrá exceder de 2 puntos.

C) Cursos de formación:

Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 
cubrir, se acredite su duración y hallan sido impartidos por 
organismos oficiales, no computándose los cursos impartidos 
por academias privadas, se puntuarán conforme al siguiente 
baremo hasta un máximo de 0,5 puntos.

- De 20 a 40 horas, 0,01 puntos por curso. 
- De 41 a 70 horas, 0,02 puntos por curso. 
- De 71 a 100 horas, 0,05 puntos por curso. 
- De 101 a 200 horas, 0,10 puntos por curso. 
- De 201 en adelante, 0,15 puntos por curso. 

2. Segunda fase: Oposición.
1.º Teórico. Consistirá en el desarrollo por escrito de dos 

temas del Anexo I elegidos al azar, por el sistema de insacu-
lación. Para ello se dispondrá de un período máximo de dos 

horas. Los ejercicios serán leídos por los/as aspirantes en 
sesión pública.

2.º Práctico: Consistirá en el desarrollo de dos supuestos 
prácticos relacionados con las funciones propias de la plaza, en los 
que se ponga de manifiesto las aptitudes y la capacidad profesional 
de los/as aspirantes. El primero, para cuya realización dispondrán 
del tiempo de 2 horas, consistirá en la transcripción de orquesta a 
banda. El segundo, a realizar en el tiempo de 30 minutos, consistirá 
en la dirección a primera vista de una obra para banda elegida por 
el opositor dentro del repertorio que forme el Tribunal.

3.º Exposición de proyecto: Consistirá en la lectura y ex-
posición, en sesión pública, de un proyecto de organización, 
funcionamiento, actuación y promoción de una banda municipal 
de música en un municipio de menos de 50.000 habitantes.

El proyecto tendrá como máximo una extensión de seis 
folios que deberán ser mecanografiados a dos espacios por una 
cara, disponiendo para su presentación de un plazo de 10 días 
hábiles a contar desde la fecha de publicación en el Boletín 
Provincial de Jaén de la lista definitiva de admitidos/as. 

Todos los ejercicios de los que se compone la fase de opo-
sición son de carácter obligatorio y eliminatorio. Se puntuarán 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlos obtener 
la puntuación mínima de cinco puntos.

La calificación de cada ejercicio será la media aritmética 
de las puntuaciones otorgadas por los/as miembros del Tribu-
nal, viniendo determinada la calificación final por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y concurso 
quedando como aspirante seleccionado/a el/la que mayor 
puntuación haya obtenido.

Octava. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes 

miembros:

Presidente: Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Bailén 
o persona en quien delegue. 

Vocales:

Titular: Dos personas designadas por el Alcalde-Presi-
dente. Suplente: Dos personas designadas por el Alcalde-
Presidente.

Titular: Representante JJAA. Suplente: Representante 
JJAA.

Titular: Presidente de la Asociación Musical Bailenense. 
Suplente: Persona en quien Delegue.

Titular: Representante sindical designado/a por la Junta 
de Personal. Suplente: Representante sindical designado/a por 
la Junta de Personal.

Secretario/a:

Titular: Secretaria/o de la Corporación. 
Suplente: Persona en quien delegue la/el titular.

1. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 
al menos de la mitad más uno de sus miembros o suplentes 
indistintamente. Le corresponderá dilucidar las cuestiones plan-
teadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar 
los baremos correspondientes teniendo además competencia y 
plena autoridad para resolver cuantas incidencias se presenten en 
el proceso selectivo y que no se hallen previstas en las bases.

2. Será además responsable del estricto cumplimiento de 
las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos esta-
blecidos tanto para la realización y valoración de las pruebas 
como para la publicación de sus resultados.

3. En caso de no hallarse presente el/la Presidente/a del 
Tribunal Calificador asumirá sus funciones el/la Vocal de mayor 
edad. El/la de menor edad sustituirá al Secretario en caso de 
ausencia de este o de su suplente.

El/la Secretario/a del Tribunal Calificador actuará con voz y 
sin voto salvo en el supuesto en que el Tribunal por ausencia de 
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alguno de sus miembros titulares y suplentes, esté compuesto 
por número par.

4. El Tribunal Calificador podrá acordar la incorporación a 
sus trabajos de asesores especialistas para todas o algunas de 
las pruebas, colaborando con el órgano de selección exclusiva-
mente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

5. Los/as miembros del Tribunal se abstendrán de interve-
nir y los/as aspirantes podrán promover la recusación de los/as 
mismos/as cuando concurran algunas de las causas previstas 
en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92de 26 de noviembre o 
cuando hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes 
a pruebas selectivas de acceso a la función pública.

Novena. Calificación de los aspirantes y toma de pose-
sión.

Finalizada la calificación de los/las aspirantes, el Tribunal 
Calificador hará pública, la relación de aprobados/as por orden 
de puntuación, no pudiendo proponer éste un número de aspi-
rantes superior al de la plaza convocada, siendo nula de pleno 
derecho cualquier actuación que contravenga lo establecido. 
Propuesto/a el/la aspirante y previa a la toma de posesión, 
deberá aportar en el Unidad Administrativa de Personal el 
resto de los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad exigidos en dicha convocatoria.

Décima. Impugnación.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos 
e intereses.

ANEXO I

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios 
Generales. Estructura y contenido.

Tema 2. El Estado Español como Estado Social y Demo-
crático de Derecho.

Tema 3. Las instituciones autonómicas. Previsiones 
constitucionales. 

Tema 4. Las instituciones autonómicas andaluzas. El 
Parlamento: Composición, atribuciones y funcionamiento. El 
Defensor del Pueblo de Andalucía.

Tema 5. El Municipio. Competencias municipales y pro-
vinciales.

Tema 6. La organización municipal. Organos necesarios: 
El Alcalde, Tenientes de Alcalde, el Pleno, y la Junta de Go-
bierno Local. 

Tema 7. La organización municipal. Organos complemen-
tarios: Comisiones Informativas y otros órganos. Los grupos 
políticos. 

Tema 8. La participación vecinal en las gestión municipal. 
El concejo abierto.

Tema 9. El personal al servicio de las Corporaciones Loca-
les: derechos, deberes y situaciones administrativas. 

Tema 10. El personal al servicio de las Corporaciones 
Locales: Derechos económicos y Seguridad Social. 

Tema 11. El personal al servicio de las Corporaciones 
Locales: Régimen de incompatibilidades. 

Tema 12. El personal al servicio de las Corporaciones 
Locales: Negociación colectiva. 

Tema 13. El personal al servicio de las Corporaciones Loca-
les: Organización sindical en las Administraciones Públicas.

Tema 14. El personal al servicio de las Corporaciones 
Locales: Organización sindical en el Ayuntamiento de Bailén.

Tema 15. Organización de archivos: clasificación y orde-
nación.

Tema 16. Organización de archivos: medidas preventivas 
para la conservación de los documentos.

Tema 17. Informática básica: Conceptos elementales sobre 
hardware y software. 

Tema 18. Windows: Fundamentos; el escritorio y sus 
elementos; el administrador de programas; el explorador de 
Windows; configuración (el panel de control; impresoras, barra 
de tareas); MiPc; el botón inicio; la carpeta Inicio; el comando 
ejecutar.

Tema 19. Procesadores de textos: conceptos funda-
mentales. 

Tema 20. Hojas de cálculo: conceptos fundamentales. 
Tema 21. Bases de datos: conceptos fundamentales. 
Tema 22. Internet y correo electrónico. Conceptos elemen-

tales sobre protocolos y servicios en Internet.

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 23. Las Bandas de Música. Características, histo-
ria-evolución.

Tema 24. Las Bandas de Música características de su 
repertorio. 

Tema 25. Organización de las Bandas de Música: Banda 
italiana.

Tema 26. Organización de las Bandas de Música: Banda 
francesa.

Tema 27. Organización de las Bandas de Música: Banda 
alemana.

Tema 28. Organización de las Bandas de Música: Banda 
española.

Tema 29. Nomenclatura de los instrumentos empleados 
en las Bandas de Música.

Tema 30. Instrumentación para Banda. Generalidades. 
Tema 31. Combinaciones instrumentales, melodías ar-

mónicas y rítmicas.
Tema 32. Los instrumentos de viento-madera. Definición. 

Clasificación. Afinación. Particularidades técnicas.
Tema 33. Los instrumentos de percusión. Definición. 

Clasificación. Afinación. Particularidades técnicas.
Tema 34. Ordenación de la partitura para Banda. El guión. 

Los instrumentos transpositores. 
Tema 35. La afinación y colocación de la banda. La Sala 

de ensayos y metodología de los mismos.
Tema 36. La Trascripción para Banda, de plantilla prede-

terminada, de fragmentos u obras escritas para piano.
Tema 37. La Trascripción para Banda, obras escritas para 

orquesta de cámara o gran orquesta.
Tema 38. La Trascripción para Banda, obras escritas para 

arpa, trío o cuarteto de arco.
Tema 39. El director de orquesta y banda: Técnicas de 

concienciación corporal personal y con los grupos. 
Tema 40. El director de orquesta y banda: Relajación física 

y mental, hábitos posturales, respiración, control y visualización 
mental, miedo escénico. 

Tema 41. El director de orquesta y banda: Los ensayos y 
las actuaciones en público. Las técnicas del gesto.
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Tema 42. La técnica de la dirección: Evolución de las 
diferentes escuelas a lo largo de la historia.

Tema 43. La técnica de la dirección: La técnica moderna 
de la dirección.

Tema 44. Polifonía y contrapunto. Definición. Modalidades. 
Contextualización y evolución histórica.

Tema 45. El conjunto instrumental de la banda de música. 
Características, afinaciones-tesituras y evolución.

Tema 46. El conjunto instrumental para orquesta. Carac-
terísticas, afinaciones-tesituras, evolución y repertorio.

Tema 47. Repertorio para banda de música. 
Tema 48. Repertorio para coro.
Tema 49. La Música Española: Escuelas.
Tema 50. La Música Española: autores más representa-

tivos de cada época.
Tema 51. El Jazz. Origen y evolución. Características 

estéticas y formales.
Tema 52. La Música Contemporánea. Tendencias. Van-

guardias. 
Tema 53. El serialismo. Música aleatoria. Autores y 

Obras.
Tema 54. Música concreta y música electrónica. Autores 

y Obras.
Tema 55. La música electrónica y la informática musical. 
Tema 56. Los sintetizadores. El tratamiento de ondas. 
Tema 57. El Midi. Los secuenciadores.
Tema 58. La Tradición Musical en Bailén. 
Tema 59. Del Patronato Municipal Santa Cecilia a la 

Asociación Musical Bailenense. Sus estatutos y organización.
Tema 60. Composición de la actual Banda de Música 

de Bailén.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Bailén 20 de octubre de 2005.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE BENALUA DE LAS VILLAS

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA 
LA PROVISION DE UNA PLAZA DE POLICIA LOCAL POR EL 

SISTEMA DE OPOSICION LIBRE

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad mediante el sistema de oposición libre, de una plaza 
de Policía Local, perteneciente a la Escala de Administración 
Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, 
Grupo C, adscritas a la Escala Básica, conforme determina el 
artículo 19 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coor-
dinación de las Policías Locales de Andalucía.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por los dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las 
Policías Locales de Andalucía, Decreto 201/03, de 8 de julio 
de Ingreso, Promoción Interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local; Orden de 22 de 
diciembre de 2003, dictada por la Consejería de Gobernación 
de la Junta de Andalucía, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categoría de 
los cuerpos de Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
de Bases de Régimen Local; RD Legislativo 781/1986, de 18 
de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública; RD 896/1991, de 7 de junio, 

por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local y RD 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración del 
Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día del plazo de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber cumplido 

los 35 años.
c) Estatura mínima 1,70 metros los hombres y 1,65 

las mujeres. Los que ya sean funcionarios de carrera de un 
cuerpo de la Policía Local de Andalucía, estarán exentos de 
cumplir este requisito, de conformidad con el art. 42.5 de la 
Ley 13/01.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado 
del servicio de las Administraciones Públicas, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas. No obstante 
será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo 
con las normas penales y administrativas, si el interesado los 
justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios, cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de iniciar el Curso de Ingreso, salvo el de la estatura, que 
lo será en la prueba de examen médico y el del apartado g), que 
se acreditará dentro del plazo de presentación de solicitudes.

4. Solicitudes.
Las instancias solicitando participar en las pruebas 

selectivas, en las que los aspirantes deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas 
en la Base 3 y que adoptan los compromisos que en ella 
se indican, se dirigirán al Sr. Alcalde y se presentarán en el 
Registro General del Ayuntamiento de Benalúa de las Villas 
o en cualquiera de las formas contempladas en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en el plazo 
de 20 días naturales contados a partir del siguiente a la 
publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

A la instancia se adjuntarán fotocopias del DNI, del título 
exigido, de los permisos de conducir y recibo acreditativo de 
haber abonado los derechos de examen, que se fijan en la 
cantidad de 15,00 euros.

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en plazo de diez días 
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite, 
con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.
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5. Admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo de presentación de instancias, por 

la Junta de Gobierno Local se adoptará acuerdo declarando 
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. La 
Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, 
exponiéndose también en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento.

Dicha Resolución contendrá, además del lugar, fecha y 
hora de comienzo de los ejercicios, como Anexo único, la rela-
ción nominal de aspirantes excluidos, con su correspondiente 
número de DNI e indicación de las causas, así como el lugar en 
que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
y completas de aspirante admitidos y excluidos. El plazo de 
subsanación de los defectos, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 30/92, será de diez días.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las hubiera, 
serán aceptadas o rechazadas mediante acuerdo de la Junta 
de Gobierno Local, por el que se aprueba la lista definitiva, 
que será hecha pública, asimismo, en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento.

6. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas estará 

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue, que disfrutará de voto de calidad.

Secretario: El Secretario General de la Corporación o 
funcionario de carrera de la misma en quien delegue, que 
actuará con voz, pero sin voto.

Cuatro Vocales:

1. El Concejal que designe la Junta de Gobierno local.
2. Un representante de la Junta de Andalucía nombrado 

por la Consejería de Gobernación.
3. Un representante nombrado por Diputación Provincial.
4. Un funcionario de carrera en representación del Personal.

Se designarán miembros suplentes que alternativamente 
con los titulares respectivos integrarán el Tribunal.

Para la válida actuación del Tribunal se requiere que, 
además del Presidente y del Secretario, concurran al menos 
dos Vocales.

El Tribunal podrá incorporar a su trabajo los asesores 
especiales que estime oportunos, con voz y sin voto, para el 
mejor desarrollo de las pruebas, que limitarán su actuación al 
ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los miembros del Tribunal serán retribuidos por el con-
cepto de asistencia al mismo de acuerdo con lo dispuesto en 
la legislación al ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los asesores-especialistas y el personal administrativo que 
realicen sus funciones en el proceso selectivo serán retribuidos 
en la misma cuantía que los Vocales del Tribunal.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992.

El Tribunal, en su calificación final no podrá proponer, 
para su nombramiento, un número de aspirantes superior 
al de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho 
cualquier propuesta que contenga mayor número de plazas 
convocadas.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
El orden de actuación de los opositores se iniciará alfa-

béticamente por el primero de la letra que se determinará 
mediante sorteo público, cuyo resultado se publicará en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, 

salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y 
libremente apreciada por el Tribunal.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
aspirantes que acrediten su personalidad a cuyo efecto habrán 
de concurrir a cada ejercicio provisto del DNI o cualquier otro 
medio de identificación suficiente a criterio del Tribunal.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las restantes pruebas en el BOP. Estos anuncios 
se harán públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de 
la Corporación, con doce horas, al menos de antelación al 
comienzo de las mismas, si se trata del nuevo ejercicio, o de 
veinticuatro horas, si se trata de nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo 
de cinco días hábiles y máximo de 45 días hábiles.

8. Procedimiento selectivo.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará 

de las siguientes fases:

a) Oposición.
b) Curso selectivo de Formación y Prácticas.

Primera fase: Las pruebas de la fase de oposición que 
serán de carácter obligatorio y eliminatorio, estará dividida en 
las siguientes subfases:

a) De aptitudes físicas.
Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se des-

criben en la Orden de 22 de diciembre de 2003 (BOJA 5.1.04), 
de la Consejería de Gobernación detallados en el Anexo II de 
la presente convocatoria, y en el orden que se establecen, 
siendo cada uno de ellos de carácter eliminatorio. Se calificará 
de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los 
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse 
las pruebas físicas, un certificado médico oficial, en el que se 
haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas 
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en caso de superación 
de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal 
determine el efecto, una vez desaparecidas las causas que 
motivaron el aplazamiento. Dicho aplazamiento no podrá 
superar los seis meses de duración, desde el comienzo de 
las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación 
médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá aplazar 
otros seis meses.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

b) Examen médico.
Se efectuará conforme el cuadro de exclusiones conteni-

do en la Orden de 22 de diciembre de 2003, que figura como 
Anexo III. La calificación será la de apto o no apto.

c) Psicotécnicas.
El examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen 

los factores que a continuación se especifican y los que se ex-
presan en el Anexo IV, en los que a los aspirantes se les exigirá, 
en todos y en cada uno de ellos una puntuación igual o superior 
al percentil 50, según baremos para los Cuerpos de Seguridad 
o, en su defecto, el existente para la población general española, 
en función del nivel académico exigible para el puesto:

- Intelectuales: nivel intelectual con un coeficiente de 
inteligencia general, igual o superior al percentil 50.

- Aptitudes específicas: comprensión y fluidez verbal, 
razonamiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la 
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fatiga, comprensión de órdenes y capacidad de reacción 
sensorio-motora.

- Características de la personalidad: ausencia de rasgos 
psicopatológicos, adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto, 
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo, intere-
ses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capacidad 
de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personalidad 
no presente dificultades de asimilación y acomodación a la 
representación de la autoridad.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que los confirme.

La calificación será de apto o no apto.
d) Conocimientos: Su desarrollo será por escrito y constará 

de dos partes:

- Primera parte: Consistirá en la contestación, por escrito, 
de los temas o cuestionarios de preguntas con respuestas 
alternativas, propuestos por el Tribunal y relacionado con 
el temario de la convocatoria que se determina en el Anexo I.

- Segunda parte: Consistirá en la resolución de un caso 
práctico, cuyo contenido estará relacionado con el temario.

El tiempo mínimo para el desarrollo del ejercicio será de 
3 horas cuya distribución entre una y otra parte será fijada por 
el Tribunal al inicio del ejercicio.

Cada una de las partes será calificada de 0 a 10 puntos, 
siendo necesaria para superarlas obtener un mínimo de 5,00 
puntos en cada una de ellas, quedando eliminados quienes 
no alcancen esas puntuaciones. La calificación final será la 
suma dividida por 2.

Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

9. Relación de aprobados en la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, que no 
podrá superar al de plazas convocadas, en el tablón de anuncios 
de la Corporación o lugar de celebración de las pruebas.

10. Presentación de documentos.
En el plazo de 20 días naturales, los aspirantes que 

figuren en la relación definitiva de aprobados a que se refiere 
la base anterior deberán presentar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada de DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la base 3.1.d) de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio de la Administración del 
Estado, Administración Autónoma, Local o Institucional, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, 
todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto 196/1992, de 24 
de noviembre prevé en cuanto a la aplicación del beneficio 
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y 
administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas 
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir 
vehículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A, B, y BTP o equivalentes actuales.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo 
de quien dependan, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza 
mayor no presentasen la documentación, o del examen de las 
mismas se dedujera que carece de algunos de los requisitos 
señalados en la base segunda, no podrán ser nombrados fun-
cionarios en prácticas y quedarán anuladas sus actuaciones sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de prácticas y formación.
La Alcaldía, una vez acreditados documentalmente los 

requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nombrará 
funcionarios en prácticas para la realización del curso de 
ingreso a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
derechos y deberes inherentes al mismo.

Para obtener el nombramiento como funcionario de ca-
rrera será necesario superar con aprovechamiento el curso de 
ingreso para los Cuerpos de Policía Local, que será establecido 
por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

La no incorporación a los cursos de ingreso y capacitación 
o el abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas 
excepcionales o involuntarias, debidamente justificadas y aprecia-
das por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer 
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. 
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la 
promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos. Por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad, en su caso, de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del 
informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente que, 
de no superar, producirá la pérdida de los resultados obtenidos 
en la oposición, y la necesidad, en su caso, de superar nueva-
mente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final. Nombramiento y toma de posesión.
Finalizado el curso, la Escuela de Seguridad Pública de 

Andalucía o la Escuela de Policía de las Corporaciones Locales 
de Andalucía Homologada, enviará un informe al Ayuntamiento 
sobre las aptitudes del alumno. Dicho informe será valorado 
por el Tribunal en la Resolución definitiva.

La calificación definitiva de los aspirantes será la resultante 
de la suma de las puntuaciones obtenidas en la oposición y 
en el curso de ingreso, según la valoración que a éste último 
del Tribunal en base al informe de la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía Homologada.

Concluido el proceso selectivo y finalizado el curso en la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o en otra Escuela de 
Policía de las Corporaciones Locales de Andalucía Homologadas, 
quienes lo hubieran superado serán propuestos por el Tribunal a la 
Alcaldía para su nombramiento como funcionarios de carrera.

Aprobada la propuesta de nombramiento por la Alcaldía, 
los aspirantes incluidos en la misma deberán tomar posesión 
de su cargo en el plazo de un mes.

Quienes, sin causa justificada, no tomaran posesión dentro 
del plazo señalado, no adquirirán la condición de funcionarios, 
perdiendo todos los derechos derivados de las pruebas selec-
tivas y del subsiguiente nombramiento conferido.

13. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del 
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los 
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casos, plazos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver cuantas dudas 
e incidencias pueda presentarse y adoptar los acuerdos nece-
sariara el correcto desarrollo del proceso selectivo.

ANEXO I

TEMARIOS PARA EL SISTEMA DE ACCESO DE TURNO LIBRE 
ESCALA BASICA

Categoría de Policía

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas: Derecho 
a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de culto. 
Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimi-
dad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad 
del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de 
residencia y de circulación. El derecho a la libertad de expresión 
reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de se-
guridad. Prohibición de Tribunales de Honor. El derecho a la 
educación y libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y 
a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derecho y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las Comunidades 
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y 
disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y 
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos, 
recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia. La provincia: concepto, elementos y 
competencias. La organización y funcionamiento del municipio. 
El Pleno. El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros Organos 
municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina 
ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal. Personas responsables: Auto-
res, cómplices y encubridores. Grados de perfección del 
delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeco-
nómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que afecta una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidad penal en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía publica. Circulación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía. Servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.
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35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Proceso de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadana.

37. Minorías. Etnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad políticas 
públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: 
Descripción, planes de erradicación y atención coordinada a 
las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial: Normas que la establecen.

ANEXO II

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

De entre las pruebas que se señalan a continuación, las 
cinco primeras se establecen como obligatorias y la última, 
«natación», no se celebrará.

La prueba de aptitud física tendrá la calificación de «apto» 
será necesario no rebasar las marcas establecidas como 
máximas para las pruebas A.1, A.5, y A.6, y alcanzar o superar 
los mínimos de las pruebas A.2, A.3, y A.4. Los ejercicios se 
realizarán por el orden en que están relacionados y cada uno 
es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 
años. El opositor estará incluido en el grupo de edad corres-
pondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el 
día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los 
34 años, en cuyo saco estará incluido en el grupo de 30 a 34 
años. Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las 
de resistencia general que podrá hacerse de forma colectiva 
si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una 
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una 
segunda realización de «apto».

O B L I G A T O R I A S

II.A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos. 
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona total-
mente llana de terreno compacto. El aspirante se colocará en 
la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de pie 
o agachado, sin utilizar tacos de salida, las marcas máximas 
exigidas para la superación de las pruebas son:

 

II.A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

II.A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura. Se 
realizará en gimnasio o campo de deportes. Se iniciará desde 
la posición de suspensión pura, agarrando la barra con las 
palmas de las manos desnudas, al frente, y con los brazos 
totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas. Se contarán solamente las flexiones completas 
y realizadas correctamente. El número de flexiones mínimas 
exigible para cada grupo de edad es:

II.A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal. Se realizará en 
campo de deporte o en cualquier otro lugar que permita la 
medida exacta de la caída del balón. Se marcará una línea en el 
suelo, que será paralela a la zona de lanzamiento. La aspirante 
se colocará frente a ésta sin pisarla, con los pies separados, 
paralelos entre sí y a la misma altura. El balón se sostendrá 
con ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y se 
lanzará desde esta posición para que caiga dentro del sector 
de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tacará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento. Las marcas mínimas exigidas (en 
metros) para la superación de la prueba son:

II.A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda. 
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. El aspirante se 
colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calzado y con los 
pies colocados en los lugares correspondientes. Entre los bordes 
exteriores de los pies habrá una separación de 75 centímetros. 
En el centro de una línea que una los bordes posteriores de 
los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 50 
centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la regla 
perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto a la 
dirección de los pies. Se flexionará el cuerpo llevando los brazos 
hacia atrás y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o 
testigo de la regla, sin impulso. Se tocará y empujará el testigo 
(sin apoyarse en él) con los dedos de ambas manos al mismo 
tiempo, manteniéndose la posición máxima alcanzada, hasta 
que se lea el resultado. Para la ejecución el aspirante puede 
mover los brazos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede 
separar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el 
testigo. Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato 
por su frente y caminando. Las marcas mínimas exigidas (en 
centímetros) para la superación de la prueba son:

II.A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical. 
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 
horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas. El aspirante 
se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo 
más cercano a la misma totalmente extendido hacia arriba. 
Desde esta posición inicial el aspirante marcará la altura que 
alcanza. Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado. Se acredita la distancia existente entre la 
marca hecha desde la posición inicial y la conseguida con el 
salto. Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20
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II.A.5. Pruebas de resistencia general: carrera de 1.000 
metros lisos. Se realizará en pista de atletismo o en cualquier 
zona totalmente llana de terreno compacto. El aspirante se co-
locará en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en 
pie. Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera. Las marcas máximas exigidas para la superación 
de la prueba son:

ANEXO III

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS QUE REGIRAN PARA EL 
INGRESO A LAS DISTINTAS CATEGORIAS DE LOS CUERPOS 

DE POLICIA LOCAL DE ANDALUCIA

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo. Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 
18,5 ni superior a 29,9, considerando el IMC como la relación 
resultante de dividir el peso de la persona expresado en metros. 
En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 
29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del perímetro 
abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será supe-
rior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 
centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 
45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva 
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistemáticas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se 
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de 
las especialidades correspondientes. Todos estas exclusiones 
se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias 
para el diagnóstico.

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.
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ANEXO IV

PRUEBAS PSICOTECNICAS

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-
bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

IV.A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la pobla-
ción general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible 
para cada categoría a la que se aspire.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

IV.B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes: Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explotarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad hepática 
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control 
adecuado de la impulsibilidad, ajuste personal y social, capa-
cidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al 
estrés y motivación por el trabajo policial. En los puestos que 
impliquen mando, se explorarán además las capacidades de 
liderazgo, organización, planificación y toma de decisiones.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicólogo actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo, problemas de salud, consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol y otros tóxicos y grado de medicación; 
espectativas respecto de la función policial, u otros.

Benalúa de las Villas, 22 de septiembre de 2005.- El 
Alcalde, Luis Garrido García.

AYUNTAMIENTO DE BUSQUISTAR

ANUNCIO de bases.

Por Resolución de esta Alcaldía-Presidencia de fecha 25 de 
octubre de 2005, se prestó aprobación a las bases que han de 
regir en la provisión en propiedad de una plaza de la Subescala 
Administrativa, correspondiente al Grupo C, de la Escala de 
Administración General, vacante en este Ayuntamiento, por 
sistema de concurso-oposición, promoción interna, cuyo tenor 
literal es el siguiente:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO 
SELECTIVO PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE ADMI-
NISTRATIVO, ENCUADRADA EN LA ESCALA DE ADMINISTRA-
CION GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA, MEDIANTE 

CONCURSO-OPOSICION, PROMOCION INTERNA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para la provisión 

en propiedad de una plaza de la Subescala Administrativa, 
correspondiente al Grupo C, de la Escala de Administración 

General, actualmente vacante e incluida en la plantilla de este 
Ayuntamiento y Oferta de Empleo Público del año 2005, por 
sistema de concurso-oposición y promoción interna.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de 
aplicación la Ley 30/1984, de 2 de agosto; Ley 7/1985, 
de 2 de abril; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo y las bases de la presente 
convocatoria.

1.3. El Tribunal no podrá declarar superado el proceso 
selectivo un número de aspirantes superior al de la plaza 
convocada.

2. Proceso selectivo.
2.1. La realización de las pruebas comenzará en la 

fecha que indique la Resolución a la que se refiere la Base 
Quinta.

El proceso de selección será el de concurso-oposición por 
el sistema de promoción interna, desarrollándose el mismo 
en dos fases:

I. Fase de Concurso: La fase de concurso se realizará en 
primer lugar, y en ella se valorarán los méritos que a continua-
ción se relacionan con arreglo al baremo que, asimismo, se 
especifica. Los Méritos deberán presentarse y acreditarse en 
la forma establecida en la Base Cuarta.

Baremo de Méritos:

A) Antigüedad:

- Por cada mes completo de servicios prestados en puesto 
perteneciente al Grupo D de las Subescalas indicadas en la 
Base Tercera, en el Ayuntamiento de Busquistar, acreditados 
mediante la correspondiente certificación expedida por la 
Secretaría General del Ayuntamiento: 0,05 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en puesto 
perteneciente al Grupo D de las Subescalas indicadas en la 
Bese Tercera, en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, acreditados mediante la correspondiente certificación 
expedida por la Secretaria General o cualquier otro órgano de 
la Administración con competencias en materia de personal: 
0,02 puntos. 

En este apartado A) la puntuación máxima será de 4 
puntos.

B) Nivel de Formación.
En este apartado se valorarán tanto la asistencia a ac-

tividades formativas como los méritos académicos que se 
indican:

a) Diplomatura Universitaria: 0,5 puntos.
b) Licenciatura Universitaria: 1,5 puntos. 
c) Por estar en posesión de diplomas o certificados 

de asistencia a cursos o seminarios expedidos por el INAP, 
IAAP CEMCI: hasta un máximo de 2 puntos de acuerdo con 
la puntuación específica otorgada por dichos Organismos a 
los mismos o, en su defecto, de acuerdo con los siguientes 
criterios:

- De 40 y más horas: 1,00 punto.
- Más de 30 y menos de 40 horas: 0,75 puntos.
- Más de 25 y menos de 30 horas: 0,50 puntos
- Menos de 25 horas o sin especificar: 0,25 puntos.

d) Por cada curso específico impartido por otros Organis-
mos Oficiales o Centros Privados autorizados, hasta un máximo 
de 2 puntos, asignados con los siguientes criterios:

- De 200 y más horas: 1,00 punto.
- De más de 100 horas y menos de 200: 0,75 puntos.
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- De más de 60 horas y menos de 100: 0,50 puntos.
- De más de 30 horas y menos de 60: 0,25 puntos.
- De menos de 30 horas o sin especificar: 0,10 puntos.

El máximo por este apartado es 6 puntos y para acreditar-
los se deberá aportar certificación original del Centro Oficial o 
fotocopia compulsada de los Títulos o Diplomas.

II. Fase de oposición.
La oposición estará formada por los dos ejercicios, obligato-

rios y eliminatorios, que a continuación se indican.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de sesenta preguntas con respuestas múlti-
ples, tipo test, elaboradas por el Tribunal, de las que sólo 
una será correcta, del temario contenido en Anexo de esta 
convocatoria.

En el cuestionario deberá de incluirse, al menos, una 
pregunta por cada uno de los temas del Anexo de esta con-
vocatoria.

El tiempo máximo para la realización del presente ejercicio 
será de noventa minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito 
en un período máximo de una hora la resolución y/o informe 
propuesta de resolución sobre un supuesto práctico que 
planteará el Tribunal inmediatamente antes de comenzar el 
ejercicio y relacionado con materias del programa contenido 
en el Anexo de esta convocatoria.

Este ejercicio deberá presentarse redactado con utiliza-
ción de procesador de textos Microsoft Word, apreciándose, 
fundamentalmente, la capacidad de formación, la precisión 
y el rigor de la expresión, y la claridad de ideas y manejo del 
procesador.

El tiempo máximo para la realización del presente ejercicio 
será de noventa minutos.

2.3. El programa que ha de regir estas pruebas es el que 
figura en el Anexo de esta convocatoria.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos en la realización de estas pruebas 

selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos a la fecha de finalización de presentación de solici-
tudes, y deberán de gozar de los mismos durante todo el 
proceso selectivo:

a) Ser español o nacional de otro Estado miembro de la 
Unión Europea en los términos que establece la Ley 7/93, de 
23 de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado 
la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Bachiller, Formación 
Profesional de segundo grado o equivalente, o en condiciones 
de obtenerlo, en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

No obstante, y en los términos previstos en la disposición 
adicional vigésimo segunda de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
y al tratarse de promoción interna, dicha titulación podrá ser 
sustituida por disponerse de una antigüedad de diez años de 
servicios en el Cuerpo o Escala del Grupo D, o cinco años de 
servicio en el Cuerpo y Escala del grupo D y la superación de 
un curso específico de formación. 

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de 
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas por sentencia firme.

f) Ser funcionarios de carrera de este Ayuntamiento del 
Grupo D de la Escala de Administración General, subescala 
auxiliar, y tener una antigüedad de, al menos, dos años en 
dicho Grupo a la fecha de finalización de presentación de 
solicitudes, o, en su caso, reunir los requisitos previstos en el 
párrafo segundo del apartado c) anterior.

4. Solicitudes.
4.1. El modelo de solicitudes para tomar parte en estas 

pruebas selectivas será facilitado a quienes le interesen en la 
Oficina de Información de este Ayuntamiento.

4.2. A la solicitud, debidamente cumplimentada, se acom-
pañará grapada una fotocopia del DNI. 

4.3. En la tramitación de las solicitudes los aspirantes 
tendrán en cuenta que:

4.3.1. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde Presi-
dente de la Corporación, C/ Mezquita, núm. 1 de Busquistar 
(Granada).

4.3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del extracto de esta convocatoria en el BOE.

4.3.3. Junto con la solicitud, se deberá presentar certi-
ficación o fotocopia compulsada de los méritos que aleguen 
para su valoración en la fase de concurso, no teniéndose en 
cuenta los presentados u obtenidos una vez concluido el plazo 
de presentación de solicitudes. No se tendrán en cuenta los 
no acreditándose en la forma antedicha.

4.4. La presentación de solicitudes podrá realizarse en 
el Registro General del Ayuntamiento o a través de la forma 
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.5. Se suprime el pago de derechos de examen al tratarse 
de un proceso selectivo entre personal de esta Corporación.

4.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

4.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que 
hayan hecho constar en su solicitud, pudiendo únicamente 
demandar su modificación, mediante escrito motivado, dentro 
del plazo establecido por la Base 4.3.2 para la presentación 
de solicitudes. Terminado este plazo no se admitirá ninguna 
petición de esta naturaleza.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes el 

Sr. Alcalde dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, 
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.

Dicha Resolución deberá publicarse en el BOP juntamente 
con la relación de aspirantes admitidos y excluidos, o indica-
ción del lugar donde ésta se encuentre expuesta, en la que 
deberán constar los apellidos, nombre y número de DNI, así 
como, en su caso, las causas que hayan motivado su exclusión, 
el plazo para la subsanación de los defectos que se concede 
a los aspirantes excluidos u omitidos y el lugar, día y hora del 
comienzo del primer ejercicio.

En todo caso una copia de la Resolución y copias 
certificadas de las relaciones de admitidos y excluidos se 
expondrán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en 
aquellos otros lugares que se indique en la Resolución.

5.2. Los aspirantes excluidos u omitidos en dichas rela-
ciones dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución en 
el BOP, conforme a lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley 
30/1992, para subsanar los defectos que hayan motivado su 
exclusión u omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. 
Si en dicho plazo no se subsanan los defectos serán definitiva-
mente excluidos de la realización de las pruebas.
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5.3. Contra la Resolución a la que se refiere la Base 5.1, 
así como contra las que resuelvan la subsanación de defectos u 
omisión a que se refiere la Base 5.2, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante la Alcaldía del Ayuntamiento, o 
bien impugnarla directamente mediante recurso contencioso-
administrativo conforme a la Ley Reguladora de dicha Jurisdic-
ción. Los plazos para interponer ambos recursos será el de un 
mes (reposición) o de dos meses (contencioso-administrativo) 
a contar desde la notificación de la Resolución.

5.4. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el 
supuesto de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo 
y forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran 
recogidos en la relación de excluidos, sino además que sus 
nombres y datos personales se recogen correctamente en la 
pertinente relación de admitidos.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal Calificador estará integrado por cinco 

miembros titulares con los respectivos suplentes, que podrán 
actuar indistintamente, en la forma siguiente:

Presidente: El de la Corporación o miembro en quien 
delegue, y suplente.

Vocales: 

- Un representante designado por el órgano competente 
de la Comunidad Autónoma, y suplente.

- Un representante de la Diputación Provincial de Granada, 
y suplente.

- Un funcionario de la Escala de Habilitación Nacional, 
y suplente.

- Un Secretario-Interventor de Administración Local y 
suplente.

- El Secretario de la Corporación, y suplente, que a su vez 
Intervendrá como Secretario del Tribunal, no Vocal.

6.2. La determinación concreta de los miembros del 
Tribunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el 
BOP conjuntamente con la Resolución a la que hace referen-
cia la Base 5.1.

6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supues-
tos de abstención y recusación previstos en los artículos 28 y 
29 de la Ley 30/1992.

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente 
sin la asistencia de, al menos, la mitad de sus miembros, titu-
lares o suplentes, incluidos el Presidente y el Secretario.

6.5. El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus 
miembros presentes, todas las dudas y propuestas que surjan 
para la aplicación de las normas contenidas en estas Bases, 
y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan 
suscitarse durante la realización de las pruebas, así como 
adoptar las medidas necesarias para garantizar el debido 
orden en las mismas.

6.6. Las Resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión conforme a lo previsto por el artículo 
102 y siguientes de la Ley 30/1992.

6.7. Contra las Resoluciones y acuerdos definitivos, 
y contra los actos de trámite que impidan continuar el 
procedimiento o produzcan indefensión, podrá interponerse 
recurso administrativo de alzada ante la autoridad que haya 
nombrado a su Presidente.

6.8. Categoría del Tribunal: Segunda.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. En cualquier momento los miembros del Tribunal 

podrán requerir a los opositores para que acrediten su iden-
tidad.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, quedando decaídos de su derecho los 

opositores que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de 
fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados 
por el Tribunal.

7.3. La participación de los aspirantes en aquellos ejerci-
cios que no puedan actuar conjuntamente comenzará por el 
orden alfabético de apellidos a partir del primero de la letra que 
resulte del último sorteo previamente realizado y publicado en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

7.4. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para 
que los ejercicios sean corregidos sin conocer la identidad 
del aspirante.

7.5. Desde la total conclusión de una prueba hasta el 
comienzo de la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo 
de 72 horas y máximo de 45 días naturales, salvo que el/los 
aspirante/s convengan con el Tribunal otra forma o plazo.

7.6. De cada sesión que celebre el Tribunal se levantará 
acta por el Secretario del mismo, donde se harán constar las 
calificaciones de los ejercicios de los aspirantes, así como las 
incidencias que se produzcan.

8. Calificación de los ejercicios.
8.1. Los dos ejercicios serán obligatorios y eliminatorios, y se 

calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario para la aprobación 
de cada uno de ellos obtener un mínimo de 5 puntos.

8.2. El Tribunal determinará para el primer ejercicio, tipo 
test, antes de iniciarse la prueba, el mínimo de respuestas 
necesarias para alcanzar los 5 puntos.

8.3. La calificación para cada ejercicio y aspirante se deter-
minará por la media resultante de las calificaciones otorgadas 
por cada miembro del Tribunal, eliminándose en todo caso las 
puntuaciones máxima y mínima cuando entre éstas exista una 
diferencia igual o superior a 3 puntos.

8.4. El resultado final de la oposición vendrá determinado 
por la suma de las puntuaciones de cada uno de los ejercicios. 
En caso de empate, se resolverá a favor del aspirante que haya 
obtenido mayor puntuación en el segundo ejercicio.

9. Lista de aprobados.
9.1. Finalizadas las pruebas selectivas el Tribunal hará 

pública, en el lugar o lugares de celebración de los ejercicios, 
la identidad del aspirante aprobado con indicación de su DNI 
y elevará al Sr. Alcalde la propuesta de nombramiento de 
funcionario de carrera del candidato.

9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que hayan 
superado las pruebas selectivas un número superior de as-
pirantes al de la plaza convocada, resultando nulo de pleno 
derecho cualquier acuerdo que contravenga lo dispuesto por 
esta norma.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar 

desde el siguiente al de la publicación de las relaciones de 
aprobados en los lugares indicados en la Base 9.1, el aspi-
rante propuesto por el Tribunal presentará en la Secretaría 
(Negociado o Sección de Personal) del Ayuntamiento, los 
siguientes documentos:

a) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del Título exigido o 
resguardo justificativo de haber solicitado su expedición. O, en 
su caso, certificado expedido por la Administración competente 
en el que se acredite el cumplimiento del requisito establecido 
en el párrafo segundo de la base 3.c) de la convocatoria.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado por sentencia 
judicial firme.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o limitación física o psíquica que impida el desempeño 
de las tareas propias de la plaza.



Sevilla, 7 de diciembre 2005 BOJA núm. 238 Página núm. 137

d) Certificado expedido por la Secretaría del Ayuntamiento 
de Busquístar en que se acredite el cumplimiento del requisito 
establecido en la 3.f) de la convocatoria.

10.2. Quienes tuviesen la condición de funcionarios de carrera 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra-
miento, y la referida documentación se aportará de oficio. 

10.3. La no presentación dentro del plazo fijado de la 
documentación exigida en la Base 10.1 y salvo los casos de 
fuerza mayor, o cuando del examen de la misma se dedujera 
que carece de alguno de los requisitos señalados en la Base 3, 
no podrá ser nombrado funcionario y quedarán anuladas las 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

11. Nombramiento y toma de posesión.
11.1. Concluido el proceso selectivo y presentada la 

documentación por los interesados, el Sr. Alcalde efectuará 
el nombramiento, a favor del candidato propuesto, como 
funcionario de carrera.

11.2. El nombramiento deberá ser notificado al interesado, 
quien deberá tomar posesión dentro del plazo máximo de un 
mes a contar desde el día de la fecha de notificación.

11.3. En el acto de toma de posesión, el funcionario 
nombrado deberá presentar juramento o promesa de no estar 
incurso en incompatibilidad conforme a lo dispuesto por la 
Ley 53/1984.

12. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos 

se deriven de ella y de las actuaciones de los órganos de 
selección, podrán ser impugnados en los casos y en la forma 
establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.

Busquistar, 25 de octubre de 2005.- El Alcalde-Presidente, 
Juan Felipe Vargas Rega.

ANEXO I

GRUPO I

Materias comunes

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y conte-
nido. Principios generales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. La división de poderes. La Corona y el Poder Judicial.
4. Las Cortes Generales: composición, atribuciones y 

funcionamiento. Nociones sobre la Ley General electoral: con 
especial referencia a las elecciones locales.

5. El Gobierno y la Administración del Estado. La 
Administración Pública en el Ordenamiento Jurídico Español.

6. La Organización Territorial del Estado. Las Comunidades 
Autónomas: principios informadores y organización.

7. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: estructura y 
disposiciones generales. Competencias y organización de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

8. La personalidad jurídica de la Administración. Clases 
de Administraciones Públicas.

Temas específicos

9. Principios de actuación de la Administración Pública. 
Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 
coordinación.

10. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley: sus clases. El 
Reglamento. Otras fuentes del Derecho Administrativo.

11. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Entidades que lo integran.

12. El Municipio: organización y competencias.
13. La Provincia: elementos, organización y competencias.
14. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes 

Administraciones Territoriales. La autonomía municipal. El 
control de la legalidad.

15. Elementos del Municipio: el término municipal. La 
población. El empadronamiento.

16. Funcionamiento de los Organos Colegiados Locales. 
Convocatorias y orden del día. Requisitos para su constitución. 
Votaciones.

17. Las formas de la actividad en las Entidades Locales. 
La intervención administrativa en la esfera privada: fomento, 
servicios públicos y policía. Procedimiento para la concesión 
de licencias.

18. El servicio público en la Administración Local. Modos 
de gestión de los servicios públicos. La concesión.

19. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio pú-
blico. El patrimonio privado de las mismas.

20. Los contratos administrativos en la esfera local. Or-
ganos competentes. La selección del contratista. Contenido y 
efectos de los contratos administrativos.

21. La expropiación forzosa. Concepto y elementos. 
Procedimiento general de expropiación. Fases.

22. RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. Principios informadores. Clasificación de los ingresos. 
Participación de los Municipios en los tributos del Estado.

23. Ingresos públicos: concepto y clases. El impuesto. Las 
Ordenanzas Fiscales.

24. El gasto público: sus clases. El control del gasto 
público.

25. Régimen jurídico del gasto público local.
26. El Presupuesto Local: concepto. Principios generales. 

Contenido. Elaboración, aprobación y ejecución del Presupues-
to. Liquidación, control y fiscalización.

GRUPO II

Materias específicas

27. El administrado. Colaboración y participación de los 
ciudadanos en las funciones administrativas.

28. El acto administrativo: concepto y clases. Motivación 
y notificación. Eficacia y validez de los actos.

29. La Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Principios informadores y ámbito de aplicación.

30. El Procedimiento Administrativo (I). El elemento sub-
jetivo y objetivo. Los interesados. Los recursos administrativos: 
clases.

31. El Procedimiento Administrativo (II). Dimensión tempo-
ral del procedimiento. Conceptos generales, plazos y cómputo 
de plazos. La forma en el procedimiento.

32. Fases del procedimiento administrativo. Especial 
incidencia sobre las diferentes maneras de terminación del 
procedimiento.

33. El Procedimiento Administrativo Local. Documentos 
administrativos. El Registro de Entrada y Salida de documentos. 
Requisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones 
y notificaciones.

34. La Ley sobre el Suelo y Ordenación Urbana. Principios 
inspiradores. Competencia urbanística municipal.

35. Instrumentos del planeamiento urbanístico. Proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

36. La Función Pública Local. Su organización. Clases 
de personal al servicio de las Entidades Locales. Su régimen 
jurídico.

37. Las plantillas y las Relaciones de Puestos de Trabajo. 
La Oferta de Empleo Público. Convocatorias y sistemas de 
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selección. Situaciones administrativas de los funcionarios 
públicos.

38. Derechos de los funcionarios públicos. Retribuciones. 
El Sistema de Seguridad Social de los funcionarios locales. 
Derechos sindicales y de representación.

39. Deberes de los funcionarios públicos. Responsabilidad. 
Incompatibilidad. Régimen disciplinario.

40. La informática en la Administración Pública. El ordena-
dor: Tipos y componentes fundamentales. Dispositivos de 
entrada y salida.

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA

ANUNCIO de bases.

Mediante Decreto núm. 2.824, de fecha 18 de octubre de 
2005, del Presidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
han sido aprobadas las siguientes Bases:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISION DE UNA PLAZA DE TECNICO JURIDICO VACANTE 
EN LA PLANTILLA DEL PERSONAL FUNCIONARIO DE LA 
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO DEL EXCMO AYUN-

TAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad, mediante el sistema de concurso libre, habida 
cuenta de la naturaleza de la plaza y la función específica a 
desempeñar y de conformidad con lo regulado en el artículo 
2 del RD 896/1991, de una plaza de Técnico Jurídico vacante 
en la plantilla del personal funcionario de esta Gerencia Muni-
cipal de Urbanismo, de conformidad con la Oferta Pública de 
Empleo del año 2005, perteneciente a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Superior, 
Denominación Técnico Jurídico y dotada con las retribuciones 
básicas correspondientes al Grupo A y las retribuciones com-
plementarias previstas en la Relación de Puestos de Trabajo 
de esta Gerencia Municipal de Urbanismo.

Las funciones específicas a desarrollar son las siguientes:

1. Informes técnicos-jurídicos relativos a expedientes: 
De restauración de legalidad urbanística y sancionadores, de 
ruina y de ejecución de obras de conservación de inmuebles, 
sobre alegaciones y recursos administrativos formulados por 
los interesados y los solicitados por los Juzgados y demás 
Instancias de la Administración Pública.

2. Informes técnicos-jurídicos y propuestas de Resolución 
sobre la declaración de Areas de Regularización Urbanística, 
sobre expedientes de regularización urbanística de edificacio-
nes, así como el impulso, la tramitación el y seguimiento de 
tales expedientes.

3. Preparación de denuncias por la comisión de presuntos 
delitos contra la Ordenación del Territorio, atentado contra el 
territorio u otro tipo penal en que se pudiera incurrir en relación 
con la Disciplina Urbanística.

4. Impulso, tramitaciones y seguimiento de los expedien-
tes relativos a la legalidad urbanística, los sancionadores, los 
de ruina urbanística y de órdenes de ejecución de obras de 
conservación de inmuebles.

5. Otras de índole técnico-jurídico en relación con la Dis-
ciplina y Regularización Urbanística. 

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea o tener relación de parentesco en los términos 
señalados en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad y estar en los 
límites de edad legalmente establecidos.

c) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que 
imposibilite el desempeño de las correspondientes funciones 
de la plaza convocada.

d) Estar en posesión del título de Licenciado/a en Derecho 
o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el 
plazo de presentación de solicitudes. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero, habrán de estar debidamente con-
validadas en España por los Organismos competentes.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad e incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas por sentencia judicial firme.

Los aspirantes que posean nacionalidad distinta de la es-
pañola, además de no encontrarse inhabilitados para el acceso 
a la función pública en España no deberán estar sometidos 
a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su 
Estado, el acceso a la función pública. 

2.2. Todas los requisitos a los que se refiere la presente 
base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante el proceso 
selectivo.

Tercera. Solicitudes. 
3.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en esta convoca-

toria habrán de hacerlo constar en impreso normalizado que 
figura en el Anexo, además de poder ser facilitado en el Registro 
General de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

En dicha solicitud, el solicitante, deberá formular de-
claración expresa de que reúne todos y cada uno de los 
requisitos y condiciones establecidas en la Base segunda de 
la Convocatoria. 

3.2. Documentación a presentar: las solicitudes normaliza-
das de participación serán acompañadas, en su presentación, 
de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Original del recibo o carta de pago de los derechos de 

examen que se fijan en 24,04 euros, en su caso, resguardo 
que acredite su remisión por vía postal o telegráfica.

c) Acreditación documental de los méritos alegados me-
diante originales o fotocopias compulsadas de los mismos, 
debiendo estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo 
de presentación de solicitudes, los cuales deberán autobare-
marse según la Base Sexta.

d) Currículum vitae, documentado convenientemente.

3.3. Plazo de presentación: las solicitudes, el currículum 
vitae y la documentación complementaria deberán presen-
tarse en el plazo de 20 días naturales, contados desde el día 
siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación: las solicitudes se presentarán 
en el Registro General de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de Chiclana de la Frontera o de conformidad con lo dispuesto en 
el art.38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3.5. Derechos de examen: se fijan en 24,04 euros, los cua-
les serán satisfechos por los aspirantes al presentar la solicitud 
y solamente serán devueltos en el caso de no ser admitidos a 
la convocatoria por no cumplir los requisitos exigidos.
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Serán abonados en el Tesorería de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo (C/ La Plaza núm. 23, 2.ª planta ), donde se le 
expedirá al interesado la carta de pago correspondiente. También 
se podrán abonar mediante giro postal o telegráfico o transfe-
rencia bancaria a la cuenta núm. 2103 4005 96 0030014874, 
dirigida a la citada Tesorería, haciendo constar el nombre del 
interesado y la convocatoria específica.

No estarán obligados a abonar los derechos de exa-
men los aspirantes que se encuentren en algunos de los 
supuestos:

a) Personas con discapacidad igual o superior al 33 por 
100, convenientemente acreditada.

b) Personas que figuren como demandantes de empleo 
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de 
la convocatoria (fecha de publicación del extracto en el BOE) y 
carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario 
mínimo interprofesional.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1. Lista provisional: Expirado el plazo de presentación 

de solicitudes, por el Presidente de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo se dictará Resolución, en el plazo máximo de un 
mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a la convocatoria, con indicación de las 
causas de exclusión, lugar de exposición de dicha lista y plazo 
de subsanación de errores. Dicha Resolución se publicará en 
el tablón de anuncios de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
y anuncio indicativo en el Boletín Oficial de la Provincia.

No serán subsanables las solicitudes que se presenten 
fuera del plazo establecido en la Base 3.3. de la presente 
convocatoria.

4.2. Lista definitiva, Tribunal y concurso: Transcurrido el 
plazo de subsanaciones, el Presidente de la Gerencia Muni-
cipal de Urbanismo dictará Resolución aprobando la lista de 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, designando los 
miembros del Tribunal e indicando el lugar, la fecha y la hora 
de constitución del mismo para la baremación de los méritos 
alegados por los aspirantes. A la Resolución se le dará publi-
cidad mediante inserción de anuncio indicativo en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo.

Quinta. Tribunal calificador.
5.1. Composición: El Tribunal Calificador estará compuesto 

por los siguientes miembros:
 
Presidente: El Presidente de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo o miembro en quien delegue.
Secretario: El del Ayuntamiento y Gerencia o funcionario 

en quien delegue, con voz pero sin voto.
Vocales:

- Un representante de la Consejería de Gobernación de la 
Junta de Andalucía.

- El Interventor de Fondos o funcionario en quien delegue.
- Dos empleados públicos de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo.
- Un representante de la Junta de Personal.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes 
respectivos, que habrán de designarse simultáneamente con 
los titulares.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas, los cuales se limitarán al ejercicio de 
sus especialidades técnicas, en base a las cuales colaborarán 
exclusivamente con el órgano de selección.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización 
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convo-
cada.

5.2. Abstención y recusación: los miembros del Tribunal 
deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, debiendo 
comunicarlo al Presidente de la Gerencia Municipal de Urba-
nismo que resolverá lo procedente.

Por estas mismas causas se podrá promover recusación 
por los interesados en cualquier momento de la tramitación del 
procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
29 de la citada Ley 30/1992. 

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias: 
de conformidad con lo establecido en el RD 462/2002, de 
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, 
los miembros del Tribunal de Selección percibirán la indem-
nización reglamentaria en concepto de «asistencia» por la 
concurrencia a sesiones de Tribunales y órganos de selección, 
correspondiéndole la categoría primera de las señaladas en el 
art. 30 y Anexo IV del citado RD. Se abonará dicha asistencia 
en la cuantía establecida legalmente en el momento en que 
se genere la percepción, sin perjuicio de las dietas y gastos de 
desplazamientos que correspondan en cada caso.

5.4. Actuación del Tribunal: el Tribunal no podrá constituir-
se ni actuar sin la asistencia del Presidente y el Secretario y de 
la mitad al menos de los miembros que lo componen. 

Las dudas o reclamaciones que puedan plantearse con 
respecto a la interpretación o aplicación de la Bases serán 
resueltas por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo que debe 
hacerse en los casos no previstos.

Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier mo-
mento del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes 
no cumple uno o varios de los requisitos exigidos, deberá 
proponer, previa audiencia del interesado, su exclusión a la 
Autoridad convocante, comunicándole, asimismo, las inexac-
titudes o falsedades formuladas por el aspirante a los efectos 
procedentes.

5.5. Nombramiento: el Tribunal será nombrado por el 
Presidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

Sexta. Proceso selectivo.
La selección se efectuará por el sistema de concurso y 

constará de dos fases, regulándose por las normas que se 
relacionan a continuación:

6.1. Fase de valoración de méritos:

6.1.1. El Tribunal valorará los méritos alegados y acre-
ditados documentalmente de conformidad con el siguiente 
baremo:

a) Méritos profesionales:

- Por servicios prestados en la Administración Local (en 
Servicios de Urbanismo, Gerencias Municipales de Urbanismo 
y otros similares con las competencias de Urbanismo), en 
plazas o puestos de igual o similar categoría, características y 
funciones según lo expuesto en la Base primera, 0,04 puntos 
por mes completo. Los períodos inferiores al mes ó 30 días no 
se considerarán si no suman más de 15 días. La puntuación 
máxima a obtener en este apartado es de 3,00 puntos. 

- Por servicios prestados en otras Administraciones 
Públicas en plazas o puestos de igual o similar categoría, 
características y funciones según lo expuesto en la Base pri-
mera, 0,02 puntos por mes completo. Los períodos inferiores 
al mes ó 30 días no se considerarán si no suman más de 15 
días. La puntuación máxima a obtener en este apartado es 
de 1,50 puntos. 

- Por servicios prestados en Empresas Públicas o Priva-
das en plazas o puestos de igual o similar categoría, carac-
terísticas y funciones según lo expuesto en la Base primera, 
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0,01 puntos por mes completo. Los períodos inferiores al 
mes ó 30 días no se considerarán si no suman más de 15 
días. La puntuación máxima a obtener en este apartado es 
de 0,50 puntos. 

b) Cursos, jornadas, congresos y seminarios de formación 
y perfeccionamiento:

Siempre que se encuentren relacionados con la plaza 
objeto de la convocatoria y que hayan sido organizados, bien 
por una Administración Pública u Organismos o Instituciones 
dependientes de ella, bien por Instituciones Públicas o Privadas 
en colaboración con una Administración Pública u Organizacio-
nes Sindicales, se puntuarán con un máximo de 2,00 puntos 
y conforme al siguiente baremo:

- Hasta 14 horas lectivas: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas lectivas: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas lectivas: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.
- Más de 100 horas lectivas: 0,40 puntos.

Los cursos en los que no se exprese la duración en horas 
serán valorados con la menor puntuación del baremo antes 
mencionado.

Los cursos de especialización, master o expertos universi-
tarios se valorarán con 0,50 puntos siempre y cuando superen 
las 200 horas lectivas.

6.1.2. Justificación de los méritos alegados:

a) Méritos profesionales pueden ser acreditados:

- Certificación expedida por la Administración Pública co-
rrespondiente, en la que se acrediten los servicios prestados.

- Informe de la vida laboral expedido por la Seguridad 
Social juntamente con el contrato de trabajo, nóminas, o 
cualquier otro documento con fuerza probatoria.

b) Cursos, jornadas, congresos y seminarios: 

Para la acreditación de estos méritos deberá aportarse 
certificación, título o diploma expedido por la entidad organi-
zadora; cuando la organización hubiera sido por una entidad 
privada en colaboración con la Administración Pública, deberá 
constar tal condición. 

6.1.3. Puntuación definitiva de la fase de valoración de 
méritos: 

La puntuación definitiva de esta fase será la resultante 
de la suma de las puntuaciones obtenidas en cada una de los 
apartados anteriores convenientemente valorados de confor-
midad con los baremos expuestos. 

6.2. Fase de entrevista personal:

6.2.1. Los aspirantes serán entrevistados por el Tribunal 
de Selección al objeto de profundizar sobre los méritos alega-
dos y acreditados por los mismos, con especial incidencia en 
las funciones y cometidos de la plaza expuestos en la Base 
primera y con mención expresa en la disciplina y regularización 
urbanística en el ámbito territorial del municipio. 

6.2.2. La entrevista personal se valorará con una pun-
tuación máxima de 3,00 puntos y la puntuación de esta fase 
será la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por 
los miembros del Tribunal.

6.2.3. El lugar, día y hora de la entrevista se anunciará 
por el Tribunal, junto con el resultado de la fase de valoración 
de méritos, en el tablón de anuncios de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, 
siendo excluidos de la convocatoria quienes no comparezcan, 
salvo casos de fuerza mayor, debidamente acreditados y libre-
mente apreciados por el Tribunal. 

6.3.Puntuación final:

La calificación de la convocatoria final será la suma de las 
puntuaciones obtenidas en la fase de valoración de méritos y 
en la fase de la entrevista personal.

Efectuada la calificación final, el Tribunal publicará en el tablón 
de anuncios de la Gerencia Municipal de Urbanismo la relación 
de aspirantes por orden de puntuación, resultado aprobado sola-
mente el aspirante que haya obtenido el mayor número de puntos, 
sobre el que se elevará, al Presidente de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, la propuesta de nombramiento como funcionario 
de carrera. En caso de empate se considerara como elemento 
diferenciador la mayor puntuación obtenida en la fase de entrevista 
personal, si persistiese el empate se considerará como elemento 
diferenciador los servicios prestado en la Administración Local. 

Séptima. Presentación de documentos.
El/la aspirante propuesto/a aportará ante la Gerencia 

Municipal de Urbanismo de Chiclana de la Frontera dentro del 
plazo de 20 días naturales, a contar desde el día siguiente a 
que se haga pública la propuesta del Tribunal, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos para 
tomar parte en la convocatoria.

Si el/la aspirante propuesto/a no aportase, dentro del pla-
zo indicado y salvo causa de fuerza mayor, la documentación 
mencionada, o de la comprobación de la misma se dedujera que 
carece de alguno de los requisitos establecidos en las Bases, no 
podrá ser nombrado funcionario, quedando anuladas todas las 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera 
haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Si el/la aspirante propuesto/a tuviese la condición de 
funcionario público estará exento de justificar las condiciones 
y requisitos ya acreditados para su anterior nombramiento, 
debiendo presentar únicamente certificado de la Administra-
ción de quien dependa, acreditando su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente. 

Octava. Nombramiento y toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo, el/la aspirante que pro-

puesto/a por el Tribunal que haya acreditado el cumplimiento 
de los requisitos necesarios para participar en el proceso selec-
tivo, será nombrado funcionario de carrera en el plaza objeto 
de esta convocatoria. El nombramiento deberá publicarse en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

El funcionario nombrado deberá tomar posesión en el 
plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente 
al de la notificación del citado nombramiento. Si no tomara 
posesión de la plaza en el plazo antes mencionado, sin causa 
justificada, decaerá en todos sus derechos.

Novena. Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las 

dudas que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes Bases y de acuerdo con lo establecido en la 
legislación vigente.

Décima. Recursos.
La presente convocatoria, sus Bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de la misma y de las actuaciones 
del Tribunal Calificador, podrán ser impugnadas por los inte-
resados/as, en los casos y en la forma establecidos en el Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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Decimoprimera. Normativa.
Para lo no previsto en las presentes Bases será de aplica-

ción en primer lugar la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local, 
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-
cen las Reglas Básicas y Programas Mínimos a los que debe 
ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios 
de la Administración Local; subsidiariamente, la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y cualquier 
otra disposición que fuera aplicable.

Lo que se hace público para general conocimiento. En 
Chiclana de la Fra., a 13 de octubre 2005. El Presidente de la Ge-
rencia Municipal de Urbanismo. José María Román Guerrero.

A N E X O

MODELO DE SOLICITUD

Nombre y apellidos .......................................................................
DNI ..................................................Teléfono ................................
Domicilio ........................................................................................
Localidad ...........................................Provincia ...........................

E X P O N E

Que habiéndose publicado en el BOE núm. ..................... de 
fecha .....................................................anuncio para ocupar 
como funcionario de carrera ......................... plaza/s de ....... y 

D E C L A R O

 Ser ciertos los datos consignados en ella, así como que 
reúno todos los requisitos y condiciones establecidos en la 
Base Segunda de la convocatoria y en las disposiciones legales 
vigentes, comprometiéndose a acreditar documentalmente 
todos los datos que figuran en dicha solicitud.

Por todo lo expuesto,

S O L I C I T O

Tomar parte en dicho proceso selectivo.

Auto-baremacion: Servicios prestados y cursos, jornadas, 
congresos y seminarios de perfeccionamiento.

1. Por servicios prestados en la Administración Local, se-
gún Base 6.1.1.a), apartado primero. La puntuación máxima a 
obtener en este apartado es de 3,00 puntos. Puntos .............

2. Por servicios prestados en otras Administraciones 
Públicas, según Base 6.1.1.a), apartado segundo. La puntua-
ción máxima a obtener en este apartado es de 1,50 puntos.
Puntos .........

3. Por servicios prestados en Empresas Públicas o Privadas, 
según Base 6.1.1.a), apartado tercero. La puntuación máxima a 
obtener en este apartado es de 0,50 puntos. Puntos ................. 

4. Cursos, jornadas, congresos y seminarios de formación 
y perfeccionamiento:

Según Base 6.1.1 b) de la convocatoria «Siempre que se 
encuentren relacionados con la plaza objeto de la convocatoria 
.............». La puntuación máxima a obtener en este apartado 
es de 2,00 puntos. Puntos ..............

En Chiclana de la Fra., a...........de ............................2005

El/la solicitante

SR. PRESIDENTE DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE 
URBANISMO.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISION DE TRES PLAZAS DE INSPECTOR URBANISTICO 
VACANTES EN LA PLANTILLA DEL PERSONAL FUNCIONARIO 
DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad, mediante el sistema de concurso libre, habida 
cuenta de la naturaleza de las plazas y las funciones espe-
cíficas a desempeñar y de conformidad con lo regulado en 
el artículo 2 del RD 896/1991, de tres plazas de Inspector 
Urbanístico vacantes en la plantilla del personal funcionario 
de esta Gerencia Municipal de Urbanismo, de conformidad 
con la Oferta Pública de Empleo del año 2005 y según el 
art. 25 de la Ley 30/1984 pertenecientes a la Escala de Ad-
ministración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase 
Cometidos Especiales, Denominación Inspector Urbanístico; 
dotadas con las retribuciones básicas correspondientes al 
Grupo C y las retribuciones complementarias previstas en la 
Relación de Puestos de Trabajo de esta Gerencia Municipal 
de Urbanismo. 

Las funciones específicas a desarrollar son las siguientes:

1. Detección, control y seguimiento de las construcciones, 
parcelaciones, movimientos de tierra, talas de árboles, antenas 
de telefonía móvil, instalaciones eléctricas, telefónicas y demás 
afines, en presunción de ilegalidad.

2. Emisión de informes sobre estado de las obras, levan-
tamiento de actas de denuncia y reportaje fotográfico.

3. Investigación de campo y en oficina con levantamiento 
de planos sobre el terreno y su posterior realización en orde-
nador (autocad).

4. Redacción de actas de precinto y paralización de las 
obras mediante el precintado, si fuera el caso, juntamente 
con la Policía. 

5. Comprobación, cuando se detecten irregularidades, de 
las obras con licencia, así como de la documentación pertinente 
relativa a la licencia, de las declaraciones de obra nueva y de 
actos de parcelación.

6. Otras en relación con las inspecciones urbanísticas de 
características similares a las anteriores. 

 

Segunda. Requisitos de los aspirantes. 
2.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea o tener relación de parentesco en los términos 
señalados en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad y estar en los 
límites de edad legalmente establecidos.

c) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que 
imposibilite el desempeño de las correspondientes funciones 
de la plaza convocada.

d) Estar en posesión del título de Formación Profesional 
de Segundo Grado (FPII) o equivalente en la Especialidad de 
Delineación o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de solicitudes. En el caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, habrán de estar 
debidamente convalidadas en España por los Organismos 
competentes.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad e incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas por sentencia judicial firme.
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Los aspirantes que posean nacionalidad distinta de la es-
pañola, además de no encontrarse inhabilitados para el acceso 
a la función pública en España no deberán estar sometidos 
a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su 
Estado, el acceso a la función pública. 

2.2. Todas los requisitos a los que se refiere la presente 
base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante el proceso 
selectivo.

Tercera. Solicitudes. 
3.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en esta convoca-

toria habrán de hacerlo constar en impreso normalizado que 
figura en el Anexo, además de poder ser facilitado en el Registro 
General de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

En dicha solicitud, el solicitante deberá formular de-
claración expresa de que reúne todos y cada uno de los 
requisitos y condiciones establecidas en la Base segunda de 
la Convocatoria. 

3.2. Documentación a presentar: las solicitudes normaliza-
das de participación serán acompañadas, en su presentación, 
de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Original del recibo o carta de pago de los derechos de 

examen que se fijan en 12,02 euros, en su caso, resguardo 
que acredite su remisión por vía postal o telegráfica.

c) Acreditación documental de los méritos alegados me-
diante originales o fotocopias compulsadas de los mismos, 
debiendo estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo 
de presentación de solicitudes, los cuales deberán autobare-
marse según la Base sexta. 

d) Currículum vitae, documentado convenientemente.

3.3. Plazo de presentación: Las solicitudes, el currículum 
vitae y la documentación complementaria deberán presen-
tarse en el plazo de 20 días naturales, contados desde el día 
siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación: Las solicitudes se presentarán 
en el Registro General de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de Chiclana de la Frontera o de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3.5. Derechos de examen: se fijan en 12,02 euros, los 
cuales serán satisfechos por los aspirantes al presentar la 
solicitud y solamente serán devueltos en el caso de no ser 
admitidos a la convocatoria por no cumplir los requisitos 
exigidos. 

Serán abonados en la Tesorería de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo (C/ La Plaza núm. 23, 2.ª planta), donde se le expe-
dirá al interesado la carta de pago correspondiente. También se 
podrán abonar mediante giro postal o telegráfico o transferencia 
bancaria a la cuenta núm. 2103 4005 96 0030014874, dirigida 
a la citada Tesorería, haciendo constar el nombre del interesado 
y la convocatoria específica.

No estarán obligados a abonar los derechos de exa-
men los aspirantes que se encuentren en algunos de los 
supuestos:

a) Personas con discapacidad igual o superior al 33 por 
100, convenientemente acreditada.

b) Personas que figuren como demandantes de empleo 
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de 
la convocatoria (fecha de publicación del extracto en el BOE) y 
carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario 
mínimo interprofesional.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1. Lista provisional: Expirado el plazo de presentación 

de solicitudes, por el Presidente de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo se dictará Resolución, en el plazo de máximo de 
un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a la convocatoria, con indicación de las 
causas de exclusión, lugar de exposición de dicha lista y plazo 
de subsanación de errores. Dicha Resolución se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo.

No serán subsanables las solicitudes que se presenten 
fuera del plazo establecido en la Base 3.3. de la presente 
convocatoria.

4.2. Lista definitiva, Tribunal y concurso: Transcurrido 
el plazo de subsanaciones, el Presidente de la Gerencia Mu-
nicipal de Urbanismo dictará Resolución aprobando la lista  
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, designando 
los miembros del Tribunal e indicando el lugar, la fecha y la 
hora de constitución del mismo para la baremación de los 
méritos alegados por los aspirantes. A la Resolución se le 
dará publicidad mediante inserción de anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Ge-
rencia Municipal de Urbanismo.

Quinta. Tribunal Calificador. 
5.1.Composición: el Tribunal Calificador estará compuesto 

por los siguientes miembros: 

Presidente: El Presidente de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo o miembro en quien delegue.

Secretario: el del Ayuntamiento y Gerencia o funcionario 
en quien delegue, con voz pero sin voto.

Vocales:

- Un representante de la Consejería de Gobernación de la 
Junta de Andalucía.

- El Gerente de la Gerencia Municipal de Urbanismo.
- El Interventor de Fondos o funcionario en quien delegue.
- Dos empleados públicos de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo.
- Un representante de la Junta de Personal.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes 
respectivos, que habrán de designarse simultáneamente con 
los titulares.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas, los cuales se limitarán al ejercicio de 
sus especialidades técnicas, en base a las cuales colaborarán 
exclusivamente con el órgano de selección.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización 
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convo-
cada.

5.2. Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal 
deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, debiendo 
comunicarlo al Presidente de la Gerencia Municipal de Urba-
nismo que resolverá lo procedente.

Por estas mismas causas se podrá promover recusación 
por los interesados en cualquier momento de la tramitación del 
procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
29 de la citada Ley 30/1992. 

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias: De con-
formidad con lo establecido en el RD 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio, los miembros del 
Tribunal de Selección percibirán la indemnización reglamentaria 
en concepto de «asistencia» por la concurrencia a sesiones 
de Tribunales y órganos de selección, correspondiéndole la 
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categoría segunda de las señaladas en el art. 30 y Anexo IV del 
citado RD. Se abonará dicha asistencia en la cuantía estableci-
da legalmente en el momento en que se genere la percepción, 
sin perjuicio de las dietas y gastos de desplazamientos que 
correspondan en cada caso.

5.4. Actuación del Tribunal: El Tribunal no podrá constituir-
se ni actuar sin la asistencia del Presidente y el Secretario y de 
la mitad al menos de los miembros que lo componen. 

Las dudas o reclamaciones que puedan plantearse con 
respecto a la interpretación o aplicación de la Bases serán 
resueltas por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo que debe 
hacerse en los casos no previstos.

Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier mo-
mento del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes 
no cumple uno o varios de los requisitos exigidos, deberá 
proponer, previa audiencia del interesado, su exclusión a la 
Autoridad convocante, comunicándole, asimismo, las inexac-
titudes o falsedades formuladas por el aspirante a los efectos 
procedentes.

5.5. Nombramiento: El Tribunal será nombrado por el 
Presidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

Sexta. Proceso selectivo.
La selección se efectuará por el sistema de concurso y 

constará de dos fases, regulándose por las normas que se 
relacionan a continuación:

6.1. Fase de valoración de méritos:

6.1.1. El Tribunal valorará los méritos alegados y acreditados 
documentalmente de conformidad con el siguiente baremo:

a) Méritos profesionales:

- Por servicios prestados en la Administración Local (en 
Servicios de Urbanismo, Gerencias Municipales de Urbanismo 
y otros similares con las competencias de Urbanismo), en 
plazas o puestos de igual o similar categoría, características 
y funciones según lo expuesto en la Base primera, 0,045 
puntos por mes completo. Los períodos inferiores al mes 
ó 30 días no se considerarán si no suman más de 15 días. 
La puntuación máxima a obtener en este apartado es de 
2,50 puntos.

- Por servicios prestados en otras Administraciones Pú-
blicas en plazas o puestos de igual o similar categoría, carac-
terísticas y funciones según lo expuesto en la Base primera, 
0,025 puntos por mes completo. Los períodos inferiores al 
mes ó 30 días no se considerarán si no suman más de 15 
días. La puntuación máxima a obtener en este apartado es 
de 1,25 puntos. 

- Por servicios prestados en Empresas Públicas o Priva-
das en plazas o puestos de igual o similar categoría, carac-
terísticas y funciones según lo expuesto en la Base primera, 
0,01 puntos por mes completo. Los períodos inferiores al 
mes ó 30 días no se considerarán si no suman más de 15 
días. La puntuación máxima a obtener en este apartado es 
de 1,25 puntos. 

b) Cursos, jornadas, congresos y seminarios de formación 
y perfeccionamiento:

Siempre que se encuentren relacionados con la plaza 
objeto de la convocatoria y que hayan sido organizados, bien 
por una Administración Pública u Organismos o Instituciones 
dependientes de ella, bien por Instituciones Públicas o Privadas 
en colaboración con una Administración Pública u Organizacio-
nes Sindicales, se puntuarán con un máximo de 2,00 puntos 
y conforme al siguiente baremo:

- Hasta 14 horas lectivas: 0,10 puntos.
- De 15 a 40 horas lectivas: 0,20 puntos.
- De 41 a 70 horas lectivas: 0,30 puntos.
- De 71 a 100 horas lectivas: 0,40 puntos.
- Más de 100 horas lectivas: 0,50 puntos.

Los cursos en los que no se exprese la duración en horas 
serán valorados con la menor puntuación del baremo antes 
mencionado.

Las titulaciones de rango superior al exigido en la convocato-
ria, los cursos de especialización, master o expertos universitarios, 
se valorarán con 0,50 puntos siempre y cuando superen las 200 
horas lectivas y tengan relación o similitud con la especialidad de 
delineación o con la legalidad e inspección urbanística.

6.1.2. Justificación de los méritos alegados:

a) Méritos profesionales pueden ser acreditados:

- Certificación expedida por la Administración Pública co-
rrespondiente, en la que se acrediten los servicios prestados. 

- Certificado de cotizaciones de la Seguridad Social (vida 
laboral), nóminas, contratos de trabajo o cualquier otro docu-
mento con fuerza probatoria.

b) Cursos, jornadas, congresos y seminarios: 

Para la acreditación de estos méritos deberá aportarse 
certificación, título o diploma expedido por la entidad organi-
zadora; cuando la organización hubiera sido por una entidad 
privada en colaboración con la Administración Pública, deberá 
constar tal condición. 

6.1.3. Puntuación definitiva de la fase de valoración de 
méritos: 

La puntuación definitiva de esta fase será la resultante 
de la suma de las puntuaciones obtenidas en cada una de los 
apartados anteriores convenientemente valorados de confor-
midad con los baremos expuestos. 

6.2. Fase de entrevista personal:

6.2.1. Los aspirantes serán entrevistados por el Tribunal 
de Selección al objeto de profundizar sobre los méritos alega-
dos y acreditados por los mismos, con especial incidencia en 
las funciones y cometidos de la plaza expuestos en la Base 
primera y con mención expresa en la disciplina y regularización 
urbanística en al ámbito territorial del municipio. 

6.2.2. La entrevista personal se valorará con una pun-
tuación máxima de 3,00 puntos y la puntuación de esta fase 
será la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por 
los miembros del Tribunal.

6.2.3. El lugar, día y hora de la entrevista se anunciará 
por el Tribunal, junto con el resultado de la fase de valoración 
de méritos, en el tablón de anuncios de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, 
siendo excluidos de la convocatoria quienes no comparezcan, 
salvo casos de fuerza mayor, debidamente acreditados y libre-
mente apreciados por el Tribunal. 

6.3. Puntuación final:

La calificación de la convocatoria final será la suma de las 
puntuaciones obtenidas en la fase de valoración de méritos y 
en la fase de la entrevista personal.
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Efectuada la calificación final, el Tribunal publicará en el 
tablón de anuncios de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
la relación de aspirantes por orden de puntuación, resultado 
aprobado solamente el aspirante que haya obtenido el mayor 
número de puntos, sobre el que se elevará, al Presidente de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, la propuesta de nombra-
miento como funcionario de carrera. En caso de empate se 
considerará como elemento diferenciador la mayor puntuación 
obtenida en la fase de entrevista personal, si persistiese el em-
pate se considerará como elemento diferenciador los servicios 
prestados en la Administración Local. 

Séptima. Presentación de documentos.
El/la aspirante propuesto/a aportará ante la Gerencia 

Municipal de Urbanismo de Chiclana de la Frontera dentro del 
plazo de 20 días naturales, a contar desde el día siguiente a 
que se haga pública la propuesta del Tribunal, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos para 
tomar parte en la convocatoria.

Si el/la aspirante propuesto/a no aportase, dentro del 
plazo indicado y salvo causa de fuerza mayor, la documentación 
mencionada, o de la comprobación de la misma se dedujera 
que carece de alguno de los requisitos establecidos en las Ba-
ses, no podrá ser nombrado funcionario, quedando anuladas 
todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de 
participación.

Si el/la aspirante propuesto/a tuviese la condición de 
funcionario público estará exento de justificar las condiciones 
y requisitos ya acreditados para su anterior nombramiento, 
debiendo presentar únicamente certificado de la Administra-
ción de quien dependa, acreditando su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente. 

Octava. Nombramiento y toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo, el/la aspirante propuesto/a 

por el Tribunal que haya acreditado el cumplimiento de los 
requisitos necesarios para participar en el proceso selectivo, 
será nombrado funcionario de carrera en la plaza objeto de 
esta convocatoria. El nombramiento deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

El funcionario nombrado deberá tomar posesión en el 
plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente 
al de la notificación del citado nombramiento. Si no tomara 
posesión de la plaza en el plazo antes mencionado, sin causa 
justificada, decaerá en todos sus derechos.

Novena. Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las 

dudas que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes Bases y de acuerdo con lo establecido en la 
legislación vigente.

Décima. Recursos.
La presente convocatoria, sus Bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de la misma y de las actuaciones 
del Tribunal Calificador, podrán ser impugnadas por los inte-
resados/as, en los casos y en la forma establecidos en el Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

Decimoprimera. Normativa.
Para lo no previsto en las presentes Bases será de aplica-

ción en primer lugar la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las bases de Régimen Local; el Real Decreto 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local, 

el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-
cen las Reglas Básicas y Programas Mínimos a los que debe 
ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios 
de la Administración Local; subsidiariamente, la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y cualquier 
otra disposición que fuera aplicable. 

A N E X O

MODELO DE SOLICITUD

Nombre y apellidos ......................................................................
DNI ..................................................Teléfono ................................
Domicilio ........................................................................................
Localidad ...........................................Provincia ...........................

E X P O N E

Que habiéndose publicado en el BOE núm. ............. de 
fecha .............................................................anuncio para ocu-
par como funcionario de carrera ......................... plaza/s de 
................................................ 
 

D E C L A R O 

Ser ciertos los datos consignados en ella, así como que 
reúno todos los requisitos y condiciones establecidos en la 
Base Segunda de la convocatoria y en las disposiciones legales 
vigentes, comprometiéndose a acreditar documentalmente 
todos los datos que figuran en dicha solicitud.

Por todo lo expuesto,

S O L I C I T O 

Tomar parte en dicho proceso selectivo.

Auto-baremacion: Servicios prestados y cursos, jornadas, 
congresos y seminarios de perfeccionamiento.

1. Por servicios prestados en la Administración Local, se-
gún Base 6.1.1.a), apartado primero. La puntuación máxima a 
obtener en este apartado es de 2,50 puntos. Puntos .............

2. Por servicios prestados en otras Administraciones 
Públicas, según Base 6.1.1.a), apartado segundo. La puntua-
ción máxima a obtener en este apartado es de 1,25 puntos.
Puntos ................

3. Por servicios prestados en Empresas Públicas o 
Privadas, según Base 6.1.1.a), apartado tercero. La puntua-
ción máxima a obtener en este apartado es de 1,25 puntos. 
Puntos ............... 

4. Cursos, jornadas, congresos y seminarios de formación 
y perfeccionamiento:

Según Base 6.1.1 b) de la convocatoria «Siempre que se 
encuentren relacionados con la plaza objeto de la convocatoria 
.............». La puntuación máxima a obtener en este apartado 
es de 2,00 puntos. Puntos ...............

En Chiclana de la Fra., a...........de ..................2005 
El/la solicitante

 SR. PRESIDENTE DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE 
URBANISMO.

Bases que se hacen públicas para general conocimien-
to, en Chiclana 20 de octubre de 2005.- El Presidente de la 
Gerencia, José María Román Guerrero. 
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ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE DOCE PLAZAS DE AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSI-
CION LIBRE VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 

FUNCIONARIO

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante oposición libre, de doce plazas de Auxiliar 
Administrativo vacantes en la plantilla de funcionarios de este 
Excmo. Ayuntamiento, pertenecientes a la escala de Administra-
ción General, Subescala Auxiliar, dotadas con las retribuciones 
básicas correspondientes al Grupo D y las retribuciones com-
plementarias previstas en la Relación de Puestos de Trabajo 
de este Excmo. Ayuntamiento.

Se reservan al turno de minusválidos una plaza, que en 
el caso de que no se pudiera proveer, por falta de solicitantes 
o porque fuese declarada desierta, se acumulará a las de 
acceso libre.

Podrán participar en las pruebas del turno de minusváli-
dos, las personas con discapacidad de grado igual o superior 
al 33 por 100.

Los aspirantes deberán superar las pruebas selectivas y 
acreditar el indicado grado de discapacidad y la compatibilidad 
con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes.

Se garantizará la igualdad de condiciones en las pruebas 
con respecto a los demás aspirantes.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o estar incurso en algunos de los supuestos 
previstos en la Ley 17/93 de 23 de diciembre, modificada por 
la Ley 55/1999, de 29 de diciembre.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad .
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, 

Formación Profesional primer grado o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de solicitudes.

La equivalencia de las titulaciones deberá ser aportada 
por el aspirante mediante certificación expedida al efecto por 
la Administración competente en cada caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad e incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas por sentencia judicial firme. 

h) De conformidad con la Ley 13/82, de 7 de abril, de 
Integración social de Minusválidos, en las pruebas selectivas 
objeto de esta convocatoria serán admitidas las personas 
con minusvalía en igualdad de condiciones que los demás 
aspirantes.

Sólo podrán establecerse exclusiones por limitaciones 
físicas o psíquicas en los casos de incompatibilidad con el 
desempeño de las tareas o funciones propias de las plazas a 
las que se aspira.

En las pruebas selectivas se establecerán para las perso-
nas con minusvalía que lo soliciten, las adaptaciones posibles 
de tiempo y medios para su realización, si bien sometiéndose 
a las mismas pruebas que el resto de los aspirantes. Los 
interesados deberán formular la petición correspondiente al 
solicitar la participación en la convocatoria, a la que deberá 

acompañarse acreditación documental expedida por Organis-
mo competente, de su condición de minusválido en grado igual 
o superior al 33 por 100. 

Todos los requisitos a los que se refiere las presentes Ba-
ses deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante el proceso 
selectivo.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en estas pruebas 

habrán de hacerlo constar en impreso normalizado, que les 
será facilitado al efecto por el Registro General del Excmo. 
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera.

Igualmente, podrán instar la participación en el proceso 
selectivo mediante simple solicitud, con el contenido estable-
cido en el art. 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con 

toda claridad la solicitud, esto es, petición de participar en el 
proceso selectivo, identificándolo mediante alusión específica 
a la denominación de la plaza a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad 

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, Centro o Unidad Administrativa a la que se 

dirige (Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Chiclana de la Frontera).

En dicha solicitud, el peticionario deberá, además, for-
mular declaración expresa de que reúne todos y cada uno de 
los requisitos y condiciones establecidos en la Base Segunda 
de la Convocatoria.

3.2. Documentos que deben presentarse: Las solicitudes 
deberán presentarse acompañadas de fotocopia del DNI y 
original del recibo o carta de pago de los derechos de examen 
o, en su caso, resguardo que acredite su remisión por vía 
postal o telegráfica.

3.3. Plazo de presentación: Las solicitudes y la documen-
tación complementaria deberán presentarse en el plazo de 20 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del extracto de la convocatoria de las pruebas selectivas en el 
Boletín Oficial del Estado. 

3.4. Lugar de presentación: Las solicitudes se presentarán 
en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo dis-
puesto en el art. 38.4 de las Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.5. Derechos de examen: Los derechos de examen serán 
de 10 euros, que deberán abonarse mediante pago directo en 
las Oficinas de la Tesorería Municipal (Calle de la Constitución, 
núm. 1), donde se expedirá al interesado el recibo o carta de 
pago a que se refiere la Base 3.2. 

Los derechos de examen podrán ser satisfechos, también, 
por medio de Giro Postal o Telegráfico, dirigido a la citada Teso-
rería, haciendo constar en tales giros el nombre del aspirante 
y de la prueba selectiva a la que se presenta, identificándola 
específicamente.

Estarán exentos del pago de los derechos de examen las 
personas con grado de discapacidad igual o superior al 33 
por 100.

Se acreditará dicha condición mediante original o copia 
compulsada del certificado de minusvalía emitido por el Orga-
no competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u 
Organos similares de otras Administraciones Públicas, y que 
se encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias.
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Cuarta. Admision de aspirantes.
4.1. Lista provisional: Expirado el plazo de presentación 

de solicitudes, por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación se 
dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando 
aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
con indicación de las causas de exclusión, lugar de exposición de 
dicha lista y plazo de subsanación de errores. Dicha Resolución 
se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

4.2. Lista definitiva, Tribunal y primer ejercicio: Transcurri-
do el plazo de subsanaciones, la Alcaldía-Presidencia dictará 
Resolución aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, designando los miembros del Tribunal, e indicando 
el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio. A la 
Resolución se le dará publicidad mediante inserción de anuncio 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal calificador.
5.1. Composición: El Tribunal calificador estará compuesto 

por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro en quien 
delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía nombrado 
por la Consejería de Gobernación y Justicia.

- Un funcionario de carrera designado por el Presidente 
de la Corporación.

- Un funcionario de carrera designado por el Presidente 
de la Corporación.

- Un representante designado por la Junta de Personal.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes 
respectivos, que habrán de designarse simultáneamente con 
los titulares.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas. 
Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades 
técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con 
el órgano de selección.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a la exigida para el acceso a la plaza 
convocada.

5.2. Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal 
deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, debien-
do comunicarlo al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento que 
resolverá lo procedente.

Por estas mismas causas podrá promoverse recusación 
por los interesados en cualquier momento de la tramitación 
del procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 29 
de la citada Ley 30/1992.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias: A 
efecto de lo determinado en el Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, los miembros del Tribunal percibirán asistencia por la 
concurrencia a sesiones de Tribunales y órganos de selección, 
señalándose la categoría de las recogidas en el Anexo cuarto 
del citado Real Decreto, en la cuantía legalmente establecida 
en el momento de la percepción.

5.4. Actuación del Tribunal: El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de los 
miembros que la componen, siendo necesaria la asistencia del 
Presidente y del Secretario.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse respec-
to de la interpretación o aplicación de las Bases serán resueltas 

por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo que debe hacerse 
en los casos no previstos.

5.5. Nombramiento: El Tribunal será nombrado por el 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento.

Sexta. Inicio de la convocatoria y celebración de 
pruebas.

6.1. Fecha: La fecha de comienzo de los ejercicios se 
determinará en la Resolución de la Alcaldía-Presidencia a que 
se alude en la Base núm. 4.2 de esta Convocatoria.

6.2. Normas varias:

- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, siendo excluidos de la convocatoria quienes 
no comparezcan, salvo casos de fuerza mayor, debidamente 
acreditados y libremente apreciados por el Tribunal.

- El orden de actuación de los aspirantes en las pruebas 
selectivas, vendrá determinado por el sorteo que a tal efecto 
celebra el Ministerio de Administraciones Públicas cada año, 
usándose a tal efecto el que se halle vigente al tiempo de 
celebración de las pruebas.

- La publicación de los sucesivos anuncios de celebración 
de las respectivas pruebas deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos, de antelación al comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si 
se trata de un nuevo ejercicio.

- Entre la terminación de una prueba y el comienzo de la 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

- En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeri-
dos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar 
su personalidad.

- En las pruebas desarrolladas por escrito, el Tribunal 
podrá decidir que los ejercicios sean leídos por los aspirantes. 
Si alguno de éstos no compareciera a la lectura el día y a la 
hora que le corresponda ni justificara suficientemente, al juicio 
del Tribunal, su ausencia, se le tendrá por retirado, esto es, 
desistido y renunciado a continuar en el proceso selectivo.

6.3. Exclusión de los aspirantes en la fase de selección: 
Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento del 
proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos, deberá proponer, previa 
audiencia del interesado, su exclusión a la Autoridad convocan-
te, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante a los efectos procedentes.

Séptima. Proceso selectivo.
La selección se efectuará por el procedimiento de oposi-

ción libre según las siguientes normas:
La oposición constará de los siguientes ejercicios todos 

obligatorios y eliminatorios excepto el tercer ejercicio que es 
de carácter voluntario:

Primer ejercicio: Consistirá en una prueba práctica sobre 
tratamiento de texto «WordPerfect 8», en la que el aspirante 
deberá realizar el modelo de documento que se le entregue, 
resolviendo sobre el mismo las cuestiones planteadas en 
relación a dicho tratamiento de texto, valorándose de 0 a 10 
puntos con los criterios que determine el Tribunal y que irán 
impresos en el propio ejercicio. Se dispondrá de un tiempo 
máximo de 20 minutos.

Segundo ejercicio: Para su realización se dispondrá de un 
tiempo máximo de 90 minutos, y consistirá en:

Primero. La contestación, por escrito, de un cuestionario 
de 50 preguntas con respuestas alternativas propuestos por el 
Tribunal sobre el temario de la convocatoria que se determina 
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en el Anexo, valorándose con 0,2 puntos cada respuesta co-
rrecta y restando 0,1 punto por cada respuesta incorrecta.

Segundo. Desarrollar por escrito un tema extraído al azar 
de entre los que figuran en el Anexo de la convocatoria, proce-
diéndose a la extracción en primer lugar del Grupo y después 
del núm. del tema a desarrollar.

La lectura del tema desarrollado por los aspirantes, será 
obligatoria y pública para aquéllos que hayan obtenido como 
mínimo 5 puntos en el cuestionario.

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, 
para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contes-
taciones y 5 puntos en el tema desarrollado. La calificación 
final, será la suma de ambas dividida por 2.

Tercer ejercicio: De carácter voluntario.
Taquigrafía: Consistirá en la toma taquigráfica a mano de 

un dictado, a una velocidad de 120 a 150 palabras por minuto, 
durante un tiempo máximo de cinco minutos.

Una vez finalizado el ejercicio, el aspirante procederá a la 
lectura del ejercicio dictado.

Los aspirantes interesados en la realización de este ejer-
cicio deberán manifestarlo expresamente en la instancia por 
la que solicitan tomar parte en la Oposición.

El sistema de calificación de los ejercicios será el si-
guiente:

- Todos los ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos, 
siendo eliminados aquéllos que no alcancen un mínimo de 5 
puntos. Cada miembro del Tribunal otorgará de 0 a 10 puntos, 
adoptándose las calificaciones sumando las otorgadas y divi-
diéndolas por el número de miembros del Tribunal asistentes 
a la sesión.

- La puntación que se conceda al opositor en el ejercicio vo-
luntario no representará nunca más de un 10% de la media de 
puntos que haya obtenido en los dos ejercicios obligatorios.

- La calificación final de la oposición será la resultante de 
obtener la media aritmética de los dos ejercicios obligatorios 
más la puntuación obtenida en el ejercicio voluntario.

- Concluido el proceso, el Tribunal publicará en el tablón 
de anuncios de la Corporación la relación de aspirantes apro-
bados por orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el 
número de plazas convocadas, y elevará al órgano municipal 
competente la correspondiente propuesta de nombramiento. 
En caso de empate se resolverá a favor de quien hubiere ob-
tenido mayor puntuación en el primer ejercicio.

Octava. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán ante el Excmo. 

Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera dentro del plazo de 
20 días naturales, a contar desde el siguiente al que se haga 
pública la propuesta del Tribunal, los documentos acreditativos 
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para 
tomar parte en la convocatoria.

Si los aspirantes propuestos no aportasen, dentro del plazo 
indicado y salvo causa de fuerza mayor, la documentación 
aludida, o del examen de la misma se dedujera que carece de 
alguno de los requisitos establecidos en las Bases, no podrán 
ser nombrados funcionarios, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera 
haber incurrido por falsedad en su instancia.

En el supuesto anterior el Tribunal Calificador queda 
facultado para proponer al siguiente aspirante de la lista, que 
habiendo superado todas las pruebas, haya obtenido mayor 
puntuación y así sucesivamente.

Si alguno de los aspirantes propuestos, tuviese la con-
dición de funcionario público, estará exento de justificar 
las condiciones y requisitos ya acreditados para su anterior 
nombramiento, debiendo presentar únicamente certificado 
del Ministerio u Organismos de quien dependa, acreditando 

su condición y demás circunstancias que consten en su ex-
pediente personal.

Novena. Nombramiento y toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo, el aspirante que hubiese 

superado las pruebas y acreditado el cumplimiento de los re-
quisitos precisos para poder participar en el proceso selectivo, 
será nombrado funcionario de carrera en la plaza objeto de 
esta convocatoria. El nombramiento deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

El funcionario nombrado deberá tomar posesión en el 
plazo de 30 días naturales, contados a partir del siguiente al de 
la notificación de dicho nombramiento. Si no tomara posesión 
del cargo en el plazo señalado, sin causa justificada, decaerá 
en todos sus derechos.

Décima. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de la misma y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados, en 
los casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Decimoprimera. Norma final.
Para lo no previsto en las presentes bases será de 

aplicación en primer lugar, la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia 
de Régimen Local, el RD 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos 
a que debe de ajustarse el Procedimiento de Selección de los 
Funcionarios de la Administración Local; subsidiariamente, la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, el RD 364/95, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y cualquier 
otra disposición aplicable.

A N E X O

T E M A R I O

GRUPO I. MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: nociones 
generales.

Tema 2. Nociones generales sobre la Corona y los Poderes 
del Estado.

Tema 3. La Administración Pública en el ordenamiento 
jurídico español. Tipología de los entes públicos: las Adminis-
traciones del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución 
y competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: 
estructura y disposiciones generales. 

Tema 5. Régimen Local Español. Principios Constituciona-
les y regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

Tema 6. La provincia en el Régimen Local: organización 
y competencias.

Tema 7. El Municipio: organización y competencias.
Tema 8. El Derecho administrativo y sus fuentes. La Ley 

y el Reglamento.
Tema 9. Las Haciendas Locales: clasificación de los 

recursos. Ordenanzas Fiscales.
Tema 10. Los Presupuestos Locales: Estructura y proce-

dimiento de aprobación. Régimen Jurídico del gasto público 
local.
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GRUPO II MATERIAS ESPECIFICAS 

Tema 1. Procedimiento Administrativo Local. El Registro de 
Entrada y Salida de documentos. Requisitos en la presentación 
de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 2. Los actos administrativos: concepto y clases. 
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 3. Los recursos administrativos. Concepto y clases.
Tema 4. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-

les. Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de 
acuerdos.

Tema 5. Concepto y clases de documentos oficiales. For-
mación del expediente administrativo. Criterios de ordenación 
de archivos vivos o de gestión.

Tema 6. Técnicas de redacción, elaboración y represen-
tación de documentos. Especial referencia al Manual de estilo 
administrativo.

Tema 7. Personal al servicio de la entidad local. La función 
pública local: organización, selección y situaciones administra-
tivas. El personal laboral.

Tema 8. Derechos de los funcionarios públicos locales. 
El sistema de seguridad social del personal al servicio de las 
entidades locales.

Tema 9. Deberes de los funcionarios públicos. Responsa-
bilidad y régimen disciplinario.

Tema 10. La Corporación Municipal de Chiclana. Su 
organización. 

Chiclana de la Frontera,  17 de octubre de 2005.- El Alcalde, 
José María Román Guerrero.

ANUNCIO de bases.

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provi-
sión por el procedimiento de Concurso de cinco plazas va-
cantes en la plantilla de personal funcionario de este Excmo. 
Ayuntamiento, según se detalla:

- Grupo según el artículo 25 Ley 30/84: A. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número 
de vacantes: una. Denominación: Periodista. Nivel de titula-
ción: Licenciado en Periodismo o Licenciado en Ciencias de 
la Información. Forma de provisión: Concurso.

- Grupo según el artículo 25 Ley 30/84: A. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número 
de vacantes: una. Denominación: Psicólogo. Nivel de titulación: 
Licenciado en Psicología. Forma de provisión: Concurso.

- Grupo según el artículo 25 Ley 30/84: A. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especia-
les. Clase de Cometidos Especiales. Número de vacantes: una. 
Denominación: Técnico Ciudadanía y Mujer. Nivel de titulación: 
Licenciado o equivalente. Forma de provisión: Concurso.

- Grupo según el artículo 25 Ley 30/84: B. Clasificación: Es-
cala de Administración Especial, subescala Servicios especiales. 
Clase: Cometidos Especiales. Número de vacantes: una. Deno-
minación: Técnico Gest. Juventud. Nivel de titulación: Diplomado 
Universitario o equivalente. Forma de provisión: Concurso.

- Grupo según el artículo 25 Ley 30/84: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios espe-
ciales. Clase: Cometidos Especiales. Número de vacantes: 
una. Denominación: Educador. Nivel de titulación: Diplomado 
Universitario o equivalente. Forma de provisión: Concurso.

Segunda. Los aspirantes han de reunir en la fecha de 
presentación de instancias los siguientes requisitos:

a) Ser español o estar incurso en algunos de los supuestos 
previstos en la Ley 17/93 de 23 de diciembre, modificada por 
la Ley 55/1999, de 29 de diciembre.

b) Estar comprendido en la fecha de la convocatoria dentro 
de los límites de edad legalmente establecidos.

El límite de edad anteriormente señalado no afectará 
para el ingreso en el Grupo de los funcionarios y empleados 
públicos que hubiera pertenecido a otros, y dicho límite podrá 
compensarse con los servicios computados anteriormente a 
la Administración Pública.

c) Estar en posesión de la titulación exigida en la base 1.ª 
de la convocatoria.

d) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes que tengan minusvalía igual o superior 
al 33% deberán hacerlo constar en la solicitud y adjuntar a 
la misma certificado acreditativo de que pueden realizar las 
funciones para la plaza que optan.

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el Con-
curso en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que se exigen en la base 
segunda y que se comprometen a prestar juramento o promesa 
en la forma legalmente establecida, se dirigirán al Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta, bien 
personalmente, o en la forma establecida en el artículo treinta 
y ocho de la Ley de Procedimiento Administrativo, debidamente 
reintegrada, en el plazo de veinte días naturales, a contar del 
siguiente al de la publicación del extracto de esta Convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.

Los aspirantes deberán acompañar a la instancia los do-
cumentos justificativos de los méritos alegados en la misma, 
debidamente compulsados.

Los derechos de examen se fijan en las cantidad de 24,00   
euros que serán satisfechos por los aspirantes al presentar la 
instancia y no podrán ser devueltos más que en caso de no ser 
admitidos a examen por falta de los requisitos exigidos para 
tomar parte en el Concurso.

Cuarta. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, 
por la Alcaldía Presidencia de la Corporación se dictará Reso-
lución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos con 
indicación de las causas de exclusión, lugar de exposición de 
dicha lista y plazo de subsanación de errores. Dicha Resolución 
se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Transcurrido el plazo de subsanaciones, la Alcaldía Pre-
sidencia dictará Resolución aprobando la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos, designando los miembros 
del Tribunal, e indicando el lugar, fecha y hora de realización 
del primer ejercicio. A la Resolución se le dará publicidad 
mediante inserción de anuncio en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento.

Quinta. El Tribunal calificador estará constituido en la forma 
establecida en el art. 4 e y f del RD 896/91 de 7 de junio.

 La composición del Tribunal con indicación de los nom-
bres de sus miembros titulares y suplentes, se hará pública en 
el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento a efectos 
de recusación y abstención. El Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros 
titulares o suplentes, indistintamente. 

Sexta. Con una antelación mínima de un mes, se señalará 
el lugar, día y hora en que quedará convocado el Tribunal para 
resolver el concurso, publicándose en el tablón de anuncios 
de este Excmo. Ayuntamiento. 

Séptima. La fase del Concurso servirá para valorar los 
méritos acreditados por los opositores.
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Se consideran méritos a tener en cuenta, los siguientes:

1. Por cada mes de servicios prestados en la propia 
Corporación en plaza o puesto de trabajo de igual o similar 
contenido y funciones a la que se opta, 0,10 puntos, hasta un 
máximo de 8,00 puntos.

2. Por cada mes de servicios prestados en otras Adminis-
traciones (Estatal, Autonómica, Local) en plaza o puesto de 
trabajo de igual o similar contenido y funciones a la que se 
opta, 0,06 puntos, hasta un máximo de 4,00 puntos.

3. Por cada mes de servicios prestados en empresas pri-
vadas en plaza o puesto de trabajo de igual o similar contenido 
y funciones a la que se opta, 0,05 puntos, hasta un máximo 
de 4,00 puntos.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento que versen 
sobre materias específicas relacionados con la plaza a que 
se opta: 0,01 puntos por cada hora de formación y hasta un 
máximo de 4,00 puntos.

Sólo serán valorados los cursos superiores a 10 horas.
5. Entrevista personal al objeto de profundizar en los cu-

rrículums presentados por los aspirantes, pudiendo conceder 
los miembros del Tribunal una puntuación máxima de 8,00 
puntos.

Octava. La calificación definitiva será la puntuación obte-
nida en la fase del concurso.

Al objeto de subsanar los posibles empates, se tomará 
como elemento diferenciador la fase del concurso en el 
apartado correspondiente a servicios prestados en la propia 
Corporación.

Novena. El Tribunal publicará la relación de aprobados 
por orden de puntuación y elevará dicha relación a la Junta 
de Gobierno Local para que se formule el nombramiento 
al/los aspirante/s que hayan obtenido mayor puntuación 
como funcionario de carrera.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría 
de la Corporación, dentro del plazo de 20 días hábiles a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
Concurso se exigen en la Base segunda, y que son:

- Certificación de nacimiento expedida en el Registro Civil 
correspondiente.

- Copia auténtica o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del Título que se 
exige en la convocatoria o justificante de haber abonado los 
derechos para su expedición. Si estos documentos estuvieran 
expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de 
presentación de instancias, deberán justificar el momento en 
que concluyeron sus estudios.

- Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de 
incapacidad. 

- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad 
o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la 
función. 

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza 
mayor, los opositores propuestos no presentaran documen-
tación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en el Concurso.

Concluido el proceso selectivo los aspirantes propuestos 
serán nombrados funcionarios de carrera.

Incidencias. El Tribunal queda facultado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 

para el buen orden del Concurso en todo lo no previsto en 
estas Bases. 

Décima. La presente convocatoria, sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de la misma y de las 
actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnadas por los 
interesados, en los casos y en la forma establecidos en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Chiclana de la Frontera, 18 de octubre de 2005.- El Alcalde, 
José María Román Guerrero.

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera mediante promoción interna, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de cuatro plazas 
vacantes en la plantilla y relación de puestos de trabajo de este 
Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de 
Oficial del Cuerpo de la Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, 
se encuadran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
dotadas con las retribuciones correspondientes.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de  22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promo-
ción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de 
servicio activo como funcionarios de carrera en los Cuerpos 
de la Policía Local, en la categoría inmediata anterior a la 
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que se aspira, computándose a estos efectos el tiempo en que 
haya permanecido en la situación de segunda actividad por 
causa de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, Téc-
nico Superior de Formación Profesional o equivalente.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de Resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

Los requisitos deberán acreditarse documentalmente con 
la solicitud para participar en el proceso selectivo.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, manifestando que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. 

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación justifica-
tiva de los méritos alegados, a valorar en la fase de concurso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo 
de haber satisfecho el importe de los derechos de examen que as-
cienden a 24 euros, cantidad que podrá ser abonada en la Tesorería 
Municipal en metálico, o remitido por giro postal o telegráfico a la 
Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre 
del aspirante, aun cuando sea impuesto por persona distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa Resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Alcaldía-Presidencia dictará Resolución declarando aprobada 
la lista provisional de admitidos y excluidos y las causas de 
exclusión. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el 
tablón de anuncios de este Ayuntamiento, se señalará un plazo 
de diez días hábiles para la subsanación de errores.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la Alcaldía-Presidencia dictará Resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determi-
nando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados 

de Personal de la Corporación.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación de 
igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso 
en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. El orden de actuación de los aspirantes en las pruebas 

selectivas, vendrá determinado por el sorteo que a tal efecto, 
celebra cada año la Secretaría General de Administración 
Pública de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
usándose a tal efecto el que se halle vigente al tiempo de 
celebración de las pruebas.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas la publi-
cación de los sucesivos anuncios se expondrán en el tablón 
de anuncios de esta Corporación o en los locales donde se 
hayan celebrado las pruebas anteriores.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: concurso. 
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un 

baremo para calificar los méritos alegados y justificados por los 
aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesional, 
los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas con-
seguidos, los trabajos publicados y la antigüedad, siendo esta 
fase previa a la de oposición y, en ningún caso, la valoración de 
los méritos podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima 
prevista en la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase 
de oposición, estableciéndose finalmente el orden de prelación 
de los participantes en el concurso según la puntuación que 
corresponda en aplicación del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, 
es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, y que se detalla en el Anexo I de las presentes Bases.

8.2. Segunda fase: oposición.
Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestio-

nario de 50 preguntas con respuestas alternativas propuestos 
por el Tribunal sobre el temario de la convocatoria que se 
determina en el Anexo II, valorándose con 0,2 puntos cada 
respuesta correcta y restando 0,1 punto por cada respuesta 
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incorrecta, y la Resolución de un caso práctico cuyo contenido 
estará relacionado con el temario.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, 
obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en 
la resolución práctica. La calificación final, será la suma de ambas 
dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas.

Las pruebas de la segunda fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

8.3. Tercera fase: curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación 

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Públi-
ca de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las 
Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán 
la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a 
contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha 
de terminación de las fases del concurso-oposición.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

Una vez terminadas las fases correspondientes al concurso-
oposición, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por 
orden de puntuación, con la suma y desglose de las calificacio-
nes correspondientes a ambas fases, en su caso, del proceso 
selectivo, en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento lugar 
de celebración de las pruebas, elevando al Alcalde-Presidente 
de este Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que deberán 
realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

- Copia compulsada de la titulación académica a que se 
refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los aspiran-
tes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

- Certificación del Ayuntamiento correspondiente que 
acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o muy graves 
en su expediente personal.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no presen-
taran la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, 
no podrán ser nombrados alumnos para la realización del curso 
de capacitación, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará alumnos para la realización del curso de capacitación, 
a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y 
derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titu-
lar de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer 

curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. 
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la 
promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la Resolución definitiva de la convocatoria. El 
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso 
de capacitación, les hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fi-
jando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando 
la propuesta final al Alcalde-Presidente, para su nombramiento 
con funcionario de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los alumnos serán nombrados funcionarios de ca-
rrera en la categoría a la que se aspira, los cuales deberán tomar 
posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le 
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fases de 
concurso oposición y curso de capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos 
e intereses.

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MERITOS

A) Baremo para la fase de concurso.
Cuando el procedimiento de selección sea concurso-opo-

sición, la fase de concurso se regirá por el siguiente baremo 
de méritos:
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A.1. Titulaciones académicas: 

A.1.1. Doctor, 2,00 puntos
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente, 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado Universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto Técnico, Diplomado Superior en Criminología o Experto 
en Criminología o equivalente, 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico Superior en Formación Profesional, 
acceso a la Universidad o equivalente, 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.1: 4,00 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. 
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las 
titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como 
vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya 
valorada. A efectos de equivalencia de titulación sólo se admiti-
rán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica. Sólo se valorarán los títulos antes citados, 
no los cursos realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2: 4,00 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación:

Los cursos superados en los centros docentes policiales, 
los cursos que tengan la condición de concertados por la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de 
manifiesto interés policial, superados en las Universidades, 
Administraciones Públicas o a través de los Planes de Forma-
ción Continua, según su duración, serán valorados, cada uno, 
con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas, 0,18 puntos.
A.3.1.2 Entre 35 y 69 horas lectivas, 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas, 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas, 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas, 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10 
y 19 horas lectivas, se valorarán con 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos 
obligatorios que formen parte del proceso de selección para el 
acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido 
un cambio sustancial del contenido o hubiese transcurrido un pe-
ríodo superior a cinco años desde la finalización del primer curso 
y los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del 
apartado A.1, ni la superación de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia:

La impartición de cursos de formación dirigido al colectivo de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso, 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lec-
tivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartidos en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones:

Las publicaciones y ponencias se valorarán en función del 
interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta 
un máximo de 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3, 4,00 puntos.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro, 3,00 puntos.
- Categoría de plata, 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial, 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad, 0,50 
puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (Máximo 4 felicitaciones), cada una, 
0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4, 4,00 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual 
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, su-
cesivamente, en los siguientes apartados:

Primero. Formación.
Segundo. Antigüedad.
Tercero. Otros méritos.
Cuarto. Titulaciones académicas.

ANEXO II

T E M A R I O

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
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libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a 
la participación en los asuntos públicos y al acceso a 
funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la 
prohibición de indefensión. La imposición de condena o 
sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las 
penas y medidas de seguridad. Prohibición de Tribunales de 
honor. El derecho a la educación y la libertad de enseñanza. 
Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia 
a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Derecho de petición.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. El municipio. 
Concepto y elementos. Competencias municipales. La provin-
cia: Concepto, elementos y competencias. La organización y 
funcionamiento del municipio. El Pleno. El Alcalde. La Comisión 
de Gobierno. Otros órganos municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e 
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Fun-
ciones de la Policía Local. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo.

11. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espec-
táculos y establecimientos públicos. Urbanismo. Infracciones 
y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad 
ambiental, residuos y disciplina ambiental.

12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal.

14. Personas responsables: autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de perfección del delito.

15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

16. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas 

cometidas con ocasión de la circulación de vehículos a 
motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

21. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
graves, menos graves y leves.

22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

23. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de de-
tención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. 
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

25. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

27. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

28. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

29. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local.

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la 
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

31. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.

34. El mando: Concepto, estilos, cualidades, rasgos, re-
glas y características del mando; relación con subordinados; 
técnicas de dirección y reuniones.

35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democráti-
ca. Sentido ético de la prevención y la represión. Deontología 
policial. Normas que la establecen. 

Chiclana de la Frontera, 19 de octubre de 2005.- El Alcalde, 
José María Román Gurrero.

ANUNCIO de bases.

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
por el procedimiento de Concurso de una plaza vacante en la 
plantilla de personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, 
según se detalla:

Grupo según el artículo 25 Ley 30/84: C.
Clasificación: Escala de Administración General, subescala. 
Administrativa. 
Número de vacantes: Una. 
Denominación: Administrativo. 
Nivel de titulación: Bachiller Superior, Formación Profesional 
segundo grado o equivalente.
Forma de provisión: Concurso.

Segunda. Los aspirantes han de reunir en la fecha de 
presentación de instancias los siguientes requisitos:

a) Ser español o estar incurso en algunos de los supuestos 
previstos en la Ley 17/93 de 23 de diciembre, modificada por 
la Ley 55/1999, de 29 de diciembre.

b) Estar comprendido en la fecha de la convocatoria dentro 
de los límites de edad legalmente establecidos.
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El límite de edad anteriormente señalado no afectará 
para el ingreso en el Grupo de los funcionarios y empleados 
públicos que hubiera pertenecido a otros, y dicho límite podrá 
compensarse con los servicios computados anteriormente a 
la Administración Pública.

c) Estar en posesión de la titulación exigida en la base 1.ª 
de la convocatoria.

d) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes que tengan minusvalía igual o superior 
al 33% deberán hacerlo constar en la solicitud y adjuntar a 
la misma certificado acreditativo de que pueden realizar las 
funciones para la plaza que optan.

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el Con-
curso en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que se exigen en la base 
segunda y que se comprometen a prestar juramento o promesa 
en la forma legalmente establecida, se dirigirán al Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta, bien 
personalmente, o en la forma establecida en el artículo treinta 
y ocho de la Ley de Procedimiento Administrativo, debidamente 
reintegrada, en el plazo de veinte días naturales, a contar del 
siguiente al de la publicación del extracto de esta Convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.

Los aspirantes deberán acompañar a la instancia los do-
cumentos justificativos de los méritos alegados en la misma, 
debidamente compulsados.

Los derechos de examen se fijan en las cantidad de 24,00 
euros que serán satisfechos por los aspirantes al presentar la 
instancia y no podrán ser devueltos más que en caso de no ser 
admitidos a examen por falta de los requisitos exigidos para 
tomar parte en el Concurso.

Cuarta. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, 
por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación se dictará Reso-
lución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos con 
indicación de las causas de exclusión, lugar de exposición de 
dicha lista y plazo de subsanación de errores. Dicha Resolución 
se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Transcurrido el plazo de subsanaciones, la Alcaldía-Presiden-
cia dictará Resolución aprobando la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, designando los miembros del Tribunal, e 
indicando el lugar, fecha y hora de realización del primer ejerci-
cio. A la Resolución se le dará publicidad mediante inserción de 
anuncio en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Quinta. El Tribunal calificador estará constituido en la 
forma establecida en el art. 4 e y f del RD 896/91 de 7 de 
junio.

La composición del Tribunal con indicación de los nombres 
de sus miembros titulares y suplentes, se hará pública en el 
tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento a efectos de 
recusación y abstención. El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros 
titulares o suplentes, indistintamente. 

Sexta. Con una antelación mínima de un mes, se señalará 
el lugar día y hora en que quedará convocado el Tribunal para 
resolver el concurso, publicándose en el tablón de anuncios 
de este Excmo. Ayuntamiento. 

Séptima. La fase del Concurso servirá para valorar los 
méritos acreditados por los opositores.

Se consideran méritos a tener en cuenta, los siguientes:

1. Por cada mes de servicios prestados en la propia 
Corporación en plaza o puesto de trabajo de igual o similar 
contenido y funciones a la que se opta, 0,10 puntos, hasta un 
máximo de 4,00 puntos.

2. Por cada mes de servicios prestados en otras Adminis-
traciones (Estatal, Autonómica, Local) en plaza o puesto de 
trabajo de igual o similar contenido y funciones a la que se 
opta, 0,08 puntos, hasta un máximo de 4,00 puntos.

3. Por cada mes de servicios prestados en empresas pri-
vadas en plaza o puesto de trabajo de igual o similar contenido 
y funciones a la que se opta 0,05 puntos, hasta un máximo 
de 4,00 puntos.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento que versen 
sobre materias específicas relacionados con la plaza a que 
se opta: 0,01 puntos por cada hora de formación y hasta un 
máximo de 4,00 puntos.

Sólo serán valorados los cursos superiores a 10 horas.
5. Entrevista personal objeto de profundizar en los currí-

culums presentados por los aspirantes, pudiendo conceder 
los miembros del Tribunal una puntuación máxima de 4,00 
puntos.

Octava. La calificación definitiva será la puntuación obte-
nida en la fase del concurso.

Al objeto de subsanar los posibles empates, se tomará 
como elemento diferenciador la fase del concurso en el 
apartado correspondiente a servicios prestados en la propia 
Corporación.

Novena. El Tribunal publicará la relación de aprobados 
por orden de puntuación y elevará dicha relación a la Junta 
de Gobierno Local para que se formule el nombramiento 
al/los aspirante/s que hayan obtenido mayor puntuación 
como funcionario de carrera.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría 
de la Corporación, dentro del plazo de 20 días hábiles a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
Concurso se exigen en la Base segunda, y que son:

- Certificación de nacimiento expedida en el Registro Civil 
correspondiente.

- Copia auténtica o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del título que se 
exige en la convocatoria o justificante de haber abonado los 
derechos para su expedición. Si estos documentos estuvieran 
expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de 
presentación de instancias, deberán justificar el momento en 
que concluyeron sus estudios.

- Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de 
incapacidad. 

- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o de-
fecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función. 

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza ma-
yor, los opositores propuestos no presentaran documentación o 
no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la instancia solicitando tomar parte en el Concurso.

Concluido el proceso selectivo los aspirantes propuestos 
serán nombrados funcionarios de carrera.

Incidencias. El Tribunal queda facultado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden del Concurso en todo lo no previsto en 
estas Bases. 

Décima. La presente convocatoria, sus bases y cuantos 
actos administrativos se deriven de la misma y de las actuacio-
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nes del Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados, 
en los casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Chiclana de la Frontera, 19 de octubre de 2005.-.El Alcalde, 
José María Román Guerrero.

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de 8 plazas, y, mediante sistema de movilidad sin 
ascenso, por el procedimiento del concurso de méritos, de 2 
plazas, todas ellas vacantes en la plantilla y relación de puestos 
de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2005.

1.3. En su caso, si las vacantes convocadas para movilidad 
no se pudieran proveer por falta de solicitantes o porque fuesen 
declaradas desiertas, se acumularán al turno libre.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será de 
aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposicio-
nes vigentes en materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición 

por el turno libre, los aspirantes deberán reunir, antes de 
que termine el último día de presentación de solicitudes, los 
siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 

aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, Téc-
nico Superior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-
nes Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de 
examen médico. 

3.2. Para participar en el proceso selectivo por movilidad 
sin ascenso, los aspirantes deberán reunir, antes de que termi-
ne el último día de presentación de solicitudes, los siguientes 
requisitos:

a) Antigüedad de cinco años en la categoría de Policía.
b) Faltar más de 10 años para el cumplimiento de la edad 

que determinaría el pase a la situación de segunda actividad.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Chiclana, manifestando que reúnen todos y 
cada uno de los requisitos exigidos. 

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredita-
tivo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen 
que ascienden a 24 euros, cantidad que podrá ser abonada en 
la Tesorería Municipal en metálico, o remitido por giro postal 
o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en 
estos giros el nombre del aspirante, aun cuando sea impuesto 
por persona distinta.

4.4. Los aspirantes que opten por la movilidad, con la indi-
cada solicitud, presentarán la documentación que acredite los 
méritos a valorar en el concurso de méritos, según el contenido 
del baremo que posteriormente se describe.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa Resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Presidencia de la Corporación dictará Resolución declarando 
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las cau-
sas de exclusión. En dicha Resolución, que deberá publicarse 
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en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese 
la relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en 
que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un 
plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado an-
terior, la Presidencia de la Corporación dictará Resolución 
declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo de 
los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales, predominantemente técnicos:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Proceso selectivo, relación de aprobados, presenta-
ción de documentos y toma de posesión para el sistema de 
movilidad.

7.1. El procedimiento de selección consistirá en un concur-
so de méritos, que consiste en la comprobación y aplicación de 
un baremo para calificar los méritos alegados y justificados por 
los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profe-
sional, los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas 
conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad. 

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, 
es el previsto en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la 
Consejería de Gobernación, que se describe en el Anexo IV de 
la presente convocatoria.

Los aspirantes seleccionados en el sistema de acceso 
por movilidad estarán exentos de la realización del curso de 
ingreso.

7.2. Una vez terminada la baremación, el Tribunal hará 
pública los resultados de la misma, por orden de puntuación, 
en el tablón de anuncios de la Corporación, y propondrá al 
Alcalde, para su nombramiento como funcionario de carrera 

del Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, a tantos aspi-
rantes como número de plazas convocadas, en razón de las 
puntuaciones obtenidas.

7.3. Los aspirantes propuestos presentarán en el Ayun-
tamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados de la baremación, la documen-
tación que acredite los requisitos de la Base 3.2 de la presente 
convocatoria.

7.4. Si dentro del plazo indicado los aspirantes propuestos 
no presentaran la documentación requerida o no reunieran 
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios 
de carrera del Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

7.5. Una vez acabado el plazo para la presentación de la 
documentación, los aspirantes propuestos serán nombrados 
por el Alcalde funcionarios de carrera del Ayuntamiento de 
Chiclana de la Frontera, debiendo tomar posesión en el plazo 
de un mes, a contar desde la publicación del nombramiento, 
debiendo previamente prestar juramento o promesa de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 
5 de abril.

8. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas para 
la oposición.

8.1. El orden de actuación de los aspirantes en las pruebas 
selectivas, vendrá determinado por el sorteo que a tal efecto, 
celebra cada año la Secretaría General de Administración 
Pública de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
usándose a tal efecto el que se halle vigente al tiempo de 
celebración de las pruebas.

8.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

8.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas la publi-
cación de los sucesivos anuncios se expondrán en el tablón 
de anuncios de esta Corporación o en los locales donde se 
hayan celebrado las pruebas anteriores.

8.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

9. Proceso selectivo para la oposición.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

9.1. Primera fase: oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar 

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden que 
establezca en la convocatoria, asegurando la objetividad y 
racionalidad de la selección.

9.1.1. Primera prueba: aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas. 
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Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de du-
ración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

9.1.2. Segunda prueba: examen médico. 
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
9.1.3. Tercera prueba: psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran:

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la pobla-
ción general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible 
para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática 
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control 
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al 
estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de la función policial, u otros.

9.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestio-

nario de 50 preguntas con respuestas alternativas propuestos 
por el Tribunal sobre el temario de la convocatoria que se 
determina en el Anexo III, valorándose con 0,2 puntos cada 

respuesta correcta y restando 0,1 punto por cada respuesta 
incorrecta, y la resolución de un caso práctico cuyo contenido 
estará relacionado con el temario.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para 
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestacio-
nes y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, 
será la suma de ambas dividida por 2. Para su realización se 
dispondrá de 3 horas.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

9.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la 
que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá 
una duración de cinco años a contar desde la superación del curso 
realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

10. Relación de aprobados del procedimiento de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando a la Alcaldía-Presidencia la propuesta 
de los aspirantes que, en su caso, deberán realizar el corres-
pondiente curso selectivo.

11. Presentación de documentos.
11.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la fase del 

oposición presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de 
veinte días hábiles, a partir de la publicación de la relación de 
aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

11.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

11.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
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responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

12. Período de práctica y formación.
12.1. El Alcalde-Presidente, una vez acreditados documen-

talmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, 
nombrará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

12.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o en 
las Escuelas Municipales de Policía Local.

12.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el 
Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer curso 
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. 
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con 
la promoción en que efectivamente se realice el curso.

12.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

12.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

13. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
13.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la Resolución definitiva de la convocatoria. El 
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso 
de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, 
fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevan-
do la propuesta final al Alcalde, para su nombramiento como 
funcionario de carrera de las plazas convocadas.

13.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al número 
de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas serán 
nombrados funcionarios de carrera, los cuales deberán to-
mar posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente 
al que le sea notificado el nombramiento, debiendo previa-
mente prestar juramento o promesa de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 
regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos 
o funciones públicas.

13.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

14. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos 
e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están 
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el si-
guiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, 
teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la ce-
lebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en 
cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone 
de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá 
una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

Obligatorias:

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos
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A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

O P C I O N A L

A.6. Prueba de natación: 25 metros estilo libre.
Se realizará en una piscina que permita efectuar el reco-

rrido sin hacer virajes.
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre la 

plataforma de salida, bien en el borde de la piscina, o bien en 
el interior del vaso, debiendo permanecer en este último caso 
en contacto con el borde de la salida.

Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes, bien 
en zambullida o por impulsión sobre la pared, según la situación 
de partida adoptada, iniciarán la prueba empleando cualquier 
estilo para su progresión.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla.Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y  4 minutos y 20
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y  4 minutos y

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 26 seg. 29 seg. 32 seg.
Mujeres 30 seg. 33 seg. 36 seg.
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3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 
45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva 
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.

11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

ANEXO III

T E M A R I O

Tema 1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de 
poderes. Funciones. Organización del Estado Español. Antece-
dentes constitucionales en España. La Constitución Española 
de 1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

Tema 2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y 
de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La 
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicacio-
nes. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la 
Constitución.

Tema 3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la partici-
pación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. 
La imposición de condena o sanción del artículo 25 de la Consti-
tución, sentido de las penas y medidas de seguridad. Prohibición 
de Tribunales de Honor. El derecho a la educación y la libertad 
de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial 
referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Derecho de petición.

Tema 4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los prin-
cipios rectores de la política social y económica. Las garantías 
de los derechos y libertades. Suspensión general e individual 
de los mismos. El Defensor del Pueblo.

Tema 5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. For-
mas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

Tema 6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. 
Estructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional.
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Tema 7. Organización territorial del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. 
Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

Tema 8. Relación de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. 
Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

Tema 9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía 
de las normas.

Tema 10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y 
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo 
de plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el 
recurso extraordinario de revisión.

Tema 11. El procedimiento administrativo. Concepto y 
principios generales. Clases. Los interesados. La estructura 
del procedimiento administrativo.

Tema 12. El Régimen Local Español. Principios constitu-
cionales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

Tema 13. El municipio. Concepto y elementos. Com-
petencias municipales. La provincia: concepto, elementos y 
competencias. La organización y funcionamiento del municipio. 
El Pleno. El Alcalde. La Junta de Gobierno Local. Otros órganos 
municipales.

Tema 14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y 
procedimiento de elaboración y aprobación. 

Tema 15. La licencia municipal. Tipos. Actividades some-
tidas a licencia. Tramitación.

Tema 16. Función Pública Local. Su organización. Ad-
quisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones 
administrativas.

Tema 17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

Tema 18. Ley de Coordinación de las Policías Locales 
de Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: 
Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

Tema 19. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

Tema 20. La actividad de la Policía Local como policía 
administrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La 
protección ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos 
y disciplina ambiental.

Tema 21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

Tema 22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas 
de la responsabilidad criminal. Personas responsables: 
Autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección 
del delito.

Tema 23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

Tema 24. Delitos contra la Administración Pública. Atenta-
dos contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

Tema 25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las 
personas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico.

Tema 26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-
tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones 
y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

Tema 27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

Tema 28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 

detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

Tema 29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 30. Normas generales de circulación: velocidad, 
sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. 
Parada y estacionamiento. Transporte de materias que requie-
ren precauciones especiales.

Tema 31. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones 
en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Seña-
les de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

Tema 32. Procedimiento sancionador por infracciones a 
la Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

Tema 33. Accidentes de circulación: definición, tipos 
y actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su 
consideración según la normativa vigente. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

Tema 34. Estructura económica y social de Andalucía: de-
mografía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

Tema 35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. 
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión 
e inclusión social. La delincuencia: tipologías y modelos expli-
cativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración 
con otros servicios municipales.

Tema 36. Comunicación: elementos, redes, flujos, 
obstáculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

Tema 37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

Tema 38. Igualdad de oportunidades de hombres y muje-
res en Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las 
mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

Tema 39. La Policía en la sociedad democrática. El 
mandato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la 
prevención y la represión.

Tema 40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO IV

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MERITOS

A.1. Titulaciones académicas: 

A.1.1. Doctor, 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente, 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arqui-

tecto Técnico, Diplomado Superior en Criminología o Experto 
en Criminología o equivalente, 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico Superior en Formación Profesional, 
acceso a la Universidad o equivalente, 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las 
titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como 
vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya 
valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
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establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira, 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira, 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, 
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas, 0,05 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación:

Los cursos superados en los centros docentes policiales, 
los cursos que tengan la condición de concertados por la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de 
manifiesto interés policial, superados en las Universidades, 
Administraciones Públicas o a través de los Planes de Forma-
ción Continua, según su duración, serán valorados, cada uno, 
con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas, 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas, 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas, 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas, 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas, 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10 
y 19 horas lectivas, se valorarán con, 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos 
obligatorios que formen parte del proceso de selección para el 
acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido 
un cambio sustancial del contenido o hubiese transcurrido un pe-
ríodo superior a cinco años desde la finalización del primer curso 
y los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del 
apartado A.1, ni la superación de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia:

La impartición de cursos de formación dirigido al co-
lectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará 
a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso, 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lec-
tivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartidos en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones:

Las publicaciones y ponencias se valorarán en función del 
interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta 
un máximo de, 1,00 punto.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro, 3,00 puntos.
Categoría de plata, 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial, 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad, 0,50 
puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (Máximo 4 felicitaciones), cada una, 
0,25 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual 
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, su-
cesivamente, en los siguientes apartados:

Primero. Formación.
Segundo. Antigüedad.
Tercero. Otros méritos.
Cuarto. Titulaciones académicas

Chiclana de la Frontera, 18 de octubre de 2005.- El Alcalde, 
José María Román Guerrero.

AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO

ANUNCIO de bases.

BASES PARA PROVEER, MEDIANTE CONTRATACION LABORAL 
INDEFINIDA, UNA PLAZA DE TMG/PARTICIPACION

Base primera. Plaza que se convoca y dotacion.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión por 

concurso-oposición libre de una plaza de Técnico Medio de 
Gestión, especialidad Participación, vacante en la plantilla de 
personal laboral de este Ayuntamiento, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2004, aprobada por 
Resolución de la Alcaldía-Presidencia en fecha 18.2.04 (BOE 
núm. 74, 26.3.04), mediante contratación laboral indefinida, 
estableciéndose un período de prueba de cinco meses. Esta 
plaza está dotada con las retribuciones que correspondan de 
acuerdo con el régimen retributivo vigente, la RPT, y el Convenio 
de condiciones socio-laborales vigente para este personal.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-oposición libre será 

necesario:

- Ser español o nacional de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea.

- Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de la 
fijada para la jubilación forzosa por edad.

- Estar en posesión de un título de Diplomado Universitario 
o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en 
que termine el plazo de presentación de instancias.
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- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a las 
Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

- No hallarse incurso en ninguna de las causas de incapa-
cidad específica previstas en la legislación vigente.

Base tercera. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes presentarán instancia dirigida al Alcalde 

Presidente en la que deberán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, 
referido a la fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias y se entregarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, o en la forma prevista en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, durante el plazo de 20 días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio 
de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después 
de su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Almería y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Junto con la instancia presentarán fotocopia compulsada 
o certificación acreditativa de los méritos que aleguen, no 
teniéndose en cuenta los presentados y obtenidos una vez 
concluido el plazo de presentación de instancias.

No se tendrán en cuenta los no acreditados en la forma 
antedicha.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 21,16 
euros y serán satisfechos al presentar la instancia y sólo serán 
devueltos en el caso de ser excluidos de las pruebas selectivas. 
El no abono de dicha cantidad supone la exclusión de tomar 
parte en las mismas.

Base cuarta. Admision de los candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde-

Presidente dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, 
declarando aprobada la relación de admitidos y excluidos que 
se hará pública en el BOP, exponiéndose también en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento. En la Resolución se hará constar 
el plazo de subsanación de defectos que, en los términos esta-
blecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común se conceda a 
los aspirantes excluidos. Los errores de hecho podrán subsanarse 
en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

Transcurrido el plazo de subsanación de errores el Pre-
sidente dictará Resolución declarando aprobada la relación 
definitiva de admitidos y excluidos que se publicará en el BOP, 
determinándose el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios 
y la composición del Tribunal Calificador.

Base quinta. Composicion del Tribunal.
El Tribunal Calificador, de acuerdo con lo establecido en 

el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, estará integrado por 
los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de ésta en 
quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía designado 
por ésta.

- Un técnico o experto designado por el Presidente de la 
Corporación.

- Un empleado de plantilla del Ayuntamiento de El Ejido 
designado por el Presidente, de nivel de titulación igual o su-
perior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

- Un Concejal en representación de los grupos de la 
Oposición.

- Un representante de los trabajadores, designado por 
el Comité de Empresa o dos si el número de miembros del 
Tribunal que puntúa resultase par.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 
que designe el Presidente, quien actuará con voz y voto.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de 
los respectivos suplentes.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de Asesores 
externos, los cuales en todo caso se limitarán al ejercicio de 
sus especialidades, en base exclusivamente a las cuales cola-
borarán con el Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 
al menos de tres de sus componentes.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas 
en el art. 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
art. 13 del RD 364/1995 de 10 de marzo.

Los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran estas 
circunstancias.

Base sexta. Procedimiento de seleccion.
La realización de las pruebas comenzará en la fecha que 

indique la Resolución referida en la Base cuarta.
El sistema de provisión será el de Concurso-Oposición. Por 

tanto, el proceso selectivo constará de dos fases: Concurso 
y Oposición.

A) Fase de Concurso.
La fase de concurso se realizará en primer lugar, y en ella 

se valorarán los méritos que a continuación se relacionan, con 
arreglo al baremo que asimismo se especifica. Los méritos 
deberán presentarlos y acreditarlos en la forma establecida 
en la Base tercera.

Baremo de Méritos:

a) Experiencia Profesional: hasta un máximo de 7,70 
puntos:

- Experiencia profesional demostrable en cualquier Admi-
nistración Local en plaza o puesto de igual contenido al que 
se opta: 0,5 puntos por cada 6 meses hasta un máximo de 
3 puntos.

- Si la experiencia profesional indicada en el punto anterior 
ha sido adquirida en un municipio de más de 20.000 habitantes 
y con especial dinámica asociativa, 1 punto por cada 6 meses 
hasta un máximo de 5 puntos.

- Experiencia profesional demostrable en una Administración 
en el desempeño de puestos y/o realización de funciones de igual 
o nivel, relacionadas directamente con el área de gestión en la 
que se encuadra el puesto y plaza objeto de esta convocatoria: 
0,5 puntos por cada 6 meses hasta un máximo de 2 puntos.

- Por experiencia profesional específica en el sector pri-
vado, demostrable a través de los certificados de cotización a 
la Seguridad Social y contrato de trabajo o certificación de la 
empresa correspondiente al período que se alega, 0,05 puntos 
por mes hasta un máximo de 0,50 puntos.

b) Formación complementaria específica: hasta un máxi-
mo de 3,5 puntos.

Por cada curso relativo a la plaza, impartidos por organis-
mos oficiales, hasta un máximo de 3,5 puntos asignados con 
los siguientes criterios:

De 100 y más horas, 1,00 punto.
De 60 y más horas y menos de 100, 0,75 puntos.
De 30 y más horas y menos de 60, 0,50 puntos.
De menos de 30 horas o sin especificar, 0,25 puntos.
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c) Por actuar como ponente en cursos, jornadas, semina-
rios, mesas redondas, etc. hasta un máximo de 2 puntos.

b) Fase de Oposición.
Consistirá en la realización de las siguientes pruebas:

Prueba Primera: Constará de dos partes:

Primera parte: Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un período de 90 minutos, un tema extraído al azar 
de Derecho administrativo de entre los comprendidos en el 
bloque I del Programa.

Segunda parte: Consistirá en desarrollar por escrito du-
rante tres horas 2 temas específicos extraídos al azar de entre 
los que figuran en el bloque II del Programa.

Prueba Segunda: Realización de un supuesto práctico de 
trabajo social en la forma y tiempo que determine el Tribunal.

En esta prueba se valorará fundamentalmente la ca-
pacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y 
formulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada 
interpretación de la normativa aplicable.

Base septima. Calificación de los ejercicios.
Los miembros del Tribunal puntuarán cada uno de los 

tres temas desarrollados por escrito, puntuando sobre 10, y 
se procederá a dividir la suma por el número de miembros del 
Tribunal que puntúa.

La nota obtenida habrá de ser de 15 puntos como mínimo, 
quedando eliminados los aspirantes que no la obtengan.

De la misma forma se puntuará el ejercicio práctico, 
debiendo obtener 5 puntos como mínimo.

La calificación final vendrá dada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en ambas fases, Concurso y Oposición, 
estableciendo dicha puntuación el aspirante aprobado.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado 
las pruebas un número superior de aspirantes al de las plazas 
convocadas.

Base octava. Relacion de aprobados, presentacion de 
documentos y nombramiento.

Terminada la calificación de los aspirantes, El Tribunal 
publicará Resolución final con el nombre del aprobado y pun-
tuación en los tablones de anuncios de las dependencias en 
las que se hayan efectuado las pruebas y en el BOP y BOJA 
y elevará dicha Resolución a la Presidencia de la Corporación 
para que formule el nombramiento.

El aspirante propuesto presentará en la Unidad de Ges-
tión de Personal de este Ayuntamiento dentro del plazo de 
veinte días naturales a partir de la publicación de la lista de 
aprobados en los tablones de anuncios de las dependencias 
en donde se hayan celebrado las pruebas, en el BOP y BOJA, 
los documentos relativos de las condiciones que para tomar 
parte en el concurso-oposición se exigen, y que son:

- Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil 
correspondiente.

- Título exigido o el resguardo de pago de los derechos 
del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa 
con el original.

- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el desempeño de las correspondien-
tes funciones.

- Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio al Estado, a la Adminis-
tración Local ni a las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de 
incapacidad o incompatibilidad.

Quien tuviera la condición de funcionario público estará 
exento de justificar documentalmente las condiciones y requi-

sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio, Comunidad 
Autónoma, Corporación Local, Consejería u Organismo público 
del que dependa, acreditando su condición y cuantas circuns-
tancias consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, el aspirante propuesto no presentara su documentación 
o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones; sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en las pruebas selectivas.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión en el plazo 
de veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquél en 
que le sea notificado el nombramiento; de no tomar posesión 
en el plazo indicado sin causa justificada, se entenderá que 
renuncia a la plaza.

Base final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de la misma y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en 
los casos, plazos y en la forma establecida en la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que 
se le presenten y para adoptar los acuerdos necesarios para 
el buen desarrollo de la oposición.

Para lo no previsto en las presentes Bases será de aplica-
ción la legislación vigente en esta materia.

P R O G R A M A

Bloque I. Derecho Administrativo

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales.
2. Régimen Local Español. Principios constitucionales y 

regulación jurídica.
3. Autonomía Municipal. Competencias. Potestad nor-

mativa: Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

4. El Municipio. El término municipal. La población. El 
empadronamiento.

5. Procedimiento administrativo local. El Registro de en-
trada y salida de documentos.

6. Formas de actividad municipal. Conceptos generales. 
Fomento, Policía, Servicio público. Procedimiento para la 
concesión de las licencias.

7. Organos de gobierno municipales. Sus competencias. 
Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convoca-
toria y orden del día. Actas y certificados de acuerdos.

8. Haciendas locales. Clasificación de los ingresos. Or-
denanzas fiscales.

9. Los presupuestos locales. Régimen jurídico del gasto 
público local.

10. Personal al servicio de la Entidad Local. La función 
pública local: Organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

Bloque II. Temario especifico

1. Análisis histórico moderno en las formas de participa-
ción. Etapa preconstitucional. Ayuntamientos democráticos: 
Primer y segundo mandato. Tendencias de cara al futuro. 
Nuevas iniciativas: experiencias concretas.

2. Necesidades para la participación. Voluntad política de 
los órganos de gobierno. La Red Asociativa.

3. La participación ciudadana en la sociedad actual (I). 
Concepto de participación ciudadana. La democracia represen-
tativa: Las elecciones. El principio de subsidiariedad en la orga-
nización territorial del Estado. La competencia ciudadana.
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4. La participación ciudadana en la sociedad actual (II). La 
vida de las ciudades. La ciudad y las asociaciones. Participar: 
Su determinación. La información: como elemento de partida 
para la participación.

5. La participación en el Gobierno Local (I). La partici-
pación individual. La información. La intervención oral en las 
sesiones públicas de los órganos de gobierno. La audiencia 
pública. La petición. La propuesta. Derecho a la iniciativa 
ciudadana. El referéndum o la consulta popular. Garantías de 
estos derechos.

6. La participación en el Gobierno Local (II). Participación 
colectiva. Organización territorial e institucional. Normas regu-
ladoras de la participación. Competencias de las concejalías 
de participación. El registro municipal de entidades. Fomento 
del asociacionismo.

7. La carta de participación ciudadana. Definición y 
justificación. Objetivos generales. Contenidos. Los Consejos 
Sectoriales en la Administración Local. El Consejo de Partici-
pación Ciudadana.

8. Formas de optimizar la participación: modelo relacional. 
La nueva cultura política. La gestión municipal según el modelo 
relacional. La optimización de la participación.

9. Organización Municipal de la participación en el Ayunta-
miento de El Ejido. La Concejalía de Participación: Estructura, 
funciones y objetivos. La realidad asociativa en El Ejido. El Re-
gistro Municipal de Asociaciones. Ordenanza de Subvenciones 
de la Concejalía de Participación, Sanidad y Consumo.

10. El voluntariado. Definición. Los voluntarios. El vo-
luntariado en asociaciones. El voluntariado en campañas o 
instituciones.

11. El voluntariado en El Ejido. Papel de la Administración 
Local ante el voluntariado. El Centro Municipal de Promoción 
del voluntariado.

12. El derecho de Asociación: La ley de Asociacio-
nes. Una nueva regulación. Principales aportaciones de 
la Ley 1/2002.

13. La participación en las medidas para la moderni-
zación del Gobierno Local. Principales aportaciones de la 
Ley 57/2003. La participación como elemento de calidad 
democrática.

14. Asociacionismo y movimientos sociales (I). ¿Qué es 
una asociación? Relaciones con el sector no lucrativo. Rela-
ciones con el sector de la economía social. Las entidades sin 
fines lucrativos de la Ley 49/2002.

15. Asociacionismo y movimientos sociales (II). Fundacio-
nes. Asociaciones declaradas de utilidad pública. Organizacio-
nes no gubernamentales de desarrollo. Otras.

16. Asociacionismo y movimientos sociales (Ill). Realidades 
sociales con similitudes a las asociaciones. Comunidades de 
propietarios. Asociaciones de propietarios. Comisiones de 
afectados. Realidades sociales diferentes al sector asociativo. 
Los movimientos sociales contemporáneos.

17. Criterios para la clasificación de las asociaciones. 
Atendiendo la denominación. Según los objetivos. Según las 
actividades.

18. Elementos distintivos de los diferentes tipos de aso-
ciaciones (I). Las asociaciones de vecinos. Las asociaciones 
deportivas. Las asociaciones juveniles. Las asociaciones 
culturales. Las asociaciones educativas y de ocio.

19. Elementos distintivos de los diferentes tipos de asocia-
ciones (II). Las asociaciones de apoyo social. Las asociaciones 
de solidaridad y cooperación y las asociaciones ecologistas. 
Las asociaciones de comerciantes. Las federaciones.

20. Ambitos de actuación, objetivos y finalidades de las 
asociaciones. Modelo generalista. Modelo sectorial. Modelo 
aterritorial. Las asociaciones productoras de identidad.

21. Principales déficits de las Asociaciones. Falta de organi-
zación interna. Asambleas: trámite formal. Falta de renovación. 
Los socios y las socias: los olvidados y las olvidadas. Formas 
de vincularse a la asociación.

22. Formas de vincularse a las asociaciones. El/la socio/a. 
Adheridos/colaboradores. El/la usuario/a. Voluntarios/as. Pro-
fesionales. Técnicos/as.

23. La financiación de las asociaciones. Las cuotas de los 
socios. La venta de servicios o productos. Rendimientos del 
patrimonio. Las procedentes de recursos ajenos: subvenciones 
públicas y privadas.

24. La elaboración de proyectos. Cómo se elabora un 
proyecto. Elementos del marco lógico. La formulación de los 
objetivos. La formulación de los indicadores.

25. Aspectos generales del régimen tributario de las 
Asociaciones. Normativa aplicable. Domicilio fiscal. El 
régimen fiscal especial. Entrada en vigor. Habilitaciones 
normativas.

26. Equipamientos cívicos y culturales: Atendiendo a la 
forma de uso. Hospedaje de entidades. Actividades.

27. Equipamientos cívicos y culturales: Atendiendo a la 
modalidad de gestión. Directa. Indirecta.

28. Equipamientos cívicos y culturales: Atendiendo al 
ámbito de gestión y al tipo de participación. Unitaria. Dispersa. 
Directa. Indirecta. Difusa.

29. Perspectivas de futuro del asociacionismo participa-
tivo. La recuperación de la confianza. Fortalecimiento de la 
ciudadanía. La democracia en el seno de las asociaciones.

30. Evaluación de programas sociales de participación 
ciudadana. Concepto y objetivos de la evaluación. Niveles de 
análisis de un programa. Estructura interna del plan de eva-
luación. La metaevaluación del plan de evaluación. Aplicación 
y seguimiento del plan de evaluación.

El Ejido, 28 de octubre de 2005.- El Alcalde-Presidente, 
Juan Enciso Ruiz.

ANUNCIO de bases.

BASES PARA PROVEER EN PROPIEDAD TRES PLAZAS DE 
POLICIA LOCAL, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINIS-
TRACION ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES, 

CLASE POLICIA LOCAL, TURNO LIBRE

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, de tres plazas vacantes en la plantilla de funcionarios 
de este Ayuntamiento, correspondientes a la Oferta de Empleo 
Público 2005, aprobada por Resolución del Alcalde-Presidente 
en fecha 6.4.05 (BOE  núm. 127 de 28.5.05), pertenecientes 
a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios 
Especiales, Clase Policía Local.

Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de 
Coordinación de la Policías Locales, se encuadran en el grupo 
C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, de acuerdo con el art. 
19 de la citada Ley de Coordinación.

2. Legislacion aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se es-
tablecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de 
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local de 
Andalucía y, en lo no previsto en la citada legislación, les 
será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
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Reforma de la Función Pública, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de trabajo y Promoción 
Profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

- Nacionalidad española.
- Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
- Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Los aspirantes que ya sean funcionarios de 
carrera de un Cuerpo de la Policía Local de Andalucía, estarán 
exentos de cumplir este requisito, de conformidad con el art. 
42.5 de la Ley 13/2001.

- Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

- Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Superior 
de Formación Profesional o equivalente.

- No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio de las Administraciones Públicas, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas. No obstante, 
será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo 
con las normas penales y administrativas, si el interesado lo 
justifica.

- Estar en posesión de los permisos de conducción de las 
clases A y B con autorización para conducir vehículos priori-
tarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

- Compromiso de conducir vehículos policiales, en concor-
dancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso, salvo el de estatura que 
lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguien-

te al de la publicación en el BOE de la presente convocatoria, 
quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán 
su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo 
de haber satisfecho el importe de los derechos de examen 
que ascienden a 13,22 euros, cantidad que podrá ser abo-
nada en la Unidad de Personal en metálico, o a través de 
transferencia bancaria a nombre del Ayuntamiento de El 
Ejido a la cuenta núm. 3058.0090.13.2732000058 debiendo 
consignar en la misma el nombre del aspirante que realiza el 
ingreso, aun cuando sea impuesta por persona distinta, y el 
concepto. Dichos derechos de examen sólo serán devueltos 
en el caso de ser excluidos de las pruebas selectivas. El no 
abono de dicha cantidad supone la exclusión de tomar parte 
en las mismas.

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 

subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite, con 
los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre ya citada.

5. Admision de aspirantes.
Expirado el plazo de admisión de solicitudes, el Alcalde-

Presidente dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, 
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha 
Resolución, que deberá publicarse en el BOP y se expondrá, 
asimismo, en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, 
se concederá el plazo de 10 días de subsanación para los 
aspirantes excluidos y se determinará el lugar, fecha y hora 
de comienzo de los ejercicios, así como la composición del 
Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido por los siguientes 

miembros:

Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.
Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía designado 
por ésta.

- Un técnico o experto designado por el Presidente de la 
Corporación.

- Un funcionario de carrera del Ayuntamiento.
- Un representante de la Junta de Personal designado 

por ésta.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 
que designe el Presidente, quien actuará con voz y sin voto.

Los Vocales del Tribunal serán predominantemente técni-
cos y deberán tener titulación o especialización igual o superior 
a la exigida para el ingreso a las plazas convocadas.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

El Tribunal podrá actuar válidamente cuando concurran el 
Presidente, el Secretario y dos Vocales. Le corresponderá diluci-
dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso 
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

7. Inicio de convocatoria y celebracion de pruebas.
El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejerci-

cios que no se puedan realizar simultáneamente será conforme 
al sorteo que se realizó para fijar el orden de actuación de 
todas las pruebas derivadas de la Oferta de Empleo Público 
para el ejercicio 2005.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, siendo excluido quienes no comparezcan, 
salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justificada y 
libremente apreciada por el Tribunal.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
aspirantes para que acrediten su identidad.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obliga-
toria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración 
de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el 
tablón de anuncios de la Corporación o en los locales donde 
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se haya celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al 
menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata 
del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.

Entre la terminación de una prueba y el comienzo de la 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

Primera fase: Oposición. Estará dividida en las siguientes 
subfases:

Primera. Aptitud física.
Tendentes a comprobar, entre otros aspectos, las condicio-

nes de fuerza, agilidad, flexibilidad, velocidad y resistencia del 
opositor. Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se 
detallan en el Anexo I de esta convocatoria y en el orden que se 
establecen, siendo cada uno de ellos de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los 
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse el 
reconocimiento facultativo, un certificado médico en el que 
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas 
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en caso de que superase 
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas 
de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al efecto, 
una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamien-
to. Dicho aplazamiento no podrá superar los seis meses de 
duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo 
que se acredite con certificación médica que persisten las 
causas, en cuyo caso se podrá aplazar otros seis meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por los aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Segunda. Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas 

o cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, pro-
puestos por el Tribunal para cada materia de las que figuren en 
el temario de la convocatoria que se determina en el Anexo Ill 
a esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo 
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará de O 
a 10 puntos siendo necesario para aprobar obtener como mí-
nimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución 
práctica. La calificación final, será la suma dividida por 2. Para 
su realización de la prueba en su conjunto, contestaciones y 
caso práctico, se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Tercera. Psicotécnica.
En las que se incluirá una entrevista de carácter psico-

técnico y personal así como tests, dirigidas a determinar las 
aptitudes y actitudes del aspirante para el desempeño del 
puesto policial, con sujeción a lo especificado en el Anexo IV.

Se calificará de apto o no apto.

Cuarta. Examen médico.
Con sujeción a un cuadro que garantice la idoneidad, el 

cual figura en el Anexo II. Se calificará de apto o no apto.

Las pruebas de la fase de oposición, tendrán carácter 
eliminatorio.

Segunda Fase. Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o en las Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quie-
nes ya lo hubieran superado en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas. En el caso 
de las Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales, 
los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una 
duración de cinco años, a contar desde la superación del 
curso realizado, hasta la fecha de terminación de la fase 
de oposición.

9. Relacion de aprobados.
Una vez terminadas las pruebas de la fase de oposición, 

el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden 
de puntuación en el tablón de anuncios de la Corporación o 
lugar de celebración de las pruebas, sin que pueda exceder 
el número de plazas convocadas, elevando a la Alcaldía Pre-
sidencia propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
curso de ingreso, para su nombramiento como funcionarios 
en prácticas, condición que ostentarán durante la realización 
del mismo.

10. Presentacion de documentos.
Los aspirantes que hubieran aprobado, presentaran en 

la Unidad de Personal del Ayuntamiento, dentro del plazo de 
20 días hábiles a partir del de la publicación de la relación de 
aprobados, los siguientes documentos:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Copia compulsada de la titulación académica a la 

que se refiere la base tercera de la presente convocatoria. 
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha base habrán de citar 
la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, 
en su caso, aportar certificación del órgano competente en 
tal sentido.

- Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para lo 
que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre prevé en cuanto 
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo 
con las normas penales y administrativas.

- Declaración referente al compromiso de portar armas y 
utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

- Declaración referente al compromiso de conducir vehículos 
policiales.

- Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B (BTP) y/o sus equivalentes.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de 
acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen 
un requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar 
certificación, que acredite su condición y cuantas circunstan-
cias consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran la 
documentación o no reunieran los requisitos señalados, no podrán 
ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de prácticas y formación.
El Alcalde, acreditados documentalmente los requisitos 

exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrará funcio-
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narios en prácticas para la realización del curso de ingreso a 
los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y 
derechos inherentes a los mismos.

Para obtener el nombramiento como funcionario de carre-
ra, será necesario superar con aprovechamiento el curso de 
Ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será el estable-
cido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

La ausencia de incorporación a los cursos de Ingreso o el 
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales e involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas 
y apreciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al 
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circuns-
tancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar 
con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

La ausencia de incorporación o el abandono de estos 
cursos, por causa que se considere injustificada e imputable 
al alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en 
la oposición y la necesidad de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del 
informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente que, 
de no superar, producirá la pérdida de los resultados obtenidos 
en la oposición y la necesidad, en su caso, de superar nueva-
mente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Informe del curso y propuesta final.
La Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y, en su caso, 

la Escuela Municipal de Policía Local o la Escuela Concertada, en-
viarán al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, 
para su valoración en la Resolución definitiva de la convocatoria. El 
Tribunal, a los aspirantes que superen el curso selectivo, les hallará 
la nota media entre las calificaciones obtenidas en las pruebas 
selectivas y el curso de ingreso, fijando el orden de prelación de-
finitivo de los aspirantes, así como el posterior escalafonamiento, 
elevando la propuesta final al Alcalde, para su nombramiento 
como funcionario de carrera de las plazas convocadas.

13. Nombramiento y toma de posesion.
Finalizado el curso selectivo de Ingreso, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas 
de Policía de las Corporaciones Locales, enviará un informe 
al Ayuntamiento, sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho 
informe será valorado por el Tribunal, en la Resolución definitiva 
de las pruebas de ingreso.

Tras la propuesta final, que no podrá contener un nú-
mero de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión 
en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le sea 
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en 
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-
diendo a la puntuación global obtenida en la fase de oposición 
y curso de Ingreso.

14. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos administrati-

vos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal, podrán 
ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos y en 
la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

1. Carrera de velocidad (50 metros lisos).
El aspirante se colocará en la pista (que será de atletismo 

o cualquier zona totalmente llana de terreno compacto) en el 

lugar señalado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, 
sin tacos de salida. El aspirante dispondrá de dos intentos.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

2. Prueba de potencia de tren superior.
Los hombres realizarán flexiones de brazos en suspen-

sión pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 
3 kilogramos.

2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura (solo para 
hombres).

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión 
será necesario extender totalmente los brazos. No se permite el ba-
lanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

El aspirante dispondrá de dos intentos.
2.2: Lanzamiento de balón medicinal (sólo mujeres).
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona 

de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, 
con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

El aspirante dispondrá de dos intentos.

3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 seg. 8 seg. y 50 cent 9 seg. 
Mujeres 9 seg. 9 seg. y 50 cent. 10 seg.

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 
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Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, mante-
niéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea 
el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no pude separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato 
por su frente y caminando. El aspirante dispondrá de dos 
intentos.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba, el aspirante marca la altura que alcanza en esta 
posición. Separado 20 cm de la pared vertical, salta tanto como 
pueda y marca nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. 
Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde 
la posición inicial y la conseguida con el salto. El aspirante 
dispondrá de dos intentos.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 metros 
lisos.

Se realiza en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto. El aspirante se 
colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se rea-
lizará en pie. Será eliminado el corredor que abandone la 
pista durante la carrera. El aspirante dispondrá de un solo 
intento. Las marcas máximas exigidas para la superación 
de la prueba son:

6. Prueba de natación: 25 metros estilo libre.
Se realizará en una piscina que permita efectuar el recorri-

do sin hacer virajes. El aspirante podrá colocarse para la salida, 
bien sobre las plataformas de salida o en el borde de la piscina 
o en el interior del vaso, tomando en este caso contacto con 
la pared de la piscina en el borde de la salida. Dada la salida, 
los participantes en la posición adoptada bien en zambullida 
o por impulsión sobre la pared, iniciarán la prueba empleando 
cualquier estilo para su progresión. El aspirante dispondrá de un 
solo intento. Las marcas máximas exigidas para la superación 
de la prueba son:

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de masa corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior 
a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
- Desprendimiento de retina.
- Patología retiniana degenerativa.
- Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
- Discromatopsias.
Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
- Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 
decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva 
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios.

- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
- Cirrosis hepática.
- Hernias abdominales o inguinales.
- Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con 

secuelas post quirúrgicas que produzcan trastornos fun-
cionales.

- Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon 
o colitis ulcerosa).

- Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
- Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar las cifras 

en reposo los 145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
en presión diastólica.

- Insuficiencia venosa periférica.
- Cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
- El asma bronquial.
- Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
- Neumotórax espontáneo recidivante.

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 26 seg. 29 seg. 32 seg.
Mujeres 30 seg. 33 seg. 36 seg.
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- Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función 
policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o difuculten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
- Cicatrices que produzcan limitación funcional.
- Otros procesos patológicos que, a juicio de los faculta-

tivos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función 
policial.

10. Sistema nervioso.
- Epilepsia.
- Migrañas.
- Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos 

médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
- Depresión
- Trastornos de la personalidad.
- Psicosis.
- Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a 

sustancias ilegales.
- Otros procesos patológicos que, a juicio de los faculta-

tivos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función 
policial.

12. Aparato endocrino.
Diabetes.
Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos 

médicos, limiten o dificulten para el ejercicio de la función 
policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
Enfermedades transmisibles en actividad.
Enfermedades inmunológicas sistémicas.
Otros procesos patológicos que, a juicio de los faculta-

tivos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función 
policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo, se 
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de 
las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán por las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978: Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado social y democrático 
de derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Los derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa 
y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al ho-
nor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. 
La inviolabilidad del domicilio y al secreto de las comuni-
caciones. La libertad de residencia y de comunicación. El 
derecho a la libertad de expresión reconocido en el art. 20 
de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en asuntos públicos y al acceso a funciones y a 
cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del art. 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de Tribunales de Honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. La garantía de los 
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los 
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las Leyes. 
Formas de gobierno. El Gobierno y la Administración. Rela-
ciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. Funciones 
del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial del Estado. Las Comunidades 
Autónomas. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: es-
tructura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento, 
Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administra-
ción del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea 
general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

9. El Derecho administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de los actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Conceptos y prin-
cipios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Conceptos y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y compe-
tencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos 
municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función pública local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los Funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.
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19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina 
ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal. Personas responsables: Auto-
res, cómplices y encubridores. Grados de perfección del 
delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeco-
nómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales, Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías, étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 
públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: 
Descripción, planes de erradicación y atención coordinada a 
las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 

La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO IV

PRUEBAS PSICOTECNICAS

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-
bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

IV.A Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la pobla-
ción general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible 
para cada categoría a la que se aspire.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

IV.B Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación.

El Ejido, 28 de octubre de 2005.- El Alcalde-Presidente, 
Juan Enciso Ruiz.

ANUNCIO de bases.

BASES PARA PROVEER 1 PLAZA DE MONITOR MEDIANTE 
TURNO RESTRINGIDO DE PROMOCION INTERNA

Base primera. Plazas que se convocan y dotacion.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante el sistema de Concurso-Oposición restringido, 
de 1 plaza de Monitor, especialidad Recursos, de la plantilla 
de personal laboral, correspondiente a la Oferta de Empleo 
Público para el ejercicio 2004, aprobada por Resolución de la 
Alcaldía-Presidencia de fecha 18.2.04 (BOE núm. 74, 26.3.04), 
dotadas con las retribuciones básicas y las retribuciones com-
plementarias que correspondan con arreglo a la RPT y Régimen 
Retributivo vigente.

Base segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso oposición restringido 

será necesario:

a) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o 
equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias en cada caso.

b) Ostentar la condición de laboral indefinido del Ayun-
tamiento de El Ejido, con plaza con requisitos de titulación 
de Estudios Primarios o equivalente.

c) Contar con dos años de servicios en cualquiera de las 
plazas para las que se requiera dicho nivel de titulación. A los 
efectos del cómputo de los dos años se tendrán en cuenta los 
servicios prestados en dichas plazas en cualquier otra Admi-
nistración Local, siempre que hayan sido reconocidos por el 
Ayuntamiento de El Ejido.
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Todos los requisitos exigidos en esta base se entenderán 
referidos a la fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias.

Base tercera. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes presentarán instancia, dirigida al Alcalde-

Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, 
acreditadas mediante certificación al efecto expedida por el 
Secretario de la Corporación y referido a la fecha en que ter-
mine el plazo de presentación de instancias; se entregarán en 
el Registro General del Ayuntamiento, o en la forma prevista 
en la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
durante el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación del anuncio de esta convocatoria 
en el BOE, después de su íntegra publicación en el BOP de 
Almería y BOJA.

Junto con la instancia presentarán fotocopia compulsada 
o certificación acreditativa de los méritos que aleguen, no 
teniéndose en cuenta los presentados y obtenidos una vez 
concluido el plazo de presentación de instancias.

No se tendrán en cuenta los no acreditados en la forma 
antedicha.

Base cuarta. Admision de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el 

Alcalde-Presidente dictará Resolución en el plazo máximo 
de un mes declarando aprobada la relación de admitidos 
y excluidos que se hará pública en el BOP, exponiéndose 
además en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. En la 
Resolución se hará constar el plazo de subsanación de de-
fectos que, en los términos establecidos en la Ley 30/1992 
se conceda a los aspirantes excluidos. Los errores de hecho 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a pe-
tición del interesado.

Transcurrido el plazo de subsanación de errores el Alcalde-
Presidente dictará Resolución declarando aprobada la relación 
definitiva de admitidos y excluidos, que se publicará en el BOP, 
determinándose el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios 
y la composición del Tribunal Calificador.

Base quinta. Composicion del Tribunal.
El Tribunal Calificador, de acuerdo con lo establecido 

en el RD 896/1991, de 7 de junio, estará integrado por los 
siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de ésta en 
quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía designado 
por ésta.

- El Concejal-Delegado de R. Interior y Personal.
- Un técnico o experto designado por el Presidente de la 

Corporación.
- Un funcionario de carrera designado por el Presidente.
- Un Concejal en representación de los Grupos de la 

Oposición.
- Un representante de los trabajadores designado por el 

Comité de Empresa.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la mis-
ma que designe el Presidente, quien actuará con voz pero 
sin voto.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de 
los respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
del Presidente y del Secretario.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran las circunstancias 
previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992 y art. 13 del RD 
364/1995 de 10 de marzo.

Base sexta. Procedimiento de seleccion.
La realización de las pruebas comenzará en la fecha que 

indique la Resolución referida en la Base cuarta.
El sistema de provisión será el de Concurso-Oposición. 

Por tanto el proceso selectivo constará de dos fases: Concurso 
y Oposición.

A) Fase de Concurso.
La fase de concurso se realizará en primer lugar y en ella 

se valorarán los méritos que a continuación se relacionan con 
arreglo al baremo que, asimismo, se especifica. Los méritos 
deberán presentarlos y acreditarlos en la forma establecida 
en la base tercera.

Baremo de méritos:

- Antigüedad: Por cada mes de pertenencia a las categorías 
indicadas en la Base segunda, 0,05 puntos hasta un máximo 
de 6 puntos. Las fracciones inferiores al mes no se tendrán 
en cuenta.

- Trabajo desarrollado: Por haber desempeñado puestos 
cuyo contenido funcional implicara el manejo de recursos de 
iluminación, sonido e imagen, se puntuará 0,15 puntos por 
mes hasta un máximo de 6 puntos.

- Formación Complementaria Específica relativa a las 
siguientes materias: Iluminación, sonido, imagen, Seguridad 
y salud laboral: hasta un máximo de 6 puntos aplicados de 
la siguiente forma:

- Por cada curso de 100 y más horas,  2 puntos.
- Por cada curso de 60 ó más horas y menos de 100 

horas, 1,5 puntos.
- Por cada curso de 30 ó más horas y menos de 60 horas, 

1 punto.
- Por cada curso de menos de 30 horas o sin especificar, 

0,5 puntos.

B) Fase de Oposición.
La fase de Oposición constará de las siguientes 

pruebas:

- Realización de dos supuestos prácticos específicos de las 
funciones a desarrollar como titular de las plazas que se convo-
can, los cuales versarán sobre los ámbitos temáticos que figuran 
en el Programa que se plasma en el Anexo I, y que pongan de 
manifiesto el conocimiento y dominio de las mismas. El conteni-
do, forma y tiempo serán determinados por el Tribunal.

Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en 
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados 
y libremente apreciados por el Tribunal.

Base septima. Calificacion de las pruebas.
Las pruebas serán valoradas cada una de 0 a 10 puntos, 

siendo eliminados los aspirantes que en cualquiera de ellas no 
alcancen una puntuación mínima de 5 puntos. La puntuación 
de cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones 
de los miembros del Tribunal.

La calificación final vendrá dada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en ambas fases, Concurso y Oposición, 
estableciendo dicha puntuación el órden de aprobados.
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El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado 
las pruebas un número superior de aspirantes al de las plazas 
convocadas.

Base octava. Relacion de aprobados y nombramiento.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publica-

rá Resolución final con el nombre de los aprobados y puntuación 
en los tablones de anuncios de las dependencias en las que se 
hayan efectuado las pruebas y elevará dicha Resolución a la Presi-
dencia de la Corporación para que formule los nombramientos.

Al tratarse de convocatoria de promoción interna y 
ostentar, en consecuencia, los aspirantes la condición de em-
pleado público, estará exento de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Secretario de la Corporación acreditando su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal en el 
plazo de 20 días desde su nombramiento.

Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión en el 
plazo de 20 días naturales contados a partir del día siguiente 
a aquél en que les sea notificado el nombramiento; de no 
tomar posesión en el plazo indicado sin causa justificada, se 
entenderá que renuncia a la plaza.

Base final. La presente convocatoria, sus bases y cuantos 
actos administrativos se deriven de la misma y de las actua-
ciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados 
en los casos, plazos y en la forma establecida en la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que 
se le presenten y para adoptar los acuerdos necesarios para 
el buen desarrollo del Concurso-Oposición.

Para lo no previsto en las presentes bases será de aplica-
ción la legislación vigente en esta materia.

ANEXO I

P R O G R A M A

1. Equipamiento de un espacio escénico. Conceptos 
básicos y principales características.

2. Iluminación para espectáculos. Principales elementos 
que la componen.

3. Diseño y programación de iluminación para espectáculos 
escénicos.

4. Sonido para espectáculos. Principales elementos que 
la componen.

5. Diseño y programación de sonido para espectáculos 
escénicos.

6. Audio-visual: Principales características de proyectores 
cinematográficos en 35 mm.

7. Audio-visual: Principales características de vídeo domés-
tico, DVD, videoproyectores y otras fuentes de proyección.

El Ejido, 28 de octubre de 2005.- El Alcalde-Presidente, 
Juan Enciso Ruiz.

AYUNTAMIENTO DE GUADAHORTUNA

ANUNCIO de bases.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 10 de octubre de 2005, 
se han aprobado las bases que han de regir, la provisión en propie-
dad de dos plazas de funcionarios de la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Policía 
Local, Categoría Policía, cuyo tenor literal es el siguiente:

BASES QUE HAN DE REGIR LA OPOSICION PARA LA PROVI-
SION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE POLICIA LOCAL 

EN EL AYUNTAMIENTO DE GUADAHORTUNA

B A S E S

1. Normas generales.
Es objeto de la presente convocatoria, la provisión por el 

procedimiento de oposición libre, de dos plazas de funciona-
rios de esta Corporación Local, pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Categoría de Policía Local, del Grupo «C», de acuerdo con el 
artículo 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, de acuerdo con lo previsto 
en la Ley 13/2001, de 11 de noviembre, de Coordinación de 
las Policías Locales, y con dotación presupuestaria conforme 
a la legislación vigente.

2. Legislación aplicable.
En lo no previsto en las bases de la presente convocatoria, 

será de aplicación la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coor-
dinación de Policías Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, 
de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y for-
mación de los funcionarios de los cuerpos de la Policía Local, 
así como la Orden de la Consejería de Gobernación de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas se-
lectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la 
promoción interna y la movilidad de las distintas categorías de 
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
de Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1996, 
de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingresos de Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los Programas 
mínimos a que se debe ajustar el procedimiento de selección 
de los Funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido a esta convocatoria, y en su caso 

realizar las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes:

a) Tener nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco, en la categoría de Policía.
c) Estatura mínima: 1,70 m. los hombres y 1,65 las mu-

jeres. Los aspirantes que ya sean funcionarios de carrrera de 
un cuerpo de la Policía Local de Andalucía, estarán exentos 
de cumplir este requisito, de conformidad con el artículo 42.5 
de la Ley 13/2001.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del correspondiente título acadé-
mico: Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional 
o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio de las Administraciones Públicas ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).
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h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de Ingreso.

4. Presentación de instancias.
Las Bases de esta convocatoria se publicarán en el Boletín 

Oficial de la Provincia, así como en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, publicándose el anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición, 
en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas en la Base 
Tercera, se dirigirán al lltmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ex-
cmo. Ayuntamiento de Guadahortuna, durante el plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

Se presentarán en el Registro General de este Ayun-
tamiento o en cualquiera de las oficinas públicas y en la 
forma establecida en el artículo 38 de la Ley 39/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Junto al impreso de solicitud, debidamente cumplimentado, 
se presentará el justificante del ingreso de los derechos de examen, 
por la cuantía de 30 euros, en cualquiera de las sucursales de Gua-
dahortuna de Caja Rural núm. c.c. 3023-0087-39-0870030905 
y Caja Granada núm. c.c. 2031-0067-69-0100023233.

5. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el 

llmo. Sr. AlcaldePresidente dictará Resolución en el plazo 
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos/as y 
excluidos/as.

En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, 
se determinará el día, la hora y el lugar del comienzo de las 
pruebas, así como la composición del Tribunal Calificador. 
Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Re-
solución, para poder subsanar el defecto que haya motivado 
la exclusión. Los errores materiales o de hecho podrán ser 
subsanados en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 105.2 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre.

6. Tribunal Calificador.
De acuerdo con el Decreto 201/2003, de 8 de julio, el 

Tribunal se compone:

Presidente: El de la Corporación o miembro electivo de la 
misma en quien delegue.

Vocales:

- Un funcionario de la Corporación designado por el 
Alcalde-Presidente.

- Un funcionario, representante de la Junta de Andalucía, 
designado por la Consejería de Gobernación.

- Un funcionario Policía Local de otro Municipio.
- Un funcionario psicólogo designado por la Excma. Dipu-

tación Provincial de Granada.
Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 

en quien delegue. Actuará con voz pero sin voto.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de 
los respectivos suplentes.

6.1. En la composición del Tribunal se velará por el 
cumplimiento del principio de especialidad, en base al cual al 
menos la mitad más uno de sus miembros deberá poseer una 
titulación correspondiente a la misma área de conocimientos 
que la exigida para el ingreso, y la totalidad de los Vocales de 
igual o superior nivel académico.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia, al menos, de dos Vocales y el Presidente o sus 
suplentes indistintamente, teniendo competencia y plena 
autoridad para resolver cuantas incidencias se presenten 
en el proceso selectivo y que no se hallen previstas en las 
Bases.

6.3. Los miembros del Tribunal se abstendrán de intervenir 
y los aspirantes podrán recusar aquéllos cuando concurra algu-
na de las causas previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y demás 
legislación aplicable.

Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho a la 
percepción de «asistencia y dietas» en la forma y cuantía que 
señala la legislación vigente. A estos efectos los componentes 
del Tribunal en esta convocatoria están clasificados en la cate-
goría segunda, de acuerdo con lo dispuesto en el RD 462/02, 
de 24 de mayo.

6.4. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas 
oportunas para garantizar que los ejercicios que sean escri-
tos y, que a juicio del Tribunal, no deban ser leídos ante el 
mismo, sean corregidos sin que se conozca la identidad de 
los aspirantes.

En las pruebas que se considere conveniente, el Tribunal 
podrá recabar la colaboración de asesores en la materia de 
que se trate, que actuarán con voz y sin voto.

El Tribunal responsable del proceso selectivo no podrá 
aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas 
un número superior de aspirantes al de las plazas convocadas. 
A estos efectos se considerarán aprobados sólo y exclusiva-
mente los que hayan superado todas las pruebas realizadas, 
y obtengan mayor puntuación hasta completar, el número de 
plazas convocadas.

7. Orden de actuacion.
El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos 

ejercicios que no puedan realizarse en forma conjunta, se 
iniciará con la letra «F» que se aplicará a la primera letra 
del primer apellido según la lista de admitidos ordenada 
alfabéticamente, todo ello de conformidad con la Reso-
lución de la Secretaría de Estado para la Administración 
Pública de 10 de enero de 2005, BOE núm. 14 de 17 de 
enero de 2005.

8. Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
El presente proceso selectivo constará de tres fases:

- Ejercicios físicos.
- Test psicotécnicos.
- Pruebas de aptitud.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Estos anuncios se harán públicos por el Tribunal en 
el tablón de edictos de esta Corporación, con doce horas de 
antelación, al menos, al comienzo de las mismas, si se tratase 
del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se tratase de 
un nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días 
hábiles.
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Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único. La no presentación de un opositor a 
cualquiera de los ejercicios determinará automáticamente el 
decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y 
en los sucesivos, quedando excluido, por tanto, de las pruebas 
selectivas.

A tal efecto, el Tribunal podrá, en todo momento, requerir 
a los aspirantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo 
efecto habrán de concurrir provistos del DNl o cualquier otro 
medio de identificación suficiente a criterio del Tribunal.

9. Pruebas físicas.
Previo el comienzo de las pruebas de que consta este 

ejercicio, los aspirantes deberán entregar al Tribunal, un 
certificado médico oficial, en el que se haga constar expresa-
mente que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas 
para realizar las pruebas deportivas a que se refiere este 
proceso selectivo. La no presentación, en, tiempo y forma 
establecidos, de la documentación referida será motivo de 
exclusión.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende, que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no pueda ser alcanzada por los aspirantes con aplazamiento 
aunque éstos superen las pruebas físicas.

Para el desarrollo y ejecución de este ejercicio se atendrán 
a lo establecido en la Orden de 22 de diciembre de 2003 con 
las pruebas que a continuación se indican.

La prueba de aptitud física tendrá la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar 
los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. Los ejercicios se 
realizarán por el orden en que están relacionados y cada uno 
es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y 
grupos de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 
30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de 
edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los 
aspirantes el día de celebración de las pruebas, salvo que 
superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido en el 
grupo de 30 a 34 años. Las pruebas se realizarán de forma 
individual, salvo las de resistencia general que podrán ha-
cerse de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una 
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una se-
gunda realización cuando en la primera no se haya obtenido 
la calificación de «apto».

1. Prueba de velocidad Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

2. Prueba de potencia de tren superior.
Los hombres realizarán flexiones de brazos en suspen-

sión pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 
3 kilogramos.

2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizarán en gimnasio o campo de deportes. Se iniciará 

desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con 
las palmas de las manos desnudas, al frente, y con los brazos 
totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permitirá el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas. Se contarán solamente las flexiones completas 
y realizadas correctamente. El número de flexiones mínimo 
exigible para cada grupo de edad es:

2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de las pruebas son:

3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, 

sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes. Entre los bordes exteriores de los pies habrá una 
separación de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás 
y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo 
de la regla, sin impulso. Se tocará y empujará el testigo (sin 
apoyarse en él) con los dedos de ambas manos al mismo 
tiempo, manteniéndose la posición máxima alcanzada hasta 
que se lea el resultado.

Para la ejecución, el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del 
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo. Hay 
que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su frente 
y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de las pruebas son:

4. Prueba de potencia en tren inferior Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20
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adecuada para efectuar la medición de las marcas. El aspirante 
se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo 
más cercano a la misma totalmente extendido hacia arriba. 
Desde esta posición inicial el aspirante marcará la altura que 
alcanza. Separado 20 centímetros de la pared vertical saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros), exigidas para la 
superación de la prueba son:

5. Prueba de resistencia general Carrera de 1.000 metros 
lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida de realizará en pie. Será eliminado el corredor que 
abandone la pista durante la carrera.

10. Aptitud psicotécnica.
Para el desarrollo de la presente prueba es necesario haber 

superado la anterior a tenor de lo establecido en la Orden de 
22 de diciembre de 2003.

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-
bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

- Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población 
general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas 
utilizadas, en función del nivel académico exigible para cada 
categoría a la que aspire.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan:

Inteligencia general
Comprensión y fluidez verbal.
Comprensión de órdenes.
Razonamiento cognitivo.
Atención discriminativa.
Resistencia a la fatiga intelectual.

Valoración de aptitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los 

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para 
el desempeño de la función policial, así como el grado de adap-
tación personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá 
descartarse la existencia de síntomas o trastornos psicopato 
lógicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan:

Estabilidad emocional.
Autoconfianza.

Capacidad empática e interés por los demás.
Habilidades interpersonales.
Control adecuado de la impulsividad.
Ajuste personal y social.
Capacidad de adaptación a normas.
Capacidad de afrontar el estrés motivado por el trabajo po-
licial.

En los puestos que implique mando, se explorarán además 
las capacidades de:

Liderezgo.
Organización.
Planificación.
Toma de decisiones.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realización de 
una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se 
valorará también el estado psicológico actual de los candidatos. 
De este modo, aparte de las características de la personalidad 
señaladas anteriormente, se explorarán también los siguientes 
aspectos:

Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastorno 
del estado de ánimo.
Problemas de salud.
Consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y 
grado de medicación.
Expectativas respecto de la función policial, u otros.

La calificación será de apto o no apto, en virtud del informe 
emitido al efecto.

11. Pruebas médicas.
Para el desarrollo de estas pruebas es necesario que se 

haya superado la anterior. El cuadro de exclusiones médicas se 
ajustará a lo establecido en la Orden 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas de acceso a 
las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía, según figura como Anexo a estas bases. A estos 
efectos, se citará a los aspirantes para el día y la hora en que 
se realizará el reconocimiento médico.

Los aspirantes se someterán asimismo, a la prueba de 
estatura mínima exigida.

La calificación será de apto o no apto, en virtud del informe 
médico emitido al efecto. 

12. Pruebas de conocimiento.
De carácter obligatorio para todos los aspirantes, que 

consistirán en la contestación por escrito, de un cuestionario 
tipo test propuesto por el Tribunal para cada materia de las 
que figuran en el temario de la convocatoria, con un total de 
50 preguntas y en la resolución de un caso práctico cuyo con-
tenido estará relacionado con el temario. Se calificará de cero 
a diez puntos, siendo necesario para aprobar obtener, como 
mínimo, cinco puntos en las contestaciones y, otros cinco, en 
la resolución práctica.

La calificación final será la suma de ambas dividida por 
dos. Para la realización de la prueba en su conjunto, test y caso 
práctico se dispondrá de un total de cuatro horas.

13. Puntuación final y propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón 

de edictos de este Ayuntamiento la relación de aprobados, por 
orden de puntuación. A estos efectos, se considerarán aproba-
dos sólo y exclusivamente, los que hayan superado todas las 

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31
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pruebas realizadas y obtengan mayor puntuación hasta com-
pletar el número de plazas convocadas. Seguidamente elevará 
dicha Resolución, junto con la propuesta de nombramiento a 
la Presidencia de la Corporación.

La Resolución del Tribunal tendrá carácter vinculante para 
la Administración Municipal, sin perjuicio de que ésta, en su 
caso, proceda a la revisión conforme a los artículos 102 y 
siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.

14. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos presentarán en el Ayuntamien-

to, en el plazo de veinte días hábiles, desde que se haga pública 
la relación de las personas seleccionadas, los documentos 
acreditativos de los requisitos exigidos en la Base 3 de esta 
convocatoria.

En caso de que los candidatos tuvieran la condición de 
funcionarios públicos, estarán exentos de acreditar, documen-
talmente las condiciones y demás requisitos ya acreditados 
para obtener el anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación acreditativa de su condición y demás circunstan-
cias que consten en sus expedientes personales.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza 
mayor debida y documentalmente acreditados, no presentasen 
la referida documentación, no podrán ser nombrados como 
funcionarios en prácticas, quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan 
podido incurrir por falsedad en la solicitud.

15. Toma de posesión como funcionario en práctica.
El/los aspirante/es propuesto/s deberán tomar posesión 

de su cargo en el plazo fijado en su nombramiento como fun-
cionario en prácticas, el cual se verificará una vez haya obtenido 
este Ayuntamiento comunicación de reserva de plazas para 
la realización del curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía.

Quienes sin justa causa no tomasen posesión dentro 
del plazo fijado, no adquirirán la condición de funcionario en 
prácticas, perdiendo todos sus derechos.

16. Período de prácticas y formación.
El/los aspirante/s propuesto/s deberán realizar el período 

de formación en la Escuela Superior de Seguridad Pública de 
Andalucía, y deberán superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para la categoría de policía, enviando las escuelas 
un informe al Ayuntamiento sobre las aptitudes del alumno. 
Dicho informe será valorado por el Tribunal en la Resolución 
definitiva de las pruebas de ingreso.

La no incorporación a los cursos de ingreso y capacitación 
o el abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por cau-
sas excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición 
y la necesidad, en su caso, de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes 
ya hubieren superado el mismo en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas Municipales concertadas. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de la fase de oposición.

Durante la situación administrativa como funcionario en 
prácticas percibirán las retribuciones equivalentes al sueldo y 

pagas extraordinarias, correspondientes al grupo en que esté 
clasificado la plaza. Quienes ya están prestando servicios 
remunerados en esta Administración como funcionarios de 
carrera, interinos, contratados administrativos o personal 
laboral de carácter indefinido, de acuerdo con la normativa 
vigente, deberán optar entre:

a) Percibir una remuneración por igual al importe de las 
correspondientes al puesto de trabajo de origen.

b) Las que procedan conforme a las normas señaladas 
en esta base.

17. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
Finalizado el Curso Selectivo de Capacitación, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía y, en su caso, la Escuela 
Municipal de Policía Local o la Escuela Concertada, enviarán al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la Resolución definitiva de las convocatorias. 
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente 
curso selectivo, les hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas selectivas, el concurso y el curso se-
lectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, 
elevando la propuesta final al Alcalde, para su nombramiento 
como funcionario de carrera de las plazas convocadas.

Tras la propuesta final que no podrá contener un nú-
mero de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, serán nombrados para las plazas convocadas, 
los cuales deberán tomar posesión en el plazo que se deter-
mine, a contar desde el día de la fecha de notificación del 
nombramiento, debiendo previamente prestar juramento 
o promesa, de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Cuando, sin causa justificada, no tomasen posesión 
dentro del plazo señalado, decaerán en su derecho de 
hacerlo.

El escalofonamiento de los funcionarios de los Cuerpos 
de la Policía Local, se efectuará atendiendo a la puntuación 
global obtenida en las pruebas superadas en el correspondien-
te procedimiento de selección y el posterior curso selectivo 
realizado.

18. Normas finales.
Contra la Resolución que aprueba la presente convocatoria 

y sus fases, podrá interponerse Recurso de reposición potes-
tativo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la Resolución, de conformidad con los 
arts. 107.1.°, 16 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común. 
Asimismo, se podrá interponer directamente ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo con competencia territorial, 
conforme a lo previsto en el arts. 8.1 y 14 de la Ley 29/98 de 
13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de dicha publicación. 
Todo ello, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se con-
sidere oportuno.

Contra las Resoluciones y cuantos actos administrativos 
se deriven de la actuación del Tribunal, y aquellos trámites que 
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, 
podrán ser impugnados por los interesados en el plazo de un 
mes desde que se dictó la Resolución ante el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Guadahortuna, conforme a lo dispuesto en 
el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento 
Administrativo Común, conforme con la redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 3 de enero.

Guadahortuna, a diez de octubre de dos mil cinco.



Página núm. 178 BOJA núm. 238 Sevilla, 7 de diciembre 2005

ANEXO I

P R O G R A M A

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes 
constitucionales. La Constitución Española de 1978. Estruc-
tura y contenido. La Reforma de la Constitución Española. 
El Estado Español como Estado Social y Democrático de 
Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al Honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La 
inviolabilidad de domicilio y el secreto de las comunicacio-
nes. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la 
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y el acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición 
de indefensión. La imposición de condena o sanción del ar-
tículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas 
de seguridad. Prohibición de Tribunales de Honor. Derecho 
a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los 
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho 
de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las Leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios Constitucionales. Estruc-
tura y Organización del Sistema Judicial Español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización Territorial del Estado. Las Comunidades 
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento, Presidente, 
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía de Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y Jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad, anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos, 
recursos administrativos. Alzada Reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

11. El Procedimiento Administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios Constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: Concepto, elementos y compe-
tencias. La organización y funcionamiento del municipio. 
El Pleno, El Alcalde, La Junta de Gobierno Local. Otros 
órganos municipales. Callejero y término municipal de Gua-
dahortuna.

14. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Clases y proce-
dimientos de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
Licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal. Personas responsables: Auto-
res, cómplices y encubridores. Grados de perfección del 
delito.

23. Delitos cometidos con ocasión de ejercicio de los dere-
chos fundamentales y de las libertades públicas garantizadas 
por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes Públicos.

25. Homicidio y sus formas. Falta contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derechos del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. La Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructura y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación Urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones 
en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. 
Señales de circulación. Clasificación y orden de preemi-
nencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a las 
Normativas de Circulación. Actuaciones Complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la Vía Pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipología y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.
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38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos, socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS QUE REGIRAN PARA EL 
INGRESO A LAS DISTINTAS CATEGORIAS DE LOS CUERPOS 

DE LA POLICIA LOCAL DE ANDALUCIA

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9,considerando el IMC como relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatosias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 
45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva 
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.

6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 
juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recid ivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulte el desarrollo de la función 
policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la a función 
policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermededes transmisibles.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistemáticas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los inspectores médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las sociedades mercantiles de 
las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Guadahortuna, 10 de octubre de 2005.- El Alcalde, Juan 
Jiménez Martín.
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AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA CONTRATACION LABORAL TEMPORAL DE 
UN ARQUITECTO

Primera. Objeto.
Lo constituye la contratación temporal laboral de un Ar-

quitecto Superior para la prestación de servicios en la Oficina 
Técnica para el desarrollo y la gestión del plan Especial de 
Protección Reforma Inferior y Catálogo del Centro Histórico 
de Priego de Córdoba, creada al amparo del Convenio Marco 
Suscrito entre la Consejerías de Obras Públicas y Transportes 
y de Cultura de la Junta de Andalucía y este Ayuntamiento de 
Priego de Córdoba.

La duración del contrato, que será a tiempo total por la 
modalidad de contrato por obra o servicio determinado, se 
formalizará hasta el once de abril de 2006 prorrogable por 
dos años.

La remuneración anual bruta establecida para este 
puesto de trabajo será de 23.835,36 euros, (veintitrés mil 
ochocientos treinta y cinco euros con treinta y seis céntimos 
de euro), brutos.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Podrán participar en la convocatoria todos los interesados 

que reúnan lo siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del título universitario de Arquitecto 

Superior, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de expira-
ción del plazo de admisión de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida 
el desarrollo de las funciones propias del puesto de trabajo 
a desempeñar.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio, o despedido con el mismo carácter, del servicio de alguna 
de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de 
incapacidad o incompatibilidad establecido en la legislación 
vigente.

g) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase 
B-1.

h) Haber satisfecho los correspondientes derechos de 
examen.

Tercera. Solicitudes.
1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selec-

tivas se dirigirán al Sr. Presidente de la Gerencia de Urbanismo 
de Priego de Córdoba y se presentarán en el Registro General 
de Entrada de Documentos de la Gerencia de Urbanismo, sito 
en la calle Enmedio Palenque s/n (traseras de la Casa de la 
Cultura), Priego de Córdoba, o mediante cualquiera de las 
formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, acom-
pañadas de fotocopia compulsada del Documento Nacional 
de Identidad, y del justificante de ingreso de los derechos 
de examen, que podrán ser abonados en la cuenta corriente 
núm. 2024.0055.70.3800000137, o remitido por giro postal 
o telegráfico a la Tesorería Municipal del Excelentísimo Ayun-
tamiento de Priego de Córdoba (Plaza de la Constitución, 3), 
debiendo consignar en ambos casos el nombre del aspirante 
la convocatoria a la que se refiere.

2. Los interesados que opten por presentar su solicitud en 
la forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 deberán 
comunicar a la Gerencia de Urbanismo tal circunstancia en el 

plazo de admisión de instancias, mediante fax dirigido a núm. 
957.708.430, telegrama o burofax.

3. Los derechos de examen están fijados en la cantidad 
de 33, 15 euros (treinta y tres euros con quince céntimos de 
euro).

Unicamente procederá la devolución de los derechos de 
examen de los aspirantes que resulten excluidos defitivamen-
te de las pruebas selectivas. A tales efectos, el reintegro se 
realizará de oficio mediante comunicación a la Tesorería Mu-
nicipal de la lista definitiva de admitidos y excluidos, mediante 
transferencia a la cuenta que al efecto señalen los aspirantes 
en sus instancias.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales a partir del siguiente al de la publicación de 
un extracto de esta convocatoria en el «Diario Córdoba». Por 
esta Administración se proveerá el correspondiente modelo 
de solicitud a todos los interesados que así lo soliciten, pu-
diéndose obtener el mismo en la página web municipal vww.
aytopriegodecordoba.es

Los aspirantes que tengan algún tipo de discapacidad, 
deberán indicarlo así en la solicitud precisando las adaptaciones 
de tiempo y medios que necesiten para la realización de las 
pruebas, debiendo acompañar con la misma el certificado de 
discapacidad expedido por la Administración competente, donde 
deberá expresar que la misma no le incapacita para el desem-
peño del puesto de trabajo a que se opta, todo ello conforme al 
artículo 19 del Real Decreto 364/95 de 10 de marzo.

Los aspirantes deberán unir a su instancia los documentos, 
originales o autenticados, que acrediten los méritos que se 
intenten hacer valer en el concurso. No obstante, el Tribunal 
podrá en cualquier momento del proceso selectivo, requerir a 
cualquiera de los aspirantes para que complete la documen-
tación acreditativa de los méritos alegados.

Junto con la solicitud se deberá acompañar currículum 
vitae, cuyo contenido guardará relación con el puesto de trabajo 
a desempeñar.

Cuarta. Lista de admitidos y excluidos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el 

Presidente de la Gerencia de Urbanismo dictará Resolución 
declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, que se hará pública en el tablón de edictos de la 
Gerencia de Urbanismo y página web municipal, concedién-
dose un plazo de diez días para que los aspirantes excluidos 
subsanen los defectos que hayan motivado su exclusión.

En dicha Resolución se determinará igualmente el lugar, 
fecha y hora del comienzo de los ejercicios, así como la com-
posición de la Comisión de Selección.

Quinta. Proceso de selección.
Consistirá en dos fases: Un concurso de méritos y una 

entrevista personal.
I. Concurso de méritos: En el concurso se valorarán los 

méritos alegados por los interesados debidamente justificados 
mediante documentos originales o fotocopias compulsadas y 
conforme al siguiente baremo:

a) Méritos profesionales: Máximo 2 puntos:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Local en puesto de igual o similar contenido al 
que opta, acreditado mediante la correspondiente certificación 
expedido por el organismo competente: 0,05 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en cualquiera 
otras Administraciones Públicas en puesto de igual o similar conte-
nido al que se opta, acreditado mediante la correspondiente certi-
ficación expedida por el organismo competente: 0,03 puntos.

- Por cada mes completo de ejercicio profesional libre, 
acreditado mediante certificación del correspondiente colegio 
oficial: 0,01 puntos.
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A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ren sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

b) Méritos académicos.
Expediente académico correspondiente a la titulación exi-

gida: máximo de 2,50 puntos que se concederán al aspirante 
con mayor nota media, reduciéndose proporcionalmente la 
puntuación de los aspirantes en función de sus respectivos 
expedientes (notas medias resultantes).

c) Participación en cursos: Máximo 2,50 puntos.
Siempre que se encuentren relacionados con las especia-

lidades de urbanismo y de protección del patrimonio históric 
artístico y hayan sido impartidos por Instituciones de carácter 
público:

- Hasta 14 horas o dos días: 0,50 puntos.
- De 15 a 40 horas o de tres a siete días: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas o de ocho a doce días: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas o de trece a veinte días: 0,30 puntos.
- De 101 a 200 horas o de veintiuno a cuarenta días: 0,50 
puntos.
- De 200 horas en adelante 0,75 puntos.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima a la que se refiere 
la anterior escala.

II. Entrevista personal.
Tendrá por objeto esta entrevista el determinar con mayor 

precisión la aptitud de lo aspirantes, siendo la puntuación 
máxima que podrá otorgarse por esta prueba la de 3 puntos. 
Quedarán excluidos de la realización de la entrevista los as-
pirantes cuyas puntuaciones en méritos sean inferiores a 3 
puntos de la máxima obtenida.

Sexta. Comisión de selección.
Estará integrada por los siguientes miembros:

a) Presidente: El Presidente de la Gerencia de Urbanismo 
o miembro de la misma en quien delegue.

b) Vocales:

- El Gerente de la Gerencia de Urbanismo de esta Ciudad.
- Un Técnico de la Delegación Provincial de la Consejería 

de Obras Públicas y Transportes.
- Un Técnico de la Delegación Provincial de la Consejería 

de Cultura.
- Un Arquitecto designado por la Presidencia de la Gerencia 

de Urbanismo de esta Ciudad.

Junto con los titulares se designarán los respectivos 
suplentes. Todos los Vocales deberán estar en posesión de 
titulo superior.

c) Secretario: La Secretaria de la Gerencia de Urbanismo.

La determinación concreta de los miembros de la Comisión 
así como la fecha de reunión de la misma para la Valoración 
de méritos y celebración de entrevista, se harán públicas jun-
tamente con la publicación de la lista de aspirante admitidos 
y excluidos.

Séptima. Relación de aprobados y propuesta de contra-
tación.

La Comisión de selección elevará propuesta al Sr. Pre-
sidente de la Gerencia de Urbanismo para la contratación 
temporal del aspirante que hubiera obtenido mayor puntuación 
en el proceso selectivo.

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión de Selección podrá 
elevar propuesta de declaración de desierto el presente proceso 
de selección, en el supuesto de que a su juicio ninguno de los 
aspirantes reuniera los méritos suficientes para su contratación, 
por no alcanzar un mínimo del 30% de la puntuación que sea 
posible alcanzar.

Octava. Presentación de documentos.
1. El aspirante propuesto presentará en la Secretaría de la 

Gerencia de Urbanismo dentro del plazo de veinte días naturales 
desde que se haga público el resultado del proceso selectivo, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad 
y demás requisitos exigidos en las bases de esta convocatoria, 
concretamente los que continuación se relacionan:

a) Copia autenticada o fotocopia compulsada de la titu-
lación académica exigida para el acceso a las pruebas, justifi-
cante de haber satisfecho los derechos de expedición.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad 
infecto contagiosa ni defecto psíquico o físico que le imposi-
bilite para el desempeño de las tareas de la plaza a la que 
se aspira.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
fración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas.

d) Declaración jurada o promesa de no hallarse incurso 
en causa de incapacidad.

e) Copia compulsada del permiso de conducir.

2. Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza 
mayor, el aspirante propuesto no presentara su documentación 
o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser contratado y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

En este caso el Presidente del Tribunal formulará propuesta 
de nombramiento a favor de aquel aspirante que, habiendo 
superado las pruebas selectivas, le siga en orden de puntua-
ción, requiriéndole para que en el plazo de 20 días naturales 
presente la documentación pertinente a efectos de poder ser 
nombrado.

3. Cumplidos los trámites anteriores la Presidencia de 
la Gerencia de Urbanismo procederá a la contratación de 
aspirante propuesto por la Comisión de Selección, dejando 
expresa constancia en el mismo acto de la declaración jurada 
de no tener otro empleo público en el momento de su contra-
tación, ni ejercer actividades privadas incompatibles o sujetas 
a reconocimiento de incompatibilidad, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 53/84, de 26 de 
diciembre sobre incompatibilidades.

Novena. Impugnación de la convocatoria e incidencias.
1. El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar 

parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de 
los aspirantes a las presentes bases reguladoras de las mismas, 
que tienen la consideración de Ley de la convocatoria.

2. Las convocatorias, su Bases y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de ella y de la actuación de la Comisión de 
selección, podrá ser impugnadas por los interesados, en los 
casos, formas y plazos establecidos en la vigente Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre. Contra las Resoluciones y actos del órgano 
de selección y sus actos de trámite que impidan continuar el pro-
cedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Presidencia de la Gerencia de Urbanismo.

3. La Comisión de Selección queda facultada para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto 
en las presentes bases y disposiciones vigentes que regulen 
la materia.
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4. Todos los avisos, citaciones y convocatorias que la 
Comisión de Selección haya de hacer a los aspirantes que no 
sean las que obligatoriamente se mencionan en estas Bases, 
se realizarán únicamente por medio del tablón de anuncios de 
la Gerencia de Urbanismo de Priego de Córdoba.

5. Las presentes Bases estarán a disposición de cuantas 
personas estén interesadas en las Oficinas de la Gerencia 
de Ubanismo de Priego de Córdoba, C/ Enmedio Palenque 
s/n), (Traseras de la Casa de la Cultura), Priego de Córdoba, 
donde podrán ser consultadas y obtener copia en horario de 
atención al público.

Décima. Legislación aplicable.
La realización de las pruebas se regirá por las presentes 

Bases, y en lo no regulado en las mismas se estará a lo dis-
puesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la 
reforma de la Función Pública, Ley 7/1985, de 2 de abril regula-
dora de Bases de Régimen Local y Real Decreto-Ley 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.

Priego de Córdoba, 24 de octubre de 2005.- La Alcaldesa 
Accidental, M.ª Luisa Ceballos Casas.

AYUNTAMIENTO DE PUENTE GENIL

ANUNCIO de bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA COBERTURA EN 
PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE POLICIA, VACANTES EN 
LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO, 
MEDIANTE OPOSICION LIBRE, CORRESPONDIENTES A LA 

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DEL AÑO 2004

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad de tres plazas por turno libre, vacantes en la plan-
tilla de funcionarios de este Ayuntamiento, pertenecientes a 
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, 
mediante el sistema selectivo de Oposición, de acuerdo con el 
art. 40 de la Ley 13/01, de 11 de diciembre, de Coordinación 
de Policías Locales de Andalucía (LCPLA), en relación con el 
art. 41 del mismo cuerpo legal. Incluida en la Oferta de Empleo 
Público 2004 (BOE núm. 169 de 14 de julio de 2004).

1.2 Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encuadra 
en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2004.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las 
Policías Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, de 8 de 
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación 
de los funcionarios de los Cuerpos de Policía Local, Orden de 
22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios 
y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la 
Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les 
será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, Real Decreto 364/1995, de 

10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local. Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los Funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad Española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Los aspirantes que ya sean funcionarios de 
carrera de un Cuerpo de la Policía Local de Andalucía, estarán 
exentos de cumplir este requisito.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico Su-
perior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio de las Administraciones Públicas, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si 
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP). 

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

3.2. Estos requisitos deberán acreditarse documentalmen-
te antes de iniciar el curso de ingreso, salvo el de estatura que 
lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán solicitud dirigida al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento, manifestando que reúne todos y cada uno de 
los requisitos exigidos, indicándose el nombre y apellidos, DNI, 
domicilio y teléfono de contacto del aspirante y constará su 
firma, lo que significará que conoce estas Bases y su voluntad 
de participar en el procedimiento selectivo.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredita-
tivo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen 
que ascienden a treinta euros, cantidad que podrá ser abonada 
en la Tesorería Municipal, en metálico o remitida por giro postal 
o telegráfico, debiendo consignar en estos giros el nombre del 
aspirante, aun cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta o, en caso, acompañe los documentos 
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preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, previa Resolución expresa que 
debe ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. En el 
plazo de subsanación no se podrán alegar méritos no aportados 
con la solicitud inicial. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por 

el Sr. Concejal Delegado de Personal (Decreto de Delegación 
de 20.6.2003) se dictará Resolución, en el plazo máximo de 
un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. 
En dicha Resolución, se indicará la relación de todos los soli-
citantes, los lugares donde se encuentran expuestas las listas 
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos 
y deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, se 
concederá el plazo de diez días hábiles de subsanación para 
los aspirantes excluidos.

5.2. Finalizado el plazo de subsanación de deficiencias, 
dentro del plazo de quince días, por el Sr. Concejal Delega-
do de Personal (Decreto de Delegación de 20.6.2003) se 
dictará Resolución aprobando la lista definitiva de admitidos 
y excluidos, en la que se determinará el lugar, fecha y hora 
de comienzo de los ejercicios, así como la composición del 
Tribunal Calificador, publicándose en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguiente miembros:

Presidente: El Alcalde-Presidente de la Corporación o 
Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma designado 
por la Consejería de Gobernación.

- Un representante de la Junta de Personal de este Excmo. 
Ayuntamiento.

- El Concejal Delegado de Gobernación y Tráfico; y como 
sustituto, el Concejal Delegado de Personal.

- El Funcionario de la Policía Local que ocupe el puesto 
de la máxima categoría de la plantilla (Inspector) o el siguiente 
en categoría (subinspector).

- Un funcionario de carrera, designado por el Sr. Alcalde.
- La Concejala Delegada de Hacienda; y como sustituto: 

El Concejal Delegado de Educación.

Secretario: El Secretario General de la Corporación o 
funcionario que legalmente le sustituya, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o superior 
nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas 
convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
de dos Vocales, el Presidente y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos del artículo 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, y disposiciones complementarias, 
el Tribunal se clasifica en segunda categoría.

7. Inicio de la convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por el orden 

alfabético correspondiente a la letra que resulte del sorteo 
público que a tal efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad. 

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse publicar por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación y en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos de antelación al comienzo de las mismas, 
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se 
trata de un nuevo ejercicio, salvo en el supuesto previsto en 
el párrafo siguiente.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo de 
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días 
hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El Proceso selectivo constará de las siguientes pruebas 

y fases:

8.1 Primera Fase: Oposición, que comprenderá las si-
guientes pruebas:

8.1.1 Primera prueba: Aptitud física. 
Los aspirantes realizaran los ejercicios físicos que se 

describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la 
Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía, detalladas 
en el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada uno de ellos de carácter eliminatorio. 
Se calificarán de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los 
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse el 
reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que 
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas 
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el que caso de que 
superase todas las demás, condicionada a la superación 
de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal 
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que 
motivaron el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar 
los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas 
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que 
persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho 
plazo otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior 
al de aspirantes que se han acogido al anterior derecho, 
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso 
selectivo de las demás plazas. En todo caso se entiende 
que han superado el proceso selectivo aquellos aspiran-
tes cuya puntuación final no puede ser alcanzada por las 
aspirantes con aplazamiento, aunque éstas superen las 
pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.
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8.1.2. Segunda prueba: Examen médico. 
Calificándose con apto o no apto, de acuerdo con el cuadro 

de exclusiones médicas fijado en el Anexo III de la Orden de 
la Consejería de Gobernación de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas de acceso a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía 
(Anexo II de las Bases que rigen esta convocatoria).

8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la pobla-
ción general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
compresión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática 
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control 
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al 
estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas serán objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valo-
rará también el estado psicológico actual de los aspirantes. 
De este modo, aparte de las características de personalidad 
señaladas anteriormente, se explorarán también los siguien-
tes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés 
o de trastornos del estado de ánimo, problemas de salud, 
consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y 
grado de medicación, expectativas respecto de la función 
policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Que consistirán en la contestación, por escrito, de los 

temas o cuestionario de preguntas con respuestas alternati-
vas, propuestos por el Tribunal para cada materia de las que 
figuren en el temario de la convocatoria que se determina en 
el Anexo III de esta convocatoria, y la resolución de un caso 
práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se 
calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, 
obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 
5 en la resolución práctica. 

La calificación final será la suma dividida por dos. Para su 
realización se dispondrá de tres horas, como mínimo.

Las calificaciones del cuarto ejercicio se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros 
del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes 
a aquél, siendo el cociente la calificación definitivamente 
obtenida.

Los ejercicios de esta primera Fase tendrán todos carácter 
eliminatorio.

8.2 Segunda Fase: Curso de Ingreso.
Los aspirantes que aprueben tendrán que superar el curso 

de ingreso para la categoría de Policía, en la Escuela de Segu-

ridad Pública de Andalucía, Escuelas concertadas o Escuelas 
Municipales de Policía Local. Superado el curso se efectuará 
el nombramiento de Funcionario de Carrera. Estarán exentos 
de realizar el curso de ingreso quienes ya hubieran superado 
el correspondiente a la misma categoría a que aspiran en la 
ESPA, Escuela Concertada o Escuela Municipal de la Policía 
Local cuando el curso haya sido homologado por la ESPA. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado hasta la fecha de terminación 
de la Fase de Oposición.

9. Sistema de calificación.
9.1. Fase de Oposición: Las pruebas serán eliminatorias y 

aquéllas que sean puntuables lo serán hasta un máximo de 10 
puntos, siendo eliminados los aspirantes no aptos y quienes no 
alcancen un mínimo de 5 puntos en cada una de ellas. A tal 
efecto el número de puntos que podrá ser otorgado por cada 
miembro del Tribunal será de 0 a 10 en cada uno.

9.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado el 
proceso selectivo un número superior de aspirantes de plazas 
convocadas. 

9.3. El Tribunal elevará al Sr. Concejal Delegado de Per-
sonal (Decreto de Delegación de 20.6.2003) la lista de las 
personas que hayan sido seleccionadas, así como la propuesta 
de aspirantes que habrán de realizar el curso de ingreso en 
la ESPA.

9.4. La Resolución del Tribunal vincula a la Administra-
ción, sin perjuicio de que ésta pueda proceder a su revisión 
conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones 
otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo 
el total por el número de asistentes a aquél, siendo el cociente 
la calificación definitiva.

El orden de calificación definitiva de la fase de Oposición 
será determinado por la media de las puntuaciones obtenidas 
en el conjunto de las pruebas.

Su resultado se hará público por orden de puntuación, 
en el tablón de edictos de la Casa Consistorial y local de cele-
bración de las pruebas.

10. Presentación de documentos. 
10.1. Los aspirantes que hubieran superado la fase de Opo-

sición presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, dentro 
del plazo de veinte días hábiles a partir del de la publicación 
de la relación de aprobados, los siguiente documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1.e) de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 18.1.f) del Decreto 201/2003, de 8 de 
julio, en cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas 
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir 
vehículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
exigidos en la Base 3.1.g).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
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tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentan la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no pondrán ser nombrados funcionarios en prácticas y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11. Período de prácticas y formación.
11.1. El Sr. Concejal Delegado de Personal (Decreto de 

Delegación de 20.6.2003), una vez acreditados documental-
mente los requisitos exigidos en la Base 3.1 de la Convocatoria, 
nombrará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como Funcionario 
de Carrera, será necesario superar con aprovechamiento el 
curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será 
el establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía o Escuela Municipal de Policía Local, sin perjuicio de lo 
establecido en la Base 8.2 in fine.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo sólo podrá excusarse por causas involuntarias 
que lo impidan, debidamente justificadas por el aspirante y 
apreciadas por el Sr. Alcalde, debiendo el interesado incorpo-
rarse al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas 
tales circunstancias.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, sin 
causas que se consideren justificadas producirá la necesidad 
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento 
decidirá si da opción a que el alumno repita el curso siguiente 
que de no superar supondrá la pérdida de los derechos adqui-
ridos en la fase anterior.

11.6. Finalizado el curso de ingreso la ESPA o, en su caso, 
la Escuela Municipal de Policía Local, enviará un informe al 
Ayuntamiento sobre las aptitudes de los alumnos que será valo-
rado por el Tribunal en la Resolución definitiva de las pruebas. 
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente 
curso selectivo, les hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas selectivas y el curso selectivo, fijando 
el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la 
propuesta final al Sr. Concejal Delegado de Personal (Decreto 
de Delegación de 20.6.2003) para su nombramiento como 
funcionarios de carrera de las plazas convocadas.

12. Nombramiento y toma de posesión.
Tras la propuesta realizada por el Tribunal, los aspirantes 

propuestos, serán nombrados funcionarios de carrera de la 
Corporación y deberán tomar posesión en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente de que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento 
o promesa, de conformidad con lo establecido en el RD 
707/1979, de 5 de abril.

El escalafonamiento como funcionarios se efectuará aten-
diendo a la puntuación global obtenida en la Fase de Oposición 
y Curso Selectivo.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su última publicación en el BOP o en el BOJA, según cual sea 
posterior en el tiempo, o bien interponer directamente recurso 
contencios-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-

diente, todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En 
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá 
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda 
ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No 
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cual-
quier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus 
derechos e intereses. 

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Pruebas de aptitud física a realizar como obligatorias para 
todos los aspirantes.

Las siguientes pruebas se establecen como obligatorias 
para todos los aspirantes.

1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres rea-
lizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. 
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión 
será necesario extender totalmente los brazos. No se permite el ba-
lanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte el cuerpo el suelo por delante de 
la línea de lanzamiento.
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Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe- 
ración de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34
Mujeres 5,50 5,25 5,00

3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y 
26

 
23

 
20

 
Mujeres 

4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 metros 
lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión. 
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 de-
cibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva en las 
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.



Sevilla, 7 de diciembre 2005 BOJA núm. 238 Página núm. 187

7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 
de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

Tema 1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de 
poderes. Funciones. Organización del Estado español. Antece-
dentes constitucionales en España. La Constitución Española 
de 1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

Tema 2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y 

de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

Tema 3. Derechos fundamentales y libertades públicas 
II: Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de se-
guridad. Prohibición de Tribunales de Honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

Tema 4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los prin-
cipios rectores de la política social y económica. Las garantías 
de los derechos y libertades. Suspensión general e individual 
de los mismos. El Defensor del Pueblo.

Tema 5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. For-
mas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

Tema 6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. 
Estructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional.

Tema 7. Organización territorial de Estado. Las Comuni-
dades Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. 
Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

Tema 8. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea 
general de las competencias de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía 
de las normas.

Tema 10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y 
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo 
de plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el 
recurso extraordinario de revisión.

Tema 11. El procedimiento administrativo. Concepto y 
principios generales. Clases. Los interesados. La estructura 
del procedimiento administrativo.

Tema 12. El Régimen Local Español. Principios constitu-
cionales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

Tema 13. El municipio. Concepto y elementos. Com-
petencias municipales. La provincia: concepto, elementos y 
competencias. La organización y funcionamiento del municipio. 
El Pleno. El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos 
municipales.

Tema 14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y 
procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 15. La licencia municipal. Tipos. Actividades some-
tidas a licencia. Tramitación.

Tema 16. Función Pública Local. Su organización. Ad-
quisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones 
administrativas.

Tema 17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

Tema 18. Ley de Coordinación de las Policías Locales 
de Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: 
Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

Tema 19. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

Tema 20. La actividad de la Policía Local como policía 
administrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La 
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protección ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos 
y disciplina ambiental.

Tema 21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

Tema 22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

Tema 23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

Tema 24. Delitos contra la Administración Pública. Atenta-
dos contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

Tema 25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las 
personas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico.

Tema 26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Le-
siones y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

Tema 27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

Tema 28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. 
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

Tema 29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 30. Normas generales de circulación: velocidad, 
sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. 
Parada y estacionamiento. Transporte de materias que requie-
ren precauciones especiales.

Tema 31. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones 
en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Seña-
les de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

Tema 32. Procedimiento sancionador por infracciones a 
la Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

Tema 33. Accidentes de circulación: definición, tipos 
y actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su 
consideración según la normativa vigente. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

Tema 34. Estructura económica y social de Andalucía: de-
mografía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

Tema 35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. 
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión 
e inclusión social. La delincuencia: tipologías y modelos expli-
cativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración 
con otros servicios municipales.

Tema 36. Comunicación: elementos, redes, flujos, 
obstáculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

Tema 37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

Tema 38. Igualdad de oportunidades de hombres y muje-
res en Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las 
mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

Tema 39. La Policía en la sociedad democrática. El 
mandato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la 
prevención y la represión.

Tema 40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Puente Genil, 25 de octubre de 2005.- El Concejal Delegado 
de Personal (Decreto de Delegación de 20.6.2003), José Luis 
Aires Rosales.

AYUNTAMIENTO DE PULIANAS

ANUNCIO de bases.

Publicada la oferta de empleo público de este Ayunta-
miento para el 2005 en el BOE núm. 150 de fecha 24.6.05, y 
aprobadas por Resolución de esta Alcaldía, de fecha 27.10.05, 
las bases que han de regir las pruebas, conforme dispone el 
art. 5.º del RD 896/1991, de 7 de junio, 

HE RESUELTO

Convocar pruebas selectivas para proveer por el pro-
cedimiento de oposición libre, por promoción interna, dos 
plazas de Administrativos de Admón Gral., encuadradas en 
la Escala de Administración General; Subescala Administra-
tiva; Clase Administrativos de Admón. Gral., con arreglo a 
las siguientes 

B A S E S

BASES DE LA OPOSICION LIBRE PARA PROVEER EN PRO-
PIEDAD, POR PROMOCION INTERNA, DOS PLAZAS DE 

ADMINISTRATIVOS DE ADMINISTRACION GENERAL

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por 

promoción interna, dos plazas de Administrativos de Admón. 
Gral., vacantes en la plantilla de funcionarios de carrera de 
este Ayuntamiento identificadas con los códigos 18165006 y 
18165007, encuadradas en la Escala de Administración Gene-
ral; Subescala Administrativa; Clase Administrativos de Admón. 
Gral., dotadas con las retribuciones básicas correspondientes al 
grupo «C» de los establecidos en el art. 25 de la Ley 30/84, de 
2 de agosto (LMRFP), las complementarias establecidas en la 
relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento y demás 
que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

1.2. El régimen de jornada de trabajo será el establecido 
por la normativa aplicable, al igual que el régimen de vacacio-
nes, días festivos, remuneración por dietas y demás derechos. 
No obstante, la jornada de trabajo podrá variarse en cualquier 
momento por los órganos administrativos competentes cuando 
las necesidades del servicio así lo requieran.

1.3. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción, para lo no previsto en las presentes bases, lo establecido 
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local; en el Texto Refundido de las Disposiciones Le-
gales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; en la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública; en el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; en el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas 
Básicas y Programas Mínimos del Procedimiento de Selección de 
los Funcionarios de Administración Local; en el Reglamento de 
Funcionarios de la Administración Local, de 30 de mayo de 1952; 
en la Ley 53/1984 de 26 de diciembre de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas; en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y demás legislación concordante.

1.4. Régimen de incompatibilidades.
Los aspirantes que resulten nombrados para estas 

plazas quedarán sometidos, desde el momento de su toma 
de posesión, al régimen de incompatibilidades vigente y no 
podrá simultanear el desempeño de aquélla con el de cual-
quiera otra plaza, cargo o empleo remunerado con fondos 
del Ayuntamiento de Pulianas (Granada), del Estado, de las 



Sevilla, 7 de diciembre 2005 BOJA núm. 238 Página núm. 189

Comunidades Autónomas, de Entidades o Corporaciones 
Locales, de Empresas que tengan carácter oficial o relación 
con dichos organismos, aunque los sueldos tengan carácter 
de gratificación o emolumentos de cualquier clase.

1.5. Funciones a desempeñar.
Las funciones y/o tareas a desempeñar por los titulares 

de estas plazas serán, entre otras, las siguientes: Colaborar 
en la obtención y aportación de datos e informes, propuestas, 
expedientes, trabajos varios, etc., propios de cada unidad 
administrativa; controlar y realizar, en su caso, el seguimiento, 
archivo y registro de expedientes, documentación, etc.; manejar 
terminales, tratamiento de textos, calculadoras, máquinas de 
escribir, etc.; realizar operaciones concretas, como cumplimentar 
impresos, efectuar cálculos de complejidad media, asientos de 
contabilidad, arqueos, cálculos de balances, cierre de libros, 
control de existencias, expedir facturas, recibos, vales, etc.; in-
formar y atender al público y distribuir el trabajo a los Auxiliares, 
supervisarlo y, en su caso, realizar las tareas complementarias 
precisas para el funcionamiento de la Entidad. Asimismo, efec-
tuarán cualquier otra tarea propia de su categoría y aquellas otras 
que específicamente le sean encomendadas por el Ayuntamiento 
de Pulianas (Granada) que estén debidamente justificadas.

2. Requisitos de los aspirantes:

A) Para ser admitidos a la realización de las pruebas selec-
tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de uno de los restantes Estados 
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a los que 
les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los 
términos previstos en la Ley estatal que regule la materia.

b)Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, Formación 

Profesional de Segundo Grado o equivalente, según el art. 25 de 
la Ley 30/84, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
concluya el plazo de presentación de instancias. A estos efectos se 
entenderá por estar en condiciones de obtener los títulos el haber 
abonado los derechos correspondientes a su expedición. En el 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones, no establecién-
dose exclusiones por limitaciones físicas o psíquicas, salvo en 
los casos ya mencionados en que sean incompatibles con el 
desempeño de las correspondientes tareas y funciones.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de 
incapacidad o incompatibilidad específica previstas en la 
legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones por 
sentencia firme. Los nacionales de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea deberán acreditar no estar sometidos 
a sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su 
Estado, el acceso a la función pública.

g) Ser funcionarios en propiedad de este Ayuntamiento 
y tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicios 
prestados en el Grupo inmediatamente inferior de la Escala 
a que pertenecen las plazas objeto de esta convocatoria. Se 
dispensará del requisito de titulación a los funcionarios que 
tengan un antigüedad de 10 años en el Grupo inmediatamente 
inferior de la Escala a que pertenecen las plazas objeto de 
esta convocatoria, o de 5 años y la superación de un curso 
específico de formación (Disposición vigésimo segunda de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, disposición ésta adicionada por 
la Ley 42/1994, de 30 de diciembre).

B) Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán 
poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación 

de instancias y mantenerse durante todo el proceso selectivo 
hasta la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el 

de oposición libre.
La oposición constará de los ejercicios que a continuación 

se indican que serán eliminatorios, en el caso de que no se 
obtengan un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

Primer ejercicio.
De carácter obligatorio, consistirá en desarrollar por escrito, 

durante un período máximo de una hora y treinta minutos, un 
tema extraído al azar de entre los contenidos en el Anexo I de 
estas bases.

Segundo ejercicio.
De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, 

consistirá en la resolución de un supuesto práctico, determi-
nado por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, 
relativo a las tareas a desempeñar, en tiempo que, asimismo 
determine éste. Durante el desarrollo de esta prueba los 
aspirantes podrán hacer uso de los textos legales de los que 
acudan provistos.

En este ejercicio se valorará la sistemática en el plan-
teamiento y formulación de conclusiones y el conocimiento y 
adecuada explicación de la normativa vigente.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden al-

fabético del primer apellido, comenzando con la letra «F» (Reso-
lución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública 
de 10 de enero de 2005, BOE núm. 14 de 17 de enero).

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de admitidos 
se determinará la fecha y lugar de celebración del primer ejercicio, 
así como la designación de los miembros del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de 
la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas 
y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas, no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Estos anuncios se harán públicos en los locales donde se hayan 
celebrado las pruebas anteriores, con doce horas de antelación 
al menos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo 
ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. Los Tribunales adoptarán, siempre que sea posible, las 
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
sean corregidos y valorados sin que se conozca la identidad 
de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir 
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, 
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y 
apreciada libremente por el Tribunal.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas 
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara 
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha 
incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta 
a los órganos municipales competentes, a los efectos que 
procedan.

3. Calificacion de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la 

forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

3.2. La puntuación total de las pruebas vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio.
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3.3. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo 
a las mejores puntuaciones obtenidas en el segundo ejercicio 
de la oposición.

4. Solicitudes y documentos a presentar.
4.1. El modelo de solicitud para participar en este proceso 

selectivo será facilitado en la oficina de este Ayuntamiento y 
se deberá ajustar al que figura como Anexo II a estas bases y 
que se publicará con la convocatoria.

Con la solicitud se acompañarán los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del D.N.I.
b) Carta de pago o justificante de haber ingresado los 

derechos de examen conforme a lo determinado en la base 4.5 
de esta convocatoria. Dichos derechos de examen podrán ser 
abonados en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,  
debiendo consignar en estos giros el nombre del  aspirante, aun 
cuando sea impuesto por persona distinta.

 
Los nacionales de los demás Estados miembros de la 

Unión Europea deberán acompañar igualmente a la solicitud 
la acreditación de la nacionalidad y, en su caso, el vínculo de 
parentesco, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el 
que tenga vínculo.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Sr. Alcalde, en las que el 
aspirante ha de manifestar que reúne, a la fecha en que ter-
mine el plazo de presentación de instancias, todas y cada una 
de las condiciones exigidas en la base 1, podrán presentarse 
en el Registro General de este Ayuntamiento, ubicado en la 
Avda. de Miguel Hernández, núm. 6 de Pulianas (Granada), o 
en la forma establecida en el art. 38 de la Ley 30/92 de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el 
plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente 
a la publicación del extracto de esta convocatoria en el BOE, 
después de su íntegra publicación en el BOP y BOJA.

Las instancias que se presenten a través de las oficinas de 
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas 
por el funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas.

4.3. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa Resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

4.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

4.5. Derechos de examen.
Los derechos de examen serán de veinticinco euros (25 

euros) y sólo serán devueltos en el caso de resultar excluido el 
aspirante. Se ingresarán en una de las tres cuentas corrientes 
que se señalan a continuación con el siguiente concepto de 
identificación: «Pruebas selectivas Promoción Interna Admtvos. 
Admón. Gral. del Ayuntamiento de Pulianas (Granada)»:

- Entidad: Banco de Andalucía: Código cuenta corriente: 
0004-3165-18-0660511773.

- Entidad: Caja General de Ahorros de Granada: Código 
cuenta corriente: 2031-0376-13-0115179504.

- Entidad «La Caixa»: Código cuenta corriente: 2100-5717-
11-0200000527.

El resguardo de ingreso se adjuntará a la instancia, o 
bien mediante el sistema del art. 38.7 de la Ley 30/92 de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. Lista de admitidos y lugar, fecha y hora de comienzo 
de las pruebas.

5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes su 
Sría. el Alcalde dictará Resolución, en el plazo máximo de un 
mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos, con indicación de las causas y el plazo de subsana-
ción de defectos; y determinando la composición del Tribunal 
Calificador. Dicha Resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Granada, en la que constará el nombre y 
apellidos del candidato, número del DNI y, en su caso, causa 
de la no admisión, en el caso de que el edicto que se publiquen 
en el BOP no exprese la relación de todos los solicitantes, se 
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al públi-
co las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y 
excluidos; y el lugar, fecha y hora de comienzo de las pruebas 
selectivas del primer ejercicio.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
Resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará Resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará integrado en la siguiente 

forma: 

Presidente: El Alcalde de la Corporación o miembro de la 
misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante y sustituto nombrados por la Delega-
ción de la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía 
en Granada.

2. Funcionario designado, a petición de esta Corporación, 
por la Excma. Diputación Provincial de Granada: un titular y 
suplente.

3. El/la Interventor/a de esta Corporación y suplente 
correspondiente a la misma subescala.

4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida 
para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá disponer, para todas o algunas de las 
pruebas, la incorporación a sus trabajos de asesores técnicos o 
especialistas quienes se limitarán, con voz y sin voto, al ejercicio 
de sus especialidades técnicas, que serán la única base de su 
colaboración con el órgano de decisión.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes. Las decisiones del Tribunal se adoptarán por 
mayoría de votos de los miembros presentes con derecho a 
voto, resolviendo, en caso de empate, el voto de calidad del 
Presidente del Tribunal. El cómputo de la puntuación de cada 
ejercicio se hará mediante la media aritmética de las notas 
dadas por los miembros del Tribunal, desechándose la nota 
más alta y la más baja.



Sevilla, 7 de diciembre 2005 BOJA núm. 238 Página núm. 191

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al Sr. Alcalde, cuando concurran en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el art. 28 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de as-
pirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 13.2 del RD 364/1995, de 10 de marzo.

6.7. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en las 
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley antes citada.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
el párrafo anterior.

6.8. El Tribunal, en su calificación final, no podrá proponer, 
para su nombramiento, un número de aspirantes superior al 
de vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que 
contravengan este límite serán nulas de pleno derecho.

6.9. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la 
convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y, que a 
juicio del Tribunal, no deban ser leídos ante el mismo, sean 
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

6.10. Todos los miembros del Tribunal calificador tendrán 
derecho a la percepción de asistencias en la forma y cuantía 
que señale la legislación vigente. A estos efectos este Tribunal 
se clasifica en la categoría Segunda de las recogidas en el art. 
30 del RD 462/2002 de 24 de mayo sobre indemnizaciones 
por razón del servicio y disposiciones complementarias.

6.11. Por Resolución de la Alcaldía se procederá al nom-
bramiento de los empleados públicos que deban colaborar 
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección, 
con las competencias de ejecución material y ordenación 
administrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba 
selectiva les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito 
a dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con 
las instrucciones que éste le curse al efecto.

6.12. Las Resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y 
ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las AA.PP. y del Procedimiento Administrativo Común.

7. Relación de aprobados.
Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal hará 

pública, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de 
celebración de las pruebas, la relación de aprobados, por orden 
de puntuación, que no podrá exceder de las plazas objeto de 
esta convocatoria, con especificación de la puntuación total 
obtenida por los mismos sumadas las fases de concurso y 
oposición; y elevará al Presidente de la Corporación propuesta  
de los candidatos para el nombramiento de funcionarios. A 
estos efectos se considerarán aprobados sólo y exclusiva-
mente los que hayan superado todas las pruebas realizadas 
y obtengan mayor puntuación hasta completar el número de 
plazas convocadas.

8. Presentación de documentos y nombramiento de fun-
cionarios.

8.1. Los aspirantes propuestos que figuren en el anuncio, 
presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días 
naturales, contados a partir de la  publicación de dicho anuncio, 
los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la 
Base 1 de esta convocatoria, no acreditados obligatoriamente 
con la presentación de la solicitud.

8.2. Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del Ministerio u Organis-
mo de quien dependan, acreditando su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal. Caso 
de ser funcionario del Ayuntamiento de Pulianas (Granada) se 
aportará de oficio la documentación.

8.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de 
fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen 
de la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos 
señalados en la base 1, no podrán ser nombrados funciona-
rios y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad 
en la solicitud inicial.

En este caso, el Tribunal formulará nueva propuesta a 
favor de los que habiendo aprobado los ejercicios de la opo-
sición, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a 
consecuencia de la referida anulación.

8.4. En plazo de treinta días desde la aportación por los 
aspirantes propuestos de los documentos referidos, el Sr. 
Alcalde nombrará funcionarios de carrera a los aspirantes 
aprobados.

El plazo para tomar posesión será de 30 días, a contar 
desde la notificación del nombramiento al interesado, debien-
do previamente prestar juramento o promesa de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 
regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o 
funciones públicas.

De no tomarse posesión en el plazo requerido, sin causa 
justificada, se entenderá como renuncia a la plaza obtenida, 
perdiendo todos los derechos derivados de la convocatoria y 
del nombramiento conferido.

8.5. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida.

9. Recursos.
Contra esta convocatoria, sus Bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de éstas podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el órgano que las aprobó en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
o bien interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados, igualmente, 
desde el día siguiente al de la citada publicación en el BOE., 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente, todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En 
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá 
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda 
ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No 
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cual-
quier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus 
derechos e intereses.

Contra las Resoluciones y cuantos actos administrativos se 
deriven de la actuación del Tribunal, y aquellos trámites que impi-
dan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrán 
ser impugnados por los interesados en el plazo de un mes desde 
que se dictó la Resolución ante el Alcalde de esta Corporación, 
conforme a lo dispuesto en el art. 114 de la Ley 30/1.992, de 
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que 
puedan presentarse y adoptar Resoluciones, criterios y medidas 
en relación con aquellos aspectos no regulados en la presente 
convocatoria o en la legislación vigente.
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ANEXO I

1. La Constitución Española de 1978. Principios Generales. 
Estructura. Derechos y Deberes Fundamentales. El Defensor 
del Pueblo.

2. Las Comunidades Autónomas: constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura 
y disposiciones generales. Idea general de las competencias y 
organización de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Principios de actuación de la Administración Pública: 
eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 
coordinación.

4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 
Fuentes del derecho público. La Ley: sus clases. El Reglamento. 
Otras fuentes del Derecho Administrativo.

5. Organización y funcionamiento de la Administración 
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Junta 
de Gobierno Local. Organos complementarios.

6. Personal al servicio de la Entidad Local. La función 
pública local, organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral. El personal eventual.

7. Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes 
Locales. Responsabilidad. Régimen Disciplinario. El sistema de Se-
guridad social del personal al servicio de las Entidades Locales.

8. La Ley de Haciendas Locales. Clasificación de los 
ingresos. Ordenanzas Fiscales. Tasas, precios públicos y con-
tribuciones especiales.

9. El Presupuesto General de las Entidades Locales: 
Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: espe-
cial referencia a las Bases de ejecución del Presupuesto. Su 
liquidación, control y fiscalización.

10. La potestad reglamentaria en la esfera local: Regla-
mentos, Ordenanzas locales y Bandos. Procedimiento de 
elaboración y aprobación.

11. El servicio público en la esfera local. Los modos de 
gestión de los servicios públicos. Consideración especial de 
la concesión.

12. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. 
Eficacia y validez de los actos administrativos. Su motivación 
y notificación: revisión, anulación y revocación. El principio de 
legalidad en la actuación administrativa.

13. El procedimiento administrativo como garantía formal: 
La Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Ambito de aplicación, relaciones interadministrativas, 
y órganos de la Administración. La reforma de la Ley 4/99, 
de 13 de enero.

14. El Procedimiento Administrativo (I): Sujetos, la Admi-
nistración y los interesados. Derechos de los ciudadanos en 
sus relaciones con las Administraciones Públicas.

15. El Procedimiento Administrativo (II): Los registros 
administrativos. Término y plazos: cómputo, ampliación y 
tramitación de urgencia.

16. El Procedimiento Administrativo (III): Iniciación. Desarrollo: 
A) Ordenación. B) Instrucción: intervención de los interesados, 
prueba e informes.

17. El Procedimiento Administrativo (IV): Terminación. La 
obligación de resolver. Contenido de la Resolución expresa. 
La terminación convencional. La falta de Resolución expresa: 
el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la 
renuncia. La caducidad.

18. Los recursos administrativos: Principios generales. 
Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales 
de tramitación de los recursos administrativos. Procedimientos 
sustitutivos de los recursos administrativos.

19. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 
Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

20. La administración de los archivos. Clases de archivos. 
Organización del trabajo de archivo.

21. Los informes administrativos. Categoría y clases. 
Regulación Jurídica de los mismos.

22. Informática: Los ordenadores. Hadware y Software. 
Tratamiento de textos y la base de datos. Microsoft Word 97: 
configuración de Word. Abrir documentos. Barras de Herra-
mientas. Edición y modificación de textos. Configuración. 
Impresión de documentos. Herramientas. Guardar.

ANEXO II

INSTANCIA PARA SOLICITAR TOMAR PARTE EN PRUEBAS 
SELECTIVAS

(PROMOCION INTERNA, DOS PLAZAS DE ADMINISTRATIVOS 
DE ADMINISTRACION GENERAL)

Don/doña  ............................., nacido/a el ........................, en 
el Municipio de ............., Provincia de ................., provisto/a de 
DNI núm. ............., expedido en ..................... el día .................. 
Domicilio a efectos de notificaciones: ............... ........ Municipio: 
............. Provincia: ........... C.P.: ....... Teléfono: ..............

E X P O N E

1. Que conoce la convocatoria de: Oposición libre para 
cubrir en propiedad, por promoción interna, dos plazas de 
Administrativos de Admón. Gral., publicada en el BOE núm. 
......... del día ...........................

2. Que desea tomar parte en la misma y manifiesta que re-
úne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria 
y especificados en el punto 3 de las bases que la regulan.

3. Que acompaña recibo o justificante de haber ingresado, 
a nombre de este Ayuntamiento, la cantidad de veinticinco 
euros (25 euros) por derechos de examen.

Por ello solicita ser admitido para tomar parte en este 
proceso selectivo que se convoca y declara que son ciertos 
los datos que consigna en esta instancia.

En Pulianas (Granada) a......de................de 2005.
Fdo:

Sr. Alcalde-Presidente de Ayuntamiento de Pulianas. 
18197 Pulianas (Granada).

Lo que se hace público para general conocimiento.

AYUNTAMIENTO DE PUNTA UMBRIA

ANUNCIO de bases.

BASES DE SELECCION PARA LA PROVISION DE TRES PLAZAS 
DE POLICIA LOCAL

El Sr. Alcalde Presidente, mediante Resolución núm. 3453, 
de fecha 18 de octubre de 2005, se sirvió aprobar la convoca-
toria para proveer tres plazas de Policía Local, correspondiente 
a la Oferta de Empleo Público para el año 2004 y acordó para 
regirlas las siguientes

BASES PARA LA PROVISION DE TRES PLAZAS DE POLICIA 
LOCAL VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE PUNTA UMBRIA (HUELVA) E INCLUIDAS 

EN LA OFERTA PUBLICA DE EMPLEO DE 2004

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición de 3 plazas, vacantes en la plantilla de funcionarios 
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de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría 
de Policía del Cuerpo de la Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con 
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en 
el Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

 
2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción 
interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos 
de la Policía Local; Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que 
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo 
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y 
en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca; Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía; Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-
nes Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de 
examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse fotocopia simple 
del DNI y del resguardo acreditativo de haber satisfecho el 
importe de los derechos de examen que asciende a 18,00 
euros, cantidad que podrá ser abonada mediante ingreso 
directo en cualquier cuenta corriente que este Ayuntamiento 
tiene abierta en las siguientes entidades bancarias: La Caixa, 
cuenta núm. 2100 2703 91 0201046895; BBVA, cuenta núm. 
0182 3272 14 0201793189; Caja Rural del Sur, cuenta núm. 
3187 0005 52 1086657622 y Caja de Ahorros el Monte, cuenta 
núm. 2098 0047 07 0102000024, o remitido por giro postal 
o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en 
estos giros el nombre del aspirante, aun cuando sea impuesto 
por persona distinta, y la prueba selectiva a que se presente, 
identificándola específicamente.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará Resolución 
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos y las cau-
sas de exclusión. En dicha Resolución, que deberá publicarse 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese 
la relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en 
que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un 
plazo de diez días hábiles para su subsanación.

También se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo 
de los ejercicios y, en su caso, el orden de actuación de los 
aspirantes, así como la composición del Tribunal Calificador.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará Resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos, 
así como la composición definitiva del Tribunal y confirmando y 
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un miembro de la Junta de Personal o persona en 

quien delegue.
3. El Jefe de la Policía Local.
4. El Concejal de Seguridad Ciudadana.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización igual o superior al nivel de titulación a la exigida 
para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
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voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría tercera.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7. 1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de tres días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar 

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden que 
establezca en la convocatoria, asegurando la objetividad y 
racionalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 

aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de du-
ración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración Psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la pobla-
ción general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible 
para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática 
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control 
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al 
estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realización 
de una entrevista personal en la que, además de lo anterior, 
se valorará también el estado psicológico actual de los 
candidatos. De este modo, aparte de las características de 
personalidad señaladas anteriormente, se explorarán también 
los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales 
de estrés o de trastornos del estado de ánimo; problemas 
de salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros 
tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto de la 
función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirán en la contestación, por escrito, de los temas 

propuestos por el Tribunal para cada materia de las que 
figuren en el temario de la convocatoria que se determina en 
el Anexo III a esta convocatoria (un tema de materia general 
y un tema de materia específica) y la resolución de un caso 
práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se 
calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, 
obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 
5 en la resolución práctica. La calificación final, será la suma 
de ambas dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 
3 horas, como mínimo.
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Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la 
que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención 
tendrá una duración de cinco años a contar desde la supera-
ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la 
fase de oposición.

9. Relación de aprobados del procedimiento de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que, en su caso, deberán 
realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. los aspirantes que hubieran aprobado la fase de la 

oposición presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de 
veinte días hábiles, a partir de la publicación de la relación de 
aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas 
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir 
vehículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El titular de la Alcaldía, una vez acreditados documen-

talmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, 
nombrará funcionarios en prácticas para la realización del curso 

de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o en 
las Escuelas Municipales de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la Resolución definitiva de la convocatoria. El 
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso 
de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, 
fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, 
elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su 
nombramiento como funcionario de carrera de las plazas 
convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión 
en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que les sea 
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cual sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En 
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá 
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda 
ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No 
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obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cual-
quier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus 
derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están 
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el si-
guiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, 
teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la ce-
lebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en 
cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

En la prueba de resistencia general se dispone de una 
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una 
segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido 
la calificación de «apto».

A.I. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos. Se 
realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente 
llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 
pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34
Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda. 
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.

El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-
piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regia, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y 
26

 
23

 
20

 
Mujeres 

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical. 
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 
horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.
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El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 de-
cibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva en las 
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facul-

tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el 

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio 
de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-
bajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna 
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11. 1. Depresión.
11. 2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias legales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

Materia general

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.
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2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de se-
guridad. Prohibición de Tribunales de Honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las Leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del Sistema Judicial Español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización Territorial del Estado. Las Comunidades 
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y 
disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y 
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos, Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de Entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: Concepto, elementos y competencias, 
La organización y funcionamiento del municipio. El Pleno. El Al-
calde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

Materia específica

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa 
II. Urbanismo. Infracciones y sanciones, La protección ambiental: 
Prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas, Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Punta Umbría, 20 de octubre de 2005.- El Alcalde, José Carlos 
Hernández Cansino.
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AYUNTAMIENTO DE TORRES
  

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria y procedimiento de selección.
1.1. Es objeto de esta convocatoria la provisión en propie-

dad, mediante concurso-oposición libre, de dos plazas vacantes 
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, pertene-
cientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, Categoría Vigilantes Municipales.

1.2. Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, se 
encuadran en el Grupo E.

2. Legislación aplicable.
Las plazas citadas se convocan para cubrir dos plazas de 

Vigilante Municipal reguladas en el art. 6.1 de la Ley 13/2001, 
de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, y 
se regirá por lo previsto en estas bases y sus anexos, y por lo 
dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen 
Local; RD Leg. 781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; 
RD 364/1995, de 10 de marzo; RD 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas 

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español o ciudadano de algún país miembro de la 
Unión Europea, en los términos recogidos en la Ley 17/1993, 
de 23 de diciembre. 

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad. 
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente disci-

plinario, del servicio de cualesquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de 
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación 
vigente.

f) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad, o en 
condiciones de obtenerlo, antes de la fecha en que finalice el 
plazo de presentación de instancias.

g) Estar en posesión del Permiso de Conducir Vehículos 
de la clase B.

3.2. Los requisitos indicados, así como aquellos otros 
que pudieran recogerse en los Anexos respectivos, habrán de 
poseerse el último día de presentación de solicitudes.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales, contados a 

partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, quienes deseen 
tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud 
conforme al Anexo III, manifestando que reúnen todos los 
requisitos de la base 3.

4.2. Los aspirantes deberán adjuntar a su instancia los 
títulos y documentos acreditativos de los mismos, para hacerlos 
valer en la fase de concurso, mediante presentación de foto-
copia debidamente compulsada. Los méritos se valorarán con 
referencia a la fecha de expiración del plazo de presentación 
de instancias y se acreditarán documentalmente con la solici-
tud de participación, salvo que dichos datos obren en poder 

de esta Administración Local, en cuyo caso se solicitará el 
correspondiente certificado, adjuntando la solicitud del mismo 
a la instancia. En el proceso de valoración podrá recabarse 
formalmente de los interesados las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación adicional que se estime necesaria para la 
comprobación de los méritos alegados.

La experiencia profesional será acreditada mediante certifi-
cado de servicios prestados en caso de tratarse de Organismo 
Público, y presentación de contrato de trabajo acompañado de 
Informe de Vida Laboral emitido por el INSS cuando se trate 
de servicios prestados en la empresa privada.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro del 
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

4.4. A la solicitud deberá adjuntarse fotocopia compulsada 
del Documento Nacional de Identidad y resguardo acreditativo 
de haber satisfecho el importe de los derechos de examen, que 
ascienden a 12,00 euros, cantidad que podrá ser abonada en 
la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera de las Enti-
dades Bancarias Colaboradoras del Ayuntamiento, o remitido 
por giro postal a la Tesorería Municipal, debiendo hacer constar 
en estos giros el nombre del aspirante.

4.5. La presente convocatoria y sus bases se publicarán en 
el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y extractadas en el Boletín Oficial del Estado.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, el 

Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación dictará Resolución, 
en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional 
de admitidos y excluidos, en la que constará el nombre y 
apellidos de los candidatos, número de DNI y, en su caso, el 
motivo de la exclusión, haciéndose pública en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Corporación, 
disponiendo los aspirantes de un plazo de diez días tanto para 
la subsanación de errores de hecho como para solicitar la 
inclusión en caso de ser excluido.

5.2. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no 
subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su 
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. A 
estos efectos, los aspirantes deberán comprobar no sólo que no 
figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, además, que 
sus nombres constan correctamente en la pertinente relación 
de admitidos. Los aspirantes excluidos no tendrán derecho a 
la devolución de los derechos de examen. 

5.3. Transcurrido el plazo a que hace referencia el párrafo 
anterior, se dictará Resolución por la Alcaldía, aceptando o 
rechazando las reclamaciones y elevando a definitiva la lista de 
admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Corporación, 
y donde se determinará la composición del Tribunal, lugar, día 
y hora de comienzo de las pruebas y, en su caso, el orden de 
actuación de los aspirantes.

6. Tribunal examinador.
6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por los 

siguientes miembros:

- Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma 
en quien delegue.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 
en quien delegue, con voz y sin voto.

- Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía.
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2. Un miembro de la Corporación del Grupo PSOE, desig-
nado por el Presidente de la Corporación.

3. Un miembro de la Corporación del Grupo PP, designado 
por el Presidente de la Corporación.

4. Un funcionario de la Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional.

6.2. Los Vocales deberán tener igual o superior nivel de 
titulación a la exigida para el ingreso a la plaza convocada.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de sus 
especialidad técnica.

6.5. Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría 
de los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, 
el voto de calidad del que actúe como Presidente.

6.6. Los Tribunales Calificadores quedarán facultados para 
resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases, 
y para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas.

6.7. Los miembros del Tribunal, a los efectos de percepción 
de asistencia por participación en este proceso de selección, 
se clasificarán en la categoría tercera, atendiendo al grupo de 
pertenencia de las plazas convocadas, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 30 del RD 462/02, de 24 de mayo, sobre indem-
nización por razón del servicio.

6.8. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 
al de plazas convocadas.

7. Inicio de la convocatoria y celebración de las pruebas.
7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 

por llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

7.2. La primera prueba de la fase de oposición tendrá lugar 
en el lugar, día y hora fijados en la Resolución de la Alcaldía a 
que alude el punto 3.º de la base 5.ª.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicidad de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Estos anuncios se harán públicos por el Tribunal en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en los locales don-
de se hayan celebrado las pruebas anteriores, con al menos 
veinticuatro horas de antelación.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo de 
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 48 horas y 
máximo de treinta días naturales.

8. Proceso selectivo.
8.1. Primera fase: Concurso.
La fase de concurso será previa a la de oposición, no tendrá 

carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para superar las 
pruebas de la fase de oposición. Se valorarán los méritos alegados 
que sean justificados documentalmente por los aspirantes en el 
momento de presentar la solicitud con arreglo a lo recogido en el 
Anexo II. En ningún caso la valoración de los méritos será superior 
al 45% de la máxima prevista en la fase de oposición.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer 
ejercicio de la oposición y procederá a valorar los méritos alega-
dos por los aspirantes. El resultado se publicará en el tablón de 
anuncios de la Corporación junto con las del primer ejercicio.

8.2. Segunda fase: Oposición.
a) Primera prueba:

Primer ejercicio: Consistirá en la contestación por escrito 
de un cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, 

propuesto por el Tribunal sobre el temario que se determina 
en el Anexo I de esta convocatoria, durante un tiempo máximo 
de una hora.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un su-
puesto/s práctico/s relacionado con el temario contenido en 
el Anexo I de esta convocatoria. Este ejercicio se realizará en 
el tiempo que al efecto determine el Tribunal, sin que pueda 
exceder de 2 horas.

La realización de ambos ejercicios, incluidos en la primera 
prueba, será el mismo día. Dado su carácter eliminatorio, para 
pasar a la segunda prueba, ambos ejercicios serán calificados 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener como 
mínimo 5 puntos en el primer ejercicio (cuestionario) y 5 puntos 
segundo ejercicio (supuesto/s práctico/s). La calificación de 
la primera prueba será la suma de ambos ejercicios dividida 
por dos.

b) Segunda prueba:

Entrevista personal: Los aspirantes que hayan superado 
la primera prueba serán convocados a una entrevista personal 
que se efectuará por el Tribunal, tendrá una duración máxima 
de 15 minutos y versará sobre cuestiones vinculadas a las 
funciones propias del puesto de trabajo y a la experiencia 
profesional del aspirante. La entrevista será puntuada por el 
Tribunal con un máximo de 10 puntos.

8.3. La calificación final de la fase de oposición vendrá 
determinada por la suma de la puntuación obtenida en las 
subfases 8.2 a) y 8.2 b).

8.4. Calificación final.
La calificación final será la suma de la puntuación obteni-

da en las fases de concurso y oposición. La calificación final 
será publicada en el tablón de anuncios de la Corporación, 
considerándose aprobados aquellos aspirantes con mayor 
puntuación final que tengan cabida en el número de plazas 
convocadas.

9. Puntuación y propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón 

de anuncios del Ayuntamiento la relación de aspirantes apro-
bados, por orden de puntuación, que resulten propuestos para 
ocupar las plazas, precisándose que no se podrá proponer ni 
declarar que han superado las pruebas selectivas un número 
superior de aspirantes al de las plazas convocadas.

Seguidamente, el Tribunal elevará dicha relación, junto con 
el acta de la última sesión, que deberá concretar el aspirante 
o aspirantes seleccionados, a la Alcaldía a los efectos del 
correspondiente nombramiento.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes propuestos aportarán en el Departa-

mento de Personal de esta Entidad Local, dentro del plazo de 
veinte días naturales a partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos relativos a las condiciones que para 
tomar parte en el concurso-oposición se exigen, y que son:

- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad y del Permiso de Conducir de la clase B.

- Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil 
correspondiente.

- Título exigido o el resguardo de pago de los derechos 
del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa 
con el original.

- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el desempeño de las correspondien-
tes funciones.

- Declaración responsable de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, a la 
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Administración Local ni a las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- Declaración responsable de no hallarse incurso en causa 
de incapacidad o incompatibilidad.

10.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas 
de fuerza mayor, no presentaran la documentación, o no 
reunieran los requisitos exigidos para ocupar la plaza, no po-
drán ser nombrados funcionarios, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia. En este 
caso, el Tribunal queda facultado para proponer adicionalmente 
la inclusión, en el mismo número de los descartados y según 
el orden de calificación, de aquellos aspirantes que habiendo 
superado todas las pruebas estén fuera del cupo de plazas 
convocadas. De la misma manera se actuará en el caso de 
renuncia del aspirante propuesto.

10.3. Los aspirantes propuestos que tuvieran la condición 
de personal funcionario o laboral de cualquier Administración 
Pública estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para llevar a efecto su anterior nombramiento o contra-
tación, debiendo presentar certificación que acredite su condición 
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

11. Nombramiento y toma de posesión.
El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los 

requisitos exigidos en la base cuarta de la convocatoria, nom-
brará funcionarios de carrera a los aspirantes propuestos por 
el Tribunal, los cuales deberán tomar posesión en el plazo de 
treinta días naturales a contar desde el día siguiente al que 
les sea notificado el nombramiento; de no tomar posesión 
en el plazo indicado sin causa justificada, se entenderá que 
renuncia a la plaza.

12. Recursos.
Impugnación de las bases.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de las mismas podrán ser impugnados por 
los interesados en los casos y en la forma establecida en la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

TEMARIO GENERAL Y ESPECIFICO

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y conteni-
dos. Derechos y deberes fundamentales; su garantía y suspen-
sión. El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey; sucesión 
y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales; composición, atri-
buciones y funcionamiento. El Gobierno y las Cortes Generales. 
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Las Comunidades Autónomas; constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales.

4. El Derecho administrativo y sus fuentes. La Ley y el 
Reglamento. Los actos administrativos: elementos, concepto y 
clases. Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos 
administrativos. Cómputo de plazos. Los recursos administrati-
vos: Concepto, clases y principios generales. El procedimiento 
administrativo: Concepto y principios generales. Clases. Los 
interesados. La estructura del procedimiento administrativo.

5. El municipio. El término municipal. La población. El 
empadronamiento. Organización y funcionamiento de la Admi-
nistración Local. El Alcalde, los Tenientes de Alcalde, el Pleno, 
la Junta de Gobierno. Organos complementarios.

6. Potestades de la Administración Local. Potestad norma-
tiva: Reglamentos, Ordenanzas y Bandos. Competencias de los 
Entes Locales: Servicios mínimos y competencias delegadas.

7. La función pública local: concepto y clases. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones 
administrativas. Derechos, deberes e incompatibilidades de 
los funcionarios públicos locales.

8. Concepto y clasificación de los bienes de las Entidades 
Locales. Régimen de utilización de los bienes de dominio públi-
co. Los bienes patrimoniales de los Entes Locales. El inventario 
de bienes. La administración de bienes.

9. La actividad de los Policías Locales. Funciones según la 
Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y la Ley 
13/2001, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.

10. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación. La Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Pro-
tección Ambiental y su desarrollo. La Ley 13/1999, de 15 de 
diciembre, de Espectáculos públicos y Actividades recreativas 
de Andalucía y su desarrollo. 

11. La Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales. La Ordenanza sobre tráfico, 
circulación de vehículos a motor y seguridad vial del municipio 
de Torres.

12. Características urbanas y rurales del municipio de 
Torres. La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía; especial referencia a la disciplina 
urbanística y a las infracciones urbanísticas y sanciones.

ANEXO II

BAREMOS PARA EL CONCURSO

a) Méritos académicos:

- Título de Bachiller, Formación Profesional de 2.º grado o 
equivalente: 1,5 puntos.

- Título de Graduado Escolar, Formación Profesional de 1.º 
grado o equivalente: 1,00 punto.

- Certificado de Escolaridad: 0,50 puntos.

No se tomará en consideración más de una titulación.

b) Méritos profesionales:

- Por cada mes de servicio prestado en la Administración 
Local en puesto o plaza igual a la que se opta: 0,15 puntos.

- Por cada mes de servicio prestado en Empresas Públicas o 
privadas en puesto o plaza igual a la que se opta: 0,07 puntos.

La puntuación máxima del apartado méritos profesionales 
será 6,00 puntos.

c) Formación:

Por la realización de cursos de manifiesto interés poli-
cial serán valorados cada uno con arreglo a los siguientes 
tramos:

- Entre 35 y 200 horas lectivas: 0,15 puntos.
- De más de 200 horas lectivas: 0,25 puntos.
- Por estar en posesión del Permiso de Conducir clase C1 

o C2: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado de formación: 1,50 
puntos.

ANEXO III

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS

Dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

1. Plaza a la que se aspira.
2. Convocatoria (fecha de BOE).
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3. Datos personales:

- Apellidos y nombre.
- Fecha de nacimiento.
- Lugar y provincia de nacimiento.
- DNI.
- Teléfono.
- Domicilio a efectos de notificaciones.

4. Derechos de examen:

- Fecha y forma de ingreso.

5. Méritos alegados para la fase concurso: 

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas 
selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que 
son ciertos los datos consignados en ella, así como que reúne 
las condiciones señaladas en la convocatoria. Aportando do-
cumentalmente los siguientes méritos para su valoración en 
la fase de concurso.

Torres, 21 de septiembre de 2005.- El Alcalde, Manuel 
Molina Lozano.

AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA

ANUNCIO de bases.

Mediante Decreto núm. 3629/2005, de siete de octubre, 
esta Alcaldía ha procedido a la aprobación de la correspon-
diente convocatoria con arreglo a las siguientes:

CONVOCATORIA Y BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LA 
PROVISION COMO FUNCIONARIO DE CARRERA DE UNA PLA-
ZA DE TECNICO EN PREVENCION DE RIESGOS LABORALES, 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA E INCORPORADA A 

LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE 2005

1. Normas generales.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera de una plaza de Técnico en 
Prevención de Riesgos Laborales, grupo B, de la Escala 
de Administración Especial Subescala Técnica, vacante 
en la plantilla de funcionarios del Excmo Ayuntamiento de 
Vélez-Málaga y correspondiente a la Oferta de Empleo del 
año 2005.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción las Bases de la presente convocatoria y en lo no previsto 
en ellas la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de 
abril y Ley 11/99, de 21 de abril; RDL 781/86, de 18 de abril; 
RD 896/91, de 7 de junio; el RD 364/95, de 10 de marzo y 
Ley 30/92, de 26 de noviembre.

1.3. Requisitos:

A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Ser español o nacional de uno de los restantes Estados 
miembros de la Unión Europea o tener relación de parentesco 
en los términos señalados en la Ley 17/93, de 23 de diciembre 
desarrollado por el RD 800/1995.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título Diplomado Universitario o 

equivalente y poseer titulación de Técnico Superior en Preven-
ción de Riesgos laborales en las disciplinas de: 

- Seguridad en el Trabajo. 
- Higiene Industrial y 
- Ergonomía y Psicosociologia aplicada.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni 
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas 
por sentencia firme.

B) Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 apartado 
A, deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de instancias y mantenerlos durante el proceso 
selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será 
el de oposición. La fase de oposición constará de los siguientes 
ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, un 
cuestionario de 90 preguntas tipo test, con cuatro respuestas 
alternativas, en un tiempo de 90 minutos elaborado por el Tri-
bunal inmediatamente antes de su realización en relación con 
los temas contenidos en el Anexo de esta convocatoria.

El criterio de corrección será el siguiente: por cada tres pre-
guntas incorrectas se invalidará una correcta. Cuando resulten 
contestadas correctamente el 50% del total de las preguntas del 
cuestionario, una vez restadas las preguntas invalidadas según 
la proporción citada, corresponderá a 5,00 puntos, puntuación 
mínima requerida para superar el ejercicio, repartiéndose el resto 
de preguntas contestadas correctamente de forma proporcional 
entre la puntuación de 5,00 a 10,00 puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de dos 
supuestos prácticos, determinados por el Tribunal inmediata-
mente antes de su realización, relacionado con las materias 
contenidas en el temario de materias específicas y las funciones 
de la plaza a que se opta.

El tiempo para la realización de este ejercicio será deter-
minado por el Tribunal.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes 
podrán, en todo momento, hacer uso de los textos legales no 
comentados de los que acudan provistos.

Entrevista curricular: Tendrá carácter obligatorio y se 
puntuará hasta un máximo de 2 puntos. Tendrá una duración 
máxima de 10 minutos y versará sobre el currículum vitae 
del aspirante y sobre las funciones y cometidos propios de la 
plaza a que se opta.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden 

alfabético a partir del primero de la letra «V» de conformidad 
con el sorteo realizado al efecto por el Excmo. Ayuntamiento 
de Vélez-Málaga en fecha 5.4.2005.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de ad-
mitidos se determinará la fecha, lugar y hora de celebración 
del primer ejercicio, así como la designación de los miembros 
del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y 
máximo de 45 días.

Una vez comenzadas las pruebas no será obligatoria la 
publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las 
restantes en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios 
se harán públicos en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas anteriores, con 12 horas de antelación al menos 
al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o 
de 24 horas, si se trata de uno nuevo.
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2.3. Los Tribunales adoptarán, siempre que sea posible, las 
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
sean corregidos y valorados sin que se conozca la identidad de 
los aspirantes o bien sean leídos públicamente por los mismos. 
En este último caso la lectura será obligatoria y pública.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir 
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo 
quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas 
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara 
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha 
incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta 
a los órganos municipales competentes, a los efectos que 
procedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1 Los dos ejercicios de la oposición se calificarán de 0 a 

10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo 
de 5 puntos en cada uno de ellos.

3.2. La puntuación del segundo ejercicio y de la entrevista 
curricular será la media aritmética de las otorgadas por cada 
miembro del Tribunal.

3.3. La puntuación total de las pruebas vendrá determina-
da por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio 
y la entrevista curricular.

3.4. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo 
a las mejores puntuaciones obtenidas en el segundo ejercicio 
de la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes dirigidas al Sr. Alcalde, se presenta-

rán en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado, después de la publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la Junta 
de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará el resguardo de haber 
ingresado los derechos de examen, fotocopia del DNl y de la 
titulación exigida.

4.3. Se presentarán en en el Registro General del Ayunta-
miento o en cualquiera de los lugares previstos en el art. 38 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

4.4. Los derechos de examen serán de 25 euros, y se ingre-
sarán en la caja municipal de la Casa Consistorial o de la Tenencia 
de Alcaldía de Torre del Mar, o mediante ingreso o transferencia, 
en la cuenta corriente del Ayuntamiento de Vélez-Málaga núm. 
0030-4048-03-0870000271, de Banesto, sito en plaza de las 
Carmelitas de Vélez-Málaga o mediante giro postal o telegráfico 
a la siguiente dirección: Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga, 
Tesorería. En estos dos últimos casos figurará como remitente del 
giro el propio aspirante, que hará constar en su solicitud plaza a 
la que aspira, clase de giro, su fecha y número.

4.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias el 

Sr. Alcalde, en el plazo de un mes, dictará Resolución decla-
rando aprobada la lista de admitidos así como la de excluidos, 
con indicación de las causas y el plazo de subsanación de 
defectos.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el BOP, se 
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas las listas 
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos y el 
lugar, fecha y hora de celebración del primer ejercicio.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la Resolución, para subsanar los defectos que haya motivado 
su exclusión.

5.3 Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones serán 
aceptadas o rechazadas en la Resolución que dicte el Sr. Alcal-
de declarando aprobado la relación definitiva que se publicará 
en el tablón de anuncios de la Corporación.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal Calificador estará integrado de la siguiente 

forma:

Presidente: El Sr. Alcalde Presidente, o concejal en quien 
delegue.

Vocales:

- Tres Vocales designados por el Sr. Alcalde.
- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Dos representantes de la Junta de Personal.

Secretario: El Secretario de la Corporación o funcionario 
en quien delegue, que actuará con voz y sin voto.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual 
número y con los mismos requisitos.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización igua-
les o superiores a las exigidas para las plazas convocadas.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia del Presidente y el Secretario y, al menos, la mitad 
de los Vocales.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando concurran 
en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria, de conformi-
dad con el art. 13.2 del RD 364/1995, de 10 de marzo.

6.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos en 
causa de abstención en las circunstancias previstas en el art. 
28 de la Ley 30/92. Asimismo los aspirantes podrán recusar a 
los miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas en el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan 
este límite serán nulas de pleno derecho.

6.6. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la 
convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al 
ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la única 
base de su colaboración con el órgano de decisión.

6.8. Por Resolución de la Alcaldía se procederá al nom-
bramiento de los empleados públicos que deban colaborar 
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección, 
con las competencias de ejecución material y ordenación 
administrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba 
selectiva les atribuya el Tribunal.

Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejercerá 
sus funciones de conformidad con las instrucciones que éste 
le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
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proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y 
ss de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación y 
nombramiento de funcionarios.

7.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará 
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como 
en los tablones de edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición y la entrevista 
curricular, el Tribunal hará público el anuncio del aspirante apro-
bado, que no podrán exceder de la plaza objeto de esta convo-
catoria, con especificación de la puntuación total obtenida por 
el mismo. Dicho anuncio será elevado al Excmo. Sr. Alcalde con 
propuesta del candidato para el nombramiento de funcionario. 

7.3. En el plazo de veinte días naturales el aspirante pro-
puesto deberá presentar en la Sección de Personal de este 
Ayuntamiento la documentación acreditativa de los requisitos 
expresados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario público 
estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo 
de quien dependa, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza 
mayor no presentare la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos 
señalados en la base 1.3, no podrá ser nombrado funcionario 
y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a contar 
desde la notificación del nombramiento al interesado, supo-
niendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

8. Bolsa de Trabajo.
8.1. Con los aspirantes que hayan superado todos los 

ejercicios de la fase oposición se constituirá una Bolsa de 
Trabajo con la finalidad de atender futuras necesidades 
de personal temporal o interino, en la que figurarán por el 
orden resultante de las puntuaciones obtenidas de mayor 
a menor. La referida Bolsa, que derogará cualquier otra 
que estuviese en vigor en esta categoría, funcionará con 
carácter rotatorio, de tal forma que, a aquéllos que hayan 
finalizado un contrato de trabajo o a aquéllos a los que 
habiéndosele ofrecido un contrato de trabajo renuncien 
al mismo, pasarán al último lugar de la misma. Salvo, 
en los casos que, el contrato a ofrecer al aspirante que 
corresponda conforme al orden establecido en la Bolsa de 
Trabajo, no pueda ser ofertado a éste, en base a no haber 
transcurrido los plazos previstos para cada modalidad 
contractual, en este supuesto al tratarse de una cuestión 
ajena al propio trabajador, éste no pasaría al último lugar 
de la Bolsa de Trabajo, sino que se le respetaría el puesto 
en la Bolsa ofertándole una nueva contratación ajustada a 
la modalidad contractual que proceda.

8.2. Las contrataciones que se efectúen para cubrir plazas 
con carácter de interinidad por vacante, serán ofertadas por 
riguroso orden de puntuación, independientemente del orden 
en que se estén efectuando las contrataciones temporales 
anteriormente referidas.

9. Norma final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Los Derechos 
y deberes fundamentales. Nociones generales.

Tema 2. La Administración Pública en el Ordenamiento 
Jurídico Español. Tipología de los Entes Públicos: Las Adminis-
traciones del Estado. Autonómica. Local e Institucional.

Tema 3. Las Comunidades Autónomas: constitución 
y competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: 
Estructura y disposiciones generales. Idea general de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 4. Régimen Local Español. Entidades que lo integran. 
Principios Constitucionales y regulación jurídica.

Tema 5. El Municipio. Organización municipal. Compe-
tencias.

Tema 6. Formas de acción administrativa en la esfera 
local. Fomento. Servicio Público. Policía. Especial referencia a 
la concesión de licencias.

Tema 7. Las Haciendas Locales. Clasificación de los 
recursos. Ordenanzas Fiscales.

Tema 8. Los Presupuestos Locales. Estructura. Tramita-
ción. Régimen Jurídico del gasto público local.

Tema 9. Procedimiento Administrativo Local. El Registro de 
Entrada y Salida de documentos. Requisitos en la presentación 
de documentos. Comunicaciones y Notificaciones. Los actos 
administrativos: Concepto y clases. Motivación y notificación. 
Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Funcionamiento de los órganos colegiados 
locales. Convocatoria y orden del día. Actas y Certificaciones 
de acuerdos.

Tema 11. Personal al servicio de la Entidad Local. La 
Función Pública Local: Organización, selección y situaciones 
administrativas. El personal laboral.

Tema 12. Derechos de los funcionarios públicos locales. 
El sistema de Seguridad Social del personal al servicio de 
las Entidades Locales. Deberes de los funcionarios públicos. 
Responsabilidad y régimen disciplinario. 

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 1. Conceptos básicos relativos a la seguridad y salud 
en el trabajo: Daños derivados del trabajo. Concepto de riesgo 
laboral. Protección y prevención. Condiciones de trabajo en 
relación con la salud. Factores de riesgo. Concepto de accidente 
de trabajo y enfermedad profesional.

Tema 2. Objeto y necesidad de la prevención de riesgos 
laborales: Interacción trabajo y salud. El concepto de la inte-
gración de la prevención. Prevención y calidad.

Tema 3. Las técnicas preventivas: Los principios de pre-
vención. Seguridad en el Trabajo. Higiene Industrial. Ergonomía. 
Psicosociología aplicada. Medicina del trabajo. Técnicas de 
participación. La información y la comunicación. La formación. 
Relaciones con otros ámbitos: industrial, sanitario, medioam-
biental, sectoriales (agricultura, minería, pesca, construcción, 
transporte).

Tema 4. Unión Europea: El derecho comunitario rela-
cionado con la seguridad y salud en el trabajo. Evolución de 
la politica comunitaria en esta materia en el ámbito de los 
Tratados de las Comunidades Europeas. Situación actual: el 
Tratado de Amsterdam y el Tratado de Niza.

Tema 5. Las normas técnicas: concepto y tipos de normas. 
Origen y evolución de la normalización. Organismos Internacio-
nales. ISO (Organización Internacional de Normalización) y CEN 
(Comité Europeo de Normalización). Organismos Europeos 
de normalización. Situación en España. El mercado único y 
las normas armonizadas. La certificación CE. El marcado CE. 
Las normas técnicas en el ámbito de la seguridad y salud en 
el trabajo.
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Tema 6. El marco jurídico de la prevención de riesgos 
laborales en España (I): Antecedentes inmediatos. La Cons-
titución de 1978. El Estatuto de los Trabajadores. El ámbito 
de la función publica. La Ley General de la Seguridad Social. 
La Ley 31/1995 de 8 de noviembre: contenido, significado 
general y naturaleza. La Ley sobre Sanciones e Infracciones 
en el Orden Social. La articulación jurídica de la prevención 
de riesgos laborales.

Tema 7. El marco jurídico de la prevención de riesgos 
laborales en España (II): Actuaciones de las Administraciones 
Públicas competentes en materia laboral. La distribución de 
competencias y coordinación de actuaciones en materia de 
seguridad y salud en el trabajo entre la Administración Gene-
ral del Estado y las Comunidades Autónomas. Funciones y 
actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en 
la materia. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. Los órganos técnicos de las Comunidades Autónomas. 
La Seguridad Social y las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales.

Tema 8. El marco jurídico de la prevención de riesgos 
laborales en Espana (Ill): Actuaciones de las Administraciones 
Públicas competentes en materia Sanitaria y de Industria Nor-
mativa Estatal y de la Comunidad de Andalucía.

Tema 9. Derechos y deberes: El derecho de los trabaja-
dores a la protección frente a los riesgos laborales. EI deber 
empresarial de protección. Situaciones de riesgo grave e inmi-
nente. Coordinación de actividades empresariales en materia 
de prevencion. Protección de trabajadores especialmente 
sensibles a riesgos. Obligaciones de los trabajadores.

Tema 10. Consulta y participación de los trabajadores: el 
deber de consulta del empresario. Los derechos de participa-
ción y representación específica de los trabajadores. Los De-
legados de Prevención: designación, garantías, competencias 
y facultades. El Comité de Seguridad y Salud. Colaboración 
con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Tema 11. El Reglamento de los Servicios de Prevención 
(I): La integración de la actividad preventiva y la acción de la 
empresa en la materia. La evaluación de los riesgos. La pla-
nificación de la prevención. Características y funciones de un 
servicio de prevención. La organización de los recursos para 
las actividades preventivas y sus diferentes modalidades: sus 
funciones y requisitos. Las actuaciones en materia preventiva 
de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales de la Seguridad Social.

Tema 12. El Reglamento de los Servicios de Prevención (II): 
La acreditación de entidades especializadas como servicios de 
prevención ajenos a las empresas. Funciones y niveles de cua-
lificación. La Especialidad de Medicina del Trabajo y el Diploma 
de Enfermería de Empresa. Colaboración de los servicios de 
prevención con el Sistema Nacional de Salud.

Tema 13. La gestión de riesgos laborales en la empresa: 
Concepto. El sistema de gestión para la prevención. La res-
ponsabilidad de la dirección. La documentacion. Conceptos 
relativos a la auditoria. La auditoría de prevención. La obligación 
empresarial de someter su sistema de prevención a una audi-
toria externa. Requisitos y autorización por la autoridad laboral 
de las personas o entidades especializadas para la realización 
de auditorias. Idoneidad de los auditores. Otros sistemas de 
auditorías. Su valor y relación con la calidad.

Tema 14. Responsabilidades y sanciones en materia de 
prevención: Responsabilidades administrativas y compatibili-
dad con las de otro orden. Las actuaciones de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social. Las disposiciones de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales y de la Ley de Infracciones 
y Sanciones en el orden social.

Tema 15. La adaptacion de la normativa de prevención de 
riesgos laborales al ámbito de la Administración Pública: las 
excepciones a la Ley de Prevención. El Real Decreto 1488/1998 
de 10 de julio, de adaptación a la Administración General del 
Estado. Competencias y funciones de la Inspección de Trabajo 

y Seguridad Social y del Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo.

Tema 16. Protección de la maternidad y de los menores: 
riesgos laborales específicos para la mujer trabajadora en el 
período de embarazo, postparto y lactancia. Legislación vigente 
de protección de la maternidad. Medidas preventivas frente a 
los riesgos específicos. Riesgos específicos para los menores 
en razón de su trabajo. Legislación vigente de protección de 
los menores. Trabajos prohibidos.

Tema 17. Conceptos de salud y prevención. Concepto y 
objetivos de la medicina del trabajo. Patologías de origen la-
boral. Epidemiología laboral. Vigilancia da la salud. Promoción 
de la salud. Planificación e información sanitaria.

Tema 18. Utilización de equipos de protección individual 
(EPI) Concepto y prioridad de utilización de los EPI en el 
trabajo. Tipos de EPI. Normativa del Mercado único Europeo 
relativa al diseño y comercialización de los EPI. Aplicación del 
RD 773/1997 de 30 de mayo.

Tema 19. Estadísticas de Prevención: Objeto. Principales 
índices y parámetros. La evolución de la siniestralidad en 
España. La comparabilidad de los datos estadísticos con los 
de otros Estados. El parte de accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales. Obligaciones establecidas en la Ley 
General de la Seguridad Social y en sus normas de desarrollo 
y en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Economía de 
la Prevención.

Tema 20. Conceptos básicos de Higiene lndustrial. Toxi-
cología laboral: clasificación, efectos sobre la salud y vías de 
entrada al organismo de los agentes químicos. Criterios de 
valoración de agentes químícos. Valores límites Ambientales 
(VLA). Valores límites biológicos (VLB). Tipos y filosofía de los 
criterios de valoración. Valores límite internacionales.

Tema 21. Agentes químicos. Metodología de actuación. 
La encuesta higiénica: identificación de los contaminantes. El 
método analítico. La valoración de la exposición. Control de las 
exposiciones, técnicas generales. Priorización de las acciones 
de control. Ventilación general. Ventilación por extracción lo-
calizada. EPI para agentes químicos. Normativa específica da 
Agentes Químicos: RD 374/2001, sobre protección de la salud 
y seguridad de los trabajodores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes químicos.

Tema 22. Agentes biológicos. Características de los 
agentes bíológicos. Principales grupos de agentes biológicos: 
virus, bacterias, hongos, protozoos y helmintos. Efectos para 
la salud. Metodología de evaluación de la exposición a agentes 
biológicos. Grupos de riesgo, definiciones. Medición de agen-
tes biológicos: características de los equipos de muestreo. 
Criterios de valoración. Limitaciones de la medición. Control 
de las exposiciones. RD 664/1997, sobra la protección de los 
trabajadores contra los riegos relacionados con la exposición 
a agentes biológicos durante el trabajo.

Tema 23. Ruido y Vibraciones. Fundamentos de acústica. 
Magnitudes y unidades. Espectro de frecuencias. Anatomía 
y fisiología del oído. Efectos del ruido. Medición del ruido. 
Equipos de medición: sonómetros integradores, dosímetros. 
Valoración de exposición laboral al ruido. RD 1316/1989, 
sobre protección de los trabajadores frente a los riesgos 
derivados de la exposicion al ruido durante el trabajo. La 
Directiva 2003/10/CE. Principios de control de ruido. Física 
de las vibraciones. Medida de las vibraciones. Vibraciones 
mano-brazo: efectos, evaluación y control de la exposición. 
Vibraciones del cuerpo completo: efectos, evaluación y control 
de la exposición a vibración del cuerpo completo. La Directiva 
2002/44/CE.

Tema 24. Ambiente térmico. Ecuación del Balance Tér-
míco. Mecanismos de termorregulación y de intercambio de 
calor entre el organismo y el ambiente. Efectos del calor y el 
frío sobre el organismo. Métodos de valoración: Indice WBGT 
(Wet bulbe globe temperature). Indice de sudoración requerida. 
Indice PMV-PPD (Predicted Mean Value-Predicted Percentage of 



Página núm. 206 BOJA núm. 238 Sevilla, 7 de diciembre 2005

Disatisfied). Indice IREQ (Aislamiento requerido de la vestimen-
ta). Indice WCI (índice de enfriamiento por el viento). Control 
de las exposiciones. Principales medidas preventivas.

Tema 25. Ergonomía: conceptos y objetivos. Factores er-
gonómicos a incluir en la evaluación de los riesgos. Normativa 
aplicable. Factores psicosociales: Los aspectos relativos a la 
empresa, al individuo y a la tarea.

Tema 26. Los factores ambientales en el RD 486/1997: 
Las condiciones ambientales y de iluminación mínimas de los 
lugares de trabajo.

Tema 27. Pantallas de visualización de datos: El RD 
488/1997 y la Guía Técnica del INST para la evaluación y 
prevención de los riesgos derivados del trabajo con PVD.

Tema 28. Manipulación manual de cargas: el RD 487/1997 
y la Guía Técnica del INST, para la evaluación y prevención del 
riesgo derivado de la manipulacion manual de cargas.

Tema 29. Seguridad y salud en las obras de construcción. 
Legislación aplicable. El estudio y los planes de seguridad y 
salud en el trabajo. El Coordinador de Seguridad, la dirección 
facultativa y la propiedad. Disposiciones mínimas de seguridad 
y salud en las obras de construcción.

Tema 30. Investigación de los accidentes de trabajo: Ob-
jetivos. Accidentes que se deben  investigar. Metodología de la 
investigación. El informe resultante de la investigación de un 
accidente. Características que deben cumplir las propuestas 
preventivas emanadas de la investigación de un accidente. 
La investigación de accidentes por el método del Arbol de 
Causas.

Tema 31. Inspecciones de Seguridad: Concepto y objetivos. 
Inspecciones planificadas y no planificadas. Metodología de la 
inspección de seguridad. Explotación de los resultados.

Tema 32. Evaluación de riesgos: el concepto de evaluación 
de riesgos y de la gestión de riesgos. Tipos de evaluaciones de 
riesgos y características de cada uno da ellos. PIan de control 
de riesgos. Revisión del Plan de control de riesgos. Formatos 
de recogida de datos de la evaluación de riesgos.

Tema 33. Los costes de los accidentes de trabajo: Coste 
humano y coste económico de los accidentes de trabajo. Coste 
para el accidentado. Coste para la empresa. Costo para la 
sociedad. Análisis coste-beneficio de la prevención.

Tema 34. El análisis estadístico de accidentes en la 
empresa: Concepto y objetivos. Tipos de diagramas que se 
pueden obtener. El objetivo del diagrama mes a mes, forma 
de realización y conclusiones que se pueden obtener.

Tema 35. Normas de señalización de seguridad: Concepto 
de norrma de seguridad. Principios básicos requeridos en una 
norma de seguridad. Contenido de una norma de seguridad. 
Fases de implantación de una norma de seguridad. Concepto 
y requisitos de la señalización de seguridad. El RD 485/1997 
de 14 de abril y la Guía Técnica del INST. sobre señalización 
de seguridad y salud en el trabajo.

Tema 36. Legislación aplicable a los EPI: El Real Decreto 
1407/92 de 20 de noviembre y posteriores modificaciones, 
relativo a las condiciones para la comercialización y libre circu-
lación intracomunitaria de los equipos de pretección individual, 
requisitos y contenido del mismo; la Guía Técnica del INST 
correspondiente el RD 773/97 de 30 de mayo, sobre disposi-
ciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización 
por los trabajadores de los EPI.

Tema 37. Riesgos en los lugares de trabajo: El RD 486/97 
de 14 de abril sobre disposiciones mínimas de Seguridad y sa-
lud en los lugares de trabajo y la Guía Técnica del INST para la 
evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización 
de los lugares de trabajo.

Tema 38. El riesgo de incendio: Química del fuego. Cadena 
del incendio. Prevención del incendio. Prevención de incendios. 
Protección estructural de edificios y locales. Clasificación de los 
fuegos en función de la naturaleza del combustible. Sistemas 
de detección y alarma. Medios de lucha contra incendios.
Alumbrado de señalización y emergencia. El RD 1942/93 

de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios.

Tema 39. Plan de autoprotección: objetivos, estructura y 
contenido. La Guía para el desarrollo del Plan de Emergencia 
y Evacuación en locales y edificios editada por la Dirección 
General de Protección Civil, la Norma Básica de la Edificación 
NBE-CPI 82, la Norma Básica de la Edificación NBECPI 91 y 
la Norma Básica de la Edificacion NBE-CPI 96.

Tema 40. Protección contra incendios: Normativa bá-
sica sobre protección contra incendios en establecimientos 
industriales. Normativa de aplicación, régimen de implan-
tación, construcción y puesta en servicio, inspecciones 
periódicas, actuación en caso de incendio, condiciones 
que deben de satisfacer los establecimientos industriales 
en relación a la seguridad contra incendios. Principales 
características de las aspectos legales relativos a sectores 
específicos.

Tema 41. Máquinas: Definición de máquina y de zona 
peligrosa. Principales riesgos presentes en las máquinas. 
Selección de las medidas de seguridad. Medidas de preven-
ción intrínsecas. Medidas de protección a tomar por parte del 
diseñador o fabricante; resguardos y dispositivos de protección. 
Los RD 1435/1992 y 56/1995. Procedimientos de certificación 
de conformidad.

Tema 42. Riesgos debidos a la electricidad: Efectos 
nocivos de la electricidad, Factores que influyen en el riesgo 
eléctrico. Actuación en caso de accidente eléctrico. Tipos de 
contactos eléctricos. Protección contra contactos eléctricos 
directos. Protección contra contactos eléctricos indirectos. El 
RD 614/2001 de 8 de julio, sobre disposiciones mínimas para 
la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente 
al riesgo eléctrico.

Tema 43. Productos químicos: Normativa sobre Notifica-
ción de Sustancias Nuevas y clasificación, envasado y etique-
tado de sustancias y preparados peligrosos. La limitación de 
la comercialización y utilización de sustancias y preparados 
peligrosos.

Tema 44. Residuos tóxicos y peligrosos: Normativa básica 
de residuos tóxicos y peligrosos. Obligaciones del productor, 
obligaciones del gestor, etiquetado, almacenamiento, registro 
y transporte de los residuos tóxicos y peligrosos.

Tema 45. Aparatos a presión: RD 1244/1979 de 4 de abril, 
por el que se aprueba el Reglamento de Aparatos a presión: 
aparatos a los que se refiere el Reglamento, inspecciones y 
pruebas, autorización de instalación y puesta en servicio de los 
aparatos e presión. Instrucciones técnicas vigentes, ámbito de 
aplicación y principales características. El RD 769/1999 de 7 
de mayo, de aplicación de la Directiva 97/23/CE.

Tema 46. Herramientas a motor: concepto. Riesgos 
derivados de las herramientas a motor y sus causas. Normas 
de utilización de las herramientas a motor. Herramientas eléc-
tricas. Herramientas neumáticas: de percusión y neumáticas 
rotativas. Medidas preventivas de carácter general.

Tema 47. Equipos de elevación y transporte. Instalación 
de la máquina. Mantenimiento. Utilización adecuada de los 
equipos. Equipos para elevar cargas: Ascensores, plataformas 
elevadoras, montacargas. Grúas. Aparejos. Cabrias. Cabestran-
tes. Elementos auxiliares: cadenas, cables, cabos, eslingas, 
ganchos, poleas, etc.

Tema 48. Explosiones: concepto de explosión y de atmós-
fera explosiva. Polvos inflamables y combustibles. Límites y 
valores de referencia. Emplazamientos peligrosos. Clasificación 
y características de las áreas en las que pueden formarse at-
mósferas explosivas. Medidas de protección frente a atmósferas 
explosivas. Sustitución o reducción de la cantidad de atmósfera 
explosiva, limitación de la concentración, inertización. El RD 
400/1996, de 1 de marzo.

Vélez-Málaga, 11 de octubre de 2005.- El Alcalde-Presidente, 
Antonio Souvirón Rodríguez.
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ANUNCIO de bases. 

Mediante Decreto núm. 3630/2005, de siete de octubre, 
esta Alcaldía ha procedido a la aprobación de la correspon-
diente convocatoria con arreglo a las siguientes:

BASES PARA LA PROVISION COMO FUNCIONARIO DE CA-
RRERA DE UNA PLAZA DE SUBINSPECTOR DEL CUERPO 
DE LA POLICIA LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

VELEZ-MALAGA

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera en turno de acceso de promoción 
interna y a través del procedimiento de selección de concurso-
oposición de una plaza de Subinspector de la Policía Local 
vacante en la plantilla y relación de puestos de trabajo de este 
Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de 
Subinspector del Cuerpo de la Policía Local.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Ejecutiva, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, 
se encuadran en el grupo B del art. 25 de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, dotadas con las retribuciones correspondientes, y 
resultante de la Oferta de Empleo Público del año 2005 (BOE 
núm. 17.5.2005).

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promo-
ción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración Deneral 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

 
a) Ser funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento de 

Vélez Málaga, con la categoría de Oficial y haber permanecido 
en la misma, como mínimo, dos años de servicio activo como 
funcionarios de carrera en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía, computándose a estos efectos el tiempo en que 

haya permanecido en la situación de segunda actividad por 
causa de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Arqui-
tecto Técnico, Diplomado Universitario o equivalente.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de Resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las 
Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación 
justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase de 
concurso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredita-
tivo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen 
que ascienden a 25 euros en la Caja municipal de la Casa con-
sistorial o de la Tenencia de Alcaldía de Torre del Mar, mediante 
ingreso directo o por transferencia, en la cuenta corriente núm. 
0030-4084-03-0870000271 de Banesto, sito en Plaza de las 
Carmelitas de Vélez-Málaga o mediante giro postal o telegráfico 
a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos giros el 
nombre del aspirante y la plaza a que se aspira.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Sr. Alcalde-Presidente dictará Resolución declarando aprobada 
la lista provisional de admitidos y excluidos y las causas de 
exclusión. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se señalará un plazo de diez 
días hábiles para la subsanación de los defectos que hayan 
motivado la exclusión.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará Resolución declarando apro-
bados los listados definitivos de aspirantes admitidos, determi-
nando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación o 
Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales: 

- Un representante de la Consejería de Gobernación. 
- Un representante de la Junta de Personal. 
- Dos Vocales designados por el Sr. Alcalde.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso 
en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.
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6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especia-
lidad técnica. Igualmente por la Alcaldía se podrá proceder al 
nombramiento de empleados públicos que hayan de colaborar 
en el desarrollo del proceso de selección.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético a partir de la letra «V» conforme al resultado del 
sorteo público celebrado el pasado día 5.4.05.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de 

un baremo para calificar los méritos alegados y justificados 
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial 
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y 
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüe-
dad, siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún 
caso, la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% 
de la puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose 
finalmente el orden de prelación de los participantes en el 
concurso según la puntuación que corresponda en aplicación 
del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, 
es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de diciembre de 
2003 (BOJA núm. 2 de 5 de enero de 2004) por la que se 
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de 
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a 
las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local.

8.2. Segunda fase: oposición.
La fase de oposición consistirá en una única prueba de 

conocimientos, compuesta de dos partes; la primera, que 
consistirá en la contestación, por escrito de un cuestionario de 
preguntas con respuestas alternativas propuesto por el Tribunal 
para cada materia de las que figuren en el temario establecido 

en la Orden de 22 de diciembre de 2003 (BOJA núm. 2 de 
5 de enero de 2004) para la categoría de subinspector; y la 
segunda, que consistirá en la resolución de un caso práctico 
cuyo contenido estará relacionado con el temario indicado. Se 
calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, 
obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 
5 en la resolución práctica. La calificación final, será la suma 
dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas, 
como mínimo.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

Una vez terminadas las fases correspondientes al 
concurso-oposición, el Tribunal hará pública la relación de 
aprobados por orden de puntuación, con la suma y desglose 
de las calificaciones correspondientes a ambas fases del 
proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corporación 
y lugar de celebración de las pruebas, elevando al Sr. Alcalde 
propuesta del aspirante que deberá realizar el correspondiente 
curso selectivo.

10. Presentación de documentos y curso de subinspector.
10.1. El candidato propuesto, presentará en el Ayuntamiento, 

dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación 
de la relación de aprobados copia compulsada de la titulación 
académica a que se refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. 
Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los específi-
camente señalados en dicha Base habrán de citar la disposición 
legal en que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no presen-
taran la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, 
no podrán ser nombrados alumnos para la realización del curso 
de capacitación, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará alumno para la realización del curso de capacitación, al 
aspirante propuesto por el Tribunal, con los deberes y derechos 
inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas 
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela 
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Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El 
Tribunal, al aspirante que supere el correspondiente curso de 
capacitación, le hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, 
elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su 
nombramiento como funcionario de carrera de la plaza con-
vocada.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, el aspirante será nombrado funcionario de carrera 
en la categoría a la que se aspira, el cual deberá tomar pose-
sión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le 
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el Sr. Alcalde Presidente de 
la Corporación, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su última publicación, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al 
de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad 
con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 30 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. No obstante lo anterior, los inte-
resados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen 
procedente en defensa de sus derechos e intereses.

Vélez-Málaga, 11 de octubre de 2005.- El Alcalde-Presidente, 
Antonio Souvirón Rodríguez.

ANUNCIO de bases. 

Mediante Decreto núm. 3631/2005, de siete de octubre, 
esta Alcaldía ha procedido a la aprobación de la correspon-
diente convocatoria con arreglo a las siguientes:

BASES QUE REGIRAN PARA LA PROVISION COMO FUNCIO-
NARIO DE CARRERA DE UNA PLAZA DE TECNICO SUPERIOR 
DE RECURSOS HUMANOS-PSICOLOGO VACANTE EN LA 
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE VELEZ-MALAGA

1. Normas generales.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como 

funcionario de carrera, mediante el sistema de oposición libre, 
de una plaza de Técnico de Recursos Humanos-Psicólogo, 
Grupo A, de la Escala de Administración Especial, subescala 
Técnica, clase Técnico Superior, correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público del año 2004.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación las bases de la presente convocatoria y la Ley 30/84, 
de 2 de agosto; la Ley 7/85 de 2 de abril y Ley 11/99, de 21 
de abril; RDL 781/86 de 18 de abril; RD 896/91, de 7 de 
junio, el RD 364/95, de 10 de marzo y la Ley 30/92 de 26 
de noviembre.

1.3. Requisitos:

A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas se-
lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de uno de los restantes Estados 
miembros de la Unión Europea o tener relación de parentesco 
en los términos señalados en la Ley 17/93, de 23 de diciembre 
desarrollado por el RD 800/1995.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Licenciado en Psico-

logía.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de la función.
e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-

pacidad específica previstas en la legislación vigente.
f) No haber sido separado mediante expediente disciplina-

rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
ni hallarse inhabilitado para el desempeño defunciones públicas 
por sentencia firme.

B) Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 apartado 
A), deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de instancias y mantenerlos durante el proceso 
selectivo.

1.4. El procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el 

de oposición libre.
La fase de oposición constará de dos ejercicios, que serán 

eliminatorios, y una entrevista curricular.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, un 
cuestionario de 90 preguntas tipo test, con cuatro respuestas 
alternativas, en un tiempo de 90 minutos elaborado por el Tri-
bunal inmediatamente antes de su realización sobre los temas 
contenidos en el Anexo de esta convocatoria.

El criterio de corrección será el siguiente: por cada tres 
preguntas incorrectas se invalidará una correcta. Cuando 
resulten contestadas correctamente el 50% del total de las 
preguntas del cuestionario, una vez restadas las preguntas 
invalidadas según la proporción citada, corresponderá a 5,00 
puntos, puntuación mínima requerida para superar el ejercicio, 
repartiéndose el resto de preguntas contestadas correctamente 
de forma proporcional entre la puntuación de 5,00 a 10,00 
puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de dos su-
puestos prácticos, que planteará el Tribunal inmediatamente 
antes de su realización, relativos a las materias específicas del 
temario anexo así como a las funciones asignadas a la plaza 
objeto de la convocatoria, en tiempo máximo que determinará 
el Tribunal.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes 
podrán en todo momento, hacer uso de los textos legales no 
comentados de los que acudan provistos;

Entrevista curricular: Tendrá carácter obligatorio y no elimi-
natorio. Se puntuará hasta un máximo de 2 puntos. Tendrá una 
duración máxima de 10 minutos y versará sobre el currículum 
vitae del aspirante y sobre las funciones y cometidos propios 
de la plaza a que se opta.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden 

alfabético a partir del primero de la letra «V» de conformidad 
con el sorteo realizado al efecto por este Excmo. Ayuntamiento 
en fecha 5.4.2005.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de ad-
mitidos se determinará la fecha, hora y lugar de celebración 
del primer ejercicio, así como la designación de los miembros 
del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de 
la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas 
y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas, no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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Estos anuncios se harán públicos en los locales donde se hayan 
celebrado las pruebas anteriores, con doce horas de antelación 
al menos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo 
ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. Los Tribunales adoptarán, siempre que sea posible, las 
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
sean corregidos y valorados sin que se conozca la identidad de 
los aspirantes, o bien sean leídos públicamente por los mismos, 
en cuyo caso la lectura será pública y obligatoria.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir 
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo 
quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas 
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara 
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha 
incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta 
a los órganos municipales competentes, a los efectos que 
procedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los dos primeros ejercicios de la oposición se califica-

rán de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener 
un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

3.2.  La puntuación del segundo ejercicio y de la entrevista 
se hallará realizando la media aritmética de las otorgadas por 
cada miembro del Tribunal.

3.3. La puntuación total de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada 
ejercicio y entrevista.

3.4. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo 
a las mejores puntuaciones obtenidas en el segundo ejercicio 
de la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes dirigidas al Sr. Alcalde, se presenta-

rán en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado, después de la publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la Junta 
de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará el resguardo de haber 
ingresado los derechos de examen, fotocopia del DNI y de la 
titulación exigida.

4.3. Se presentarán en el Registro General del Ayuntamien-
to o en cualquiera de los lugares previstos en el art. 38 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

4.4. Los derechos de examen serán de 30 euros, y se 
ingresarán en la Caja Municipal de la Casa Consistorial o de 
la Tenencia de Alcaldía de Torre del Mar, o mediante ingreso 
o transferencia, en la cuenta corriente del Ayuntamiento de 
Vélez-Málaga núm. 0030-4048-03-0870000271, de Banesto, 
sito en plaza de las Carmelitas de Vélez-Málaga o mediante 
giro postal o telegráfico a la siguiente dirección: Excmo. Ayun-
tamiento de Vélez-Málaga, Tesorería. En estos dos últimos 
casos figurará como remitente del giro el propio aspirante, 
que hará constar en su solicitud la clase de giro, su fecha y 
número y plaza a la que se aspira.

4.5. Los nacionales de los demás Estados miembros de la 
Unión Europea deberán acompañar igualmente a la solicitud 
la acreditación de la nacionalidad y, en su caso, el vínculo de 
parentesco, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el 
que tenga vínculo.

4.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Alcalde dictará Resolución declarando aprobada 
la lista de admitidos así como la de excluidos, con indicación 
de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
Resolución que deberá publicarse en el BOP se indicarán los 
lugares en que se encuentran expuestas las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos y el lugar, fecha 
y hora de celebración del primer ejercicio.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la Resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión.

5.3 Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones serán 
aceptadas o rechazadas en la Resolución que dicte el Sr. Alcal-
de declarando aprobado la relación definitiva que se publicará 
en el tablón de anuncios de la Corporación.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal calificador, estará integrado de la siguiente 

forma:

Presidente: El Sr. Alcalde- Presidente, o concejal en quien 
delegue.

Vocales:

1. Tres Vocales designados por el Sr. Alcalde.
2. Un representante de la Junta de Andalucía.
3. Dos representantes de la Junta de Personal.

Secretario: El Secretario de la Corporación o funcionario 
en quien delegue, que actuará con voz y sin voto.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual 
número y con los mismos requisitos.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para las plazas convocadas.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia del Presidente, el Secretario o quienes legalmente les 
sustituyan y de la mitad, al menos, de sus Vocales.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando con-
curran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o si hubieran realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, 
de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/1995, de 10 de 
marzo.

6.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos en 
causa de abstención en las circunstancias previstas en el art. 
28 de la Ley 30/92. Asimismo los aspirantes podrán recusar a 
los miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas en el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 
al de vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que 
contravengan este límite serán nulas de pleno derecho.

6.6. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la 
convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al 
ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la única 
base de su colaboración con el órgano de decisión.
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6.8. Por Resolución de la Alcaldía se procederá al nom-
bramiento de los empleados públicos que deban colaborar 
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección, 
con las competencias de ejecución material y ordenación 
administrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba 
selectiva les atribuya el Tribunal.

Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejercerá 
sus funciones de conformidad con las instrucciones que éste 
le curse al efecto.

6.9. Las Resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y 
ss de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

7. Lista de aprobados, presentación de documentos y 
nombramiento de funcionarios.

7.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará 
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como 
en los tablones de edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal 
hará público el anuncio del aspirante aprobado, que no podrá 
exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, con especi-
ficación de la puntuación total obtenida por los mismos.

Dicho anuncio será elevado al Sr. Alcalde con propuesta 
del candidato para el nombramiento de funcionario.

7.3. En el plazo de veinte días naturales el aspirante pro-
puesto deberá presentar en la Sección de Personal de este 
Ayuntamiento la documentación acreditativa de los requisitos 
expresados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario público 
estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo 
de quien dependa, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza 
mayor no presentare la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos 
señalados en la base 1.3, no podrá ser nombrado funcionario 
y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a contar 
desde la notificación del nombramiento al interesado, supo-
niendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

8. Bolsa de Trabajo.
8.1. Con los aspirantes que hayan superado todos los ejerci-

cios de la fase oposición se constituirá una Bolsa de Trabajo con 
la finalidad de atender futuras necesidades de personal temporal 
o interino, en la que figurarán por el orden resultante de las pun-
tuaciones obtenidas de mayor a menor. La referida Bolsa, que 
derogará cualquier otra que estuviese en vigor en esta categoría, 
funcionará con carácter rotatorio, de tal forma que, a aquellos 
que hayan finalizado un contrato de trabajo o a aquéllos a los 
que habiéndosele ofrecido un contrato de trabajo renuncien al 
mismo, pasarán al último lugar de la misma. Salvo, en los casos 
que, el contrato a ofrecer al aspirante que corresponda conforme 
al orden establecido en la Bolsa de Trabajo, no pueda ser ofertado 
a éste, en base a no haber transcurrido los plazos previstos para 
cada modalidad contractual; en este supuesto, al tratarse de una 
cuestión ajena al propio trabajador, este no pasaría al último 
lugar de la Bolsa de Trabajo, sino que se le respetaría el puesto 
en la Bolsa ofertándosele una nueva contratación ajustada a la 
modalidad contractual que proceda.

8.2 . Las contrataciones que se efectúen para cubrir plazas 
con carácter de interinidad por vacante, serán ofertadas por 
riguroso orden de puntuación, independientemente del orden 
en que se estén efectuando las contrataciones temporales 
anteriormente referidas.

9. Norma final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

T E M A R I O

A) MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. 
Características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de 

Autonomía. Su significado. Especial referencia al Estatuto de 
Autonomía de Andalucía.

4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 
Fuentes del derecho público. La ley. Clases de leyes.

5. El interesado. Concepto y clases. La capacidad del 
interesado y sus causas modificativas. Colaboración y partici-
pación de los ciudadanos. Derechos de los ciudadanos en sus 
relaciones con la Administración Pública.

6. El acto administrativo. Concepto. Clases de actos 
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y 
validez de los actos administrativos.

7. Dimensión temporal del procedimiento administrativo. 
Recepción y registro de documentos. El interesado y su repre-
sentación. Comunicaciones y notificaciones.

8. Las fases del procedimiento administrativo general. El 
régimen del silencio administrativo. Referencia al procedimiento 
administrativo local.

9. Los recursos administrativos. Concepto y clases. Re-
quisitos generales

10. La responsabilidad de la Administración. Evolución y 
régimen actual.

11. Régimen Local Español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica.

12. Organización y competencias municipales/provinciales.
13. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
14. Las formas de acción administrativa de las Entidades 

Locales. Evolución histórica, clases y caracteres.
15. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 

Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

16. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
17. Las Haciendas locales: Clasificación de los ingresos. 

Ordenanzas fiscales.
18. El presupuesto de las Entidades Locales. Elabora-

ción, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y 
fiscalización.

B) MATERIAS ESPECIFICAS

1. La organización, concepto. La organización como sis-
tema. Naturaleza y propósito de la organización.

2. La motivación laboral de empleados públicos. Teorías. 
La satisfacción, factores motivadores.

3. La comunicación interna en la organización: concepto. 
Redes de comunicación. La toma de decisiones.

4. La planificación en la Administración, su naturaleza. 
Objetivos de la planificación. Estrategias, requisitos. Proceso 
e implantación estratégica.

5. Factores humanos en la Administración, modelos de 
comportamiento. Evaluación del desempeño. Criterios.

6. El conflicto en la organización: concepto y clases.
7. La dirección de Recursos Humanos. Responsabilidad 

de línea y función de staff. Políticas de recursos humanos, 
objetivos, planificación.
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8. La organización administrativa, su vertebración. Rela-
ción entre organizaciones administrativas.

9. Diseño de procedimientos. Manuales de procedimiento. 
Flujos de trabajo. Organización, racionalización y simplificación 
de procedimientos administrativos.

10. La cultura organizativa, factores. Etica, cultura y len-
guaje en la Administración Pública.

11. Clima laboral en Administraciones Públicas.
12. La calidad total en la Administración Pública. Plani-

ficación y aseguramiento. Dirección por objetivos. Dirección 
por competencias.

13. El entorno en la Administración Local. Análisis del 
entorno: externo e interno.

14. Diseño de estructuras organizativas. Estructura en la 
Administración Pública Local.

15. Tipología de las organizaciones de acuerdo con su 
estructura. Características diferenciales.

16. Modernización y calidad en la Administración Local. 
El concepto de cliente en la Administración Pública. La orien-
tación a usuario.

17. El comportamiento humano en las organizaciones. La 
conducta laboral. Resolución de Conflictos.

18. El proceso de modernización en las Administraciones 
Públicas. Factores de resistencia al cambio.

19. Aplicación de ISO 9001:2000 en la Administración Lo-
cal. Reglamentos de aplicación en la Administración Local.

20. Estrés psicosocial. Consecuencias del estrés. Técnicas 
de intervención.

21. El marco jurídico de la prevención de riesgos laborales 
en España: Actuaciones de las Administraciones Públicas com-
petentes en materia laboral. La distribución de competencias 
y coordinación de actuaciones en materia de seguridad y 
salud en el trabajo entre la Administración General del Estado 
y las Comunidades Autónomas. Funciones y actuaciones de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en la materia. El 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Los ór-
ganos técnicos de las Comunidades Autónomas. La Seguridad 
Social y las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales.

22. El marco jurídico de la prevención de riesgos labora-
les en España: Actuaciones de las Administraciones Públicas 
competentes en materia Sanitaria y de Industria Normativa 
Estatal y de la Junta de Andalucía.

23. Derechos y deberes: El derecho de los trabajadores a 
la protección frente a los riesgos laborales. El deber empresarial 
de protección. Situaciones de riesgo grave e inminente. Coordi-
nación de actividades empresariales en materia de prevención. 
Protección de trabajadores especialmente sensibles a riesgos. 
Obligaciones de los trabajadores.

24. Consulta y participación de los trabajadores: el deber 
de consulta del empresario. Los derechos de participación y 
representación específica de los trabajadores. Los Delegados 
de Prevención: designación, garantías, competencias y facul-
tades. El Comité de Seguridad y Salud. Colaboración con la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

25. El Reglamento de los Servicios de Prevención: La in-
tegración de la actividad preventiva y la acción de la empresa 
en la materia. La evaluación de los riesgos. La planificación 
de la prevención.Características y funciones de un servicio de 
prevención. La organización de los recursos para las activida-
des preventivas y sus diferentes modalidades; sus funciones y 
requisitos. Las actuaciones en materia preventiva de las Mutuas 
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social.

26. El Reglamento de los Servicios de Prevención: La 
acreditación de entidades especializadas como servicios 
de prevención ajenos a las empresas. Funciones y niveles 
de cualificación. La Especialidad de Medicina del Trabajo. 
Colaboración de los Servicios de prevención con el Sistema 
Nacional de Salud.

27. Responsabilidades y sanciones en materia de preven-
ción: responsabilidades administrativas y compatibilidad con 
las de otro orden. Las actuaciones de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad social. Las disposiciones de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales y de la Ley de Infracciones y Sanciones 
en el orden social.

28. La adaptación de la normativa de prevención de 
riesgos laborales al ámbito de la Administración Pública: las 
excepciones a la Ley de Prevención. El Real Decreto 1488/1998 
de 10 de julio, de adaptación a la Administración General del 
Estado. Competencias y funciones de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social y del Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo.

29. La formación en Prevención de Riesgos Laborales. 
Derechos y obligaciones. Condiciones de eficacia. La plani-
ficación de la formación en la empresa. El diagnóstico de 
necesidades. La definición de los objetivos. La determinación 
de los programas. La selección del profesorado. Métodos y 
técnicas de formación. La enseñanza a distancia y las nuevas 
tecnologías aplicadas a la formación. La evaluación de la for-
mación. Técnicas de modificación de conducta.

30. Ergonomía: conceptos y objetivos. Factores ergonó-
micos a incluir en la evaluación de los riesgos. Normativa 
aplicable.

31. Pantallas de visualización de datos: el RD 448/1997 
y la Guía Técnica del INST para la evaluación y prevención de 
los riesgos derivados del trabajo con PVD.

32. Factores psicosociales: los aspectos relativos a la 
empresa, al individuo y a la tarea.

33. Investigación de los accidentes de trabajo: objetivos. 
Accidentes que se deben investigar. Metodología de la investiga-
ción. El informe resultante de la investigación de un accidente. 
Características que deben cumplir las propuestas preventivas 
emanadas de la investigación de un accidente. La investigación 
de accidentes por el método del Arbol de Causas.

34. La función pública local. Su organización. Régimen 
Jurídico.

35. Clases de personal al servicio de la Entidades Locales. 
Estructura de los cuerpos y escalas. Plantilla.

36. Policía Local. Ley de Coordinación de la Policía Local 
de Andalucía y normas de desarrollo.

37. Análisis descripción de los puestos de trabajo. Importancia 
de estos procesos en el ámbito de la Administración. Las relaciones 
de puestos de trabajo en la Administración Pública Española. El 
sistema «puesto de trabajo» en la Administración Pública.

38. Análisis y valoración de los puestos de trabajo. Con-
secuencia de los procesos de análisis y valoración de puestos 
en la organización. Su aplicación en las relaciones de puestos 
de trabajo. Referencia a la Administración Pública.

39. La selección del personal al servicio de las entidades 
locales y sus organismos Autónomos. La oferta de empleo 
público.

40. La carrera administrativa: modalidades y manifes-
taciones de las misma promoción interna y grado personal 
consolidado. Funcionarización. Los sistemas de provisión de 
puestos de trabajo en las Administraciones Públicas.

41. Situaciones administrativas de los funcionarios pú-
blicos.

42. Derechos de los funcionario públicos. Derechos sin-
dicales y de representación.

43. El régimen de Seguridad Social de los funcionarios Lo-
cales. Acción protectora. Concepto y clases de prestaciones.

44. Normas sobre afiliación. Altas y bajas. Procedimiento 
y efectos.

45. Incapacidad temporal: Concepto y causas que mo-
tivan esta situación, beneficiarios, prestaciones económicas, 
determinación y cuantía. Nacimiento, duración y extinción del 
derecho al subsidio.

46. Maternidad, prestaciones y duración. Riesgo durante 
el embarazo.
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47. La cotización al Régimen General de la Seguridad 
Social: sujetos obligados. Nacimiento duración y extinción.

48. El sistema retributivo de los funcionarios locales. 
Retribuciones básicas, complementarias, complemento de 
productividad y gratificaciones extraordinarias.

49. Deberes de los funcionarios públicos. Responsabilidad. 
Incompatibilidad. Régimen disciplinario.

50. Personal laboral Régimen Jurídico. Selección de 
personal laboral.

51. El contrato de trabajo: concepto, elementos y formas. 
Modificación, suspensión y extinción.

52. Modalidades de contratación laboral. Clases, caracte-
rísticas y Régimen Jurídico.

53. Tiempo de trabajo. Jornada de trabajo. Horario. Horas 
extraordinarias.

54. Derechos y deberes básicos del Personal laboral.
55. Régimen disciplinario. Despido disciplinario.
56. Derechos de representación Colectiva. Convenios 

colectivos.
57. Convenio y acuerdo colectivo del empleado del Excmo. 

Ayuntamiento de Vélez-Málaga.
58. Estructura política y administrativa del Ayuntamiento 

de Vélez-Málaga. Organigrama. Las áreas administrativas, 
objetivos y fines, su estructura. Otras formas de prestación de 
servicios: Organismos Autónomos y Empresas Municipales.

59. Sistemas operativos de ordenadores personales: inter-
faces, gráficas de usuario. Windows. Intercambio de datos bajo 
Windows. El paquete ofimático. Especial incidencia: Procesador 
de Textos. Bases de Datos. Hoja de Cálculo. Gráficos.

60. La formación en la Administración Pública. La for-
mación continua. La eficacia de la formación. Los planes de 
formación. Etapas. La detección de necesidades. Instrumentos 
y metodología.

61. Las acciones de formación. Tipos. Diseño. Objetivos, 
contenidos y metodología.

62. Gestión administrativa de la Formación Continua. 
Mejora y racionalización de procesos en la Formación Continua 
de Entidades Locales.

63. Formación a distancia , características y requisitos.
64. La guía didáctica de la acción formativa. Objetivos, 

contenidos, metodología y evaluación. Documentación del 
profesorado. Documentación para el alumno. Materiales de 
trabajo. Selección de alumnado. Adecuación a los objetivos 
del curso.

65. Valoración y evaluación de la formación continua. 
Necesidad de la evaluación. La evaluación como proceso global 
de mejora y sus tipos.

66. Evaluación de la formación. Evaluación de la percep-
ción. Evaluación del aprendizaje. Evaluación de transferencia. 
Evaluación de Impacto.

67. Técnicas de evaluación. Metodología de evaluación, 
controles y diseños. Mecanismos de evaluación de profesorado 
en Formación Continua.

68. Gestión y administración del profesorado en planes 
de Formación Continua.

69. Elaboración de un Plan de Formación en una Entidad 
Local. Tramitación. Procedimiento. Participantes. Las Comi-
siones de Formación.

70. Gestión de calidad en procesos de Formación Con-
tinua.

71. Marco legal de la Formación Continua. El Acuerdo 
de Formación Continua en las Administraciones Públicas (AF-
CAP). Historia. Evolución. El III AFCAP. Novedades, objetivos 
generales. Bases reguladoras para el desarrollo de planes de 
formación en el marco del Ill AFCAP. La solicitud de subvención: 
tramitación, procedimiento y justificación.

72. Contexto Macroinstitucional de la Formación Continua 
en la Administración Pública: FEMP, FAMP y CEMCI.

Vélez-Málaga, 11 de octubre de 2005.- El Alcalde-Presidente, 
Antonio Souvirón Rodríguez.

ANUNCIO de bases.

Mediante Decreto núm. 3660/2005, de siete de octubre, 
esta Alcaldía ha procedido a la aprobación de la correspon-
diente convocatoria con arreglo a las siguientes:

CONVOCATORIA Y BASES QUE REGIRAN PARA LA PROVISION 
COMO FUNCIONARIO DE CARRERA DE DIVERSAS PLAZAS 
VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA

1. Normas generales.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera de las plazas vacantes en la 
plantilla de personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, 
incorporadas a la Oferta de Empleo Público correspondientes 
a los años 2001 (BOE núm. 244 de 11.10.2001), 2002 (BOE 
núm. 151 de 25.6.2002 y BOE núm. 310 de 27.12.2002), 
2004 (BOE núm. 170 de 15.7.2004) y 2005 (BOE núm. 117 
de 17.5.2005) en la denominación, turno, encuadre y anexos 
específicos, que a continuación se relacionan:

Denominación Grupo Num. Vacantes Turno  Anexo
    Número
      P. Interna  Libre

ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL

- Subescala Administrativa:
 Administrativo C 6 6 0 1

- Subescala Auxiliar:
 Auxiliar Administrativo D 5 0 5  2

ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL

- Subescala Técnica.
 Clase Técnicos Superiores:
 Economista A 1 1 0  3

- Subescala Servicios Especiales.
 Clase Cometidos Especiales:
 Auxiliar de Gestión de Organismos Autónomos D 1 0 1 4
 Inspector de Rentas D 3 0 3  5
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1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán de 
aplicación las bases de la presente convocatoria, y en lo no 
previsto en ellas, la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, 
reguladora de las Bases de Régimen Local; RDL 781/86, de 
18 de abril; RD 896/91, de 7 de junio; RD 364/95, de 10 de 
marzo; Decreto 2/2002, de 9 de enero y la Ley 30/92, de 26 
de noviembre.

Los aspirantes seleccionados quedarán sujetos al régimen 
de incompatibilidad establecido por la normativa vigente.

1.3. Requisitos:

A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Ser español/a, o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la Ley 17/93, 
de 23 de diciembre, y desarrollado por el RD 800/95.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título indicado en los anexos 

específicos o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni 
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas 
por sentencia firme.

B) Para ser admitidos a la realización de la pruebas se-
lectivas para promoción interna, los aspirantes deberán reunir, 
además, los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de funcionario/a de carrera en el 
grupo de titulación inmediatamente inferior a la plaza a que 
se opte al servicio del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga, 
con una antigüedad mínima de 2 años.

C) Todos los requisitos a los que se refiere la base 1.3, 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de instancias y mantenerlos durante el proceso 
selectivo.

1.4. Procedimiento de selección.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 2 del RD 

896/1991, respecto a los sistemas de acceso, el ingreso en la 
Función Pública Local se realizará con carácter general a través 
del sistema de oposición, salvo que, por la naturaleza de las 
plazas o de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la 
utilización del sistema de concurso-oposición o concurso.

El sistema de concurso-oposición viene motivado por la 
naturaleza y funciones de los puestos a cubrir, que imponen la 
necesidad de valorar conjuntamente los conocimientos teóricos 
de los aspirantes en la fase de oposición, por un lado, y la 
experiencia profesional así como los cursos realizados por los 
aspirantes, por otro lado, todo ello con la finalidad de determi-
nar la capacitación profesional de los aspirantes en materias 
específicas como son las concernientes a las plazas a cubrir.

El procedimiento de selección de los aspirantes será el 
determinado en cada anexo específico.

1.4.1. Fase de concurso.
La fase de concurso se celebrará previamente a la fase de 

oposición, puntuándose hasta la fecha de inicio del plazo de 
presentación de solicitudes con arreglo al siguiente baremo:

A) Experiencia profesional: (sólo se tendrán en cuenta 
meses completos), se computarán los servicios prestados 
hasta el día en que se inicie el plazo para la presentación de 
instancias.

I. Plazas de acceso libre:

1. Por cada mes de servicio prestado en la empresa priva-
da en plaza de igual o similares características a la convocada, 
0,025 puntos/mes.

2. Por cada mes de servicio prestado en cualquier Admi-
nistración Pública, en plaza de igual o similares características 
a la convocada, 0,05 puntos/mes.

3. Por cada mes de servicio prestado en la Administración 
Local, en plaza de igual o similares características a la convo-
cada, 0,1 punto/mes.

A efectos de puntuación, no podrán acumularse puntos 
de los apartados precedentes (A.1, A.2 y A.3) por servicios 
prestados durante el mismo período de tiempo, valorándose 
proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

La puntuación máxima a obtener en este apartado (A) 
será de 35 puntos.

Los servicios prestados en la Administración se acredi-
tarán con certificación del Organismo correspondiente. Los 
prestados en empresa privada se acreditarán a través del 
contrato de trabajo visado por el Inem e Informe de Vida 
Laboral de la Seguridad Social, o cualquier otro documento 
oficial de igual fuerza probatoria. No se computarán en ningún 
caso los servicios prestados como funcionario de empleo.

II. Plazas reservadas al turno de promoción interna:

Por servicios prestados en plaza de nivel inmediatamente 
inferior, se puntúa con 0,5 por cada año o fracción superior 
a 6 meses.

La puntuación máxima a obtener en este apartado (A) 
será de 3,5 puntos.

B) Formación (plazas de acceso libre y reservadas al turno 
de promoción interna):

1. Por asistencia a cursos, seminarios, congresos o jorna-
das organizados por la Administración Pública u Organismos 
de ella dependiente, u otras Entidades Públicas o Privadas en 
colaboración con la Administración Pública y Organizaciones 
Sindicales, con contenidos relacionados con las plazas objetos 
de la convocatoria, debidamente acreditados:

- De menos de 10 horas lectivas o de 1 día de duración: 
0,15 puntos.

- De 10 a 20 horas lectivas o hasta 3 días de duración: 
0,25 puntos.

- De 21 a 50 horas lectivas o hasta 7 días de duración: 
0,35 puntos.

- De 51 a 80 horas lectivas o hasta 10 días de duración: 
0,40 puntos.

- De 81 a 150 horas lectivas o hasta 20 días de duración: 
0,45 puntos.

- De 151 a 200 horas lectivas o más de 30 días de dura-
ción: 0,50 puntos.

La puntuación máxima a obtener en este apartado (B) 
será de 2 puntos.

La puntuación de la fase de concurso será la resultante 
de la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los 
apartados del baremo anterior.

1.4.2. Fase de oposición.
Se reduce el número de temas del programa de las plazas 

de promoción interna en lo referente a los temas comunes, de 
conformidad con lo establecido en el art. 77 del RD 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración Gene-
ral del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
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Profesional de Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, por tratarse de materias cuyo conocimiento ha 
sido acreditado suficientemente en las pruebas de ingreso en 
el cuerpo o escala de origen.

La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios, 
todos ellos de carácter obligatorio y eliminatorios.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario 
de preguntas con respuestas alternativas cada una de ellas, 
siendo una sola la correcta, correspondiente a los programas 
anexos a las presentes bases.

El número de preguntas y duración del ejercicio será fijado 
por el Tribunal.

La puntuación máxima será de 10 puntos, siendo nece-
sario para superar el ejercicio obtener una puntuación mínima 
de 5 puntos que se alcanzará con la respuesta correcta de la 
mitad de las preguntas planteadas. No puntuarán negativamen-
te las respuestas erróneas y/o las preguntas no contestadas. 
La puntuación será la que resulte proporcional al número de 
respuestas acertadas.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de un 
supuesto práctico adecuado a la plaza a la que se aspira, a 
elegir entre dos propuestos por el Tribunal, sobre el apartado 
de Materias Específicas de los programas anexos y relacionado 
con las funciones propias de la plaza a que se opta.

Los aspirantes podrán utilizar los textos legales que esti-
men necesarios, no admitiéndose los comentados.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes dispon-
drán del siguiente tiempo máximo:

Plazas de Nivel A: 3 horas.
Plazas de Nivel C: 1 hora 30 minutos.
Plazas de Nivel D: 1 hora.

La calificación de este ejercicio se determinará hallando 
la media de las puntuaciones otorgadas por cada miembro 
del Tribunal, con un máximo de 10 puntos, siendo necesario 
obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

La puntuación de la fase de oposición será la suma obte-
nida en cada uno de los ejercicios.

1.4.3. Entrevista curricular.
De carácter obligatorio y no eliminatorio. Sólo participarán en 

ella quienes hayan superado la fase de oposición. Se puntuará 
hasta un máximo de 2,00 puntos. Tendrá una duración máxima de 
10 minutos y versará sobre el currículum vitae del aspirante y sobre 
las funciones y cometidos propios de la plaza a la que se opta.

La calificación definitiva vendrá determinada por la suma 
de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso, opo-
sición y entrevista curricular.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a 
los siguientes criterios:

1. La mayor puntuación en la fase de oposición.
2. La mayor puntuación en la fase de concurso.
3. La mayor puntuación obtenida en el mérito servicios pres-
tados en la Administración Local.
4. La mayor puntuación en el segundo ejercicio.
5. La mayor puntuación en el primer ejercicio.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los opositores en aquellos ejercicios 

que no puedan realizarse de forma conjunta se iniciará por 
orden alfabético a partir de la letra «V» de conformidad con 
el sorteo público celebrado el pasado día 5 de abril de 2005. 
Dicha letra se aplicará a la primera letra del primer apellido 
según la lista de admitidos.

2.2. Desde la terminación de una prueba y el comienzo de 
la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas 
y máximo de 45 días.

Una vez comenzadas las pruebas, no será obligatoria la 
publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las 
restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos 
anuncios se harán públicos en el tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento y en los locales donde se hayan celebrado las 
pruebas anteriores, con doce horas de antelación, al menos, 
al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o 
de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. Los Tribunales podrán acordar que los ejercicios es-
critos sean leídos públicamente por los propios aspirantes. En 
el primero el Tribunal adoptará medidas tendentes a impedir 
que se conozca la identidad de los autores del mismo hasta 
la total corrección.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir 
a los aspirantes para que acrediten su identidad, por lo que 
deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo 
quienes no comparezcan.

2.6. Los programas que rigen estas pruebas selectivas son 
los que figuran para cada categoría en los correspondientes 
anexos.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a 
conocimientos del Tribunal que alguno de los aspirantes ha 
incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta 
a los órganos municipales competentes a los efectos que 
procedan.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes indicando que se reúnen todos los 

requisitos establecidos en las Bases de la Convocatoria serán 
dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente y se presentarán dentro del 
plazo de 20 días naturales contados a partir del siguiente a 
la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. En ellas se indicará necesariamente la plaza 
a la que se opta.

Se presentarán a ser posible, en el impreso que facilitará 
este Ayuntamiento, acompañadas del resguardo de haber 
abonado los derechos de examen, de fotocopia del DNI, de la 
titulación exigida y documentación acreditativa de los méritos 
alegados.

3.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Excmo. Ayuntamiento o de sus Tenencias de Alcaldía, o 
asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

3.3. El pago de los derechos de examen se efectuará me-
diante ingreso en Caja Municipal de la Casa Consistorial o de la 
Tenencia de Alcaldía de Torre del Mar, mediante ingreso directo 
o por transferencia, en la cuenta corriente del Ayuntamiento de 
Vélez-Málaga núm.: 0030-4084-03-0870000271 de Banesto, 
sito en Plaza de las Carmelitas de Vélez-Málaga o mediante giro 
postal o telegráfico a la siguiente dirección: Ayuntamiento de 
Vélez-Málaga. Tesorería. Pruebas Selectivas de la plaza a que 
se opta. En estos dos últimos casos figurará como remitente del 
giro el propio aspirante. El importe de los derechos de examen 
será el siguiente:

- Plazas de Nivel A: 30 euros.
- Plazas de Nivel C: 20 euros.
- Plazas de Nivel D: 15 euros.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse de oficio o a petición del interesado en cualquier 
momento.

3.5. Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad 
deberán indicarlo en la solicitud precisando las adaptacio-
nes de tiempo y medios para la realización de las pruebas, 
debiendo acompañar certificado expedido por la Adminis-
tración competente, donde deberá expresar que la misma 
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no le incapacita para el desempeño del puesto de trabajo 
al que aspira.

3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de 
concurso, acompañarán a sus instancias los documentos acre-
ditativos de los méritos a tener en cuenta conforme a la Base 
1.4, además de enumerarlos en la solicitud. Los documentos 
habrán de ser originales, legalizados, o caso de presentarse 
fotocopias, deberán estar debidamente compulsadas por 
órgano competente, previa exhibición del original.

No se tendrán en cuenta por el Tribunal los méritos que 
no hayan sido alegados y justificados documentalmente junto 
con la solicitud inicial.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias el 

Sr. Alcalde-Presidente dictará Resolución declarando aprobada 
la lista provisional de admitidos así como la de excluidos, con 
indicación de las causas y el plazo de subsanación de defectos. 
En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia, se indicarán los lugares en que se encuentran 
expuestas las listas certificadas completas de aspirantes ad-
mitidos y excluidos y el lugar y fecha del comienzo del primer 
ejercicio, así como la composición nominativa del Tribunal.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la Resolución en el BOP, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión.

4.3. Transcurrido el plazo antes referido, las reclamaciones 
serán aceptadas o rechazadas en la Resolución que dicte el 
Sr. Alcalde-Presidente declarando aprobada la lista definitiva 
de admitidos y excluidos que se publicará en el tablón de 
anuncios de esta Entidad.

4.4. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde 
la mencionada publicación o recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

4.5. En el supuesto de que por circunstancias excep-
cionales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de 
celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

5. Tribunales.
5.1. El Tribunal Calificador estará integrado por los si-

guientes miembros:

Presidente: El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamien-
to de Vélez-Málaga, o Concejal en quien delegue.

Vocales:

- Tres funcionarios o expertos designados por el Sr. Alcalde.
- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Dos representantes de la Junta de Personal.

Secretario: El Secretario de la Corporación o funcionario 
en quien delegue.

Todos los integrantes del Tribunal actuarán con voz y voto, 
excepto el Secretario que sólo tendrá de voz.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual 
número y con los mismos requisitos.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para las plazas convocadas.

5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia del Presidente, Secretario y de la mitad, al menos, de 
los Vocales, titulares o suplentes indistintamente.

En caso de ausencia accidental del Presidente y/o Secre-
tario serán sustituidos conforme a lo dispuesto en los artículos 
23.2 y 25.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir notificandolo al Sr. Alcalde, cuando concurran en ellos 

algunas de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubieran reali-
zado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas 
de acceso en los cinco años anteriores a la publicación de 
esta convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo, declaración expresa de no hallarse incurso en las 
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
el párrafo anterior.

5.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan 
este límite serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la 
convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

5.7. Los miembros del Tribunal percibirán las dietas y 
asistencias establecidas por la legislación vigente. El Tribunal 
podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especia-
lidades técnicas, que serán la única base de su colaboración 
con el órgano de decisión. Los asesores-especialistas y el 
personal administrativo que realicen sus funciones en el pro-
ceso selectivo serán retribuidos en la misma cuantía que los 
Vocales del Tribunal.

5.8. Por la Presidencia se procederá al nombramiento de 
los empleados públicos que deban colaborar temporalmente 
en el desarrollo de los procesos de selección, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa 
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva se 
les atribuya. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y 
ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones 
que éste le curse al efecto.

5.9. Las Resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 
y ss. de la Ley 30/92. Contra las Resoluciones y actos del 
Tribunal y sus actos de trámite que impidan continuar el 
procedimiento o produzcan indefensión, podrá interponerse 
recurso administrativo ante la autoridad que haya nombrado 
a su Presidente.

5.10. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y para adoptar los acuerdos necesarios para 
la tramitación y buen orden de la convocatoria.

6. Lista de aprobados, presentación de documentos y 
nombramiento de funcionarios.

6.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará 
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

6.2. Finalizados los ejercicios del proceso selectivo, el 
Tribunal hará público el anuncio de los aspirantes aprobados, 
que no podrán exceder de las plazas objeto de esta convocato-
ria, con especificación de la puntuación total obtenida por los 
mismos. Dicho anuncio será elevado al Sr. Alcalde-Presidente 
con propuesta de nombramiento como funcionarios de carrera 
de los candidatos seleccionados.

6.3. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes que 
figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior deberán 
presentar en el Departamento de Personal la documentación 
acreditativa de los requisitos expresados en la Base 1.3.

6.4. Si dentro del plazo fijado, salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentase la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos 
señalados en la base 1.3, no podrá ser nombrado funcionario 
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y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.

6.6. En el plazo de treinta días desde la aportación por los 
aspirantes propuestos de los documentos referidos, el Sr. Alcalde 
nombrará funcionarios de carrera a los aspirantes aprobados.

El plazo para tomar posesión será de 30 días a contar des-
de la notificación del nombramiento al interesado, suponiendo 
la falta de este requisito la renuncia al empleo.

7. Norma final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos se 

deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos por la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

ANEXO 1

CONVOCATORIA DE 6 PLAZAS DE ADMINISTRATIVO DE 
ADMINISTRACION GENERAL

A) Objeto de la convocatoria es la provisión de seis plazas 
de Administrativo, encuadradas en la Escala de Administración 
General, Subescala Administrativa, pertenecientes al Grupo 
C, en régimen funcionarial, mediante el sistema de concurso-
oposición y turno de promoción interna (una perteneciente a 
la OEP del año 2002, tres a la OEP del año 2004 y dos a la 
OEP del año 2005).

Requisitos específicos: Estar en posesión del título de 
Bachiller Superior, Formación Profesional de Segundo Grado 
o equivalente, o una antigüedad de diez años en un Cuerpo 
o Escala del Grupo D, o de cinco años, y la superación de un 
curso específico de formación a que se refiere la Disposición 
Adicional Novena del RD 364/1995, de 10 de marzo.

No se valorarán como méritos los servicios o cursos de 
formación alegadas como requisitos para poder participar en 
el presente proceso selectivo.

T E M A R I O

1. El acto administrativo: Concepto. Orígenes del acto 
administrativo. Clases.

2. Elementos del acto administrativo. Términos y plazos. 
Requisitos. Validez. Eficacia. Notificación y publicación. La 
nulidad y anulabilidad.

3. Principios generales del procedimiento administrativo: 
Concepto. Clases de procedimientos. Orígenes y notas del 
procedimiento. Normas reguladoras.

4. Fases del procedimiento administrativo común: inicia-
ción, ordenación, instrucción, finalización y ejecución. Dimen-
sión temporal: días y horas hábiles, cómputo de plazos.

5. El silencio administrativo: Concepto. Regulación. Obli-
gación de resolver el silencio administrativo. Inactividad de la 
administración.

6. Teoría de la invalidez del acto administrativo: actos 
nulos y anulables. Invalidez de los actos administrativos. Con-
validación. Revisión de oficio: Concepto. Naturaleza. Límites 
a la revocación. Regulación.

7. Los recursos administrativos. Concepto. Clases. Interpo-
sición. Objeto. Fin de la vía administrativa. Interposición. Sus-
pensión de la ejecución. Audiencia al interesado. Resolución.

8. El personal al servicio de la Administración Local. El 
ingreso en la función pública. La carrera administrativa: provi-
sión de puestos de trabajo y promoción interna.

9. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. 
Las situaciones administrativas. El personal laboral.

10. Derechos y deberes de los funcionarios locales. Sis-
tema retributivo. Incompatibilidades. Régimen disciplinario. 
La Seguridad Social de los funcionarios de la Administración 
Local.

11. Haciendas locales: Clasificación de los ingresos. Con-
ceptos generales. Potestad tributaria de los Entes locales. Fases 
de la potestad tributaria. Fiscalidad de las Haciendas Locales 
en el sistema español. Clasificación de los ingresos.

12. Ordenanzas fiscales: Potestad reglamentaria de las 
Entidades locales. Tramitación de las Ordenanzas y Acuerdos. 
Contenido de las Ordenanzas fiscales.  Entrada en vigor de 
las Ordenanzas.

13. Las Tasas. Régimen general. Hecho imponible. Cuantía 
y devengo.

14. Contribuciones especiales. Hecho imponible. Sujeto 
pasivo. Base imponible. Cuota y devengo. Imposición y orde-
nación. Colaboración ciudadana.

15. Los precios públicos. Concepto. Obligados al pago. 
Cuantía y obligación de pago. Cobro. Fijación.

16. Recursos de los municipios. Enumeración. Tributos 
propios. Tasas. Contribuciones especiales. Impuestos: Dispo-
siciones generales. Enumeración.

17. Régimen Jurídico del Gasto Público Local: Introducción 
y concepto. Clases de gastos. Los créditos para gastos.

18. El control y fiscalización de la gestión económica y 
financiera. El Tribunal de Cuentas. Contabilidad y cuentas.

19. Los Presupuestos Locales: Concepto. Contenido del 
Presupuesto General. Anexos del Presupuesto General.

20. Estructura presupuestaria. Formación y aprobación.
Entrada en vigor. Ejercicio presupuestario. Liquidación. Modi-
ficaciones presupuestarias.

ANEXO 2

CONVOCATORIA DE 5 PLAZAS DE AUXILIAR DE 
ADMINISTRACION GENERAL

A) Objeto de la convocatoria es la provisión de cinco pla-
zas de Auxiliar, encuadradas en la Escala de Administración 
General, Subescala Auxiliar, perteneciente al Grupo D, en 
régimen funcionarial, por el sistema de concurso-oposición y 
turno libre (tres pertenecientes a la OEP del año 2001 y dos 
a la OEP del año 2004).

Requisitos específicos: Título de Graduado Escolar, Forma-
ción Profesional de Primer. Grado o equivalente.

T E M A R I O

A) MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. 
Características y estructura.

2. Organización territorial del Estado. Las Comunidades 
Autónomas: constitución y competencias. El Estatuto de Au-
tonomía de Andalucía.

3. Los derechos del ciudadano ante la Administración 
Pública. Colaboración y participación de los ciudadanos en 
las funciones administrativas.

4. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el 
Reglamento.

5. Los actos administrativos: concepto y clases. Motiva-
ción. Notificación.

6. Procedimiento Administrativo (I). La dimensión temporal 
del procedimiento: cómputo de plazos, días y horas hábiles. 
El Registro de Entrada y Salida de documentos. Fases del 
procedimiento: Iniciación y Ordenación.

7. Procedimiento Administrativo (II). Fases del procedimien-
to: Instrucción y Terminación. El silencio administrativo.

8. Eficacia de los actos administrativos. Ejecución de los 
actos administrativos. Validez de los actos administrativos.

9. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
10. Formas de acción administrativa en la esfera local. 

Fomento. Servicio Público. Policía. Especial referencia a la 
concesión de licencias.
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B) MATERIAS ESPECIFICAS

1. Régimen Local Español: Principios constitucionales y 
regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

2. La Provincia: Organización y competencias.
3. El Municipio: Organización y competencias.
4. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Con-

vocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de acuerdos.
5. Las Haciendas Locales: clasificación de los recursos. 

Ordenanzas Fiscales.
6. Los Presupuestos Locales: Concepto. Estructura. 

Procedimiento de elaboración y aprobación. La ejecución y 
liquidación del presupuesto.

7. El personal al servicio de las Entidades Locales. Clases. 
Selección.

8. Las situaciones administrativas. Responsabilidades y 
régimen disciplinario.

9. Derechos y deberes del personal al servicio de la 
Entidad Local.

10. Concepto y función del archivo. Tipos de archivo. Con-
cepto de documento. Gestión de documentos. Organización 
de un archivo de oficina. Derecho de acceso del ciudadano a 
los registros públicos.

ANEXO 3

CONVOCATORIA DE 1 PLAZA DE TECNICO SUPERIOR 
ECONOMISTA

A) Objeto de la convocatoria es la provisión de una plaza 
de Técnico Superior Economista, encuadrada en la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos 
Superiores, perteneciente al Grupo A, en régimen funcionarial, 
mediante el sistema de concurso-oposición y turno de promo-
ción interna (perteneciente a la Oferta de Empleo Público del 
año 2004).

B) Requisitos específicos: Título de Licenciado en Ciencias 
Económicas o Empresariales.

C) Temario:

1. Sistemas de Información Contable. Concepto. Clases de 
sistemas de información contable. La contabilidad pública.

2. La Estructura Patrimonial. El patrimonio. La identidad 
contable: activo y pasivo. Los elementos del activo. Los ele-
mentos del pasivo. El resultado del ejercicio: variación en el 
neto patrimonial. El balance de situación como expresión del 
equilibrio patrimonial.

3. El Método Contable. El método contable: estructura y 
fines. El principio de dualidad. Tipos de hechos contables.

4. La Cuenta. La cuenta como instrumento de represen-
tación contable. Tecnicismos terminológicos de las cuentas. 
Funcionamiento de las cuentas. Leyes de funcionamiento de 
las cuentas. Coordinación del registro de cuentas: libro diario y 
libro mayor. La cuenta de resultados. Balance de comprobación 
de sumas y saldos.

5. El Proceso Contable. Fase de apertura. Fase de 
desarrollo. Fase de conclusión o cierre del ejercicio. Las 
cuentas anuales. Periodificaciones de ingresos y gastos y 
correcciones de valor.

6. Plan General de Contabilidad Pública. La normalización 
contable pública. La estructura del Plan General de Contabi-
lidad Pública. Los principios contables públicos. El cuadro de 
cuentas. Las cuentas anuales.

7. Presupuestos Generales del Estado. Ambito institucional 
de los PGE y criterio para su elaboración. Estructura de Pre-
supuesto: Estado, Organismos Autónomos, Seguridad Social 
y otros órganos del sector público estatal.

8. Régimen presupuestario de los Entes Locales. Principios 
presupuestarios: unidad, equilibrio, especialidad, anualidad, 
autonomía, competencia, publicidad.

9. El control interno de la gestión económica local (I). 
Necesidad y manifestaciones. La función interventora.

10. El control interno de la gestión económica local (II). 
Control financiero. Los controles de eficacia y eficiencia. Ga-
rantías de los órganos de control interno.

11. La Tesorería de las Entidades Locales. Regulación 
legal. Funciones. Modalidades e instrumentos de los servicios 
financieros de Tesorería.

12. Estructura presupuestaria. Clasificación de los gastos: 
funcional, económica y orgánica. La partida presupuestaria. 
Clasificación de las previsiones de ingreso.

13. Contenido de los presupuestos. Elementos integrantes 
del Presupuesto General de la Entidad Local. El Presupuesto 
de la propia Entidad. Los Presupuestos de los Organismos 
Autónomos.

14. Los estados de previsión de las Sociedades Mercantiles 
íntegramente pertenecientes a la Entidad Local. Las Bases de 
Ejecución. Los anexos al Presupuesto General.

15. Elaboración y aprobación del Presupuesto. Organos 
competentes y fases. Prórroga del Presupuesto.

16. Delimitación de los créditos presupuestarios de gastos. 
Niveles de vinculación jurídica. Situaciones de los créditos de 
gastos.

17. Modificaciones presupuestarias en gastos. Tipos. 
Requisitos y órganos competentes. Contabilización. Modifica-
ciones de las previsiones de ingresos.

18. Ejecución del presupuesto de Gastos (I). Normas ge-
nerales. Autorización del gasto. Disposiciones o compromiso. 
Reconocimiento y liquidación de la obligación. Ordenación del 
pago. Contabilización.

19. Ejecución del presupuesto de Gastos (II). Ordenes de 
pago a justificar. El pago y todas formas de extinción de las 
obligaciones. Reintegros de pagos. Gastos de carácter pluri-
anual. Contabilizaciones.

20. Gestión del Presupuesto de Ingresos (I). Normas ge-
nerales. Nacimiento del derecho. Reconocimiento y liquidación 
del derecho. Contabilización.

21. Gestión del Presupuesto de Ingresos (II). Realización 
material del ingreso: recaudación. Nulación de los derechos 
liquidados y no recaudados. Devolución de ingresos indebidos. 
Contabilización.

22. La Agrupación de Presupuestos cerrados del Presu-
puesto de Gastos. Operaciones. La Agrupación de Presupues-
tos cerrados del Presupuesto de Ingresos. Operaciones.

23. La Agrupación de Presupuestos de ejercicios posterio-
res en gastos. Operaciones. La Agrupación de Presupuestos 
de ejercicios posteriores en Ingresos. Operaciones.

24. El modelo estatal de contabilidad pública. El sistema 
contable de la Administración Local. Características más 
destacadas.

25. Fines de la contabilidad pública local. Plan General de 
Contabilidad Pública adaptado a las Corporaciones Locales.

26. Libros de contabilidad de las Entidades Locales. Do-
cumentos contables. Apertura anual de la Contabilidad.

27. Contabilidad del inmovilizado: finalidad y objeto. In-
movilizado inmaterial.

28. Inversiones en infraestructura y bienes destinados al 
uso general. Inmovilizado financiero.

29. Contabilidad de las operaciones de crédito. Operacio-
nes de préstamo. Operaciones de Tesorería.

30. Acreedores no presupuestarios: tipos de operaciones 
y desarrollo contable. Deudores no presupuestarios: tipos de 
operaciones y desarrollo contable.

31. Partidas pendientes de aplicación. Movimientos in-
ternos de tesorería. Contabilidad del IVA. Operaciones que se 
controlan mediante cuentas de orden.

32. Contabilidad de las operaciones comerciales. Docu-
mentos y libros. Compras y otros gastos comerciales. Ventas 
y otros ingresos comerciales. Problemática contable de las 
existencias. El resultado de las operaciones comerciales.



Sevilla, 7 de diciembre 2005 BOJA núm. 238 Página núm. 219

33. Contabilidad de la administración de recursos de 
entes públicos. Normas generales. Reconocimiento de dere-
chos. Anulación de derechos. Operaciones relacionadas con 
la recaudación por cuenta de otros entes públicos.

34. Proyecto de gasto. Gasto con financiación afectada. 
Contabilidad de control de agentes recaudadores.

35. Liquidación del Presupuesto. Ajuste por periodifica-
ción. Regularización de la contabilidad del presupuesto de 
ingresos. Regularización del resultado del ejercicio.

36. Cierre del presupuesto de gastos. Cierre del presupues-
to de ingresos. Asiento de cierre de la contabilidad.

37. Cálculo del resultado presupuestario. Cálculo del remanen-
te de tesorería. Confección y trámite del estado de liquidación.

38. Rendición de cuentas (I). La Cuenta General de las Entida-
des Locales. Balance de situación. Cuenta de Resultados. Cuadro 
de Financiación Anual. Estado de liquidación del Presupuesto.

39. Rendición de cuentas (II). Estado demostrativo de 
Presupuestos cerrados. Estado de los compromisos de gasto 
con cargo a ejercicios futuros.

40. Estado de Tesorería. Estado de la deuda. Anexos a los 
estados anuales: distintos estados y elaboración. La memoria 
anexa a la Cuenta General.

41. Formación y tramitación de las cuentas anuales. Infor-
mación para el Pleno de la Entidad y los órganos de Gestión. 
La Cuenta de Recaudación. El acta de arqueo.

42. El control externo: competencia. Extensión y tramita-
ción. Los informes del Tribunal de Cuentas. Responsabilidad 
en la gestión económica local.

43. Recursos de las Haciendas Locales en general. Las 
prerrogativas de las Haciendas Locales para la cobranza y 
efectividad de sus ingresos.

44. El poder tributario derivado de las Entidades Locales. 
El principio de reserva de Ley en materia tributaria local.

45. La autonomía local en el ámbito tributario. Principios 
generales y especiales del sistema tributario local.

46. Las competencias de las Entidades Locales en mate-
ria de gestión tributaria. Delegación de las competencias de 
gestión tributaria. Colaboración en la gestión tributaria.

47. La revisión administrativa de los actos dictados en vía 
de gestión de los tributos locales. Revisión de oficio. Revisión a 
instancia de parte. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

48. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales. 
La imposición y ordenación de los tributos locales.

49. El crédito local. Operaciones a medio y largo plazo. 
Operaciones a corto plazo. Operaciones de crédito de carácter 
mixto. Operaciones crediticias de los organismos autónomos. 
Límites globales de endeudamiento local. La central de infor-
mación de riesgos.

50. Relaciones financieras entre España y la Unión 
Europea. Presupuesto comunitario y flujos financieros entre 
España y la Unión Europea.

ANEXO 4

CONVOCATORIA DE 1 PLAZA DE AUXILIAR DE GESTION DE 
ORGANISMOS AUTONOMOS

A) Objeto de la convocatoria es la provisión de una plaza 
de Auxiliar de Gestión de Organismos Autónomos, encuadrada 
en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios 
Especiales, Clase Cometidos Especiales, perteneciente al Grupo 
D, en régimen funcionarial, por el sistema de concurso-oposición 
y turno libre (perteneciente a la OEP del año 2001).

Requisitos específicos: Título de Graduado Escolar, Forma-
ción Profesional de Primer. Grado o Equivalente.

T E M A R I O

A) MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. 
Características y estructura.

2. Organización territorial del Estado. Las Comunidades 
Autónomas: constitución y competencias. El Estatuto de Au-
tonomía de Andalucía.

3. Los derechos del ciudadano ante la Administración 
Pública. Colaboración y participación de los ciudadanos en 
las funciones administrativas.

4. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el 
Reglamento.

5. Los actos administrativos: concepto y clases. Motiva-
ción. Notificación.

6. Procedimiento Administrativo (I). La dimensión temporal 
del procedimiento: cómputo de plazos, días y horas hábiles. 
El Registro de Entrada y Salida de documentos. Fases del 
procedimiento: Iniciación y Ordenación.

7. Procedimiento Administrativo (Il). Fases del procedimien-
to: Instrucción y Terminación. El silencio administrativo.

8. Eficacia de los actos administrativos. Ejecución de los 
actos administrativos. Validez de los actos administrativos.

9. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
10. Formas de acción administrativa en la esfera local. 

Fomento. Servicio Público. Policía. Especial referencia a la 
concesión de licencias.

B) MATERIAS ESPECIFICAS

1. Régimen Local Español: Principios constitucionales y 
regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

2. El Municipio: Organización y competencias.
3. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 

Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de 
acuerdos.

4. Las Haciendas Locales: clasificación de los recursos. 
Ordenzanzas Fiscales.

5. Los Presupuestos Locales: Concepto. Estructura. 
Procedimiento de elaboracion y aprobación. La ejecución y 
liquidación del presupuesto.

6. El personal al servicio de las Entidades Locales. Clases. 
Selección. Las situaciones administrativas. Derechos y deberes 
del pesonal al servicio de la Entidad Local.

7. El Patronato Municipal para Asuntos Sociales de Vélez-
Málaga. Objeto, funciones y ámbito. Organización y régimen.

8. La Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento 
de Vélez-Málaga. Naturaleza, fines y competencia. Estructura 
y funcionamiento.

9. El Organismo Autónomo Local de Desarrollo Integral 
del Municipio de Vélez-Málaga. Naturaleza y fines. Organos 
de gobierno, gestión y asesoramiento. Patrimonio y Régimen 
Económico.

10. El Patronato Deportivo Municipal de Vélez-Málaga. 
Objeto, funciones y ámbito.

ANEXO 5

CONVOCATORIA DE 3 PLAZAS DE INSPECTOR DE RENTAS

A) Objeto de la convocatoria es la provisión de tres plazas 
de Inspector de Rentas, encuadradas en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase 
Cometidos Especiales, perteneciente al Grupo D, en régimen 
funcionarial, por el sistema de concurso-oposición y turno libre 
(pertenecientes a la OEP del año 2004).

Requisitos específicos: Título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente.

T E M A R I O

A) MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. 
Características y estructura.



Página núm. 220 BOJA núm. 238 Sevilla, 7 de diciembre 2005

2. Organización territorial del Estado. Las Comunidades 
Autónomas: constitución y competencias. El Estatuto de Au-
tonomía de Andalucía.

3. El administrado. Concepto y clases. La capacidad del 
administrado y sus causas modificativas. Los derechos de los 
administrados.

4. El acto administrativo. Concepto. Clases de actos ad-
ministrativos. Elementos del acto administrativo.

5. El término municipal. La población municipal: conside-
ración especial del vecino. El empadronamiento municipal.

A) MATERIAS ESPECIFICAS

1. Recursos de las Haciendas Locales. Concepto y clases.
2. Ordenanzas Fiscales. Procedimiento para la imposición 

y aprobación de los tributos locales. Aprobación y entrada en 
vigor de las ordenanzas fiscales. Impugnación de los acuerdos 
de imposición y ordenación de los tributos locales y de las 
ordenanzas fiscales.

3. Los Tributos. Clases de tributos.
4. Las Tasas. Hecho imponible. Supuestos de no exac-

ción. Sujetos pasivos. Sustitutos del contribuyente. Cuota. 
Devengo.

5. Los precios públicos. Concepto. Supuestos de no 
exacción. Obligados al pago. Cuantía. Obligación de pago. 
Fijación.

6. El impuesto sobre Bienes Inmuebles (I). Naturaleza y 
hecho imponible. Exenciones. Sujetos pasivos. Base imponible 
y liquidable.

7. El impuesto sobre Bienes Inmuebles (Il). Cuota. Bonifi-
caciones. Período impositivo y devengo.

8. El impuesto sobre Actividades Económicas. Naturaleza y 
hecho imponible. Exenciones. Bonificaciones. Sujetos pasivos. 
Obligaciones formales de los sujetos pasivos.

9. El impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 
Naturaleza y hecho imponible. Exenciones y bonificaciones. 
Sujetos pasivos. Cuota. Período impositivo y devengo. La 
gestión del impuesto.

10. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y 
obras. Naturaleza y hecho imponible. Sujetos pasivos. Base 
imponible. Cuota y devengo. La gestión del impuesto.

11. El impuesto sobre el Incremento de valor de los 
terrenos de naturaleza urbana. Naturaleza. Hecho imponi-
ble. Supuestos de no sujeción. Exenciones. Bonificaciones. 
Sujetos pasivos. Base imponible. Cuota. Devengo. La gestión 
del impuesto. Obligaciones de los notarios y de otras partes 
interesadas.

12. La Inspección de Tributos: Concepto de la Inspección 
de los Tributos. Funciones. Fuentes.

13. Atribuciones de las funciones inspectoras a los órganos 
administrativos. Personal inspector: Derechos y deberes.

14. Actuaciones inspectoras: Enumeración y descripción: 
Lugar y tiempo. Inicio y desarrollo.

15. Documentación de las actuaciones inspectoras: Actas, 
comunicaciones y diligencias.

Vélez-Málaga, 13 de octubre de 2005.- El Alcalde-Presidente, 
Antonio Souvirón Rodríguez.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL RIO Y MINAS

ANUNCIO de bases.

Dona María José Cervantes Medina, Alcaldesa - Presidenta 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Villa.

Hace saber: Que con fecha 28 de julio, por Resolución de 
esta Alcaldía, se han aprobado las bases que han de regir el 
concurso para la provisión en promoción interna de un puesto 

de trabajo de Jefe de Obras y Servicios, vacante en la plantilla 
de personal laboral fijo de este Ayuntamiento.

BASES DEL CONCURSO CONVOCADO PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD DE UN PUESTO DE JEFE DE OBRAS Y SERVI-
CIOS, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL 

FIJO DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la Convocatoria. Se convocan para 
su provisión las plazas de este Excmo. Ayuntamiento que se 
indica a continuación:

Esta plaza se encuadran en la categoría que se indica, 
perteneciente a la Plantilla del Personal Laboral de este Ayun-
tamiento.

Denominación de la Plaza: Jefe de Obras y Servicios.
Número de plazas: Una.
Escala: Administración General.
Subescala: Gestión.
Grupo: C.
Sistema de selección: Concurso.
Titulación exigida: Bachiller Superior o Formación Profesional 
de segundo grado o en su defecto haber prestado un mínimo 
de dos años completos de servicios, de forma continuada ó 4 
años de forma discontinua, mediante relación laboral, en plaza 
idéntica a la ofertada perteneciente a este Ayuntamiento o en 
centro dependiente del mismo.

El sistema de selección para la plaza incluida en estas 
Bases será el de Concurso.

Los aspirantes que obtengan plazas quedarán sometidos al 
sistema de incompatibilidad actualmente vigente, sin perjuicio de 
que por el puesto que ocupen les sea de aplicación otra incom-
patibilidad de acuerdo con la relación de puestos de trabajo.

Serán de aplicación preferente las disposiciones espe-
cíficas de cada convocatoria que figuran en Anexos cuando 
contengan previsiones diferentes a las reguladas en estas 
Bases Generales.

Segunda. Normativa aplicable. La realización de estas 
pruebas se regirá por lo previsto en las presentes bases y anexos 
correspondientes, y en su defecto, se estará a lo establecido en 
1.ª Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local; Ley 30/84, de 2 
de agosto; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y programas mínimos a los que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios de 
Administración Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y 
por cualquiera otras disposiciones aplicables.

Tercera. Requisitos de los aspirantes. Para ser admitido a 
la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

A) Ser español. Asimismo podrán ser admitidos a la 
realización de las pruebas, los nacionales miembros de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea, en los términos 
previstos en la Ley 17/93, de 23 de diciembre.

B) Tener cumplidos los 18 años de edad.
C) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
D) No haber sido separado o despedido, mediante expe-

diente disciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades 
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Autónomas, o las Entidades Locales, y no hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de las funciones públicas.

E) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de inca-
pacidad o incompatibilidad, establecido en la legislación vigente 
a la fecha del comienzo de la prestación del servicio o trabajo.

F) Estar en posesión de la correspondiente titulación, 
conforme a la plaza que se convoca en estas bases, o en 
condiciones de obtenerla en la fecha en que termine el plazo 
de presentación de instancias.

G) Aquéllos que, independientemente de los anteriores, 
se establecieran en los anexos correspondientes.

Los requisitos antes referidos, excepto el establecido en el 
apartado E), así como aquellos otros que pudieran recogerse 
en los anexos respectivos, deberán cumplirse el último día de 
plazo de presentación de solicitudes, así como durante todo 
el proceso selectivo.

Cuarta. Presentación de instancias. Quienes deseen tomar 
parte en el proceso selectivo dirigirán las instancias a la Sra. 
Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de Villanueva del Río y 
Minas en la que manifestarán reunir todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en estas Bases según modelo que figura 
en el Anexo I, en el plazo de veinte días naturales, contados 
desde la publicación del extracto de la convocatoria en Boletín 
Oficial del Estado.

Los aspirantes deberán adjuntar a la solicitud una fotocopia 
compulsada del Documento Nacional de Identidad, el justifican-
te de haber abonado en la Tesorería de este Ayuntamiento la 
cantidad de 60 euros, en concepto de derecho de examen, así 
como justificante de los méritos que alegue para su apreciación 
y valoración por el Tribunal.

Dichos justificantes se presentarán en original o fotocopia 
compulsada, sin que sean tenidas en cuenta ni valorados aque-
llos méritos que aun alegados fueran aportados o justificados 
con posterioridad a la finalización del plazo de presentación 
de instancias.

Las solicitudes podrán también presentarse en la forma 
prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Admisión de candidatos. Terminado el plazo de 
presentación de solicitudes, a la Sra. Alcaldesa Presidenta 
aprobará la relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de 
Villanueva del Río y Minas.

Para subsanar los posibles defectos que hayan motivado 
la exclusión o su omisión, los aspirantes dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles, contados desde la publicación de 
la citada Resolución en el Boletín Oficial de Provincia.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen 
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a 
ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente 
excluidos del concurso.

Las reclamaciones, si las hubiese, serán aceptadas o 
rechazadas en la Resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva de admitidos y excluidos, en cuya Resolución, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, se determi-
nará además la composición del Tribunal y el lugar, fecha y 
hora en que se reunirá éste para la valoración de los méritos 
alegados.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1982, de 7 de 
abril, de integración social de los minusválidos, serán admitidas 
las personas con minusvalía, en igualdad de condiciones con 
los demás aspirantes. Sólo podrán establecerse exclusiones 
por limitaciones físicas y psíquicas en los casos en que sean 
incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones 
correspondientes.

La compatibilidad para el desempeño de las tareas y 
funciones propias de las plazas a las que se opta, habrá de 
acreditarse por las personas con minusvalia, a través de cer-
tificación médica expedida al efecto.

Sexta. Tribunal. En virtud de lo expuesto en el art. 11 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Admon. General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y de Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Admon. del Estado, el Tribunal Calificador quedará formado 
como sigue, teniendo todos y cada uno de sus componentes 
voz y voto:

- Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue. 

- Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 
en quien delegue. 

- Delegado de Personal de la Corporación o miembro de 
la misma a quien delegue. 

- Dos Vocales designados por la Sra. Alcaldesa
- Un trabajador designado por el Comité de Empresa o 

en su defecto por la Sección Sindical mas representativa en 
este Ayuntamiento.

A todos y cada uno de los miembros del Tribunal se les 
asignará al menos un suplente y su composición se hará pú-
blica en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir, notificándolo a la autoridad competente, y los aspirantes 
podrán recursarlos cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas que se limitarán exclu-
sivamente a prestar al Tribunal el asesoramiento propio de 
la especialidad.

El Tribunal Calificador quedará facultado para resolver 
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases y 
para decidir al respecto a lo no contemplado en las mismas. 
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los pre-
sentes, resolviendo en caso de empate, el voto de calidad del 
que actúe como Presidente.

A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/88, 
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal 
percibirá las asignaciones que correspondan.

Séptima. Desarrollo del concurso. El lugar, día y hora de 
valoración del concurso por el Tribunal se determinará en la 
Resolución de la Alcaldía por la que se apruebe la lista defi-
nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento.

El lugar, día y hora de realización de las entrevistas per-
sonales serán publicados en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento, junto con la valoración y calificación de los méritos 
alegados, con una antelación mínima de 48 horas.

Según sorteo efectuado, el orden en la valoración y ca-
lificación de los méritos y en la realización de las entrevistas 
personales se iniciará por los aspirantes cuyo primer apellido 
empiece por la letra «N».

Octava. Calificación del Concurso. Serán objeto de pun-
tuación por el Tribunal los méritos alegados y debidamente 
acreditados por los aspirantes, dentro del plazo de presentación 
de instancias.

La acreditación de los méritos alegados será se realizará 
mediante los siguientes documentos:
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- Servicios prestados en la Administración Pública:

Certificado de Vida Laboral actualizado expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social, en donde figure el 
Grupo de Cotización.

Certificado expreso de la Administración en donde se 
hayan prestados los servicios, en donde figure la categoría y 
Grupo en donde el aspirante estuviera encuadrado.

En ningún caso, incluido cuando hayan sido alegados por 
los aspirantes, podrán ser objeto de consideración y valoración 
aquellos méritos no justificados en la forma indicada.

Los méritos aportados y acreditados se puntuarán de 
acuerdo con el siguiente baremo:

- Servicios prestados en la Administración Publica. 
Se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma 
siguiente: 

- Por cada mes de servicio prestado en el Ayuntamiento 
de Villanueva del Río y Minas como Jefe de Obras o Servicios 
similar dentro del mismo, 0,20 puntos.

- Permisos de conducir se valorarán hasta un máximo 
de 3 puntos a razón de 0,25 puntos por carnet de conducir 
presentado.

- Por ser personal laboral fijo de este Ayuntamiento, 0,5 por 
año de servicio prestado hasta un máximo de 3 puntos.

Entrevista personal:

Se valorará hasta máximo de 1 punto. Se valorará 
mediante la entrevista personal las aptitudes personales y 
adecuación del solicitante para desempeñar la plaza objeto 
de la convocatoria.

La entrevista versará principalmente sobre las funciones y 
características normales de las plazas ofertadas, y el desarrollo 
de los trabajos que en las mismas se realizan.

La suma de los puntos otorgados en la valoración de los 
méritos acreditados y, en su caso, en las entrevistas personales, 
determinará la calificación final de los aspirantes y el orden 
con los que han de figurar en la relación de aprobados que 
formule el Tribunal.

Para el cómputo de tiempo en los apartados de Experien-
cia y Antigüedad se tomará las fracciones de tiempo iguales o 
superiores a 15 días como mes completo.

Novena. Relación de aprobados. Finalizada la calificación 
de los aspirantes, el Tribunal hará pública, mediante su inser-
ción en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación 
de aprobados, por orden de puntuación, no pudiendo reba-
sar éstas el número de plazas convocadas, y elevará dicha 
relación en forma de propuesta al Alcalde-Presidente de la 
Corporación para que proceda conforme se determina en la 
base undécima.

Décima. Presentación de documentos. Los aspirantes 
propuestos presentarán ante la Secretaría del Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga 
pública la relación de aprobados a que se refiere la base an-
terior, los documentos siguientes:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
identidad.

b) Fotocopia compulsada del título exigido o, en su de-
fecto, certificación académica que acredite el cumplimiento 
de este requisito.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer en-
fermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 
correspondiente funciones.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido se-
parado o despedido mediante expediente disciplinario del 
Servicio del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 
Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

e) Declaración jurada de no hallarse incurso en ninguno de 
los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidas 
en la legislación vigente.

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar documentos relacionados con los apartados a) y b), el 
aspirante seleccionado podrá acreditar que reúne las condi-
ciones exigidas en la convocatoria, mediante cualquier medio 
de prueba admitido en derecho.

Quienes dentro del plazo indicado no presentara la docu-
mentación anteriormente expuesta o no reuniera los requisitos 
exigidos en la presente convocatoria, salvo en los supuestos de 
fuerza mayor, no podrán ser contratados, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, todo ello sin perjuicio de las responsa-
bilidades en que hubiesen podido incurrir por falsedad en las 
instancias solicitando formar parte del Concurso.

Undécima. Nombramiento y firma del contrato. Una vez 
aportados los documentos a que se refiere la base anterior, 
el Alcalde suscribirá el correspondiente contrato laboral de 
acuerdo con la propuesta del Tribunal Calificador.

El aspirante nombrado deberá firmar el contrato e iniciar 
la prestación laboral en el plazo de un mes, a contar desde la 
notificación del nombramiento.

Duodécima. Recursos. La presente convocatoria, sus 
bases y cuantos actos se deriven de ella y de la actuación 
del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en 
los casos y en la forma prevista en la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En con-
creto las propuestas del Tribunal Calificador de las distintas 
pruebas, podrán ser recurridas ante el Sr. Alcalde-Presidente 
a través de un recurso ordinario, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 114 de la Ley 30/92 del Procedimiento 
Administrativo Común. La Resolución definitiva que ponga 
fin al proceso administrativo, que será adoptada por el Sr. 
Alcalde-Presidente, podrá ser recurrida ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

La Alcaldesa, María José Cervantes Medina.

ANEXO I

I. Datos de la Convocatoria.

1.1. Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas ............. 
.........................................................................................................

1.2. Plaza o puesto de trabajo ............................................ 
1.3. Convocatoria BOE (día/mes/año): .............................
1.4. Sistema de selección: Concurso .................................

II. Datos personales.

2.1. Apellidos y nombre: ...................................................... 
2.2. Documentos nacional de Identidad: ...........................
2.3. Fecha de nacimiento: ...................................................
2.4. Domicilio: .......................................................................
2.5. Población y provincia: ..................................................
2.6. Teléfono: ....................................................

III. Titulación.

3.1. Titulación: .....................................................................
3.2. Centro de expedición: .................................................
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IV. Relación de documentos y justificantes que se acom-
pañan.

4.1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
4.2. Resguardo de ingreso de los derechos de examen.
4.3. .........................................................................................
4.4. .........................................................................................
4.5. .........................................................................................

El abajo firmante solicita ser admitido al proceso de 
selección a que se refiere la presente instancia y declara que 

son ciertos los datos consignados en ella, y que reúnen todos y 
cada uno de los requisitos exigidos en las bases de la presente 
convocatoria.

En ..........................................................................., a 
........................ de .............................................................. de 
2004.

SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA 
DEL RIO Y MINAS
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